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Ciudad de México, a dieciocho de mayo de dos mil diecisiete.- Vistas las constancias que integra,n el 
expediente citado al rubro, relativo al procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción I de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (en adelante, "DR's"), 1 

consistente en la verificación de una probable omisión a la obligación de notificar una concentración 
cuando legalmente debió hacerse, y por otra parte, respecto de la conducta de un fedatario público 
consistente en haber intervenido en los actos relativos a una concentración cuando no fue autorizada 
por esta Comisión Federal de Competencia Económica {en adelante, ·~coFECE"); con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 28, párrafos primero, segundo, décimo cuarto, vigésimo, fracciones I 
y VI, y vigésimo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 1 O, 
12, fracciones I, X, y XXX, 61, 86, 87, 88 y 127, :fracciones VIII y XIII, de la Ley Federal de 
Competencia Económica;2 1, 2, 117, 118, 119 y 133, fracción I, de las DR's; 1, 4, fracción I, 5, 
fracciones I, VI, XXVII y XXXIX, 6, 7 y 8 del Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de 
Competencia Económica;3 el Pleno de la COFECE, en sesión celebrada el mismo día, resuelve el 
presente procedimiento de acuerdo con los antecedentes y consideraciones de Derecho que a 
continuación se expresan: 

GLOSARIO: 
el) 

§ 
~ 

Para facilitar la lectura de la presente resolución, se utilizarán los siguientes términos: e<:$ & 
Q :,<: 

ACUERDO DE INICIO 

CFPC 

CIBANCO 

CIM ACQUISITIONS 

CIMGROUP 

COFECE 

Acuerdo emitido por el SECRETARIO TÉCNICO el diez de febrero de dos ~ ~ 
mil diecisiete, por el cual se ordenó crear el EXPEDIENTE y, de oficio, g 8 

- cu 
iniciar el procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción I de \~ J~ 
las DR's, a efecto de verificar una probable omisión a la obligación de ::§ ~ 

' notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, y por ~& ~ 
otra parte, respecto de la conducta de 'un fedatario público consistente , [ ~ 
en haber intervenido en los actos relativos a una concentración cuando -~ . ~ 

' cu cu 
no fue autorizada por esta COFECE. 1l .E 

B c<:S 
Q e<:$ 
cu Q 
cu ;:l 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la normativa de competencia económica en términos del artículo 121 
delaLFCE. 

CIBANCO:, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes THE BANK 
OF NEW YORK MELLON, S.A., Institución de Banca Múltiple), en 
su carácter de fiduciario del FIDEICOM1SO 8 

"' ~ ~ o 
~ s 

•...-4 • ..-\ 

J:L§ 
•;:l .... 
p.. u 
o ro 
'º Q ·0 ;:j~ 

~ Jg 
---- 2 ·u 

CIM Group Acquisitions, LLC. 

CIM Group, LLC. 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Q e<:$ 
cu Q 
"' ;:l ~ ~ 
p..~ 
e<:$ .n 

...... e<:$ 
Q ...... 
~ R 

1 Publicadas en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, ''DOF'') el diez de noviembre de dos mil catorce, reformadas mcdianle 

• 
!} Acuerdo CFCE-022-2016.- DRLFCE--01/2016 emitido por el Pleno de la COFECE, publicado en el DOF el cinco de febrero de dos 
'íf mil dieciséis. 

,, 2 Publicada en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil catorce, modificada mediante Decreto publícado en el mismo medio informativo 
\ el vei~tisite de enero de dos mil d~esi_ciete, , 

.P \ 3 Publicado en el DOF el ocho de JUllO de dos mil catorce. 
r·, \~ 1 Eliminado: una (1) palabra. 
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"[.,,] CONTRATO DE COMPRAVENTA AD-CORPUS que celebraron por 
una parte la institución denominada [HSBC], como fiduciario del 
[FIDEICOMISO GARZA SADA] ( la "Vendedora"), representado en este acto 
por su apoderado legal, la sociedad denominada [.PREI], representado a su 
vez por su apoderada, [ ... ]; y por la otra parte la institución denominada 
[INVEX], actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
Contrato de Fideicomiso de Administración identificado con el número 1 

(la "Compradora''.) representada en 

este acto por su delegado fiduciario [ ... r. ----------------
" ( ... ] CONTRATO DE COMPRAVENTA AD-CORPUS·que celebran por 
una parte la institución denominada [MONEX], actuando única y 
exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso número 

como fiduciario sustituto de la institución denominada 
[HSBC], como fiduciario del [FIDEICOMISO LA CAPITAL] (la "Vendedora" 2 

63 o la "Fiduciaria"), representada en este acto por su apoderada, [ .. . ]; y por ;.a 
la otra parte la institución denominada [INVEX], actuando única y ro & 
exclusivamente en su carácter de.fiduciario del Contrato de Fideicomiso de § ·~· 
Administración identificado con identificado con el número - ~ ! e 

(la "Compradora") representada en, este acto .S !ü 
por su delegado.fiduciario [ ... ]". ] -~ 

«:! d 
"[ .... ] CONTRATO DE COMPRAVENTA AD-CORPUS que celebran por csl ;:i ::o.. o 
una parte la institución denominada [HSBC], como fiduciario del i-. ro o ... 
[FIDEICOMISO LATITUD] ( la "Vendedora"), representado en este acto por o.. E! -~ .~ 
su apoderado legal, la sociedad denominada [PREI], representado a su vez ~ t 
por su apoderada, [ ... ]; y por la otra parte la institución denominada 63 ~ 
[INVEX], actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del ~ i.:s 

Contrato de Fideicomiso de Administración identzifizcado con el número ~ §_ - o 
(la "Compradora''.), representada ·ª .§ 

en este acto por su delegado fiduciario [ ... ]". ~ -§ 
--:-----------------------,------------------0..U 

CONVENIO LAGO "[ ... ] CONVENIODECESIÓNDEDERECHOSDEFIDEICOMTTENTEY ,§. § 
ALBERTO FIDEICOMISARIO del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de '§ ~-

~ ~ 
E ·o número 

(el "Fideicomiso''.) constituido con la institución 
denominada [CIBANCO]; que celebran la institución denominada [HSBC], 
actuando única y exclusivamente como fiduciario del [FIDEJCOMISO LAGO 
ALBERTO] (el "Cedente''.), representado como ha quedado mencionado 
anteriormente; y la institución denominada [INVEX], actuando única y 
exclusivamente en su carácter de fiduciario del [FIDEICOMISO MAESTRO]-(el 
"Cesionario" y conjuntamente con el Cedente, las "Partes"), representado 
en este acto por su delegado fiduciario [ ... ], con la comparecencia y 
consentimiento de la institución denominada [ClBANCO], actuando en su 
calidad de fiduciario del Fideicomiso (en tal calidad, el "Fiduciario'') [ ... ]" 

2 
Eliminado: cuarenta ( 40) 
palabras. 
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"CONTRATO MAESTRO DE CESIÓN DE DERECHOS 
FIDEICOMISARIOS Y COMPRAVENTA DE ACTIVOS'', celebrado el 
veintitrés de diciembre de dos mil quince, entre CIM ACQUTSITIONS y 
-en su carácter de coro radares· HSBC coino fiduciario de 
los Fideicomisos y-
"[ ... ] CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE FIDEICOMITENTE Y 
FIDEICOMISARIO del Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Garantía 
con Derechos de Reversión número 
- (el "Fideicomiso ") constituido con la institución denominada 
[CIBANCO], que celebran la institución denominada [MONEX], Actuando 
única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso número -

como fiduciario sustituto de la 
institución denominada [HSBC] del [FIDEICOMISO MITIKAH], (el 
"Cedente"), representado en este acto por [ ... ];y la institución denominada. 
[INVEX], actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
[FIDEICOMISO MAESTRO] (el "Cesionario'' y conjuntamente con el Cedente, 
las "Partes''), representado en este acto por su delegado fiduciario[ ... ], con 
la comparecencia y consentimiento de la institución denominada 
[CIBANCO], actuando en su calidad de fiduciario del Fideicomiso (en tal 
calidad, el "Fiduciario') [ ... ]". 

"[ ... ] CONVENIO DE CESIÓN DE DERECHOS DE FIDEICOMITENTE Y 
FIDEICOMISARIO del Contrato de Fideicomiso Irrevocable 
Administración con Derechos de Reversión número 

constituido con la (el "Fideicomiso") institución 
denominada [CIBANCO], que celebran la institución denominada [HSBC], 
actuando única y exclusivamente corno fiduciario del [FIDEICóMISO SANTA 
FE], (el "Cedente"), representado como ha quedado mencionado 
anteriormente; y la institución denominada [INVEX], actuando única y 
exclusivamente en su carácter de fiduciario del [FIDEICOMISO MAESJRO] (el 
"Cesionario" y conjuntamente con el Cedente, las "Partes';, representado 
en este acto por su delegado fiduciario [ ... J, con la comparecencia y 
consentimiento de la institución denominada (CIBANCO], actuando en su 
calidad de fiduciario del Fideicomiso (en tal calidad, el "Fiduciario") [ ... ]". 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos de la COFECE o su titular~ 
según corresponda. 

Dirección General de Concentraciones de la COFECE o su titular, 
según corresponda. 

DOF Diario Oficial de la Federación. e . ESCRITO CIBANCO El escrito presentado en la ÜFTCIALÍA el veintidós de febrero de dos mil . 
d diecisiete en . el EXPEDIENTE, mediante el cual CIBANCO realizó ~,4_ ,/ _______ 3 ~ -------

< Eliminado: treinta y un (31) palabras . 
.Q \ 
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diversas manifestaciones en atención al desahogo de la vista del 
ACUERDO DE INICIO y ofreció diversas pruebas. 

El escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiuno de febrero de dos 
mil diecisiete en el EXPEDIENTE, mediante el cual HSBC realizó 
diversas manifestaciones en atención al desahogo de la vista del 
ACUERDO DE INICIO y ofreció diversas pruebas. 

Documento a que se refiere el artículo 89 de la LFCE presentado por 
los NOTIFICANTES en la OFICIALÍA el veintiséis de enero de dos mil a.i 

5 dieciséis, al cual se le asignó el número del EXPEDIENTE 009, mediante :.a 
el cual se solicitó a la COFECE la autorización de la OPERACIÓN ro & 

~' $i' § ~ 

:¡ :l .s . ___________ N_or_IF_·I_C_A_D_A_. _ _ ___ ~--------- ------~ .8 ~ 
J } j ESCRITO INVEX El escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiuno de febrero de dos .§ ~ 
·j .i j mil diecisiete en el EXPEDIENTE, mediante el cual lNvEX realizó ~S -~ 
11.. ro diversas manifestaciones en atención al desahogo de la vista del :§ ~ 8~] ro ;::s 
.:d, §_:!i _ _ A_c_u_E_·R_o_o_n_E_· _IN_I_c_ro_y_ o_fr_e_ci_ó_d __ i_v_er_s_as_pru_e_b_as_. _ ________ ~~ ~ 
1 ·] ª ], ESCRITO MMF El escrito presentado en la ÜFICJALÍA el veintiuno de febrero de dos & .a 
!, ·¡] ~ mil diecisiete en el EXPEDIENTE, mediante el cual MMF realizó -~ ·~ 
~ .¡ ·¡ ; diversas manifestaciones en atención al desahogo de la vista del ] ~ 
~ '~ 1' 1 ------- ---·------ACUERDO DE INICIO y ofreció di __ · v_e_rs_a_s_p_ru_e_b.;__a_s_. -------- ~ § 
i:í0 ro l 1 ESCRITO MONEX El escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiuno de febrero de dos ;- 9-:! J ... ª.·] mil diecisiete en el EXPED1ENTE, mediante el cual MONEX realizó ;..:::::: ·a 
.s.·; ~ J diversas manifestaciones en atención al desahogo de ]a vista del i -~ 
i ] ·! l ACUERDO DE INICIO y ofreció diversas pruebas. ~§ § 
.. ~ .:¡ :- g -- - - . ~ -

.§.. .11 ] :¡¡ ESCRITO NOTARIO El escrito presentado en la ÜFICIAL1A el véinti uno de febrero de d<>s 1/ J1 
~ · 'ti mil diecisiete en el EXPEDIENTE, mediante el cual el NOTARJO realizó -fil ·~ 
l " ! e: . diversas manifestaciones en atención al desahogo de la vista del ~ §_ 
·; ::l :~ ~· ACUERDO DE IN1cro y ofreció diversas pruebas. :: ~ ,~ ~ ·r¡: ~ "csÍ 

~ .t! ti : EXPEDIENTE Los autos del expediente VCN-001-2017. ~ ].. 
1 ~ ~ ~. 
·~ iV o c5.. l ¡;. :n., 
4'1 :§ ·t 1 
~ u ~ ,g' 

roJ.r~. . g a .., .Ji 

l: :. ~ 
4,, O" "' 8 
·! ~ ~ ~ 
itJ i .. t * +;o ~ ... 

'·· 

,/ 
t¡ 
1 

IL 
~ 

EXPEDIENTE 009 o Los autos del expediente CNT-009-2016. 
EXPEDIENTE CNT 

EXPEDIENTE 069 Los autos del expediente CNT-069-2016 . 

FIDEICOMlSO-

FIDEICOMISO CDMX --

Fideicomiso de garantía identificado con el número-constituido 
con CIBANCO con el carácter de fiduciario. 

- -----------
F id e i comiso de administración) cuyos fideicomitentes y 
fideicomisarios son el FIOEJCOMISO LAGO ALBERTO, el FIDEICOMISO 
MITIKAH y el FIDEICOMISO SANTA FE y; por otra parte, CIBANCO es 
el fiduciario. 

FlDElCOMISO 
SADA 

GARZA Fideicomiso identificado con el número - siendo el fiduciario 
HSBC. 

4 Eliminado: dos (2) palabras. 

• 

e 



• 
FIDEICOMISO 
CAPITAL 

FIDEICOMISO 
ALBERTO 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 
Mexico Multifamily Fund VIII (CAYM4.l\ry, LP. y otros 

Expediente VCN~OOl-2017 

LA Fideicomiso identificado con el número - y posteriormente 
con el número - siendo MoNEX el fiduciario del último de los 
mencionados. 

LAGO Fideicomiso identificado con el númer~ siendo el fiduciario 
HSBC. 

FIDEICOMISO LATITUD Fideicomiso identificado con el número - siendo el fiduciario 
HSBC. 

FIDEICOMISO MAESTRO 

FIDEICOMISO MITIKAH 

Contrato de.fideicomiso maestro de administración celebrado el cuatro 
de mayo de dos mil dieciséis, identificado con el número - ' 
celebrado entre MMF, como fideicomitente y fideicomisario, e INVEX 

como fiduciario. 

Fideicomiso identificado con el número -y posteriormente 
con el número - siendo MONEX el fiduciario del último de los 
mencionados. 

-------------- -
FIDEICOMISO NL 

FIDEICOMISOS 

FIDEICOMISO SANTA FE 

Fideicomiso constituido mediante contrato de fideicomiso de 
administración identificado con el número - celebrado entre el 
FIDEJCOMISO MAESTRO, como fideícomitente y fideicomisario, e 
INVEX como fiduciario. 

En su conjunto, el FIDEICOMISO GARZA SADA, el FIDElCOMISO LA 

CAPITAL, el FIDEICOMISO LAGO ALBERTO, el FIDEICOMISO LATITUD, el 
FIDEICOMISO MITIKAH y el FIDEICOMISO SANTA FE: 

Fideicomiso identificado con el número - siendo el fiduciario 
HSBC. 

------------- ·-· 
GUÍA DE . Guía para la notificación de concentraciones aprobada por el PLENO, 

CONCENTRACIONES mediante acuerdo CFCE-247-2015 de nueve de octubre de dos mil 
quince, con la finalidad de informar y orientar de forma no vinculante 
a los agentes ecónomos sobre el procedimiento de notificación de 
concentraciones ante esta COFECE. 

HSBC HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciario de: FIDEICOMISO SANTA FE, FIDEICOMISO LAGO ALBERTO, 
FIDEICOMISO LATITUD y FIDEICOM1SO GARZA. SADA. 

JNEGI Instituto Nadonal de Estadística y Geografía. 

INVEX Banco INVEX, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
INVEX Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario de: 
FIDEJCOMISO MAESTRO y FIDEICOMISO NL. 

• 
LEYDELNOTARIADO Ley del Notariado para el Distrito Federat publicada en la Gaceta 

l Oficial del Distrito Federal el veintiocho de marzo de dos mil, cuya \i,f ---------~---------------~-~ v~ 
f: \, 

'1i'"A 

5 Eliminado: nueve (9) palabras. 
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última refonna fue publicada el dieciocho de diciembre de dos mil 
catorce. 

Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos mil catorce. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
·- ------------

Mexico Multifamily Fund VIII (CA YMAN), LP. 
·~ .~ MULTIFAMILY FUND 

~ } J MoNEX Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
.M "41 !;, Monex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario del FIDEICOMISO 

Jª.!~. MI dlF L C ,, ~ " TIKAH y e IDEICOMISO A APITAL. ~ 
~ l . --------------- - ----------- ---- - ---- ~ 

.:! ·~ l :S NOTARIO Licenciado Cecilio González Márquez, Titular de la Notaria Pública :.a 
j J J J· número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, antes Distrito «i ~ 
~ ~ ¡ t Federal. § ~ H H .. _N_ O_T_IF_I_C_AN_T_E_S _ ____ L_~_art_e_s_in_d_i_cadas en el ESCRITO INICIAL, siendo CIM ACQUISITIO_N_s_ i ] 
- ~ 8 '" y __ por un lado como partes compradoras, y por el otro HSBC \~ -~ 
~ ¡ ·¡ ], por conducto de PREI, en su carácter de fiduciario de los FIDEICOMISOS :§ ~ 
:! :;r [ :S como la parte vendedora. Los días catorce y dieciséis de marzo de dos ,._g,, ~ 
~· 1 j } mil dieciséis, se entregó a esta COFECE documentación para informar -& j 
1i ~ g. ~ a la COFECE acerca de los convenios de sustitución fiduciaria del -~ -~ 
'! i 1 :; FIDEICOMISO LA CAPITAL y del FIDEICOMISO MITIKAH, con ~a finalidad -g ~ 
:_¡ :~ :¡ ·t de que MüNEX se convirtiera en el nuevo fiduciario , sustituyendo de i ] 
.., ~ g .. dicho cargo aHSBC y MONEX ratificó lo señalado por quienes eran los ~- ;:l-

1 ::¡· :! ~· NOTIFICANTES hasta ese momento. "NOTlFICANTES" se utilizará -~- _8 
l j ; ·; también para designar a MüNEX, como fiduciario que ratificó la ~ -~ 
] .:¡ -~ l notificación realizada en el ExPED1ENTE 009, cuando asLconesponda. ¿ g 

.§ Jl l Ül<'ICIALÍA Oficialía de partes de la COFECE. ~0 ~-
§'.J ~ ~ ~ ca ._; j j :! OPERACIÓN EJECUTADA La adquisición por parte de MMF del PORTAFOLIO, lo que se ~ -~§ 

8 " .a perfeccionó mediante instrumentos pasados ante la fe del NOTARIO. ~ 
§ : : i Confonne al ACUERDO DE INICIO dicha operación es distinta de la [ ¡:f 
:S[~¡ ~{l ~ ~ i ·~ OPERACIÓN NOTIFICADA. ~ ]_ 
" ] 8. [ _O_P_E_RA_ C_IO_,N _ ______ L_a_o_p_er_a_c_ió_n_n_otificada a la COFECE mediante el ESCR1TO INICIAL a 

NOTIFICADA efecto de que se autorizara la adquisición:"[ . .. ]por parte de las Partes 
Compradoras [CIM ACQUISITlONS o -, directamente o 
indirectamente a través de una o más filiales controladas o 
administradas por las Partes Compradoras [CIM AcQUISITIONS o 
~cualquiera de ellas[ ... ]" del PORTAFOLIO. 

·------
PJF Poder Judicial de la Federación. 

PLENO El Pleno de la COFECE. 

6 Eliminado: tres (3) palabras. 
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PORTM'OLIO Se refiere al conjunto de los seis inmuebles parte del patrimonio 
fideicomitido de los fideicomisos que corresponden a la OPERACIÓN 

NOTIFICADA; dicho PORTAFOLIO se encuentra integrado por aquellos 
inmuebles afectados por los siguientes fideicomisos: i) FIDE1COMIS0 
LAGO ALBERTO, ii) FIDEICOMISO MITIKAH, iii) FIDEICOMISO SANTA 
FE, iv) FIDEICOMISO GARZA SADA, v) FIDEICOMISO LATITUD, y vi) 
FIDElCOMISO LA CAPITAL. 

---- - ~ ~----·-
PREI Prudential Real Estate Investors1 S. de R.L. de C.V. en representación 

deHSBC. 

RESOLUCIÓN · La resolución emitida por el PLENO el veintiuno de abril de dos mil 
dieciséis en el EXPEDIENTE 009. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SECRETARIO TÉCNICO Secretario Técnico de la COFECE. 

SMGDVDF Salario Mínimo General Diario Vigente para el Distrito .Federal (hoy 
Ciudad de México). 

UMA . Unidad de Medida y Actualización. 

l. ANTECEDENTES 

PRIMÉRO. Los días veintiséis de enero4 y cinco de febrero,5 ambos de dos mil dieciséis, los 
NOTIFÍCANTES presentaron escritos con diversos anexos en la OFICIALÍA, mediante los cuales 
notificaron a la COFECE su intención de realizar una concentración, conforme a lo establecido en el . 
artículo 90 de la LFCE y presentaron diversa información. 

SEGUNDO. El ocho de febrero de dos mil dieciséis, el S ECRETARIO TÉCNICO emitió acuerdo mediante 
el cual entre otras cuestiones: (i) tuvo por presentados los escritos seflalados en el antecedente previo; 
(ii) ordenó fom1ar el EXPEDIENTE 009 para el trámite de la notificación de concentración; y, (iii) 
requirió diversa información a los NoTIFICANTES, toda vez que la información presentada estaba 
incompleta. 6 

TERCERO, El dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA 
los NOTIFICANTES presentaron infonnación adicional dentro del EXPEDIENTE 009.7 

CUARTO. El veintidós de febrero de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO tuvo por emitido el 
acuerdo de recepción a trámite a partir del día dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, fecha en que 
se presentó la totalidad de la información y documentación faltante. 8 

4 Folios 26 a 1473 de1 EXPEDIENTE. Todas las referencias hechas a partir de éstn se entenderán respecto de los folios del presente 
EXPEDIENTE, salvo que se señale lo contrario, 
5 Folios 1474 a 1599, 

' 

/ 6 Folios 1600 a 1774. 
} 7 Folios 1604 a 1628. 
tl/ 8 Folios 1629 a 1631. :;--

f- \ 
7 
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QrnNTO. El once de marzo de dos mil dieciséis, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA, los 
NoTIFICANTES presentaron la información requerida dentro del EXPEDIENTE 009 a efecto de 
desahogar el requerimiento de información realizado por el DGC.9 

SEXTO. El catorce de marzo de dos mil dieciséis, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA, 10 una 
persona autorizada por los FIDEICOMISOS entregó documentación complementaria para infomiar a la 
COFECE acerca de los convenios de sustitución fiduciaria del FIDEICOMISO LA CAPITAL y el 
FIDEICOMISO MrTIKAH, con la finalidad de que MONEX se convirtiera en el nuevo fiduciario del 
FIDEICOMISO LA CAPITAL y el FIDEICOMISO MITTKAH, sustituyendo de dicho cargo aHSBC.11 

SÉPTIMO. El quince de marzo de dos mil dieciséis el DGC emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE 009 
mediante el cual, entre otras cuestiones, infonnó a los NOTIFICANTES que el plazo de sesenta dfas 
hábiles que tenía la COFECE para resolver la concentración notificada había iniciado el once de 
marzo de dos mil dieciséis, fecha en que entregaron la totalidad de los datos y documentos adicionales 
requeridos mediante oficio de tres de marzo de dos mil dieciséis. 12 

OCTAVO. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis,13 mediante escrito signado por la apoderada de 
MONEX, en su carácter de fiduciario del FIDEICOMISO MITIKAH y el FIDEICOMISO LA CAPITAL, entregó 
documentación adicional mediante la cual hizo constar que era fiduciario sustituto del FIDEICOMISO 

0 

~ 
;,a 

(1) 

es:!~ § (1) 

.8 ~ 

.§ 2 
. (1) 

9 Dicho requerimiento se hizo mediante oficio número DGC-CFCE-2016-031 de tres de marzo de dos mil dieciséis, Folios 1632 a ::cs:1 S 
1650. · · J5 '§ 
10 Folios 1651 a 1899. ~ § 
11 En específico, el autorizado indicado señaló lo siguiente: "[ ... ] Como se señaló en el Escrito Inicial, al momento de la presentación :;o.. o 
del mismo, el fiduciario del Fideicomiso Mitikah y del Fideicomiso La Capital era HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de ci § 
Banca Múltiple, Grupo Fbumciero HSBC, División Fiduciaria. Sin embargo, por asl convenir a los intereses de las partes del -~ .g 
Fideicomiso Mitikah y del Fideicomiso La Capital, éstas celebraron convenios de sustitución fiduciaria con la finalidad de que la .g · ~ 
institución denominada Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, M onex Grupo Financiero (el "Fiduciario ~ J5 
Sustituto"), se convirtiera en el nuevo fiduciario del Fideicomiso Mítikah y del Fideicomiso La Capital, sustituyendo de dicho cargo "A : 
a HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria (el "Fideicomiso ~ § 
Sustituido'). - - - - - Adicionalmente, en Tos mismos actos las partes del Fideicomiso Mitikah y del Fideicomiso La Capital mod¡ficaron "'- o
la denominación del Fideicomiso Mitikah y del Fideicomiso La Ca ita/ ara uedar de la si uiente orma: · . § . § 

[FIDEICOMISO LA CAPITAL] 

:e,§ 
-;:;l 1-< o. u 
i:::: es:! 

-o i:::: 
·¡;J ;:;l 

1-< -

~~ 
E u 
i:::: es:! 
¡!A § 
~ -o. s 

..::=~ 
i:::: trj 

[ .. ,] Es importante señalar que ni la modijlcación en la entidad financiera que f unge como fiduciario del Fideicomiso Mitikah y del i:..:l O.. 

Fideicomiso La Capital, ni el cambio de denominación de dichos fideicomisos, generan una modificación en la Operación Notificada, 
toda vez que los fideicomitentes y fideicomisarios (es decir, los beneficiarios de dichos fideicomisos) continúan siendo las mismas 
entidades que f ueron señaladas en el Escrito Inicial. En este sentido, los poderes otorgados con anterioridad a la sustitución.financiera 
no se ven modificados como consecuencia de la misma. - - - - - Favor de tomar en cuenta que ni Banco Monex [ .. . ] ni HSBC [ .. . ] 
forman parte de la Operación Notificada, ya que actúan únicamente en su calidad de.fiduciarios, re~pectivamenle, de los fideicomisos 
que conforman a los Vendedores [ ... ]". Folios 1652 y 1653. ' 
12 Folios 1900 a 1902. 

\ t3 Folios 1903 a 1979. 

~:;:----... 8 Eliminado: sesenta (60) palabras. 
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LA CAPITAL y del FIDEICOMISO MITIKAH, y ratificó todas las actuaciones y nombramientos realizados 
por HSBC en el procedimiento del EXPEDIENTE 009. 14 

NOVENO. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA, · 
una persona moral distinta a los NOTIFICANTES, entre otras cuestiones, manifestó su intención de 
adherirse al procedimiento radicado en el EXPEDIENTE 009. 15 . 

DÉCIMO. El treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis el DGC emitió un acuerdo mediante el cual, 
entre otras cuestiones~ respecto de la adhesión de la persona moral indicada al procedimiento de 
notificación de concentración radicado en el EXPEDIENTE 009, señaló que: (i) "[ ... ] no ha lugar a 
acordar de conformidad con lo solicitado, en virtud de que la operación notificada fue aceptada a 2 
trámite por esta Comisión en los términos e_xpuestos mediante el escrito de notificación, 16 el escrito a:; :.a 
en alcance de fecha cinco de febrero de dos mil dieciséis y del escrito de dieciséis del mismo mes y · ro ; 

alfo. [ ... ]";y (ii) de conformidad con el artículo 24 de las DR's, el agente notificante podía desistirse § v 

del procedimiento hasta antes de que el asm1to sea resuelto por el PLENO y, una vez emitida la j ~ 
resolución, podía renunciar al derecho derivado de la misma, por así convenir a sus interescs.17 ;: ~ 

.... -~ 
DÉCIMO PRIMERO. Mediante escrito con anexos, presentados en la OFICIALÍA el ocho de abril de dos ~ ~ 
mil diec,:Íséis dentro del EXPEDIENJE 009, el representante común de los N OTIFICANTES manifestó que: :;'á ~ 
"[ ... ] ci la fecha no se tiene definidos los porcentqjes exactos de participaci6n de [CIM g, ¡ 
ACQU1SITIONS] 18 y-existiendo la posibilidad de que dichos porcentajes sean superiores e -~ -~ 
inferiores a [ ... ] respectivamente, existiendo inclusive la posibilidad de que ~a no participe ] ~ 
como una de las Partes Compradoras en la Operación Notificada, en .cuyo caso {CIM 1:: ro 

d 
-

-~§ ACOUISITIONSJ ten ria una participación directa wo indirecta dee o los en ~ 

vehlculo(s) a través de los cuales se adquiera el Portafolio". 19 · 1~ -~ 
DÉCIMO SEGUNDO. El once de abril de dos mil dieciséis, el DGC emitió un acuerdo en el EXPEDIENTE Í '§ 
009, mediante el cual tuvo por presentado el escrito señalado en el antecedente precedente y por . ,§ ~ 
hechas las manifestaciones realizadas en el mismo.20 ·0 ~~ ~ e§ 
DÉCIMO TERCERO. El veintiuno de abril de dos mil dieciséis, el PLENO emitió la RESOLUCIÓN ~ -~ 

V ¡::: 
mediante la cual resolvió, entre otras cuestiones: (i) autorizar la realización de la concentración ~ ~~ 
sefialada en el antecedente "PRIMERO" de la presente resolución, en los términos en los que se presentó ~ il 

- ctj 

conforme al ESCRITO INICIAL, sus anexos, los escritos de cinco y dieciséis de febrero de dos mil ~ g_ 

14 Mediante dicho escrito señalaron: "[ ... J el Fideicomiso Mitikah y el Fideicomiso La Capital ratifican todas y cada una de las 
actuaciones y nombramientos realizadas en el procedimiento de notificación de concentración radicada can número de referencia 
CNT-009-2016, incluyendo sin limitar, el Escrito Inicial (incluyendo la designación de omo representante común 
y la designación de las personas señaladas en el Escrz'to Inicial como personas autorizadas en términos del segundo y terce,: párrafos 
del Artlculo 111 de la LFCE, respectivamente), el Escrito de Alcance, el Escrito de Desahogo de Primer Requerimiento, el Escrito de 
Desahogo de Segundo RequerimienJo y el Escrito de Sustitución Fiduciaria. [ ... ]". 
15 Folios 1980 a 2014. 
16 La respectiva nota al pie sefiala: "Presentado en la oficialía de partes de la Comisión el veintiséis de enero de dos mil dieciséis": 
17 Folios 2018 a 2022. < 18 En el proemio de dicho escrilo, el promovente definió "CIM' a la sociedad correspondiente a CIM ACQlílSITIONS . 

q} 19 Folios 2023 a 2044. · 
-:;: 2045 , 204~ 

9 Eliminado: nueve (9) palabras. 
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dieciséis, así como los presentados el once y diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, y de 
conformidad con Jo acordado mediante proveído de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis; (ii) 
que la autorización tendría una vigencia de seis meses contados a partir de que surtiera efectos la 
notificación de la misma; y (iii) que las partes deberían presentar la documentación que acreditara la 
realización del acto o actos relativos a la ejecución de la operación dentro de un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la fecha en que esta se hubiera consumado, de conformidad con los 
artículo 114, primer párrafo .de la LFCE y 23 de las DR's, siempre que dichos actos se hubieran 
realizado dentro del plazo determinado en el resolutivo "SEGUNDO" de la REsoLUCIÓN.21 

D ÉCIMO CUARTO. El dos de junio de dos mil dieciséis, los NOTIFICANTES, a través de su representante 
común, presentaron diversa información y documentación, la cual, según su dicho, estaba relacionada 
con la consumación de la operación autorizada en la RESOLUCIÓN, y solicitaron tener por cumplido 
en tiempo y forma lo dispuesto en el resolutivo "TERCERO" de la REsoLUCIÓN.22 

DÉCIMO QUINTO. El siete de junio de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO emitió un acuerdo 
mediante el cual informó al representante común de los NoTJFJCANTES que la COFECE no se 
pronunciaría sobre la acreditación de la realización de la operación, hasta en tanto no acreditarán la 
estructura accionaria de MMF, ya que ésta debería ser una "[ ... ] filial controlada al cien por ciento 
[ ... r por CIM ACQUlSITIONS, tal como lo habían expresado los NoTIFICANTES en los diversos escritos 
que se han señalado en los numerales que anteceden.23 

DÉCIMO SEXTO. El veintinueve de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito presentado en la 
OFICIALÍA, el representante común de los NOTIFICANTES entregó diversa información y 
documentación con la que pretendían acreditar la estructura accionaria de MMF.24 

DÉCIMO SÉPTIMO. El veintinueve de junio de dos mil dieciséis, mediante escrito presentado en la 
OFICIALÍA, MMF y otra persona moral notificaron su intención de realizar una concentración 
consistente en "la adquisición por parte de [ ... ], directa o indirectamente a través de una o más 
filiales controladas o administradas por [ . . . ] de derechos fideicomisarios propiedad del Fondo CIM 
VIII [MMF] que derivan del contrato de [FIDEICOMISO MAESTRO] [ ... t.25 

DÉCIMO Ocr Avo. El ocho de julio de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO emitió un acuerdo 
mediante el cual, entre otras cuestiones, tuvo por presentado el escrito señalado en el numeral anterior, 
ordenó formar el EXPEDIENIB 069; y requirió diversa información a los promoventes del escrito 
referido.26 

DÉCIMO NOVENO. El ocho de julio de dos mil dieciséis, dentro del EXPEDIENIB 009, el SECRETARIO 
TÉCNICO emitió un acuerdo mediante el cual señaló que no se acreditó el cierre de la operación 
autorizada en la RESOLUCIÓN, toda vez que la operación no se realizó directa o indirectamente por 

,.~~---- --------
U·J 

· / 21 Folios 2047 a 2403. 
22 Folios 2055 a 262 1. 
23 Folios 2622 a 2628. 
24 Folios 2629 a 2685. 
25 Folios 2746 a 3460. 

,, 26 Folios 346 l a 3466. 
"\ \ ~;) .. ·• 
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CIM ACQUISITIONS o - sfoo por una sociedad diversa denominada CIM GROUP; " [ . . . ] 
quien no contaba con la autorización por parte de esta Comisión [ ..• ], además no pasa inadvertido para esta 
Comisión que dentro de la estructura accionaria de esa sociedad existen inversionistas no identificados, 
quienes indirectamente detentan un porcentaje en el Fondo CIM VIIL y por ende en los inmuebles, objeto de 
la operación notificada".27 

-f .í VIGÉSIMO. El primero de agosto de dos mil dieciséis, los representantes de una persona moral diversa 
J ,ij :9 y MMF presentaron escrito con anexos en la ÜFJCTALfA, mediante el cual exhibieron información a 
9 l ! efecto de desahogar el requerimiento de información realizado por el SECRETARIO TÉCNICO dentro 
JI ] i del EXPEDIENTE 069. 28 . 

J 1 i . VIGÉSIMO PRIMERO. El dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO emitió ¡ :i i 1 acuerdo dentro del EXPEDIENTE 069, mediante el cual amplió el plazo para solicitar datos o 
~ ·¡ i ] documentos adicionales por cuarenta días adicionales.29 

~· .¡ ·J ~ VIGÉSIMO SEGUNDO. El veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, el DGC emitió oficio dentro 
~ ·~ i' ~ del EXPEDIENTE 069, mediante el cual requirió información adicional a los notificantes de esa 
es j 1] operación, con la finalidad de identificar con mayor precisión y analizar todos y cada uno de los 
:! f!J' ·i.· :8 elementos que conforman la transacción notificada.30 

! J f J VIGÉSIMO TERCERO. El veinte de octubre de dos mil dieciséis, se presentó en la OFICIALÍA, dentro 
j ! ·; j del EXPEDIENTE 069, un escrito con anexos signado por el representante de MMF, mediante el cual 
·~ .a ~ 1 entregó información a efecto de desahogar el requerimiento de información adicional realizado por 
JJ l¡; 11 el DGC.31 
§ ·~"' i 
] • J ! VIGÉSIMO CUARTO. El veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el.DGC emitió acuerdo dentro del 
1 ] l ·~ EXPEDTENTE 069, mediante el cual, entre otras cuestiones, tuvo por presentado el escrito de veinte de 

.~ .l'l ti : octubre de dos mil dieciséis. 32 
~ ~ ¡¡ R 
j f l t. · VIGÉSIMO QUINTO. El primero33 y tres34 de noviembre de dos mil dieciséis, fueron presentados en 
§ J f .a> la OFICIALÍA dos escritos con anexos, dentro del EXPEDIENTE 069, signados por el representru1te de 
.; a~ :J MMF, mediante los cuales entregó información a efecto de complementar el desahogo del 
·1 ·: i ¡ requerimiento de información adicional realizado por el DOC. 

] Í ~ .~ VIGÉSIMO SEXTO. El cuatro de nÓviembre de dos mil dieciséis, el DGC emitió acuerdo dentro del 
~ i t t EXPEDIENTE 069, mediante el cual tuvo por presentados los escritos de primero y tres de novíembre 

de dos mil dieciséis, y se indicó que el plazo de sesenta días para resolver la concentración notificada 
inició el primero de noviembre de dos mil dieciséis, fecha en que se presentó la totalidad de la 
información y documentación adicional requerida por la COFECE.35 Posteriormente, el trece de 

27 Folios 2686 a. 2692. 
28 Folios 901 a 1088 del EXPEDIENTE 069. 
29 Folios 1092 y 1093 del EXPEDIENTE 069. 
30 Folios 1096 y 1100 del EXPEDIBNTE 069. 
31 Folios 1103 a 1780 del EXPEDIENTE 069. 

• n Poli.os 178 l a 1783 del EXPED1ENTE 069. 
\ ( JJ Folios 1786 a 2152 delEXPEDIENTE 069. t t/J 34 Folios 2153 a 2192 del EXPEDIENTE 069. , \ ;935 F líos 2193 a 2196 del EXPEDJENTE 069. 

.t \ . 
J \ /. 

c,O\ \ 

11 Eliminado: una ( 1) palabra. 
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febrero de dos mil diecisiete, los promoventes en el EXPEDIENTE 069, por así convenir a sus intereses, 
desistieron del procedimiento de concentración. Mediante acuerdo de catorce de febrero del mismo 
afio, se tuvo por presentado su escrito. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. El siete de diciembre de dos mil dieciséis, CIM AcQUISITIONS presentó un 
escrito en la OFICIALÍA dentro del EXPEDIENTE 009, mediante el cual realizó diversas manifestaciones 
y entregó diversa información y documentación, en relación con la operación autorizada en la 
RESOLUClÓN; asimismo, solicitó se archivara el asunto materia del EXPEDIENTE 009 como asunto 
concluido.36 

VIGÉSIMO OCTAVO. El siete de diciembre de dos mil dieciséis, el SECRETARIO TÉCNICO emitió un 
· acuerdo dentro del EXPEDIENTE 009, mediante el cual, entre otras cuestiones, indicó a CIM 
ACQUIS1TJONS respecto su solicitud de archivo del EXPEDIENTE 009 como asunto concluido, que se 
estuviera a lo ordenado mediante acuerdo de ocho de julio de dos mil dieciséis, emitido en el propio 
EXPEDIENTE 009.37 De ese modo, el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, el SECRETARIO TÉCNICO 
emitió un acuerdo dentro del EXPEDIENTE 009, mediante el cual, entre otras cuestiones, indicó que se 
acreditó el cierre de la transacción y archivó el asunto como totahnente concluido, sin perjuicio de lo 
tramitado dentro del presente EXPEDIENTE. 

VIGÉSIMO NOVENO. El diez de febrero de dos mil diecisiete, el SECRETARIO TÉCNICO emitió el 
ACUERDO DE INICIO, mediante el cual, entre otras cuestiones ordenó: (i) crear el EXPEDIENTE .y, de 
oficio, dar inicio al procedimiento a que se refiere el artículo 133, :fracción I de las DR's, el cual se 
seguiría en los términos y plazos señalados en los artículos 118 y 119 de las DR's; (ii) agregar al 
EXPEDIENTE copia certificada de diversas constancias que integran el EXPEDIENTE 009 y el 
EXPEDIENTE 069; (iii) turnar el EXPEDIENTE a la DGAJ; (iv) dar vista a MMF, lNVEX, CIBANCO, 
MoNEx, HSBC y al NOTARIO a :fin de que en el término de cinco días contados a partir del día 
siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal de dicho acuerdo manifestasen lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimasen convenientes; y, (v) requerir a 
MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX, HSBC y al NOTARIO para que dentro de un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación, presentasen 
los estados financieros del último ejercício fiscal, y las declaraciones anuales de impuestos 
correspondientes a los ejercicios :fiscales dos mil quince y dos mil dieciséis, a efecto de que esta 
COFECE, en su caso, pudiera verificar su capacidad económica.38 

TRIGÉSIMO. En cumplimiento a la vista señalada en el punto (iv) del numeral anterior, el ACUERDO 
DE INICIO se notificó personalmente al NOTARIO, MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC, en las 
fechas que se indican en la siguiente tabla, en la cual también se indican las fechas en que se desahogó 
la vista respectiva: 

t ----------y 
36 Folios 3051 a 3097 del EXPEDIENTE 009. 
37 Folios 3098 y 3099 del EXPEDIENTE 009. 

\\ 38 ;:olios 001 a 026. 
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Fecha de notificación 
V cncim icnto del plazo Prescnt:idón de escrito 

para manifestarse de manifcstacióu 
13/02/2017 21/02/2017 21/02/20174º 
13/02/2017 21/02/2017 2l/02/201742 

13/02/2017 21/02/2017 21/02/201 744 . 

14/02/2017 22/02/2017 21/02/20174(', 
14/02/2017 22/02/2017 21/02/201748 ·. 

14/02/2017 22/02/2017 22/02/201750 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Mediante acuerdo emitido por el DGAJ el siete de marzo de dos mil diecisiete 
se acordó respecto de los escritos de contestación a la vista otorgada en el ACUERDO DE INICIO y: 1) 
se hizo efectivo el apercibimiento señalado en el punto 11QUJNTO" del ACUERDO DE lN1CI0, respecto 
de MMF, lNVEX, el NOTARIO y CIBANCO; 2) se previno al NOTARIO para que en el plazo de. cinco 
días contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal de ese 
acuerdo: i) señalara específicamente cuál es la información que deseaba fuera clasificada con el 
carácter de confidencial; ii) acreditara que la información tiene tal cal'ácter; y, iii} presentara un · 
resumen a satisfacción de la COFECE, para ser glosado al EXPEDIENTE, apercibido con fundamento 
en el artículo 126, fracción I de la LFCE que, de no cumplir cabalmente con lo anterior, esta COFECE 
se pronunciaría respecto de la confidencialidad de su información; 3) se detemlinó la admisión de las 
pruebas ofrecidas por las personas a las que se dio vista con el ACUERDO DE INICIO, mismas que serán 
anali?:adas en la presente resolución en la sección denominada "VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS 

PRUEBAS"51; y, 4) respecto de las pruebas ofrecidas por MMF, HSBC y MONEX sobre las .cuales 
presentaron la .solicitud de expedición de copias certificadas, se indicó a los oferentes que deberían 
cumplir con lo establecido por los artículos 86, 87 in fine y 93 de las DR's. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO, El nueve de marzo de dos mil diecisiete, el SECRETARIO TÉCNICO de la 
COFECE emitió el oficio ST-CFCE-2017-088, mediante el cual se solicitó al SAT información sobre 
los ejercicios fiscales correspondientes a los años dos mil quince y dos mil dieciséis o cualquier 
docmnentación necesaria para conocer la capacidad económica de las personas a las que se dio vista 
con el ACUERDO DE lNICro.52 

39 Folios 3522 a 3541. 
4° Folios 6387 a 6548 
4 t Folios 3547 y 3548. 
42 Folios 3633 a 3 712. 
43 Se preclsa que se trata de dos cédulas de notificación, una corresponde al FIDEICOMISO NL y la segunda al FIDEICOMISO MAESTRO, 
ambas recibidas por la misma persona en el mismo día. Folios 3549 a 3581 . 
44 Folios 3713 a 6180. 
45 Folios 3584 y 3585. 
46 Folios 6181 a 6386. 
41 Folios 3586 a 3588. 
4s Folios 6549 a 6588. 
49 folios 3589 a 3618. 

A so Folios 6589 a 6669. 
• / " 51 Folios 6687 a 6704. 

1\,\ q 52 Folios 6715 y 6716. 
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TRIGÉSIMO TERCERO. Por escrito presentado ante OFICIALÍA · el dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete, MMF ofreció pruebas supervenientes. 53 

TRIGÉSIMO CUARTO. El veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, la DGAJ recibió el 
memorándum ST-2017-068, por el cual, entre otras cuestiones el SECRETARIO TÉCNICO remitió 
copias certificadas de diversas constancias del EXPEDIENTE 069, para ser integradas al EXPEDIENTE. 

TRIGÉSIMO QUINTO. El veintisiete de marzo de dos mil diecisiete, ingresó por OFICIALÍA el oficio 
400-01-05-00-00-2017-1630, por medio del cual el Administrador de Operación de Declaraciones 
del SAT, en respuesta al oficio ST-CFCE-2017-088, remitió diversa información relativa a la 
capacidad económica del NOTARIO. A dicho oficio le recayó el acuerdo emitido por el DGAJ el tres 
de abril de dos mil dieciséis en el EXPEDIENTE, en el que se tuvo por parcialmente desahogado el 
requerimiento de información y se le otorgó un plazo de cinco días adicionales a dicha autoridad 
fiscal para que presentará la información restante. 

TRIGÉSIMO SEXTO. El seis de abril de dos mil diecisiete, se presentó en la OFICIALÍA el escrito con 
anexos de I-ISBC y MONEX, mediante el cual, entre otras cuestiones, pretendieron dar cumplimiento 
a lo ordenado en el acuerdo de siete de marzo de dos mil diecisiete emitido en el EXPEDIENTE. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. El siete de abril de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo por el cual 
entre otras cuestiones: i) se tuvo por recibido el memorándum emitido por el SECRETARIO TÉCNICO; 
ii) se acordó respecto de l¡i admisión de los documentos presentados el dieciséis de marzo de dos mil 
diecisiete en la OFICIALÍA por MMF, por medio de los cuales, entre otras cuestiones, ofreció pruebas 
supervenientes; y iii) se ordenó la clasificación como confidencial de diversa información. 

TRIGÉSIMO OCTAVO. El veintisiete de abril de dos mil diecisiete, ingresó por OFICIALÍA el oficio 
400-42-00-05-00-2017~4856, por medio del cual el SAT remitió diversa información relativa a la 
capacidad económica de MoNEx y HSBC. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Mediante escrito presentado el tres de mayo de dos mil diecisiete, MONEX y 
HSBC fommlaron sus alegatos por escrito. 

CUADRAGÉSIMO. INVEX, CIBANCO, MMF y el NOTARIO, mediante escritos presentados el cuatro 
de mayo de dos mil diecisiete, formularon sus alegatos por escrito. 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. El ocho de mayo de dos mil diecisiete, el DGAJ emitió un acuerdo 
mediante el cual, entre otras cuestiones: i) tuvo por presentados los alegatos señalados en los 
numerales que anteceden; y ii) tuvo por integrado el EXPEDIENTE al ocho de mayo de dos mil 
diecisiete para los efectos a que se refiere el artículo 119, fracción IV de las DR' s. 

11. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es competente para resolver el procedimiento a que se refieren los artículos 118, 
119 y 133, fracción I de las DR' s, consistente en la verificación de una probable omisión a la 
obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse y por otra parte, respecto 
de la conducta de un fedatario público consistente en haber intervenido en los actos relativos a una 

53 Folios 6732 al 6744. 
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concentración cuando no fue autorizada por esta COFECE; lo anterior, con fundamento en lo 
establecido en los artículos citados en el proemio de la presente resolución, en específico, por lo que 
hace a la última de las conductas referidas, de acuerdo con el artículo 86, segm1do y tercer párrafos 
de laLFCE. 

SEGUNDA. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la CPEUM, la COFECE tiene a su 
cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la 
competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar aquellas 
concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o 
impedir la competencia y la libre concurrencia, en la producción, distribución y comercialización de 
bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizar las concentraciones que no 
sean contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia en términos de la LFCE, para lo cual 
analizará previamente las mismas con la finalidad de prevenir los supuestos a que se refiere el artículo 
28 de la CPEUM. 

En ese orden de ideas, el artículo 86 de la LFCE establece los supuestos en los cuales se debe notificar 
la intención de realizar una concentración ante la COFECE54 antes de que ésta se lleve a cabo y señala 
que los~· actos realizados en contravención a dicho artículo no producirán efectos jmídicos, sin 
perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal en que incurran los agentes económicos 
y las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución dé la operación, así como de los 
fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 

Asimismo, confo1me al artículo 87 de la LFCE, los agentes económicos deben obtener la autorización. 
para realizar una concentración antes de que: (i) el acto jurídico que da origen a la concentración se 
perfeccione de conformidad con la legislación aplicable, o en su caso, se cumpla la condición 
suspensiva a la que está sujeto; (ii) se adquiera o ejerza directa o indirectamente el control de facto o 
de iure sobre otro agente económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, pm-ticipación en 
fideicoi11isos, partes sociales o acciones de otro agente económico; (iii) se firme un convenio de fusión 
entre los agentes económicos involucrados; o (iv) en una sucesión de actos, se perfeccione el último 
de ellos, por virtud del cual se rebasen los montos establecidos en el articulo 86 de · 1a LFCE. En el 
caso de que se trate de actos jurídicos realizados en el extranjero, éstos deben notificarse antes de que 
surtan efectos jurídicos o materiales en el territorio nacional. 

54 "Artículo 86. Las siguíentes concentraciones deberán ser autorizadas por la Comisión antes de que se lleven a cabo: 
l Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su celebración, impÓrten en el territorio 
nacional, directa o indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mintmo géneral diario 
vigente para el Distrito Federal; 
JI. Cuando el acto o sucesión de actos que les d~n origen, impliquen la acumulación. del treinta y cinco por ciento o más de los activos 
o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos eJt el territorio nacional 
importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o 
III. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen una acumulación en el territorio nacional de activos o capital 

A social superior al equivalente a ocho millones cuatroeientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal 
W ( y en la concentración participen dos o más Agentes Económicos cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos 

,, lJ en el territorio nacional co,¡junta o separadamente, importen más de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general 

·"\ ' ~iar· vigente para el Distrito Federal." · 
' 15 
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TERCERA. En el ACUERDO DE INrcro se determinó la existencia de elementos objetivos por la supuesta 
omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse: 

"[ ... ] 
PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la COFECE tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efecto 
sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para 
impugnar y sancionar aquellas concentraciones y actosjurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o efecto 
sea disminuir, daffor o impedir la competencia y la libre concurrencia, en la producción, distribución y 
comercialización de bienes y servicios en la República Mexicana. Por ende, podrá autorizar las 
concentraciones que no sean contrarias al proceso de competencia y libre concurrencia en términos de la 
LFCE. 

Asimismo, en términos del artículo 86 de la LFCE, los actos realizados en contravención a dicho artículo, 
no producirán efectos jurídicos, sin perjui'cio de la responsabilidad administrativa, civil o penal en que 
incurran los Agentes Económicos y las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución de la 
operación, asi como de los fedatarios públicos que hayan intervenido. 

Ahora bien, los NOTIFICANTES solicitaron la autorización de una concentración, concretamente la relativa 
a la realización de la operación notificada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 86, fracción 
I, y 87 de la LFCE; a su vez, el procedimiento respectivo se tramitó bajo el EXPEDIENTE CNT conforme a 
lo dispuesto por el artículo 90 de la LFCE. 

Al respecto, en la RESOWC!ÓN, el Pleno de la COFECE determinó: 

" .. . PRlMEltO. Aut ri ar la reall ación de la concentración noti ,cada or CM Grou Ac<,uisitio11 LLC, -
Prudential Real Estate lnvestors, S. de R.L .. de C. V., en su carácter de apoderado legal de JISBC 

México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC •• iv sión Fiduciaria, en su carácter de 
fiduciario de l~s fideicomisos: (V jideicomíso identificado ~ ero (ii) fideicomiso identificado 

-

ero - (iii) fideicomiso identificado con el número- (iv) fideicomiso identificado ~ro 
(v) .fideicomiso ident/ficado con el mímero M . y (vi) fideicomiso identificado con el número~ 

los términos en los q11e se presentó conforme ol escrito de notifi,cación, sus anexos, los escritos de cinco v dlecisi!is de 
fe.brero de dos mil diecist!ls. asl c.Jmo los presemados el once v diecisiete de ltl(lfZO del presente rulo, ss y de co,iformidad 
con lo acordado mediante proveído de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis referido en el Antecedente Décimo Primero. 

SEGUNDO. Lrz presente 011torización tendrá una vigencia de seis meses contados a partir de que surta efectos la 
11otificación de la misma, plazo que podrá ser prorrogado, por una sola ocasión, hasta por otro periodo similar en casos 
debidamente justificados, de conformidad con los artículos 90, párrqfo se¡;undo, de la LFCE; as( como 22 y 37 de las 
IJRLFCE. 

TERCERO. Las partes deberán presentar la documentllción que acredite la realización del acto o actos relativos a la 
elecució11 de la operación dentro de un plazo de treinta dlas hábiles contados a partir de la fecha en la que ésta se l1ava 
con.\'Umlldo, de conformidad con los art{culos 114, primer párl'ajo, de la LFCE y 23 de las DRLFCE, siempre que dicho 
acto o actos se hayan realizado dentro del pinzo determinado en el 1·esolutivo SEGUNDO anterior. 

Ü IARTO. Esta resolución se otorga sin pl'ejuzgar sobte· otras autorizaciones que en su caso deban obtener los agentes 
económicos involucrados en la conce11tracló11 de otras ent.idades u órganos gubernamentales, ni sobre la realización de 
prácticas monopólicas u otras conductas anticompetilivas que, en términos de la l,FCE, disminuyan, dañen o impidan la 
libre concurrencia o la competencia económica, por lo que no releva de otras responsabilidades a los agentes económicos 
involucrados. [ ... ] [énfasis añadido)''.56 

Así, a efecto de dar cumplimiento al plazo previsto en la RESOLUCIÓN para cerrar la operación, los 
NOTIFTCANTES estaban obligados a presentar a la COFECE la documentación que acreditara la realización 

. ¡-· . 
\ \ 7 55 La respectiva nota al pie señala: "La respectiva nota al pie señala: "Escrito al cual le correspondió el número de registro 118925". ". 
~ 56 La respectiva nota al pie señala: "Folio 2402." 
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del acto o áctos relativos a la ejecución de la operación autorizada, dentro de un plazo de treinta dfas 
hábiles contados a partir de la fecha en la que dicha operación se hubiera consumado. La RESOLUCJÓN fue 
notificada personalmente a los NOTIFICANTES el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 57 

A continuación, se citan diversos actos realizados por los NoTIFICANTES, con los que pretendieron dar 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo " TERCERO" de la RESOLUCJÓN; 

L Medi'ante escrito entregado en la 0FJCJA11A el dos de junio de dos mil dieciséis, el represent.ante común 
de los NOTIFICANTES presrmtó diversa información y documentación que, a su decir, estaba relacionada 
con la operación notificada, por lo que se acreditaba supuestamente la consumación de la concentración 
autorizada mediante la R.ESOLUCJÓN. En ese tenor, solicitó tener por cumplido en tiempo y forma Jo 
dispuesto en el resolutivo "TERCERO" de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

"[ .. .) 
DOCUMENTACIÓNQUEACREDITALAREALIZACIÓNDEACTOS 

En atención y cumplimiento de lo requerido en el punt a Resolución del Pleno, por medio delpresente 
escrito se informa a esa H. Comisión que con fecha e concre(ó la Operación Notificada, según· se 
ac,·edita con los siguientes documentos, en el entendido que toda la ir¡formación·aquí proporcionada, y cada uno de los 
anexos al presente escrito, es responsabilidad de cada uno de los agentes económicos a los que pertenece, por lo tanto las 
Partes Compradoras no son responsables de la í.r¡formación y documentación proporcionada por y/o en relación con los 
Vendedore!'i (incluyendo sus respectivos accionistas, subsidiarias y afiliadas), y los Vendedores no son responsables de la 

ttnfonnación y documentación proporcionada poi· y/o en relación con las partes Compradoras (incl~endo sus respectivos 
ihccionistas, subsidiarlas y afiltadas): · 

. ,, 
\\ 47-------

\, • 51 La respectíva nota al píe señala: "Folios 2404 y 2405." 

\~--r rr/A 

17 Eliminado: cinco (5) palabras y treinta y un 
(31) renglones en siete (7) párrafos. 
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Por lo anteriormente expuesto, a esa H. Comisión Federal de Competencia Económica, a/entamen/e se solicita: 

Primero. Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, en mi carácter de representante común de las Parles, 
dando cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto en el resolutivo Tercero de la Resolución del Pleno, acreditando actos 
relativos a la ~jecución de la Operación Nottjicadn, solicitando se archive el aswi/o materia del expediente CNT-009-2016 
como asunto concluido. 

Segundo. De conformidad con el artículo 124 de la LFCE, dictnr lo conducente para que la información relacionada con el 
presente escrito, incluyendo sus anexos, sea considerada reservada y confidencial, en los términos expuestos en el presente 
escrito. 

il "'.-.~ ~ e:! y 8 Tercero. Archivar por separado la información identificada como confidencial en el presenfe escrito y en el Anexo ll del 
-3 .[ Ñ_ :8 mismo, confiriendo el acceso restringido a ella únicamente a losfimcionarios de esa H Comisión, en el estricto desempeño 
1 j fa j, de su función pública en este ca.~o (y al suscrito y personas autorizadas para tal efecto en el expediente que nos ocupa), 
l -¡ : .~ evitando que pueda ser conocida por cualquier tercero ajeno a dichas personas. {. .. ] ". 58 

~-- ---1 ·j j 11. En este sentido, mediante acuerdo de siete de junio de dos mil dieciséis emitido en el EXPEDIENTE CNT, 
~ . .s· i el SECRETARIO TÉCNICO indicó al representante común de los NOTIFJCANTES que la COFECE no se 
~ g :: pronunciaría sobre la acreditación de la realización de la operación, hasta en tanto no se acreditara la 
~ j 'G ]• estructura accionaria de MEXICO MULTJFAMJLY FUND, y existiera plena certeza de que ésta es una filial 
:! ij' [ :~ controlada al cien por ciento por CIM ACQUIS!TIONS.59 En razón de lo ante.ria,~ el representante legal de 
~; 'I Jl l los N07IFICANTES, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, 
6 ] j { informó y solicitó lo siguiente: · 

] i ti_ ~ .a ... "[ .. .] 

-ª ·1 :J_ i § . 2i ¡1 
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JI. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA ESTRUCTURA ACCIONARIA DEL FONDO C/M Vlll. 

En atención de lo sella lado en el punto Cuarto del Acuetdo del ST. por medio de esce escrito CJM proporciona la siguiente 
iriformación y documentación que acredita la e.vtructura accionaria del Fondo CJi\,f VIII; en el entendido que toda la 
información aquí proporcionada, y cada uno de los anexos al presente escrito, es responsabilidad exclusiva de CIM. por 
ende. al ser infom,ación que atañe única y exclusivamente a la misma, CIM reconoce expresamenle que • los 
Vendedores no tienen, lii asumen tesponsabilidad alguna por toda la información y documentación que se presenta en el 
presente escrito y sus anexos: 

lh!----------- ---
1 58 La respectiva nota al pie seí'iala: "Folios 2407 a 2413." 

59 La respectiva nota al pie señala: "Folios 2974 a 2980." 

~ - 18 Eliminado: veinticuatro (24) palabras y 
diecinueve (19) renglones. 
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Todo lo antericirse comunica (i) en atención a lo dispuesto en el punto Cuarto del Ac;uerdo del STy (ti) a efecto de·que esa 
1l Comisión, con la información y documentación proporcionada por parte de CIM a esa H. Comisión mediante el presente 
escrito, íunto con la información y documentación proporcionada por las Partes a ésa H Comisión mediante el Escrito de 
Cierre, pueda pronunciarse sobre la acreditación de la realización de la Operación Notificada. 

[. . .) 

Por lo anteriormente e;,;puesto, a esa H. Comisión Federal de Competencia Económica, atentamente se soltcita: 

Primero. Tenerme por presentado en los términos del presente escrito. en mi carácter de representante común de las Partes, 
en atención a lo dispuesto en elpunto Cuarto del Acuerdo del ST. 

Segundo. Con la iriformación y documentación proporcionada por parte de CJM a esa H. Comlsion median/e el presente 
escrito, junto con la i,ifom1ación y documentación proporcionada por las Partes a esa H Comisión mediante el Escríto de 
Cierre, se pronuncie sobre la acreditación de la realización de Za Operación Notificada, solicitando se archive el asunto 
materia del expediente CNT-009-2016 como asunto concluido. [.,. J ". 60 · 

111. Derivado· de la información contenida en los escritos presentados los días dos y veintinueve de junio 
de dos mil dieciséis por el representante común de los NOTJFICANTES, el ocho de julio de dos mil dieciséis, 
el SECRETARIO TÉCNICO emitió un acue,·do en el EXPEDIENTE CNT mediante el cual indicó que no se 
acreditó el cierre de la operación autorizada en la RESOLUCIÓN, de acuerdo a lo siguiente: 

"[ .. .] 

Cuarto.- Por lo que hace a su solicitud en e{ punto petilorio Segundo e1i su escrito de cuenta, respecto a acordar lo 
conducente con la acreditación de la realización de la operación notificada y tener el ruunto del expediente en que se actúa 
como concluido, dígase/e al promovente que no ha lugar a acordar de conformidadhon lo solicitado de conformidad [sic] 
con lo siguiente: 

La operación autorizada por esta Comisión consistió en la adquisición por parte de CIM y ~irecta o 
indirectamente de 6 (seis) inmuebles residenciales propiedad de: i) el Fideicomiso Lago Alberto, ii) el Fideicomiso Mitikah, 
iiO el Fideicomiso Santa Fe, iv) el Fideicomiso Gar;;;a Sada, v) el Fideicomiso Latitut [sic] y vi) el Fideiconiiso La Capital 
("los Vendedores''). 

[. .. ] 

, ___________ _ 
<i,:..}J,re~pectiva nota al pie señala: "Folios 2984 a 2991." 

~-¿::::. 19 Eliminado: nueve (9) palabras y diecinueve 
(19) renglones. 
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En ese sentido, se advierte que mediante la documentación presentada no se acreditó el cierre de la opernción notificada y 
autorizada por el Ple1w de esta Comisión mediante la Resolución emitida dentro del expediente CNT-009-2016, consistente 
en la adquisición por parte de CIM y directa o indirectamente de 6 (seis) inmuebles residenciales pro iedad de 

· ndedores, toda vez que la o eracián no se reali ó direda o indirectamente or CIM o sino or 
uien ,w contllbtt con In autori ación or arte de esta Comisión en térmi.11 s de la Le Federal de Com ete cia 

Económica ("LFCE"):64 además no pasa inadvertido para esta Comisión que dentro de la estrudura accionarla de esa 
socie<ltul existen i11versío11istas no identificados, ,1uier,es indirectamente detentan un pqrcentaie en el Fondo CIM Vlll, v 
por e1Ule en los inmuebles. obleto fle lq operqció11 notiflcaf/a. 

Quinto, - En términos de lo previsto por el articulo J 99 de las Disposiciones Regulatortas de la Ley Federal de Competencia 
Económica ("Disposiciones Regulatorias "), 65 infórmese al Titular de la Autoridad Investigadora sobre el presente asunto 
para que, de considerarlo pertinente, actúe coriforme a sus facultades de investigación. Asimismo, el suscrito se reserva la 
facultad de iniciar los procedimientos respeclivos en 1éf·minos de lo dispuesto en la Sección décima de las Disposiciones 
Regule1torias. 

Se advierte que los actos realizados en contravención de lo dispuesto por el articulo 86 de la LFCE, no producirán efectos 
jurídicos. sin pe,juicio de la responsabilidad administrativa, civil o penal en que incurren los agentes económicos y personas 
que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución de la operación, así conw de losfedatario.t públicos que hayan intervenido. 
[. . .} [ én.f asis añadido}". 66 

JV. En razón del acuerdo señalado en el punto anterior, mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el 
siete de diciembre de dos mil dieciséis dentro del EXPEDIENTE CNT, el autorizado de CJM ACQUJSITIONS 
presentó diversa documentación e informó, de manera general que la esencia de la operación notificada 
no fue modificada si se toma en cuenta que quien adquirió de manera indirecta el control sobre los 
inmuebles fue, a decir del promovente, un miembro del mismo grupo de interés económico sobre el cual se 
basó el análisis de la RESOLUCIÓN. 

1;) -------------
61 La respectiva nota al pie sefiala: "La respectiva nota al pie señala: "Other Investors "," 
62 La respectiva nota al pie señala: "La respectiva nota al pie señala: "Other Jnvestors "." 
63 La respectiva nota al pie señala: "La respectiva nota al pie señala: "Other lnvestors "." 
64 La respectiva nota al pie sefiala: "La respectiva nota al pie señala: "Publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en el Diario 
Oficial de la Federación ("DOF'') "." 
65 La respectiva nota al pie señala: "La respectiva nota al pie señala: "Publicadas el diez de noviembre de dos mil catorce en el DO.F 
y modificadas mediante acuerdo publicado el cinco de febrero de dos mil dieciséis en el DOF"." 
66 La respectiva nota al pie señala: "Folios 3041 a 3047." :;;:--

20 Eliminado: cincuenta y cinco (55) palabras y 
nueve (9) renglones. 
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V. Derivado del contenido de la RESOLUCIÓN, de los escritos presentados por el representante común de 
los NOTIF1CANTES los días dos y veintinueve de junio, asi como del presentado el siete de diciembre, todos 
de dos mil dieciséis, se advierte que: 

l. Mediante la RESOLUCJÓN, el Pleno de la COFECE autorizó a CIM ACQUISITIONS, y a - la 
adquisición directa o indirecta de seis inmuebles identificados como: 'i) FJDEJC~GO 
ALBERTO; ii) FTDEICOMJSO MlTIKAH; iii) FJDEICOMISO SANTA FE; iv) FlDEJCOMJSO GAR7.A SADA; v) 
FIDEICOMISO LATITUD; y vij FIDElCOMISO LA CAPTTAL. Lo anterior, considerando que desde el 
escrito inicial por el que los NOTIFJCANTES solicitaron la autorización de realizar la concentración 
notificada, se mencionó en diversas ocasiones que la operación not~nsistirfa en la 
adquisición: [ .. .} por parte de las Partes Compradoras [CJM ÁCQUISJTJONS O-. directamente o 
indirectamente a través de una o más [iliafes controladas o admiliistradas por las Partes Compradoras [CJM 
¡lcQUISITIONS O - y/o cualquiera de ellas [. .. ] [ énfasis añadido}". 67 · 

2. Los NonFICANTES solicitaron el cierre del EXPEDIENTE CNT. pues según su dicho, sipuestamente 
habían realizado los actos relativos a la ejecución de la operación autorizada en la RE:SOLUCIÓN, 
para lo cual presentaron copia de siete documentos, 68 entre los cuales se encontraba una copia del 

67 La re~pectiva nota al pie señala: "Folios 0004, 0005, 0009 y 0020." 
68 • • ~ • 
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22 Eliminado: cincuenta y cuatro (54) renglones. 
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contrato de FIDEICOMISO MAESTRO, que celebraron MEXICO MULTIFAMJLY FUND, subsidiaria de 
- en su carácter de fideicomitente Y.fideicomisario, y Banco INVEX, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, lnvex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario. El FIDEICOMISO MAESTRO 
sirvió como vehículo para la adquisición de los sei~ inmuebles previamente referidos. 

sociedad a la que la COFECE no autorizó para realizar la operación señalada. 

Un porcentaje de participación accionaria de MEXICO Mtll.T!FAMTLY FUND pertenece a --
la cual tiene participaci6n de inversionistas que no han sido iden~ v 

que no fueron tomados en cuenta por esta COFECE para efecto del análisis de la concentración, ~ :.a quienes por ende indirectamente poseen participación en los inmuebles objeto de la operación v 
ifi d e:! ~ noti ica a. § ~ 

5. ~icipación accionaria de MF:XICO MULTIFAMILY FUND pertenece a - ~ ~ 
......... la cual tiene participación de inversionistas que no han sido identificados y ~ t 
que no fueron tomados en cuenta por esta COFECE para efecto del análisis de la concentración, ~E! J¡ 
quienes por ende indirectamente poseen participación en los inmuebles objeto de la operación =@ ~ 
notificada. ~g_ ~ 

6. Un porcentqje de participación accionaria de MEXICO MU!,TIFAJ.fll. Y FUND pertenece a -
la cual tiene participación de inversionistas que 

no han sido i enti zcados y que no fueron tomados en cuenta por esta COFECE para efecto del 
análisis de la concentración, quienes por ende indirectamente poseen participación en los 
inmuebles objeto de la operación notificada. 

En razón de lo anterior, se realizó la operación a la que hizo referencia el representante común de 
los N077FTCANTES en el escrito presentado dentro del EXPEDIENTE CNT el dos de junio de dos mil 
dieciséis. Dicha operación es distinta a la notificada dentro del expediente indicado y, por tanto, 
no fue notificada ni autorizada por la COFECE previamente a su realización, a pesar de superar 
los umbrales referidos en el artículo 86, fracción I de la LFCE. Por tanto, hay elementos o~;etivos 
sobre la existencia de una probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando 
legalmen.te debió hacerse incumpliendo asi con lo establecido en los artículos 86, 87, 88 y 90 de la 
LFCE. 

VI. Por su parte, del andlisis a los seis instrumentos notariales presentados por los NOTIFICANTES y a la 
copia del FIDEICOMISO MAESTRO, mediante escrito presentado en la OFICTALIA el dos de junio de dos 
mil dieciséis, se advierte lo siguiente: 

Eliminado: treinta (30) palabras y diez (10) 
renglones en dos (2) párrafos. 
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".,r~·· 

En este tenor, se advierte que el fedatario público que participó en la protocolización de los seis 
instrumentos señalados anteriormente, en todos los casos es el Licenciado Cecilio González 

d ,,-'1¡------------
69 La respectiva nota al pie seflala: "Folio 2498. '' 
70 La respectiva nota al pie señala: "Folio 2531." 
71 La respectiva nota al pie señala: "Folios 2563 y 2564." 
12 La respectiva nota al pie señala: "Folios 2591 y 2592." 
73 La respectiva nota al pie señala: "Folio 2823." 
74 La respectiva nota al pie señala: "Folio 2944." 
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24 Eliminado: cuarenta y dos ( 42) renglones en 
cinco ( 5) párrafos. 
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Márquez, Titular de la Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, 
antes Distrito Federal (en adelante, "NOTARIO'?. En razón de Jo anterior, se observa que el 
NOTARIO ltabrfa interven;do en actos relativos a una operación que no fue autorizada por la 
COFECE. 

SEGVNDO. Derivado de lo anterior y toda vez que, conforme a la información referida, existen elementos 
objetivos sobre la existencia de una probable omisión a la oblígación de notificar una concentración 
cuando legalmente debió hacerse, misma que se realizó sin que se hubiera autorizado por la COFECE, en 
lo cual intervino el NOTARIO, se ordena crear el expediente ide!Ui(icado como VCNJOOJ-2017 y. de o fido, 
se da inicio al procedimiento a que se refiere el articulo 133, fracción I de las D;.sposiciones Regulatorias 
de la LFCE (en adelante, HDR's"l. 75 mismo que se seguirá en los tirminos y plazos señalados en los 
artículos 118 y 119 de las DR's. 

TERCERO. En este sentido, se ordena agregar al expediente VCN-001-2017 la copia certificada de las 
siguientes constancias que integran los expedientes CNT-009-2016 y CNT-069-2016, 

[. .. ] 

CUARTO, Con fundamento en el artículo 119, fracción l de las DR's, en relación con el articulo 133 del 
mismo ordenamiento, se da vista a las siguientes personas a efecto de que, dentro de un plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación p ersonal del 
presente acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga y qfrezcan los medios de prueba que estimen 
convenientes: 

Respecto de la conducta consistente en no haber notificado una concentración cuando legalmente debió 
notificarse antes de su realización, incumpliendo con las obligacíones derivadas de los articulas 86, 87, 
88 y 90 de la LFCE, a: 

i) Mexico Mult{family Fund VlII (CAYMAN), LP. 

ii) 

iii) 

iv) 

v) 

Banco INVEX, Sociedad Anónima, lnstitució~le, INVEX Grupo Financiero, en 
su carácter de fiduciario de los fideicomisos --referidos en el presente acuerdo. 

CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (antes THE 
BANK OF NEW YORK MELLON, Sociedad Anónima, Instítución de Banca Múltiple) en su 
carácter de fiduciario del fideicomiso referido en el presente acuerdo. 

Banco Monex, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero, en 
su carácter de.fiduciario los.fideicomisos referidos en el presente acuerdo. 

HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, 
División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario de los fideicomisos 

eferidos en el presente acuerdo. 

Respecto de l a conducta consistente en haber intervenido en los actos relativos a una concentración cuando 
no fue autorizada por la COFECE, al Licenciado Cecilia González Márquez, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de .México, antes Distrito Federal. 

Al respecto, se indica que en caso de que el Pleno de la COFECE resuelva que los agentes económicos 
señalados anteriormente en los incisos i) a ij del presente punto de acuerdo incumplieron con la obligación 
de not~ficar una concentración cuando legalmente debió hacerse, dichos agentes económicos podrían ser 
sancionados individualmente en tirminos de lo dispuesto por los articulas .l 27, fracción VIII y 128, 

•. fracción lll de la LFCE. Asimismo, en el caso de que el Pleno de la COFECE resuelva que el NOTARIO i . . . 
' 75 La respectiva nota al pie sei'íala: " Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, reformadas mediante Acuerdo 

CFCE-022-2016.- DRLFCE-01/2016 emitido por el Pleno de la COFECE, publicado en el DOF el cinco de febrero de dos mí! 
dieciséis." t- \' y: 25 Eliminado: doce (12) palabras. 
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intervino en actos relativos a una concentración cuando ésta no hubiese sido autorizadapor la COFECE, 
dicha persona podría ser sancionada de co11formidad con lo dispuesto en lafracci6n XIII del artículo 127 
de laLFCE. 

En el €!Vento de que los agentes económicos señalados anteriormente en los incisos i) a v) del presente 
punto de acuerdo y/o el NOTARIO deseen verificar la información vertida en el expediente citado al rubro, 
éste se encuentra a su dísposición en los archivos de esta COFECE. 

QUINTO. Se requiere a los agentes económicos señalados en los incisos i) a v) del punto de acuerdo 
identificado con el numeral "CUAR1V", y al NOTAR/O para que dentro de un plazo de cinco dfqs hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
presenten sus estados financieros del último ejercicio fiscal, y las declaraciones anuales de impuestos 
correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil quince y dos mil dieciséis, a efecto de que esta COFECE, 
en su caso, pueda verificar su capacidad económica, según lo establece el articulo 130 de la LFCE, bajo 
el apercibimiento, confundamento en los artículos 126,fraccíón l de la LFCEy 59, fracción JI] del Estatuto 
Orgánico de la COFECE (en adelante, "ESTATUTO''), 76 que de no hacerlo así, se presumirá que cuentan 
con la capacidad económica necesaria para hacerfrente a la sanción que, en su caso, llegue a imponer el 
Pleno de /a COFECE. 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 20, fracciones XI, LV!, 24, fracción f,: y 32, fracción ]JI del 
ESTATUTO, se ordena turnar el expediente VCN-001-2017 a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la COFECE, para sustanciar el procedimiento a que se refiere el articulo l 33 de las DR 's en relación con 
los artículos 118 y 119 del mismo ordenamiento. [ .. .]''.77 

Ill. MANIFESTACIONES DE LAS PERSONAS A LAS QUE SE DIO VISTA 

Antes de analizar las manifestaciones vertidas por MMF, INVEX, HSBC, MoNEX, CIBANCO y el 
NOTARIO en sus respectivos escritos de manifestaciones, se indica que el estudio de las mismas se 
realizará sin que sean transcritas literalmente, ni se atienda al estricto orden expuesto por los agentes 
económicos, toda vez que éstas se han agrupado conceptualmente con objeto de exponer de m~jor 
manera las líneas de argumentación.78 

Respecto de las manifestaciones vertidas en los escritos de manifestaciones debe precisarse lo 
siguiente con relación a la calificación de algunos de sus señalamientos: 

76 La respectiva nota al pie señala: "Publicado en el DOF el ocho de julio de dos mil catorce." 
77 La respectiva nota al pie señala: "Folios 001 a 025." 
78 Lo anterior es posible, dado que, de conformidad con diversos criterios del PJF, al realizar el estudio de los argumentos, no es 
obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se presenten, ya que lo importante es que se examinen todos y cada uno de los 
puntos conlrovertidos. Sirven de apoyo, por analogía, los criterios que a continuación se citan: i) "AGRA VlOS, EXAMEN DE .LOS. 
Es obvio que ninguna lesión a los derechos de los queiosos puede cai~sa.rse por la sola circunstancia de que los agravios se hayan 
estudiado en su coniunto, esto es, englobándolos todos ellos. para su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que interesa 
no es precisamente la forma como los agravios sean examinados, en su conjunto, separando todos los expuestos en distintos grupos o 
bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera; lo que importa es el dato sustancial de 9ue se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija". Jurisprudencia; 7a. Epoca; 
3a. Sala; S.J .F.; 48 euartaParte; Pág. 15, Registro: 241958; y ii) "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. BLJUEZNO ESTÁ OBLIGADO 
A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la 
demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto 

r-·- alguno que establezca la obligación de_ll~var a_caho tal transcripción: además de que dicha omisión no deia en estado de indefensión 
"'-, lf al quejoso, dado que no se le priva de la_ oportunidad para recurrir la resolu~~ón y alegar lo que estime pertinent~ para demos;rar, en 
" ') su caso, la ilegalulad de la mtsma". Junsprudenc1a Vl.2o. J/129; 9a. Epoca; I .e.e.; S.J.f. y su Gaceta; VII, Abril de 1998; Pag. 599, 
~ Registro: 196477. 
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i) Seiialamientos gratuitos, abstractos o generales. Las personas a las que se dio vista con el 
ACUERDO DE INICIO realizan una serie de manifestaciones genéricas y gratuitas, sin que en 
realidad se establezcan argumentos lógico-jurídicos o se especifiquen las . situaciones que 
sustentan esas manifestaciones. En este sentido, cuando lo señalado por las personas a las que se 
dio vista con el ACUERDO DE INICIO tengan esas características se entenderá que resulta aplicable, 
por analogía, la tesis de jurisprudencia 81/2002, emitida por la Primera Sala de la SCJN, cuyo 
contenido es el siguiente: .· 

''CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE SU 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPUCA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIR.MACIONES SIN 
FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los conceptos de violaci6n o de los 
agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos 
no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bqjo cierta redacción 
sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras 
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales 
de suplencia de la queja) exponer razonadamente el porqué estiman inconstitucionales o ilegales los actos 
que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio sus.tentado por este Alto Tribunal en el 
sentido de que resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse". 79 

Por ello, deberá entenderse que dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas resultan gratµitas o 
cuando se haga el señalamiento de que constituyen afirmaciones generales o abstractas, Lo 
anterior~ a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

ii) Manifestaciones que no combaten el ACUERDO DE INICIO, Varios de los argumentos de las 
personas a las que se dio vista con el ACUERDO DE INICIO consisten en manifestaciones que en 
realidad no controvierten las razones y argumentos sostenidos en el ACUERDO DE INICIO, debido 
a que se refieren a situaciones que no formaron parte de los pronunciamientos del mismo. En 
este sentido, cuando lo sefialado por las personas a las que se dio vista con el ACUERDO DE INICJO 
tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía, los siguientes 
criterios: 

a) La siguiente jurisprudencia de la Tercera Sala de la SCJN: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS FUNDAMENTOS DEL 
FALLO RECLAMADO. Si los conceptos de violación no atacan los fundamentos del fallo impugnado, la 
Suprema Corte de Justicia no está en condiciones de poder estudiar la inconstitucíonalidad de dicho fallo, 
pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la quf!:ja en un caso no permitido legal ni 

· constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la fracción JI del artículo 107 reformado, de la 
Constitución Federal, y los dos últimos párrq(os del 76, también reformado, de la Ley de.Amparo, cuando 
el acto reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema 
Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia penal o en materia obrera en que se encontrare que 

/ hubiere habido en contra del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin defensa, 

q 79 J'isprudencia la./J. 81/2002; 9a. Época; la. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XVI, Diciembre de 2002; Pág. 61. Registro: 185425 .. 

~ 27 . 

\. 



Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN e 
Mexico Multifamily Fuml Vlll (CAY.MAN), LP. y otros 

Expediente VCN-001-2017 

ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juzgado al quejoso por una ley inexactamente 
aplicable"; SO 

b) La jurisprudencia I.60.C. J/29, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, que señala: · 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES .CUANDO EN ELLOS NO PRECISAN 
CUÁLES FUERON LOS AGRAVIOS CUYO ESTUDIO SE OMITIÓ Y LOS RAZONAMIENTOS 
LÓGICO-JURÍDICOS TENDENTES A COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA. No se puede considera,· como concepto de violación y, por ende, resulta inoperante la simple 
aseveración del quejoso en la que afirma que no le fueron estudiados los agravios que hizo valer ante el 
tribunal de apelación, o que éste no hizo un análisis adecuado de los mismos, si no expresa razonamientos 
lógicos y jurídicos tendientes a demostrar que haya combatido debidamente las consideraciones de la 
sentencia recurrida y que no obstante esa situación, la responsable pasó por inadvertidos sus argumentos, 
toda vez que se debe señalar con precisión cuáles no fueron examinados, porque siendo el amparo en materia 

civil de estricto derecho, no se puede hacer un estudio general del acto reclamado" ,81 y 

e) La tesis aislada emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito en Materia 
Común, cuyo contenido es: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, POR NO COMBATIR LOS FUNDAMENTOS DE 
LA SENTENCIA RECLAMADA. Si los argumentos expuestos por el solicitante de garantías, no contienen 
ningún razonamiento jurídico concreto tendiente a combatir los fundamentos primordiales en que se apoyó 
la responsable para emitir la senlencia reclamada que sirva para poner de manifiesto ante la potestad federal 
que dichos.fundamentos del.fallo de que se duele sean contrarios a la ley o a la ínterpretaciónjurfdica de la 
misma, bien porque siendo aplicable determinado precepto no se aplicó, bien porque se aplicó sin ser 
aplicable, bien porque no se hizo una correcta interpretación jurídica de la ley, o bien porque la sentencia 
no se apoyó en principios generales de derecho si no hubiese ley que normara el negocio; procede determinar 

l t d . l . , l . . . t ,, 82 que os concep os e vw acwn expuestos en ta es circunstancias, son moperan es . 

Por ello, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la letra en cada una de las respuestas a 
las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos no combaten las 
consideraciones y razonamientos en que se sustenta el ACUERDO DE INICIO. Lo anterior, a efecto 
de evitar repeticiones innecesarias. 

iii) Manifestaciones basadas en premisas falsas. En algunas de sus manifestaciones las person·as a 
las que se dio vista con el ACUERDO DE INICIO realizan señalamientos que se basan en premisas 
erróneas. Cuando lo señalado por las personas a las que se dio vista con el ACUERD0 DE INICIO 

tenga esas características se entenderá que resultan aplicables, por analogía ]os siguientes 
crit~rios: 

a) La tesis IV.3o.A.66 A1 emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, cuyo contenido es el siguiente: 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando parten de una 
hipótesis que resulta incorrecta o falsa, y sustentan su argumento en ella, ya que en tal evento resulta (f ____________ _ 

t~ . . 80 Jurisprndencia; 6a. Época; 3a. S~la; S.J.F.; Cuarta Parte, CXXVI; Pág. 27. Registro: 269435. 
~ · ~1 Jurisrnudencia I.6o;C . .T/29; 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XIV, Septiembre de 2001; Pág. 1147. Registro: 188864. 

· 82 Tesis J\islada; 8a. Epoca; T.C.C.; S.J.F.; IV, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1989; Pág. 163. Registro: 226819. '7 --~- 28 
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inoficioso su examen por el tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumentó, en un aspecto meramente 
jurídico sostenido con base en la premisa incorrecta, a ningún jin práctico se llegaría con su análisis y 
calificación, debido a que al partir aquél de una suposición que no resultó cierta, sería ineficaz para obtener 
la revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se alegue que la Sala Fiscal determinó que 
la resolución administrativa era ilegal por encontrarse indebidamente motivada, para luego expresar 
argumentos encaminados a evidenciar que al tratarse de Ul'J vicio formal dentro del proceso de fiscalización 
se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, 
y del examen a las constancias de autos se aprecia que la responsable no declaró la nulidad de la resolución 
administrativa sustentándose en el vicio de formalidad mencionado (indebida motivación), sino con base en 
una cuestión de fondo, lo que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la legalidad de la nulidad 
absoluta decretada, al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una premisa que no resultó verdadera". 83 

b) La jurisprudencia 2a./J. 108/2012 emitida por la Segunda Sala de la SCJN, cuyo contenido·es: 

''AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. 
Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico 
conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión 

Z . ,.r, .b l . ' d, l . 'd " 84 resu ta me1 1caz para o tener a revocacwn e a sentencia recurn a . 

Así, deberá entenderse que dichas tesis se insertan a la le1.m en cada una de las respuestas a las 
manifestaciones que se contesten en donde se exponga que las mismas se basan en premisas falsas. 
Lo anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias.· 

E1J este aspecto, todos los supuestos anteriores constituyen manifestaciones que deben calificarse de 
inoperantes debido a que se actualiza algún impedimento técnico que imposibilita. el examen del 
planteamiento efectuado, lo cual deriva de situaciones como la falta de afectación a quien la realiza, 
la omisión de la expresión precisa de los mismos o su formulación material incorrecta o el 
incumplimiento de las condiciones atinentes a su contenido, lo cual puede darse: a) al no controvertir 
de manera suficiente y eficaz las consideraciones que rigen el ACUERDO DE INICIO; o b) de la 
concreción de cualquier obstáculo que se advierta y que impida a esta COFECE el examen de fondo 
del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza del procedimiento y 
del órgano que resuelve. Por tanto, respecto de dichas manifestaciones adicionalmente deberá 
entenderse aplicable la jurisprndencia 188/2009 de la Segunda Sala de la SCJN, la cual expresamente 
indica: 

"AGRA nos INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN 
IM.PEDJMENTO TÉCNICO QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE 
CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción IIL de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91,fracciones I a JJ!~ de la Ley de Amparo, el recurso de revisión es un 
medio de defensa establecido con el.fin de revisar la legalidad de la sentencia dictada en el jµicio de amparo 
indirecto y el respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento, de ahí que es un instrumento 
técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de lafimciónjurisdiccional, cuya materia se circunscribe 
a la sentencia dictada en la audiencia constitucional, incluyendo las determinaciones contenidas en ésta y, 
en general, al examen del respeto a las normas fundamentales que rigen el procedimiento del juicio, labor 
realizada por el órgano revisor a la luz de los agravios expuestos por el recurrente, con el objeto de atacar 
las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o para demostrar las círcu.nstaricias que nvelan su e ("' ilegalidad En ese tenor, la inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la áctualización de 

1 83 Tesis Aislada; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXJU, febrero de 2006; Pág. 1769, Registro: 176047. 
' \~84 Juris~dencia; IOa. Época; 2a. Sala; S.J.F. ysu Gaceta; Libro ;;1, Octubre de 2012, Tomo 3; Pág. 1326. Registro: 2001825. 
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algún impedimento técnico que imposibilite el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de la 
falta de ·afectación directa al promovente de la parte considerativa que controvierte; de la omisión de la 
e:xpresión de agravios referidos a la cuestión debatida; de su formulación material incorrecta, por íncumplir 
las condiciones atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y eficaz 
las consideraciones que rigen la sentencia; b) al introducir pruebas o argumentos novedosos a la litis del 
juicio de amparo; y, c) en caso de reclamar infracción a las normas fundamentales del procedimiento, al 
omitir patentizar que se hubiese dejado sin defensa al recurrente o su relevancia en el dictado de la 
sentencia; o, en su caso, de la concreci6n de cualquier obstáculo que se advierta y que impida al órgano 
revisor el examen de fondo del planteamiento propuesto, como puede ser cuando se desatienda la naturaleza 
de la revisión y del órgano que emitió la sentencia o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo 
del asunto planteado". 85 

Así, deberá entenderse que adicionalmente dicha tesis se inserta a la letra en cada una de las respuestas 
a las manifestaciones que se contesten en donde se exponga que los mismos son inoperantes. Lo 
anterior, a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Ahora bien, considerando lo anterior se procede al análisis de los argumentos señalados por MMF, 
INVEX, HSBC, MoNEx, CIBANCO y el NOTARIO en sus respectivos escritos de manifestaciones. 

l. Argumentos de MMF, INVEX, HSBC, MONEX y CIBANCO 

l . La OPERACIÓN EJECUTADA es la misma que la OPERACIÓN N011F1CADA 

1.1 Desde el ESCRITO INICIAL se señaló que podría designarse a una afiliada para adquirir 

HSBC y MüNEX señalaron:86 

Los actos cónsistentes en la enajenación de los inmuebles por parte de MONEX y HSBC a 
CIM AcQUISITIONS o a alguna de las "Afiliadas Designadas" fueron debidamente 
notificados en términos de la LFCE y autorizados por el PLENO a través . de la 
RESOLUCIÓN. Los actos que celebramos fueron notificados a la COFECE previamente a 
su realización y se llevaron a cabo en los términos previstos en la RESOLUCIÓN. Así, carece 
de fundamento la pretensión de considerar que la venta de los inmuebles del PORTAFOLIO 
a las "Afiliadas Designadas" por CIM AcQUISITIONS no fue notificada, ya que dicha venta 
fue debidamente notificada en términos del artículo 86 de la LFCE, y la misma se llevó a 
cabo en cabal y exacto cumplimiento a lo previsto en el CONVENIO MARCO, el cual fue 
ana1izado por la COFECE y, por tanto, comprendido dentro del alcance de la 
RESOLUCIÓN, de acuerdo a lo siguiente: 

l. El resolutivo Primero de la RESOLUCIÓN autoriza la concentración notificada por las 
Partes [CIM ACQUISITIONS, ..... HSBC y MONEX] "en los términos en los que 
se presentó conforme al escrltoTe'ñoti[icación, sus anexos, los escritos de cinco y 
dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, así como los escritos presentados el once y 
diecisiete de marzo del presente año [ ... ]". 

2. La Sección LA. del ESCRITO INICIAL se indicó que la operación notificada consiste en: 
"la adquisici.ón por parte de las partes compradoras [CIM ACQlJISlTIONS y 

~ ~ . 
\., 85 Jurispmdencia; 9a. Epoca; 2a. Sala; S.J .F. y su Gaceta; Tomo XXX. Noviembre de 2009; Pág. 424. Registro; 166031. 
\\, 86 Páginas 3 a 7 del ESCRJTO HSBC y 4 a 7 del E SCRITO MüNEX. 

'··'\ / ~_..- 30 \7/ 
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directa o indirectamente a través de u,na o más filiales contt0ladas o administras por las 
Partes Compradoras [CIM ACQUISITIONS y y/o cualquiera de ellas, en los 
términos su·eto a las condiciones establecz os en el Convenio Marco [ •.• ] del 
Portafolio [ ••• ], actualmente propiedad de los Vendedores". 

3. La Sección I.B. del ESCRITO INICIAL señaló que "las Partes [CIM ACQUISITIONS, 
- HSBC y MONEX] tienen la intención de lleval' a cabo la operación notificada 
-;::;;c;;;:;:-1a implementación de los acuerdos previstos en el [CONVENIO MARCO}, 
celebrado, entre otros, entre las Partes Compradoras [CIM ACQUISITIONS y -
y los Vendedores [HSBC y MON'EX] (el "Convenio Marco'?, en el que se convienen los 
términos y las condiciones en los que se contempla llevar a cabo la Operación 
Notificada". 

4. El diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, las partes [ClM ACQUISITJONS,
HSBC y MONEX] hicieron del conocimiento de la COFECE que el veinticuatro de 
febrero de dos mil dieciséis celebraron un primer . convenio modifica.toriQ a1 
CONVENIO MARCO, mediante el cual se modificaba el párrafo segundo de la Cláusula 

1 

1 ' 1 1 ~ 1 ' 1 .:l 11: 1 ~~ .:. t 1 , * 
* 

El veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, CIM AcQUISITIONS nos informó por escrito 
que en términos de la Cláusula 16 Sección A del CONVENIO MARCO, designaba como 
''Afiliadas Designadas" para la adquisición del PoRTAfOLIO al FIDEICOMISO 
MAESTRO y al FIDEICOMISO NL. 87 La designación de las "Afiliadas Designadas" por 
parte CIM ACQUISJTIONS constituía una determinación unilateral y no requirió de 
nuestro consentimiento; la sola notificación por escrito nos obligaba a transmitir la 
propiedad de los inmuebles que conformaban el PORTAFOLIO a quien fuese designado 
por CIM ACQUISITIONS. 

Lo anterior es consistente con lo expuesto por el NOTARIO que dio fe en eada una de 
las escrituras públicas a través de las cuales transmitimos los derechos de propiedad 
sobre los inmuebles que integran el PORTAFOLIO a fü.vor de las "AfiUadas 
.Designadas", y de que dichas transmisiones se llevaron a cabo en los t érminos 
establecidos en la RESOLUCIÓN. 

Por tanto, se concluye que: i) la RESOLUCIÓN autorizó la ÜPERACIÓNNOTIFICADApe,ro n o 
sólo abarcó el ESCRITO INICIAL, sino también los anexos y demá$ escritos proporcionados 
dentro del EXPEDIENTE 009; ii) el CONVENIO MARCO establece que CIM AcQUJSITIONS 

iii) mediante el aviso de designación de afilia das, CIM 
AcQUISITIONS instruyó a los vendedores a transmitir la propiedad de los inmuebles que 
conformaban el PORTAFOLIO, sin que se requiriera el consentimiento de los vendedores; 

,:¡ _____ _ ____ _ 
í,,J¡ 
' 87 El fiduciario de ambos fideicomisos es INVEX, 

31 Eliminado: cincuenta y tres (53) palabras. 
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iv) el NOTARlO dio fe de que los actos llevados a cabo para transmitir la propiedad de los 
inmuebles que conformaban el PORTAFOLIO se llevaron a cabo en los términos previstos 
en la "Autorización,, emitida por la COFECE, y v) por tanto, la transmisión del 
PORTAFOLIO en los términos en los que se llevó a cabo fue debidamente notificada y 
aprobada por la COFECE. 

MMF, INVEX y CIBANCO sefialaron: 88 

d' .s· 
~ .m ·s .s :~ 

a¡ 1..i 
·a i ~ 
:pi ~. 
¡ ij" 
~ .~ ~ 

c., 1'! 8 . 
-& .a, ~ ,8 
,HJ a a 
:¡¡ ll _.m -11 !i .. ? ¡,. '.:"' .e; 
it' Q ~ ;! 

,.,1 I" ·ll .. .!j. § j 
-i!I •. Q 

:S · 1 t 
:,, :¡¡ '¡J í.'i 

El ACUERDO DE INICIO consideró como "elementos objetivos" diversas constancias 
derivadas del EXPEDIENTE 009 y del EXPEDIENTE 069, por lo que a decir del SECRETARIO 
TÉCNICO, a través del ACUERDO DE INICIO, la ÜPERAClÓN EJECUTADA se realizó 
aparentemente sin previo aviso a la COFECE; sin embargo, la OPERACIÓN EJECUTADA sí 
fue precedida de autorización del PLENO. 

De las constancias del EXPEDIENTE 009 se advierte que se dio aviso de la concentración 
que se llevaría a cabo respecto del PORTAFOLIO. Sobre el particular, el escrito ingresado 
el veintiséis de enero de dos mil dieciséis señaló: 

"[ . .. ]la adquisición por parte de las Partes Compradoras [Cl.M. Acquisitions y otra], directamente 
o indirectamente a través de una o más filiales controladas o administradas por las Partes 
Compradoras y/o cualquiera de ellav, en los términos y sujeto a las condiciones establecidas en el 
Convenio Marco (según dicho término se define más adelante) del Portafolio (según dicho término 
se define más adelante), actualmente propiedad de los Vendedores. 

[, . ,] Como se deJprende del Anexo "J. A. ", el Portafolio se encuentra integrado por las siguientes 
propiedades: (O el Inmueble Lago Alberto, (ii) el Inmueble Mitikah, (iilj el lnmueble Santa Fe ... , 
(iv) el Inmueble Garza Sada, (v) el inmueble Latitud y (vi) el Inmueble La Capital[ .,.]". ~ ~ a ... 

,ij '" [ -
] -j Jl l Así, el veintiséis de enero de dos mil dieciséis se señaló que CIM ACQUISITTONS y las demás 
s"s] 4J partes teníamos la intención de llevar a cabo la operación mediante la implementación de 
J ::i ! ~ los acuerdos previstos en el CONVENIO MARCO, del cual es de destacarse la Cláusula 
;_ .=1º :¡_ j_ .Decimosexta: 97' ,:z, C'.f 

1.1. R i:\, 
:¡¡ ¡¡ ill 
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e '\:;., 
'\, 88 Páginas 7 a 11 del ESCRITO MMF; 7 a 12 del ESCRITO INVEX, y 7 a 11 del ESCRITO CrBANCO. 

"'5~ .... - . 32 Eliminado: treinta y siete (37) palabras y nueve 
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or eso, el término Afiliada incluía no solo a las personas que CIM 
AcQUISITIONS controlara, sino también aquellas que ejercieran control sobre, o 
estuvieran bajo el control común.o bajo la dirección común de esta última. 

Por ello, la operación podía ser celebrada por CIM ÁCQUISITIONS o cualquiera de sus 
· empresas filiales, lo que se · mencionó expresamente en el apartado 111.A del ESCRITO 
INICIAL, en el que se señaló lo siguiente: 

J~ 1. 
JJ i. ~ 
~ .e, l ·ª ;:e 
l J j J En dicho apa11ado se presentó una descripción de los agentes económicos que C'd ~ 
] ~ .J l participarían directa e indirectamente en la operación que se pretendía celebrar, ! .g 
::. :i ~. ¡.. incluyendo el inciso A.1 en donde se describió~l que pertenecía CIM g 8 
~. ·~ ] .. ~ ACQUISITIONS, el cual se encuentra encabezado por - . ~ -~ 

~ J ¡} Asimismo, mediante escrito ingresado el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis en el ~ § ! J ~ J EXPEDIENTE 009 se a re ó el Anexo 1.1 en el ue se mostraba ue ::i j 
a a .~"' . C'd } ] ! f Así, en la RESOLUCIÓN se indicó, concretamente en la consideración de derecho segunda~ j ] 
11 t l ~,°;.;'::.r,:;~u:":n~;';:,,.e;:,:,,'!;::,s d~ ~:e::;.~~= ::::Z::}'.:::7:c)~';;;:::::~:= 1 i. 
·~ ¡ ;tl [ administren bienes o servicios igualesJ similares o sustancialmente relacionados a los bienes o ¡f S 
· 1 J '( ·I servicios materia dela Operación Notificada, excepto por inversiones no controladoras en portafolios i; ~§ 
~ ~ ~ t de inversión que se pudieran tener de tiempo en tiempo". 'B., b 
·a " ·~ ~ ,§ ~ 
.il & ·E- 1 E:n términos de esa autorización, se ejecutó la concentración en estudio, lo cual se acreditó ·@ ;::::i_ 

1 '.; ·g_ 1t eí dos de junio de dos mil dieciséis dentro del EXPEDIENTE 009. ~ Ji 
:
1 j j :] Tanto el FIDEICOMISO MAESTRO como el FIDEICOMISO NL fueron designados por CIM i ·~ j ¡ Í I ACQUISITIONS como afiliadas designadas para adquirir el PORTAFOLIO y, finalmente, [ ~
.s lil l'l ; MMF acreditó el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, dentro del EXPEDIENTE 009, ~ {l 

~ i t ·J que es controlada por CIM GROUP. &J 8. 
Derivado de lo anterior, la concentración materia del incidente sí fue debidamente 
notificada y autorizada por el PLENO, pues fue ejecutada por una filial ~entendida 
conforme al CONVENIO MARCO- de CIM ÁCQUISITIONS, ya que MMF está controlada por 
CIMGROUP, 

33 Eliminado: cuarenta y ocho ( 48) palabras y seis 
( 6) renglones. 
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El CONVENIO MARCO estuvo a la vista de la COFECE desde la apertura del EXPEDIENTE 
009 y en el mismo se contempló la posibilidad de que la concentración notificada fuese 
realizada por una filial de CIM AcQUISITIONS, conceptualizada como cualquier persona 
que ésta controlara, pero también aquella que ejerciera control sobre, o estuviera bajo el 
control común o bajo la dirección común de ésta última, como lo sería CIM GROOP. Por 
eso se sostiene que MMF, a través del FIDEICOMISO MAESTRO y del FIDEICOMISO NL, 
pudo válidamente realizar la operación. 

Lo señalado por dichos agentes económicos resulta infundado, pues contrario a lo que pretenden, la 
RESOLUCIÓN no implicó una autorización para que se realizara la OPERACIÓN EJECUTADA, sino 
únicamente la realización de la concentración entre "[ ... ] CIM Group Acquisition, LLC, ~roup 
Holdings, S.A .. , Prudential Real Estate Investors, S. de RL, de C. V., en su carácter de apo~gal de 
HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, . Grupo Financiero HSBC, División 
Fiduciaria, en su carácter de fiduciario de los siguientes fideicomisos [ ... ]", es decir, se autorizó la compra 
del PORTAFOLIO que forma parte del patrimonio fideicomitido por parte de CIM ACQUISITIONS y 
- ya fuera directamente o, en su defecto, indirectamente a través de una o más filiales 
~as o administradas por ellas mismas, a M01\1EX y HSBC. 

Los promoventes aseguran que en realidad desde el ESCRITO INICIAL se informó a la COFECE, a 
través de la entrega del CONVENlO MARCO, que se podía adquirir a través de una. ".Afiliada 
Designada", misma que interpretan como cualquier persona moral, siempre y cuando pertenezca al 
mismo grupo al que pertenece CIM ACQUISITJONS. 

En este sentido, se indica que el CONVENIO MARCO es un proyecto del documento que contiene un 
acto jurídico futuro que los NDTIFICANTES presentaron con el escrito de veintiséis de enero de dos 
mil dieciséis en el EXPEDIENTE 009, para solicitar a la COFECE la autorización de la OPERACIÓN 
NOTIFICADA, en virtud de la cual, HSBC y MONEX como fiduciarios de los FIDEICOMISOS, en~jenarían 
en favor de CJM ACQUISITIONS y-1 PORTAFOLIO. En el ESCRITO INTCTAL señalaron: 

MMF, INVEX y CIBANCO pretenden que, por "A.filiada" debe entenderse, en términos del CONVENIO 
MARCO: "cualquierpersona o moral directa o indirectamente a través de uno o más intermediarios, controle, 
sea controlada o dirigida, o esté bajo el control común o bajo la dirección común, de dicha persona'', y de 
ahí llegan a la conclusión de que, por ello, el término "A.filiada" incluye no sólo a las personas que 
CIM ACQUISITrONS controle, sino tanibién las que ejerzan el control sobre, o estuvieran bajo el mismo 
control común o bajo la misma dirección común. 

,.---

" 
'\ C) '\, ----------

"'~\ 89 Folio 031. 

·y- 34 Eliminado: noventa y ocho (98) palabras. 
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No obstante, lo que seflalan los promoventes carece de sustento, pues en el ESCRITO INICIAL 

claramente se determinó que las "Partes'\ es decir, los vendedores y los compradores (quienes 
notificaron la OPERACIÓN NOTIFICADA por estar directamente involucrados en la misma) "tienen la. 
intención de llevar a cabo la Operación Notificada [ ... ]". Asimismo, en el mismo ESCRITO IN1CIAL se 
determinó lo siguiente: 

~ .i!, tª 
1P ], 
1 i 1 ~ . 
], ~ ] 1 Asimismo, en el apartado G, que se encuentra en la página 31 del ESCRITO !NJCIAL se sefialó, respecto 
~ :111 de las personas que tendrían el control, lo siguiente; · 

t,. r.~: 
:N } §.] 

ltri 
.., ... !l ·-
g 1l "i i ~ .i Q 

ij,., ~ 

] ·; :j 1l ~ · a w. :9 ~ : Por otra parte, en el escrito presentado el cinco de febrero de dos mil dieciséis, los NOTIFICANTES 
·~ .i ,ij º señalaron: ·~ r1-r 
., j .!l :u 
;! .:J 5l ~ ·9 ., Q ¡s, 
lil S, :!l •1 

l :§ 'f J 
:; '.I j :J Además, en el escrito presentado el ocho de abril de dos mil dieciséis, los NOTTFJCANTES se:fialaron: 

j m 8 1 
1 t 8 ~ 
.a ~ i ,!) 

~] [ t 

e 

De esta forma, en el EsCRTTO INICIAL se señaló que los directamente involucrados en la 
NOTIFICADA eran "CJM'' -identificada en ese escrito como CIM ACQUISITIONS- y 
identificados conjuntamente como "Partes Compradoras'" y, por otro lado, los ven e ores. 

(., Asimismo, desde el EsCRlTO INICIAL se determinó que las Partes Compradoras podrían adquirir el 
q PORTAFOLIO "de manera indirecta", lo cual se daría "a través de una o más filiales controladas o 
· administradas por las Partes Compradoras y/o cualquiera de ellas 11. Finalmente, en el mismo escritoJos 

~ 
''\. 

e \'-.. 
"·\>· \, 

35 Eliminado: veintiséis (26) renglones en sieté (7) 
párrafos. 
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NOTIFICAN1ES indicaron con toda precisión que el control quedaría en manos de las Partes 
Compradoras, directa o indirectamente a través de una o más filiales controladas o administradas por 
ellas. Además, existieron dos escritos posteriores al ESCRITO INICIAL en los cuales se volvió a señalar 
que la adquisición se realizaría por CIM ACQUTSITIONS y/o -directa o indirectamente. En 
ninguno de esos escritos se indicó que adquiriría una persona moral que no fuera una filial controlada 
o administrada por esos compradores. 

Así, conforme a la infon:pación presentada en el ESCRITO INICIAL, y la información que obra en el 
EXPEDIENTE 009, la ÜPERAC!ÓN NOTIFICADA consistía en que CIM ACQUISJTIONS y/o -
adquirirían el PORTAFOLIO, directamente o a través de alguna filial controlada o administrada por 
dichas personas morales. Nunca se señaló en el ESCRITO INICIAL ni en los escritos subsecuentes que 
la adquisición podría llevarse a cabo a través de otra persona moral que, perteneciendo al mismo 
--nterés económico, no fuera filial controlada o administrada por CIM ACQUISlTIONS y/o 

Lo que pretenden los promoventes es que cuando en el ESCRITO INICIAL se scfialó que adquiriría CIM 
ACQUISITJONS, en realidad lo que se planteó es que adquiriría cualquier persona moral del grupo del 
que pudiera formar parte, lo cual carece de sustento lógico jurídico. Asimismo, pretenden que cuan~o 
se indicó que se adqufriría "a través de una filial controlada o administrada" por CIMACQUISITIONS, A 
en realidad lo que se planteó es que podría adquirirse a través de cualquier persona del mismo grupo W 
de interés económico, lo cual no sólo implica una contradicción con lo que señalaron en su ESCRJTO 
INICIAL, sino también respecto de lo qúe significa '~filial", "control" o "administración'', pues MMF 
no es filial de CIM ACQUISITIONS, ni es controlada o administrada por ésta, sino que MMF es 
una sociedad que en todo caso está controlada por CIM GROUP, no por CIM AQUISITIONS. 

Por otra parte, los promoventes pretenden que cuando se indicó en el ESCRITO INICIAL que el control 
quedaría en manos de CIM ACQUJSJTIONS, en realidad ello significa que quedaría en control de otra 
persona moral cuyos accionistas y forma de participación no fueron analizados por el PLENO. 

Finalmente, los promoventes pretenden que el hecho de que una persona moral determinada adquiera 
"directa o indirectamente" puede implicar a un adquirente sobre el cual no se tiene el control o la 
administración, lo cual carecería de sustento lógico y jurídico, pues no se trataría de una adquisición 
directa o indirecta. 

Ahora bien, el análisis realizado por el PLENO en la RESOLUCIÓN se hizo considerando la información 
contenida en el EXPEDIENTE 009 en el sentido de que CIM ACQUISITIONS y/o - adquiriría 
directa o indirectamente el PORTAFOLIO. Precisamente por ello en la RESOLUCIÓN se indicó: 

"Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autorizar la realización de la concentración notificada por CIM Group Acquisition, LLC, 
[ ... ] en los términos en los que se presentó conforme al escrito de 

notificación, sus anexos, os escritos de cinco y dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, así como los 
presentados el once y diecisiete de marzo del presente año y de conformidad con lo acordado mediante 
proveído de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis [ ... ]". 

36 
Eliminado: nueve (9) palabras. 
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La propia RESOLUCIÓN indica que "La operación notificada consiste en la adquisición por parle de 
CIM es decir: CI Ac UISITIONS irecta o indirectamente del PORTAFOLIO '' y 
que: "CIM y informaron que actualmente no participan en el arrendamiento residencial, 
comercial o de qficinas, por lo que la operación implica su entrada a estos mercados! se considera 
que la operación tiene pocas posibilidades de afectar negativamente la competencia y libre 

. ,, 
concurrencia . 

d' !f De esta forma, no existe sustento para considerar que la RESOLUCIÓN autorizó la realización de la 
·~ Sl ÜPERACIÓN EJECUTADA. Por el contrario, .el contenido del ESCRITO INICIAL y de los escritos 
J J j subsecuentes, tales como los presentados el cinco de febrero y el ocho de abril, ambos de dos mil ·; ! l dieciséis dentro del EXPEDIENTE 009, así como el texto de la RESOLUCIÓN indican que se solicitó 
l ~ .. sÍ .. auto~ara la adquisi~i~n, dir~cta o indirecta, del P~RTAFOLIO por part~ de Cl.MACQUISIT!~~s 
~ ~ 1 , y/o ~ que se autonzo precisamente esa transacc10n en la REsoLUCION, denva.do del anáhs1s ¡ :j f j que la misma realizó con la información. . 

1;. ·¡ j ~ En cualquier caso, si )os NOTTFICANTES no estaban de acuerdo con el conten1do de la RESOLUCIÓN o 
~ ·1 ·~ J. con.· sideraban que la misn:,a no había 9:11-aiizado la i11;Íonnaci~n. ?resentada duran~e el procedimiento 
~ · · it de ;; concentracrnnes, pudieron haber impugnado dicha dec1s10n del PLENO; sm embargo, no lo 
~~ a, :ll i hic:jeron, lo cual hace que la RESOLUCIÓN haya quedado firme en sus términos y que la autorización . 
:g j. [i se~¡:ilada únicamente abarque la OPERACIÓN NOTIFICADA y no una transacción realizada por una 
l ·; 1 'f pewona moral respecto de la cual no se hizo el análisis de concentraciones correspondiente. 
"'"' i .~ i J ·& l Ahora bien, por · 10 que hace al señalamiento consistente en que la autorización contenida en la 11 j 1 RESOLUCIÓN) de acuerdo a las segunda consideración de derecho, implica que: 

nn 
:1 ¡:(.¡· t~ ~ il 

l ~ '~ [ 1 g. ,g i 
:§ ·t ~ 
~ o _g 

;;J ti 
J ¡; 1 
,g ~ !! e!. 
Jl :, ~~ ., 
¡;¡ .. .;1 
*] ¡¡," 

dicho argumento es infundado. Se indica que los agentes 
económicos que esgrimen dicho argumento, pretenden tergiversar el sentido de la R ESOLUCIÓN, toda 
vez que transcriben de manera incompleta dicha consideración de derecho, la cual, a la letra establece 
lo siguiente: 

"[ . . . ] Segunda, La operación notificada consiste en la adqu.isición por parte de CIM y Compass, directa 
o indirectamente de 6 (seis) inmuebles residenciales propiedad de: i) el Fideicomiso Lago Alberto, ii) el 
Fideicomiso Mitikah, iiO el Fideicomiso Santa Fe, iJ.'.) el Fideicomiso Garza Sada, v) el Fideicomiso Latitud 
y vi) el Fideicom.iso La Capital ("los Vendedores"). 

La operación se notificó y presentó de conformidad con lo dispuesto enl os artículos 86, fracción l, y 87 de 
la LFCE y se tramitó conforme al procedimiento descrito en el artículo 90 de la misma. 

Los Vendedores son 6 (seis)fideicomisos, los cuales son propietarios de los inmuebles objeto. 

7 
37 Eliminado: sesenta y nueve (69) palabras y 

tres (3) renglones. 
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Toda vez que C!My -nformaron que actualmente no participan en el arrendamiento residencial, 
comercial o de oficinas, por lo que la operación implica su entrada a estos mercados, se considera que la 
operación tiene pocas posibilidades de afectar negativamente la competencia y libre concurrencia. 

La operación no incluye cláusulas de no competir. 

P l .· !PI .. , [ .]['c.' - d'd ]" 92 or o anteriormente expuesto, e eno de esta Common: . . . en1as1s ana I o . 

<l.) 

5 
;,a 

<l) 

c:<j o.. 
§ ~ 
s~ 
A o .s t 
~~ -~ 
~ s::: 
cd § 
::o.. o 

1-, c:<j 

&2 ·.· -~-~-<l) 6) 
"O 1-, 

~~ 
e la segunda consideración de derecho de la RESOLUCIÓN, es una manifestación realizada 5 ¡g 

<l) ;::s 
en el ESCRITO INICIAL por los propios NoTIFICANTES y no una determinación de la COFECE que :~ 6 

implique que la RESOLUCIÓN amparaba la realización de la OPERACIÓN NOTIFICADA por cualquier ~ ·§ 
sociedad integrante del supuesto grupo económico encabezado por CIM GROUP, como erróneamente Í '§ 

c:<j 

argumentan los promoventes. ~§ § 
"' 

A su vez, la traducción de las cláusulas cuarta y quinta del CONVENIO MARCo,93 relativas a las ~ g 
condiciones suspensivas a las que se encontraban obligadas las partes, establecen: -fil -~ 

v A 
~ ;::s 

"[ ... ] 15. ~~ 
..:S ~ 
A-~a 

90 La respectiva nota al pie señala: "Escrito de notificación, Folios 21" 
9r La respectiva nota al pie señala: "Ídem". . 
92 Páginas 3 y 4 de la RESOLUCIÓN. 
93 Presentada como "Anexo LB" del ESCRlTO INICIAL, folios 145 y 146. 

Y 38 Eliminado: doscientas setenta y cinco (275) 
palabras. 
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De lo anterior se advierte que, con independencia de la obligación que tienen los agentes económicos 
que participen directamente en la concentración de notificar la operación a la COFECE, de 
conformidad con el artículo 88 de la LFCE, el propio CONVENIO MARCO suscrito por los 
NOTIFICANTES f l' ' t t b br d bt l t . ' de 1 COFECE 1 • • 

* -

Es decir, el propio CONVENIO MARCO reconoció que la OPERACIÓN NOTIFICADA debía llevarse a cabo 
en los ténninos manifestados por los NOTIFICANTES al solicitar la autorización, a saber, en los 
términos establecidos en la RESOLUCIÓN, situación que no ocurrió, pues los FIDEICOMISOS no fueron 
adquiridos por CIM ACQUISITIONS ní por - . 

Respecto a los argumentos de HSBC y MoNEX identificados con el numeral seis del presente 
apartado, se indica que los mismos son infundados, ya que el hecho de que el NOTARIO haya dado 
fe de los actos jurídicos por los que se transmitió la propiedad de los inmuebles no implica que ello 
se haya realizado conforme a los términos de la RESOLUClÓN, y mucho menos conforme a Derecho. 
En este sentido, el hecho de que un fedatario público de fe de los actos jurídicos-que actualizaron el 

\~- . . 

~ 4 Folios 145 y 146. 

~· 39 Eliminado: doscientas cuarenta y nueve (249) 
{ 
'v palabras. 
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supuesto contemplado en la fracción I, del artículo 86 de la LFCE- mediante los cuales transmitieron 
la propiedad de los inmuebles del PORTAFOLJO aportados a los F1DETCOM1SOS, no implica que dicha 
operación hubiese contado con la autorización de la COFECE, ni mucho menos que la RESOLUCIÓN 
hubiese autorizado la realización de la ÜPERAC1ÓN EJECUTADA. 

Así, los promoventes olvidan que las disposiciones en materia de competencia económica incluyen 
obligaciones como lo es notificar una concentración antes de que ésta se lleve a cabo, con la finalidad 
de que la COFECE pueda prever posibles riesgos al proceso de competencia y libre concurrencia. El 
hecho de no solicitar la autorización a la autoridad para llevar a cabo una concentración que rebase 
los umbrales contenidos en la LFCE transgrede las obligaciones que la ley impone a los agentes 
económicos y, con ello, impiden el ejercicio de las atribuciones de la COFECE. 

Esto resulta relevante ya que la COFECE tuvo conocimiento de que MMF sería quien adquiriría los 
inmuebles basta después de emitida la REsoLUCJÓN, pues si bien CIM ACQUISITIONS informó que 
pertenecía a CIM GROUP durante la tramitación del EXPEDIENTE 009, lo cierto es que los 
NOTIFICANTES al solicitar la autorización de la OPERACIÓN NüTIFlCADA indicaron que ]a misma se 
solicitaba "en los términos de su escrito inicial y sus anexos". De ese modo debe considerarse que en 
el propio ESCRITO INICIAL y en los escritos subsecuentes los NoTIFICANTES sefialaron que las partes 
compradoras eran CIM ACQUISITIONS o y que la operación se realizaría a través de una de 
ellas, ya fuera directamente o, en su defe ' tarnente a través de una o más :filiales controladas e 
o administradas por ellas mismas. Dichas afinnaciones son visibles en e1 ESCRITO INJCIAL en los 
folios 0004, 0005, 0009 y 0020 del EXPED1ENTE 009. 

De ese modo, considerado tal afirmación y en una interpretación a1mónica entre el CONVENIO MARCO 
y el ESCRITO INICIAL, esta COFECE tema conocimiento de ue si bien existía la posibilidad de 
cambiar la "Afiliada Designada'\ esta sería controlada por CIM ACQUTSITIONS, lo que en 
la especie no ocurre con CIM GROUP. 

1.2 MMFy CIM ACQUJSITlONS son del mismo grupo de interés económico y por eso no se actualiza 
un daño al proceso de competencia 

MMF, INVEX y CJBANCO señalaron:95 

A. El e,jercicio de las facultades que confiere el artículo 28 de la CPEUM a la COFECE 
no puede escapar, desviarse ni ir más allá del objeto, fin o propósito para el que fueron 
creadas. La concentración relativa al presente incidente jamás ha perjudicado ni puesto 
en peligro los bienes protegidos constitucionalmente. 

Los alcances de la autorización dentro del EXPEDIENTE 009 deben precisarse a la luz de 
los fines programáticos perseguidos a través del artículo 28 de la CPEUM, consistentes en 
última instancia en el funcionamiento eficiente del mercado a través de la eliminación de 
acciones con efectos anticompetitivos. 

Al respecto, el P JF ha señalado el siguiente criterio: 
<:'.~ tp 
1/ ------------

\ 95 Páginas 3, 4, JI a 14 y 17 a 28 del ESCRITO MMF; 4, 12 a 14 y 17 a 29 del ESCRITO lNVEX, así como 4, 12 a 14, 17 y 28 del ESCRITO 
\ CIBANCO. , 

{:. \¿;;;-- 40 
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"COMPETENCIA ECONÓMICA. NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CONDICIONES A 
LAS QUE SE SUJETA LÁ AUTORIZACIÓN DELAS CONCENTRACIONES. EN TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA.[ ... ] las condiciones para la autoriza~ión de 
las concentraciones se identifican con reglas jurídicas de mandato de las denominadas de fin, en 
tanto que no se limitan a establecer la descripción y la calificación normativa de una determinada 
conducta (por ejemplo, obligación legal de abstenerse de realizar designaciones cruzadas de 
integrantes de los consejos de administración de concesionarios de redes pública~ de 
telecomunicación}, lo que implicaría ordenar una conducta, considerándola como obligatoria, 
prohibida o permitida, sino que califican deónticamente la obtención de un cierto estado de cosas, 
esto es, conseguir la satisfacción de un fin, consistente en garantizar los procesos de competencia 
y de libre concurrencia". 

CIM ACQUISITIONS, MMF y CIM GROUP pertenecen al mismo grupo de interés 
económico; por ello, si el PLENO, al estudiar el EXPEDIENTE 009, determinó que la -
adquisición del PoRT AFOLIO por parte de este grupo no representaba un peligro a la libre 
competencia y concurrencia, resultaría contrario a sus propias deterD)lllaciones y 
escaparía a los fines constitucionalmente protegidos, sancionarme por haber ejecutado tal 
operación. 

B. Desde el inicio del EXPEDIENTE 009, se hizo saber a la COFECE que CIM ACQUISITIONS 
· era controlada por CIM GROUP, por lo que el análisis de competencia debió abarcar a 
·todas las socied_ades relacionadas, incluidas las que ejercen e1 control, subsidiarias, 
afiliadas y/o cualquier término análogo o similar para determinar la viabilidad económica 
y compatibilidad de la operación de acuerdo a los parámetros establecidos en la LFCE. 

Lo anterior para el efecto de analizar y llegar a la conclusión de que en la especie el efecto 
económico en el mercado analizado no podría ser distinto a aquel que se ha producido en 
el cierre de la operación planteado por CIM ACQUISITIONS, puesto que se trata no solo de 
un mismo grupo de interés económico sino del mismo agente económico. 

Dicho concepto, relativo a un mismo agente económico y sus implicaciones en materia de 
competencia económica, ha sido explicado y desarrollado el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, plasmado en la siguiente tesis: 

"RADIODIFUSIÓN. LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONJ:.'S EN SU RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2014, POR LA CUAL 
DETERMINÓ A UN GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO COMO AGENTE PREPONDERANTE EN 
ESE SECTOR, AL SER OBLIGATORIAS _ PARA LOS MIEMBROS DE ÉSTE, SUS 
CAUSAHABIENTES O CONCESIONARIOS DE SUS DERECHOS O QUIENES RESULTEN DE 
REESTRUCTURAS CORPORATIVAS O MODIFICACIONES ACCIONARIAS DERIVADA$ DE 
CONCENTRACIONES DE CUALQUIER TIPO A AGENTES VINCULADOS CON ÉL, SON 
IDÓNEAS Y llAZONABLES PARA ALCANZAR LA FINALIDAD CONSTITUCIONAL DE LA 
PROPIA RESOLUCIÓN. Las medidas impuestas por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en la resolución mencionada, al ser obligatorias para los miembros del agente 
económico preponderante, sus causaltabientes o cesfonarios de sus derechos o quienes resulten de 

( reestructuras corporativas o modificaciones accionarias deris,adas de concentraciones de cualquier tipo 
IJ a agentes vinculados con él, son razonables e idóneas para alcanzar la finalidad de la propia resolución, 

~\ derivada del artículo octavo transit.orio, fracción III, del Decreto por el que se reforman y fHJicionali 
¿ -· 

'·--~ 41 
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diversas disposicio,zes de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, .94 y 105 de la Constitución Pol(tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomu1ticacio11es, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013 y evitar actos o prácticas susceptibles de calfflcarse como un abuso del 
derecho o fraude a la ley, en virtud de que tie1ten como o~¡etivo específico que la resolución logre vigencia 
real y eficacia práctica, así como prevenir qué el agente económico preponderante, a través de sus 
subsüUarias, filiales o cualquier miembro del grupo de interés económico, adopte conductas, mecanismos 
o actitudes encaminadas r1 evadir su cumplimiento, a fin de mantener un alto nivel de control sobre la 
distribución y transmisión de contenidos audiovisllales rele11a11tes." 

El criterio anterior resulta aplicable por analogía, ya que "en donde existe la misma razón 
debe existir la misma disposición", lo cual quiere decir que para todo hecho se tiene un 
supuesto previsto con lo cual se obtendrán las consecuencias de derecho correspondientes; 
esto es, si el concepto de agente económico se ha desarrollado para prevenir que se evada 
el cumplimiento de la ley, dicho concepto también debe aplicar para acreditar otras 
situaciones como lo es el presente caso. 

C. En el presente caso no se ha dañado ni se ha puesto en peligro el proceso de libre 
competencia y concurrencia, porque la concentración materia del presente incidente se 
hizo del conocimiento de la COFECE. 

El criterio adoptado por la COFECE a la hora de estudiar si ha de ser autorizada o no 
una concentración que rebasa los umbrales de su artículo 86, debe tomar en consideración 
no sólo al agente económico que realiza la notificación, sino al grupo de interés económico 
al que pertenece, de tal suerte que se analice su incidencia en el proceso de competencia y 
libre concurrencia. Esto se desprende de la GUÍA DE CONCENTRACIONES, especialmente de 
su apartado 2.4. 

Asimismo, respecto a lo que debe entenderse por grupo de interés económico, tal y como 
ya se señaló, los tribunales del PJF han determinado jurisprudencialmente que: 

• Se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de personas físicas o 
morales tienen intereses comerciales y financieros afines, y coordinan sus actividades para 
lograr un determinado objetivo común. 

• Aunado a los elementos de interés -comercial y financiero- y de coordinación de 
actividades, concurren otros como son el control, la autonomía y la unidad de 
comportamiento en el mercado. 

• El control puede ser real si se refiere a la conducción efectiva de una empresa 
controladora hacia sus subsidiarias, o bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de 
efectuarlo, por medio de medidas persuasivas que pueden darse entre las empresas aun 
cuando no exista vínculo jurídico centralizado y jerarquizado, pero sí un poder real. 

• Para considerar que existe un grupo económico se debe analizar si una persona directa 
o indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los mercados y, 
además, puede ejercer una influencia decisiva o control sobre la otra, sin que sea necesario 
que se den de manera concomitante. 
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Lo anterior, de acuerdo con la tesis de jurisprudeneia l.4o.A J/66, sustentada por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 
SJF, Tomo XX.VID, noviembre de 2008, Página 1244, Novena Época, de rubro: "GRUPO 
DE INTERÉS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE INTEGRAN EN 
MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA''. 

En el mismo orden de ideas, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, en la tesis 1.1 º.A.E.57 A (toa.), ha determinado que:"[ ... ] si concepto 
de "agente económico'' no se asocia a una persona en particular (física o moral), sino a la 
forma en que los sujetos intervienen en los mercados y, por ende en la economía del país. se 

. colige que un grupo de personas físicas o morales, al participar en la economia como un solo 
ente, pueden, en su conjunto, considerarse como "agente económico", con independencia 

. de la forma en que el grupo esté configurado [ ... ]". 

CIM ACQUISITIONS y MMF (incluidos el fideicomitente y fideieomisaria del FIDEICOMISO 
MAESTRO y el FIDEICOMISO NL) se encuentran controladas indirectamente por CIM 
GROUP por ello, tanto MMF, como CIM AcQUISITJONS tienen ,intereses comerciales y 
financieros afines, coordinando sus actividades para lograr un determinado objetivo en 
común. Por lo tanto, ambas sociedades incluidos el FIDEICOMISO MAESTRO y el 
FIDEICOMISO NL pertenecen al mismo grupo de interés económico, en el que CIM GROUP 
indirectamente controla las actividades y ejerce una influencia decisiva. 

Dicho grupo de interés económico no únicamente constituye una misma unidad de 
negocios, sino además es un solo agente económico en términos del artículo 3, fracción I, 
de la LFCE y la interpretación que de dicho concepto jurídico han dado los tribunales 
federales, puesto que tales entidades intervienen en el mercado · analizado en la 
concentración que es materia del incidente con los intereses alineados; es decir, adquirir 
los inmuebles objeto de dicha concentración bajo la misma dirección de negocios. 

Así, la notificación realizada en el EXPEDIENTE 009 alcanza la operación del incidente, 
pues desde el comienzo se puso a la COFECE en el conocimiento de que el grupo 
encabezado por CIM GROUP a4ministra fondos de inversión a través de los cuales invierte 
recursos propios y de terceros, en su gran mayoría inversionistas institucionales. 

En el ESCRITO INICIAL, en el apartado IJI.A, se indicó a la COFECE que CIM GROUP 
sería el sujeto que de forma indirecta participaría en la adquisición del PORTAFOLIO, lo 
cual efectivamente ocurrió. 

Por tanto, la esencia de la OPERACIÓN NOTIFICADA no fue modificada, ya que quien 
adquirió de manera indirecta el control sobre el PORTAFOLIO fue CIM GROUP, al que 
pertenecen CIM ACQUISITIONS y MMF; 96 es decir, la misma unidad económica relevante 
para· efectos del análisis de los efectos de dicha concentración sobre el proceso de . i . 

i, 1 96 INVEX añadió que el FIDEICOMISO MAESTRO y el FIDEICOMJSO NL también son controlados por CIM GROUP. 
D\_ ,. ~-· 43 
·r ~ 



\ 
\ 
'\ 

\ 
\, .. , 

, 

'.:>' ',¡,"' 

Versión Pública 
Pleno 

·ci)j,jISI0N WEAALDE 
coi\.l'f~~CIA.,cONÓMt<;A 

RESOLUCIÓN 
Mexico Multifamily Fund VIII (CAYMAN), LP. y otros 

Expediente VCN-001-2017 

competencia y libre concurrencia sobre el cual se basó la RESOLUCIÓN que autorizó la 
OPERACIÓN NOTIFICADA. 

En otras palabras, la ejecución de la concentración del EXPEDIENTE 009, a través de MMF, 
del FIDEICOMISO MAESTRO y del FIDEICOMISO NL, es acorde con las razones particulares 
y circunstancias especiales que el PLENO tomó en consideración en el estudio previo a su 
autorización. 

D. Durante la secuela procesal del EXPEDIENTE 009, así como del EXPEDIENTE 069, se fue 
proporcionando mayor información acerca del grupo de interés económico, tal como se 
señala en las siguientes constancias: 

• En el escrito de cinco de febrero de dos mil dieciséis, dentro del EXPEDIENTE 009, 
mediante el que se complementó la descripción de CIM GROUP. 

• En el escrito presentado el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, dentro del 
EXPEDIENTE 009, se mostró en un diagrama corporativo la estructura del capital de 
CIM ACQUISITIONS y los porcentajes de tenencia accionaria de sus accionistas. 

• En el escrito presentado el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, dentro del 
EXPEDIENTE 009, se acreditó la estructura accionaria de l\1MF. 

• En el escrito inicial del EXPEDIENTE 069 presentado el veintinueve de junio de dos mil 
dieciséis, se proporcionó la descripción corporativa de MMF.97 

• En el escrito presentado el primero de agosto de dos mil dieciséis, · dentro del 
EXPEDIENTE 009, se proporcionó la descripción de la estructura de capital social actual 
de todas y cada una de las personas que integran a MMF. 

• En los escritos presentados el veinte de octubre de dos mil dieciséis y primero de 
noviembre de esa anualidad, dentro del EXPEDIENTE 069, se proporcionó información 
adicional relacionada con la estructura corporativa de MMF, incluidos los 
documentos constitutivos de los agentes económicos que participan directa e 
indirectamente en el mismo; sus estados financieros, así como aquella que acredita . 
que el PORTAFOLIO efectivamente se controla por CIM GROUP. 

Así, el grupo de interés económico al que pertenece MMF, el FIDEICOMISO MAESTRO y el 
FIDEICOMISO NL, siempre se ha conducido con transparencia y buena fe, proporcionando 
a la COFECE toda la documentación que necesita para arribar a la conclusión de que el 
PORTAFOLIO es controlado directamente por CIM GROUP. 

De esta información se puede advertir que MMF, CIM ACQUISITIONS, CIM GROUP, el 
FIDEICOMISO MAESTRO y el FIDEICOMISO NL forman parte del mismo grupo de interés 
económico y que, por tanto, al haber quedado autorizada la OPERACIÓN NOTIFICADA por 
CIM AcQUISITIONS en el EXPEDIENTE 009, su ejecución podía realizarse por cualquiera 

/ K' 06------~ 
97 JNVEX indicó que, además de la descripción corporativa de MMP, también se agregó "Contrato por el que se constituyó el 
Fideicomiso F /2 777 y el corre~pondiente al }IDE!COMISONL" . 
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de éstos o de algún otro que formase parte de dicho grupo, en la medida que el PLENO 

permitió a CIM AcQUISITIONS realizarla de forma directa o indirectamente. 

E. Llama la atención que el SECRETARIO TÉCNICO fue omiso en agregar dentro de.las 
constancias del presente EXPEDIENTE, los escritos ingresados el veinte de octubre y 
primero de noviembre del año pasado, así como sus anexos, a través de los cuales se detalla 
exhaustivamente la estructura corporativa de MMF, incluida la de sus accionistas 
mismos ue fueron referidos en el ACUERDO DE INICIO esto es :1 :1 :§ 

~1~ 
-J 1 ¡, Debe recordarse que, de conformidad con lo establecido en el artículo 120 de la LFCE, la 
fi. .! ~ C<;>FECE debe adoptar sus resoluciones con b~se ~~ los hechos que tenga conocimiento, 
111 ,S as1 como que la COFECE cuenta con la atnbuc1on de allegarse de los elementos de 
¡ ·j } j co~vicc~ón que cons~dere necesarios, ~e conformi~ad con el artícul~ 123 de la LFCE.~Esta 
~ -¡ -:: ;§ atr1buc1ón, en relación con la contenida en el articulo 122 de la misma LFCE, constituye !¡ ··_l J una obligación legal de la COFECE para que resuelva con todos los medios de convicoión 
~ , 1'1 expuestos y con aquellos que tenga a su alcance. 

~·; 'i} 1 1 f * 
- - * 

* t}ll 
~"] j ! de dichos ,inversionistas es neutra para efectos del análisis de competencia y no deben ser 
~ ~ ! ! considerados como agentes económicos distintos. 
s ,ij j N j 
] ·1 '1 ~. Así, se advierte que no hay daño al bien jurídico tutelado, mismo que ni siquiera sé puso 
J ~ § ; en peligro, ya que el PLENO siempre ha tenido certeza respecto de que el control indirecto 
~ i :~ J del PORTAFOLIO está a cargo de CIM GROUP. Ni esta empresa ni los agentes económicos 
1 j } : que controla han ocultado información o mantenido de forma subrepticia documentación 
i i _E 8. que pudiese ser relevante, sino que se ha brindado toda la que es necesaria para que la 
~ J :( 1 autoridad pueda salvaguardar la libre competencia y concurrencia protegidas por la 
~ ] Q t CPEUM. 

:j ·: 1 :1 F. El objeto de la concentración, constituida por la adquisición del PORTAFOLIO por parte 
J J ~ ~ del grupo d.e interés económico de CIM GROUP representa una injerencia mínima en el 
j ! i -~ mercado inmobiliario a través de la mera sustitución de agentes económicos sin que haya 
* ] a. i modificación alguna a la situación en dicho mercado. 

La concentración materia del presente incidente tan solo representa un porcentaje ínfimo 
(menos del 0.001) del total de viviendas en la Ciudad de México y en Monterrey, al ser 
sólo seis inmuebles, tres en cada una de estas entidades federativas, que fueron adquiridos 
indirectamente por CIM GRour; por ello, la concentración observada por el SECRETARIO 

TÉCNICO no habría puesto en peligro la libre competencia y concurrencia, en la 
inteligencia de que se trata de dos de las ciudades más importantes de la República 

,,,, Mexicana, donde la tenencia de seis inmuebles no podría afectar la oferta de éstos. 

e 1 En primer lugar, es infundado que, dado que CIM AcQUISITIONS y MMF son del mismo grupo de 
, -. ' interés económico~ sea irrelevante quién adquirió el PORTAFOLIO. 

\~- ' 

-, , 45 Eliminado: cuarenta y cinco ( 45) palabras. 

\ 
1 
1 



( ~ ,.):. 

~ 
·c;OMIS!PN 11iDERÁLDF. 

COM~~{,li}IÓÁ ~CON'Ó.'dlCA, 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Mexico Multffamily Fund VIII (CA YMAN), LP. y otros 
Expediente VCN-001-2017 

En términos de la CPEUM, la COFECE deberá"[ ... ] garantizar la libre competencia y concurrencia, 
así como prevenir, investigar y combatir [ ... ] las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen la Constitución y las leyes. 
[ ... ]". En este aspecto, en términos del artículo 28 de la CPEUM, la COFECE "contará con las 
facultades necesarias para cumplir eficazmente con su o~jeto ". 

Una de las herramientas legales con que cuenta esta COFECE es el procedimiento para notificación 
de concentracjones que se establece en los artículos 86 a 92 de la LFCE. La concentración de los 
agentes económicos se encuentra regida por disposiciones de naturaleza económica-regulatoria, pues 
su realización está condicionada a la autorización que emita la autoridad de competencia, a partir del 
análisis de div¿rsos elementos, como el poder que podría ejercerse en un mercado relevante, el grado 
de concentración y sus efectos, la participación de otros agentes económicos, la eficiencia del 
mercado, entre otros criterios.98 

Precisamente dentro de ese procedimiento para notificar concentraciones, se establecen una serie de 
reglas que permiten la realización del análisis ex ante indicado. Entre esas reglas se encuentran las 
siguientes: i) están obligados a notificar la concentración los agentes económicos que participen 
directamente en la misma, salvo que exista una imposibilidad jurídica que se acredite ante la COFECE 
(artículo 88 de la LFCE); ii) la notificación de concentración se debe hacer por escrito y debe 
contene1\ entre otros elementos, el nombre, denominación o razón social de los agentes económicos 
que notifican la concentración y de aquéllos que participan en ella directa o indirectamente (artículo 
89, fracción I de la LFCE); la descripción de la concentración, tipo de operación y proyecto del acto 
jurídico de que se trate (fracción III del artículo 89 de la LFCE); la descripción de la estructura del 
capital social de los agentes económicos involucrados en la concentración, identificando la 
participación de cada socio o accionista directo e indirecto, antes y después de la concentración, y de 
las personas que tienen y tendrán el control (fracción VII del artículo 89 de la LFCE); la mención 
de los agentes económicos involucrados en la transacción que tengan directa o indirectamente 
participación en el capital social, en la administración o en cualquier actividad de otros agentes 
económicos que produzcan o comercialicen bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente 

98 Al respecto, resulta aplicable por analog[a la tesis I. lo.A.E.83 A (1 Oa.) emitida por el Primer Tribunal Colegiado de Círcuíto en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito 
Pederal (actualmente Ciudad de México) y jurisdicción en toda la República, que señala: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS 
EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN. La política regulatoria en materia de competencia económica se caracteriza por ser el 
conjunto de actuaciones públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sector, a la supervisión de las empresas reguladas, a 
la acfjudicación de derechos y la concreción de sus obligaciones, a la inspección de la actividad, asi como a la resolución de conflictos, 
entre otros aspectos. Así, la concentración de agentes económicos se encuentra regida por disposiciones de naturaleza económica
regulatoria, en la medida en que su realización está condicionada a la autorización (sancíón) que emita la administración pública, a 
partir del análisis de diversos elementos, como son el poder que los involucrados <¿jerzan en el mercado relevante, el grado de 
concentración y sus efectos, la participación de otros agentes económicos, la eficiencia del mercado, así como otros criterios e 
instrumenlos analíticos previstos en las dfaposiciones regulatorias y en otros criLerios técnicos. De acuerdo con lo anterior, el análisis 
para la autorización de concentraciones en términos de la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, requiere de un 
componente económico cuya metodología se basa en un análisis ex ante, el cual considera las consecuencias dinámicas que las . r decisiones actuales generarán en la actividad filtura de los agentes económicos en el mercado de que se trate, a diferencia del 

li\ tradicional análisis legal dirigido a la solución de controversias, el cual parte de una perspectiva ex post, en la cual la decisión judicial 
de casos atiende a eventos pasados". Époea: Décima Época. Registro: 2010173. Fuente: Gaceta del Scmanarío Judicial de la 

" Federación. Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV. Matcria(s): Administrativa. Página: 3830. 
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relacionados con los bienes o servicios de los participantes en la concentración (:fracción VIII del 
artículo 89 de la LFCE); datos de participación de mercado de los involucrados y de sus competidores 
(fracción IX del artículo 89 de la LFCE); y, la descripción de los principales bienes o servicios que 
produce u ofrece cada agente económico involucrado, precisando su uso en el mercado relevante 
(fracción XI del artículo 89 de la LFCE). 

Así, el procedimiento de notificación de concentraciones exige que se determine quiénes son· los 
agentes económicos involucrados y que éstos proporcionen la información necesaria que permita 
evaluar la operación, en términos de competencia y libre concurrencia, considerando precisamente 
que esos agentes son los que están involucrados. Asimismo, ello exige la determinación sobre las 
personas que tendrán el control sobre lo que se concentra. 

Por tanto, es incorrecto lo que plantean los promoventes, pues el hecho de que CIM ACQUISITIONS, 
MMF y CIM GROUP efectivamente pertenezcan a un mismo grupo de interés económico resulta 
irrelevante, dado que los NOTIFICANTES presentaron información que los identificaba como los 
directamente involucrados en la OPERACIÓN NOTIFICADA y quienes tendrían el control después de 
realizada la misma. Por otra parte, se debe tener presente que la GUÍA DE CONCENTRACIONES es un 
i,,nstrumento que sirve como referencia general a cualquier interesado y que no genera de manera 
alguna el efecto pretendido por los promoventes, ya que si bien la GUÍA DE CONCENTRACIONES señala 
que el análisis de los efectos de una concentración sobre el proceso de competencia y libre 
~oncurrencia considera la pertenencia de los agentes económicos a un grupo de interés económico, 
\o cierto es que, en el caso que nos ocupa, la COFECE tuvo conocimiento de la composición del · 
grupo de interés económico hasta que los notificantes lo manifestaron, es decir, después de la emisión 
de la RESOLUCIÓN. Así, considerando que los NOTIFJCANTES indicaron en el ESCRITO INICIAL quiénes 
serían las sociedades directamente involucradas en la transacción, pero no expusieron con claridad la 
integración de todas las personas relacionadas con el grupo de interés económico al que pertenecen, 
así como los vínculos que dicho grupo pudiera tener con otros agentes o grupos en mercados similares 
o relacionados, no se permitió a la COFECE realizar el análisis que ahora los promoventes 
pretenden. 99 

En este sentido, como se indicó en el apartado anterior al cual se remite para evitar repeticiones 
innecesarias, en el ESCRITO INICIAL y en 'los escritos subsecuentes se señaló con claridad que la 
OPERACIÓN NOTIFICADA era la adquisición por parte de CIM ACQUISITJONS y/o .. directa o 
indirectamente, del PORT AFOLH~11111¡ 1 ¡¡¡¡nbién se señaló que serían esas dos l n· las que 
controlarían el FIDEICOMISO ~simismo, en el mismo apartado se señaló por qué la 
REsüLUCIÓN autorizó precisamente esa adquisición y por qué dicha autorización se .da a través d~ un 
análisis de la infonn.ación presentada por las partes de la que se deriva precisamente que esas eran las 
características de la OPERACIÓN NOTIFICADA. Por ello, es también infundado lo manifestado por los 
promoventes en el sentido de que durante los procedimientos del EXPEDIENTE 009 y del EXPEDI~NTE 

99 Cahe se~alar que en la "Introducción" de la propia GuíA DE CONCENTRACIONES se establece que Ia misma: "no constituye un 
documento vi1tculante. ya que no interpreta la LFCE o las demás disposiciones vigentes, ni emite criterios tée,zicos o directrices en, 

• 
( el desal,ogo del procedimiento que se tramita ante la COFECE. Sin. embargo, el documento refleia la práctica operativa que sigue 

19 actualmente la Comisión en el trámite de una notificación de concentración, de manera que constituye Ufla herramienta gue brinda 
1 mayor tra11Spare1tcia v certeza a los Agentes Económicos respecto de este procedimiento. [ . .. J [ énfasís afiadido ]". ~---
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069 dieron infonnación sobre el grupo de interés al que pertenece MMF, pues lo cierto es que durante 
el procedimiento del EXPEDIENTE 009 expresaron al menos en cuatro ocasiones distintas que la 
adquisición se llevaría por una filial controlada o administrada por CIM ACQUISITIONS o -oo · 
Es falso que "Durante la secuela procesal del EXPEDIENTE 009 ( ... ] se fue proporcionando mayor 
información acerca del grupo de interés económico", pues la primera vez que se hizo referencia a la 
existencia de MMF y a su estructura accionaria --como parte del grupo de interés económico- ~e el 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis; es decir, poco más de dos meses después de emitida la 
RESOLUCIÓN. Al dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, dentro del EXPEDIENTE 009, se mostró en 
un diagrama corporativo la estructura del capital de CIM ACQUISITIONS en su carácter de "Parte 
Compradora" de los inmuebles pertenecientes al PORTAFOLIO, pero para el momento en que se emitió 
la RESOLUCIÓN, la información que se describe en las manifestaciones arriba citadas no era conocida 
por esta COFECE. 

De ese modo, si los NoTTFTCANTES no indicaron a esta autoridad con claridad los pmmenores de las 
operaciones que pretendían les fueran autorizadas por esta COFECE y la fonna en la que quedarán 

· configurados los actos jurídicos y las relaciones entre los agentes económicos involucrados una vez 
que se concluyeran todos los actos tendientes a cerrar lá transacción, no pueden esperar que se hiciera 
el análisis de los miembros del grupo de interés económico --que la COFECE desconocía- en el 
esquema que ahora pretende sea tomado en cuenta, siendo que esta COFECE debía resolver con la 
infom1ación que tenía disponible y que los propios NOTIFICANTES le presentaron. 

< Gf 

Así, los promoventes no pueden pretender que se les exima de su responsabilidad a causa de una 
supuesta falta de exhaustividad en el análisis que realizó la DGC en el trámite del EXPEDIENTE 009, _ 
siendo que no habían entregado toda la información correspondiente, antes de la emisión de la 
RESOLUCIÓN. 

Ahora, por lo que hace a sus manifestaciones respecto del EXPEDIENTE 069, se indica que para el 
momento en el que se inició ese . sumario la RESOLUCIÓN ya se había emitido, por lo que las 
manifestaciones con las que pretenden se les exima de responsabilidad no pueden ser tomadas en 
cuenta, ya que los promoventes no pueden pretender acreditar que se entregó información respecto 
de la integración del grupo de interés económico en una fecha posterior a la emisión de la 
RESOLUCIÓN y argumentar válidamente que dicha infonnación debió ser analizada con anterioridad. 

En todo caso, quien adquirió el PORTAFOLIO no fue CIM ACQUlSITIONS ni alguna de sus subsidiarias 
o filiales controlada<; o administradas directamente por CIM ACQUISITIONS, sino MMF, persona moral 
que, si bien pe1ienece al mismo grupo de interés económico, no es controlada ni administrada por 
CIM ACQUISITIONS, sino por CIM GROUP, y que tiene otros accionistas que no fueron identificados 
en el ESCRITO L"\!ICIAL. 

Lo anterior es relevante, toda vez que la COFECE no contaba con información completa y suficiente 
para pronunciarse respecto de los accionistas de MMF que no fueron identificados. En este sentido, 
podría darse el caso de que la transacción consumada por MMF, a pesar de pertenecer al mismo grupo 
de interés económico de CIM AcQUISITIONS, pudiera generar riesgos al proceso de libre concurrencia 

IOO Visibles en el E SCRITO INICIAL en los folios 0004, 0005, 0009 y 0020 del EXPEDlENTE 009. 
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y competencia en el mercado analizado. Si bien esos supuestos no ocurrieron, lo cierto es que la 
COFECE no hubiera podido haber detectado esa circunstancia de manera previa al no contar con la 
información necesaria para analizar la posición de dichos accionistas, lo que podría.haber traído como 
consecuencia efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia. 

Esto quiere decir que es falso que se trate de la misma operación, pues los compradores que notifican 
la concentración y que se identifican como los directamente involucrados en la misma, son distintos 
de aquéllos que en realidad adquieren los bienes objeto de la notificación, y estos últimos no son 
controlados o administrados por los NOTIFICANTES de la concentración. 

Asimismo, no puede considerarse que la RESOLUCIÓN autorizó la OPERACIÓN EJECUTADA, pi,es el 
Pleno de la COFECE arribó a la consideración de que la OPERACIÓN NOTIFICADA no representaba 
riesgos a la libre competencia y concurrencia, a partir del análisis de los elementos de la transacción 
notificada, misma qué no corresponde a la OPERACIÓN EJECUTADA, en tanto que no se trata de los 
mismos compradores. 

En relación con lo anterior, MMF, lNVEX, y CIBANCO refieren que el ejercicio de las facultades que 
confiere a la COFECE el artículo 28 de la CPEUM no puede escapar, desviarse; ni ir más allá del 
·Objeto, fin o propósito para el que fueron creadas, y que dichas facultades deben ejercerse a la luz de 
los ''fines programáticos" perseguidos por dicho artículo constitucional, consistentes, según dichas 
personas morales, en el funcionamiento eficiente .del mercado a través de la eliminación de acciones 
con efectos anticompetitivos. En ese sentido, precisamente siguiendo el objeto, fin o propósito por el 
cual la COFECE fue creada, se llega a la conclusión contraria a la que pretenden, pues al amparo del 
ejercicio de dichas atribuciones es que la COFECE realiza los análisis de concerítraciones, mismas 
que deben analizarse a partir de la información presentada por los notificantes. 

En conclusión, la OPERACIÓN EJECUTADA es distinta a la OPERACIÓN NOTIFICADA po.r lo que la 
autorización emitida en la RESOLUCIÓN no puede extenderse a la OPERACIÓN Emcur ADA, pues ni 
MMF ni sus accionistas notificaron esa concentración y, por tanto, tampoco entregaron la 
información necesaria en ténninos del artículo 89 de la LFCE y el análisis de la concentración 
notificada no se realizó considerando la adquisición por parte de MMF, por lo que es infundado que 
no se haya modificado la "esencia" de la OPERACIÓN NOTlFICADA con la OPERACIÓN EJECUTADA. 

Ahora bien, el hecho de que el efecto económico en el mercado analizado; a decir de los promoventes, 
no seria distinto con la ejecución de la OPERACIÓN NOTIFICADA o al haber realizado la OPERACIÓN 

EJECUTADA, no suprime la obligación de los agentes económicos de indicar a esta autoridad co:n 
claridad los pormenores de las operaciones que pretenden les sean autorizadas por esta COFECE y la 
forma en la que quedarán configurados los actos jurídicos y las relaciones entre · los agentes 
económicos involucrados, una vez que se lleven a cabo todos los actos tendientes a concluir la 
concentración que se pretende. Todo ello deberá ser expuesto con anterioridad a la emisión de una 
resolución para que pueda ser analizado y se autorice la concentración que pretenden en los términos 
que solicitan. 

( - Resulta contradictorio que los promoventes aleguen que esta COFECE debió analizar a todas las 
4; sociedades relacionadas, incluidas las que t:iercen el control, subsidiarias,. afiliadas y/o cualquier 

tém1ino análogo al tramitar el EXPEDIENTE 009, siendo que hasta después de emitida la RESOLUCIÓN 
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se informó a esta autoridad que CIM ACQUISITIONS no adquiriría directamente o, en su defecto, 
indirectamente -a través de una o más filiales controladas o administradas por ella- el PORTAFOLIO. 
Hasta que los NOTIFICANTES pretendieron acreditar el cierre de la OPERACIÓN NOTIFICADA la 
COFECE se percató de ·que MMF no cumplía con las características propuestas por los NOTIFICANTES 
en su ESCRITO INICIAL y en algunos escritos subsecuentes y, por ende, no había sido analizada por 
esta auJoridad en los términos de ese-escrito. 

Los promoventes indican que como se trata del mismo grupo de interés económico no importa qué 
componente del mismo adquiera. Esa situación es contraria al artículo 28 de la CPEUM y a las 
atribuciones establecidas por la LFCE para la COFECE, pues como se ha señalado, aun siendo parte 
del mismo grupo de interés económico, pueden existir accionistas que participen en los mercados 
involucrados en la concentración. La COFECE está obligada, en esos casos, a establecer mecanismos 
para evitar que se arriesgue el proceso de competencia, por ejemplo, evitando efectos coordinados 
entre competidores. En este sentido, para ejercer esta función preventiva es fundamental que la 
concentración sea notificada antes de que se lleve a cabo. 

Los promoventes caen en el error de equiparar el procedimiento de concentraciones con la ilicitud 
de. una transacción por ser contraria al proceso de competencia y libre concurrencia. La LFCE en su 
artículo 86 establece ciertos umbrales monetarios y, en ciertas circunstancias, un porcentaje de 
participación en activos, capital social o en ventas de los agentes económicos involucrados, para que 
surja la obligación de notificar la concentración antes de realizarse. En ningún supuesto la LFCE 
vincula la obligación de notificar la concentración en función de su impacto en el mercado, pues el 
procedimiento que le sigue a la notificación es justamente para realizar ese análisis. Así, el arbrumento 
de los promoventes en el sentido de que la obligación de notificar está vinculada a los efectos nocivos 
al mercado es infundado, pues si fuese así quedaría en la volw1tad de los agentes económicos decidir 
si la transacción afecta o no el mercado, y por ende si es notificable o no, lo que resulta contrario a 
lo que establece la LFCE. 

Ahora bien, los promoventes señalan que de cualquier fomrn no existió un daño al proceso de 
competencia; sin embargo, olvidan que la materia del presente procedimiento no radica en determinar 
si su transacción fue · o no una concentración ilícita en términos del artículo 62 de la LFCE. El 
ACUERDO DE INICIO no contiene una imputación respecto a la realización de una concentración que 
tuviera por objeto o efecto disminuir, dafiar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto 
de bienes y servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. Debido al alcance de la 
imputación contenida en el ACUERDO DE INICIO, misma que no se refiere a elementos de convicción 
respecto de la existencia de una concentración ilícita en términos de los artículos 61, 62, 63 y 64 de 
la LFCE, no es aplicable el análisis sobre la existencia o inexistencia de un objeto o un efecto para 
causar un daño al proceso de competencia y libre concmTencia. 

Así, debe considerarse que la LFCE sanciona, por un lado, la existencia de concentraciones ilícitas 
(cuya sanción equivale a hasta el ocho por ciento de los ingresos del agente económico, en términos 
de la fracción VII del a11ículo 127 de la LFCE) y, por otro lado, sanciona la omisión de notificar una 
concentración cuando legahnente debió hacerse ( cuya sanción equivale a una multa de cinco mil 
salarios mínimos y hasta por el equivalente al cinco por dento de los ingresos del agente económico, 
en términos de la fracción VIII del mismo artículo). Así, se trata de dos supuestos, aunque ambos 
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ilegales, que sancionan conductas diferentes y que son independientes entre sí, por lo que analizar 
elementos de uno dentro del otro implicaría una posible doble sanción por la misma conducta. Por 
tanto, las manifestaciones en ese sentido son inoperantes, pues escapan a la materia del presente 
procedimiento. 

Por otro lado, respecto a las manifestaciones en el sentido de que nunca se ocultó información a esta 
COFECE, se informa a los promoventes que dicha situación será considerada al momento de 
determinar la sanción correspondiente. 

Finalmente, respecto a la manifestación consistente en la falta de integración de cieltos documentos 
al ACUERDO DE INIClO, resulta inoperante porque no combate los hechos contenidos en el ACUERDO 

DE INICIO~ mediante el cual se imputó de manera presuntiva a los pmmoventes el hecho de no haber 
notificado una concentración cuando legalmente debió hacerse, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 127, fracción VIII de la LFCE, ya que sus manifestaciones únicamente consisten en señalar 
que al EXPEDIENTE no se agregaron determinadas constancias; sin embargo, dichos docmnentos 
fueron ofrecidos como prueba por .los promoventes, por lo que sus manifestaciones en nada cambian 
las conclusiones a las que se arribe en la presente resolución. En este sentido, el hecho de que los 
accionistas de MMF sean o no de control, o sean o no neutros, es irrelevante en este momento 
procesal, pues esa detenninación debe hacerse precisamente a través del procedimiento de 
concentraciones respecto de la OPERACIÓN EJECUTADA que sí contempla a MMF, misma que los 
promoventes omitieron notificar. 

En todo caso, para evitar repeticiones innecesarias, se remite a lo ya sefialado respecto al desarrollo 
de por qué se tmta de operaciones distintas. 

2. No es claro quién debe notificar 

MMF, INVEX, y CIBANCO manifestaron: 101 

La regulación no precisa de forma clara sobre el sujeto al que le corresponderá notificar 
aquellas operaciones que rebasen los umbrales previstos por el artículo 86 de la LFCE, 
por lo que el PLENO no estaría en condiciones de reprochamos la falta de notificación, la 
cual fue realizada por un sujeto perteneciente al mismo grupo de interés económico de 
MMF, el cual se encuentra encabezado por CIM GROUP. 

A partir de lo señalado en el artículo 88 de la LFCE, 20, primer párrafo de las DR's y la 
GUÍA DE CONCENTRACIONES, se llega a distintas hipótesis sobre a qué sujeto corresponde 
notificar la realización de una operación prevista en el artículo 86 de la LFCE: (i) aquél 
que participe directamente en la misma: (ii) aquél que controle al grupo de interés 
económico cuyos agentes efectúen la operación; y (iil) aquél que firme el contrato a través 
del cual se llevará a cabo la operación. No existe certeza de quién es el sujeto obligado a 
notificar una concentración que rebase los umbrales del artículo 86 de )a LFCE. 

De este modo, CIM ÁCQUISITIONS, como suscriptor del CONVENIO MARCO, fue quien dfo 
el aviso, al ser este acto jurídico que dio origen a la concentración observada por el 

• i-----~~ 
~ ~:~~" 14 , 16 del ESCRITO MMF, del E.SCRITO lNVEX y del ·;~RITO CIBANCO. 
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SECRETARIO TÉCNICO. Por tanto, es inconcuso que el aviso dado por CIM ACQUISITIONS 

ampara la concentración que se reprocha, debido a que el mismo se hizo con base en el 
numeral 3.7.1 de la GUÍA DE CONCENTRACIONES, . 

Dichos argumentos son infundados de acuerdo a las siguientes consideraciones. 

En primer ténnino, se indica que es infundado el argumento señalado por MMF, INVEX, y CIBANCO 
consistente en que la regulación no precisa de forma clara sobre el sujeto al que le corresponde 
notificar las operaciones que rebasen los umbrales previstos por el artículo 86 de la LFCE, toda vez 
que de confom1idad con el artículo 88 de la LFCE, están obligados a notificar la concentración los · 
agentes económicos que participen directamente en la misma. Dicho artículo a la letra establece: 

"Articulo 88. Están obligados a notificar la concentración los Agentes Económicos que participen 
d1rectame11te en la misma. · 

Cuando no puedan notificar los directamente involucrados, sea por una imposibilidad jurldica o de hecho 
y así lo acrediten ante la Comisión, o en el caso previsto en el artículo 92 de esta Ley, podrán hacerlo el 
fusionante, el que adquiera el control de las sociedades o asociaciones, o el que pretenda realizar el acto 
o producir el efecto de acumular las acciones, partes sociales, participación en fideicomisos o activos 
objeto de la íransacción. 

En su escrito de notificación los notificantes deberán nombrar a un representante común, salvo que, por 
causa debidamente just{ficada, no puedan hacerlo. En caso de que no presenten causa just¡ficada para 
abstenerse de nombrar al repl'esentante común, la Comisión lo designará de oficio. 

Los involucrados en la transacción deben abstenerse de intercambiar información que pueda dar lugar a 

hechos que sean objeto de sanción en términos de esta Ley. [ énfasis añadido]''. 

De la transcripción anterior se advierte que, por regla general, los agentes económicos obligados a 
notificar la concentración son aquellos qu~ pmiicipen directamente en la misma; por tanto, no está 
sujeto a interpretación quien debe notificar la concentración que actualice alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE. 

Asimismo, es infundada su manifestación consistente en que con el artículo 20, primer párrafo de 
las DR's y la GulA DE CONCENTRACIONES, se puede llegar a distintas hipótesis sobre a qué sujeto le 
corresponde notificar la realización de una operación que actualice alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE. 

Al respecto, el miículo 20 de las DR~s señala que: 

"ARTÍCULO 20. Si la concentración i11volucm a varios ena/ena,ztes o adquirentes que pertenezcan a 
un mismo grupo de interés económico, respectivamente, puedell presentttr fu noti(icaci~n aquella o 
aquellas personas o sociedades que controlen a dicho grupo. siempre y cuando se demuestre la 
imposibili</a,1 iurfdica o de heclio para que lo hagan los clirectumente involucrados en la operación. 

En este caso, cuando la Comisión imponga condiciones, requerirá la aceptación por escrito· de las · 
condiciones impuestas por parte de las personas involucradas en su cumplimiento. 

/ La falta de aceptación en los términos requeridos por la Comisión implicará la negativa a autorizar la 
,\-,. t:;[) transacción notificada [ énfasis añadido]". 

;'\ Por su parte, la GUÍA DE CONCENTRACIONES en la parte señalada por los agentes económicos "3. 7.1 
\\ Sujetos que deben presentar la notificación", establece lo siguiente: 
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El articulo 88 de la Lev obliga a que la notificación sea presentada por los Agentes Económicos que 
participen directamente en la misma. 

Existen distintos tipos de concentraciones. La determinación de los Agentes Económicos que participan 
directamente en una concentración depende del tipo de operación. Los Agentes Económicos podrán tomar. 
como base el proyecto del acto jurídico mediante el cual se llevará a cabo la operación, a fin de determinar 
los Agentes Económicos directamente involucrados. En especifico, se consideran como directamente 
involucrados a aquellos Agentes Económicos que firman el contrato, salvo aquellas personas que 
comparecen al acto para otrotJ· fines. 

Cuando se trata de una trasmisión de acciones, activos, partes sociales. participación en fideicomisos o 
la adquisición del control; pueden considerarse como participantes directos a quien adquiere y a quien 
transmite sus derechos y obllgaciones. En este sentido, son ellos quienes están obligados a notificar la 
operación. 

En el caso de lgs fµsiones, salvo que el proyecto de acto jurídico señale otra cosa, los Agentes Económicos 
que participan directamente podrfan ser la fusionada y la fusionante. 

,. El artículo 88 de la LFCE establece dos casos de excepción para que comparezcan los directamente 
involucrados: i) Cuando exista una imposibilidad jurfdica o de hecho, acreditada v iustificada ante la 
Comisión, en cuyo caso el Agente Económico que notifique está obligado a demostrflr en su escrito de 
notificación {a causa que provocó la imposibilidad ;urídica o de hecho para que alguno de los Agentes 
Eco11ómicos directamente involucrados en la operación no la hubiera notificado ante la Comisión, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 19 de las Disposiciones Regulatorias; o ii) En el caso del 

. procedimiento descrito e11 el articulo 92 de la LFCE ( en adelante, "pfocedimiento por notoriedad''). se 
' permite que la notificación sea efectuada por el fusionante, quien pretende adquirir el con.trol de las 

sociedades o asociaciones, o el que pretenda realizar el acto o producir el efecto de acumular las 
acciones, partes sociales. participación en fideicomisO.'i o activos objeto de la transacción¡ es decir, la 
parte compradora o adquirente. En ningún caso podrá aceptarse una notificación cuando no acuda al 
menos el comprador. 

En algunas ofertas públicas de adquisición resulta impráctico y a veces imposible identificar la identidad 
de los posibles vendedores. En este caso, podrá valorarse la posibilidad de que la notificación la presente 
solo el posible comprador. 

Asimismo, existen casos en donde concurren multitud de Agentes Económicos como accionistas de la parte 
vendedora o el objeto. En estos casos, es razonable que comparezcan a la notificación los accionistas o 
sociedades que, en su conjunto, detentan el control del o~¡eto. Para ello, deberán de demostrar cuál.fue la 
imposibilidad jurídica o de hecho para que lo hagan los directamente involucrados en la operación. 

Las Disposiciones Regulat.orias, en su articulo 20. establecen otra excepción. Cuando la concentración 
involucra varias adquirentes que pertenezcan a un mismo grupo de interés económico, es posible que 
presenten la notificació11 aquella o ague/las personas o sociedades que controlen al grupo, siempre v 
cuando se demuestre la imposibilidad iurfdica o de hecho para que lo hagan los directamente 
involucrados en la operación, 

La parte adquirente directamente relacionada podrá notificar por sí, o a través de su controladora directa 
o indirecta, cuando medie alguna justificación. Sin embargo, en ningún caso se permite que la notificación 
la efectúe una empresa subsidiaria o afiliada de las partes que no esté relacior¡ada con la operación. [ ... ] 
[ énfasis añadido]" .102 
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Derivado de una interpretación armónica a la LFCE, las DR'S y la GUÍA DE CONCENTRACIONES, es 
infundado lo señalado por MMF, INVEX, y CIBANCO en el sentido de que se puede llegar a distintas 
hipótesis sobre a qué sujeto le corresponde notificar la realización de una operación que actualice 
alguno de los supuestos establecidos en el articulo 86 de la LFCE. 

El artículo 88 de la LFCE establece que están obligados a notificar la concentración los agentes 
económicos que participen directamente en la misma, principio recogido por las DR' s y la GUÍA DE 

CONCENTRACIONES; por lo que las distintas hipótesis señaladas en la GUÍA DE CONCENTRACIONES, en 
realidad constituyen una recopilación de las excepciones previstas por la LFCE y las DR's, es decir, 
el apartado señalado por los agentes económícos de la GUÍA DE CONCENTRACIONES fue emitido por 
esta COFECE con la finalidad de facilitar a los agentes económicos la tramitación del procedimiento 
de notificación de concentraciones, más no constituye el establecimiento de distintas hipótesis para 
la notificación de concentraciones a las establecidas en la LFCE y las DR's como lo pretenden los 
agentes económicos. 

El artículo 88 de la LFCE establece como excepciones a la regla de presentación de la notificación 
de concentraciones por los agentes económicos directamente involucrados, dos supuestos: 

1. Cuando los agentes económi.cos directamente involucrados no puedan notificar la 
concentración por u11a imposibilidad jurídica deberán acreditarlo a la COFECE; y e 

2. El caso del procedimiento por notoriedad descrito en el artículo 92 de la LFCE, mediante el 
cual se pern1ite que la notificación sea efectuada por el fusionante, quien pretende adquirir el 
control de las sociedades o asociaciones, o el que pretenda realizar el acto o producir el efecto 
de acumular las acciones, partes sociales, participación en fideicomisos o activos objeto de la 
transacción. 

Por su parte, el artículo 20 de las DR' s prevé una tercera excepción: 

3. Cuando la concentración involucra varias adquirentes que pertenezcan a un mismo grupo de 
interés económico, es posible que presenten la notificación aquella o aque11as personas o 
sociedades que controlen al grupo, siempre y cuando se demuestre la imposibilidad jurídica. 

A su vez, la GUÍA DE CONCENTRACIONES únicamente compila y explica de manera detallada dichas 
excepciones al artículo 88 de la LFCE; por tanto, para esta autoridad las "distintas hipótesis" 
identificadas por MMF, INVEX, y ClBANCO son en realidad la explicación y delimitación de los 
supuestos planteados por la LFCE y las DR's y, por ello, sus argumentos son infundados. 

Ahora bien, también es infundada su manifestación consistente en que la COFECE no está en 
condiciones de reprochar la falta de notificación de la OPERACIÓN EJECUTADA, pues esta fue realizada 
por un sujeto perteneciente al mismo grupo de interés económico que CIM ACQUTSI110NS. En este 
aspecto, se remite a los promoventes a lo sefialado en los apartados anteriores, para evitar repeticiones 
innecesarias. 

Además, cabe agregar que, en los archivos de la COFECE, existen actuaciones en los que los propios ,~r NOTIFJCANTES han realizado manifestaciones que evidencian fehacientemente SU conocimiento 
-/ respecto de quién es el st~j eto obligado a notificar en cada caso, tal como se describe a continuación. 

;;r~-
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Así, en primer lugar, en la página 29 del escrito inicial del EXPEDIENTE 069 presentado por MMF, se 
indica, en el capítulo 1'A. Nombre, denominación o razón social de los agentes económicos que notifican la 
concentración y de aquéllos que participan en ella directa e indirectamente " que ''Los agentes económicos · 
que notifican la concentración son MMF y [otro] quienes particip_an directamente en la O eración Noti 1cada 
al ser partes firmantes [ del acto jurídico correspondiente]". 

o unp ica .que 
MMF sabe con precisión que, al menos, quien firma el acto jurídico correspondiente es un agente 
económico que participa directamente en la concentración notificada y, por lo tanto, está obligado a 
notificar en términos del artículo 88 de la LFCE. 

Por parte de INVEX se tiene como ejemplo 

l Existía una imposibilidad para notificar la OPERACIÓN EJECUTADA.103 

MMF señaló: 

En el caso de MMF, en términos del segundo párrafo del artículo 88 de la LFCE, existía 
una imposibilidad jurídica para que notificara la operación, pues a la fecha en la que ésta 
se practicó -veintiséis de enero de dos mil dieciséis-, no había sido constituida, lo cual 
ocurrió hasta el veinte de abril de dos mil dieciséis, según consta en el Anexo Ill.E.1 del 
escrito inicial relativo al EXPEDIENTE 069. 
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Por su parte INVEX indicó: ~ ;::s~ . ~ o 

En el caso del FIDEICOMISO MAESTRO, en términos del segundo párrafo del artículo 88 de ] -~ 
..D -o 

la LFCE existía una imposibilidad jurídica para que notificase la operación, · pues al -~ b 
csj 

veintiséis de enero de dos mil dieciséis, no se había celebrado el contrato respectivo por el ~§ § 
cual se creó dicho fideicomiso, lo cual ocurrió basta el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, f@ if 
según consta en el Anexo I.1 del escrito de dos de junio de dos :Qtil dieciséis del ExPEillENTE ·; :g 
009. De la misma manera, tratándose del FIDF'.ICOMTSO NL, el mismo se constituyó hasta § § 

cu 
el seis de mayo de dos mil dieciséis, se~ún se desprende del Anexo m.E.5 del escrito inicial l3. ci' 
relativo al EXPEDIENTE 069. , ~ ~ 

µ.:¡ o.. 
Al respecto MMF e INVEX continúan manifestando que: 

En relación con lo anteriormente manifestado, se debe mencionar que en el ESCRITO 
INICIAL que dio lugar al EXPEDIENTE 009, se hizo mención expresa de las imposibilidades 
jurídicas antes descritas, tal y eomo se desprende de su apartado Ill.A: 

"Existe la posibilidad de que CJM y/o - adquieran el Portafolio de manéra 
. indirecta a través de una o más filiales controladas o administradas por las Partes 

Compradoras y/o cualquiera de ellas, situación que se encuentrap endiente de dl'{finir, por 

i ' 
[/¡Í ------ -----

!Ol Páginas 16 del ESCRITOMMF, 16 y 17 del ESCRITO lNVEX. 

~ ·· 55 Eliminado:setenta y siete (77) palabras. · 
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lo que existe la posíbilidadjurídica o de hecho a la fecha de identfficar con precisión las 
filiales controladas o administradas por las Partes Co,npradoras y/o cualquiera de ella 
que eventualmente podrían ser compradores directos del Portafolio". 

Es una práctica común en operaciones trasnacionales, como es el caso, que entre la fecha 
de firma del convenio marco que establece los términos y condiciones de una operación y 
la fecha de cierre de la misma, los agentes económicos constituyan o designen a los 
vehículos específicos para actuar como adquirentes y concretar la operación, 
aprovechando la espera de las autorizaciones gubernamentales necesarias. 

La manifestación anterior resulta inoperante porque no combate la imputación realizada en el 
ACUERDO DE INICIO en contra de dichos promoventes. 

Los agentes económicos indican que en todo caso había una imposibilidad para que notificaran la 
OPERACIÓN EJECUTADA porque todavía no se habían constituido los vehículos de inversión; sin 
embargo, en el ACUERDO DE INICIO nunca se indicó que forzosamente se tenía que h1dicar. con 
precisión cuál era el agente económico o el vehículo de inversión que se utilizaría para consumar la 
OPERACIÓN NOTIFICADA. De hecho, después de emitida la RESOLUCIÓN en el EXPEDIENTE 009 se 
requirió a los NüTlFlCANTES para que acreditaran que MMF era una filial controlada o administrada 
por CIM ACQUTSITIONS precisamente porque habían manifestado que se adquiriría de esa forma. 

En otras palabras, no fo1n1a parte de la litis el que desde la presentación del ESCRITO lNJCIAL y durante 
el trámite de una concentración se pueda constituir un vehículo de inversión para realizar la 
transaccion notificada, siempre y cuando dicho vehículo actualice los supuestos que fueron 
planteados desde la notificación de la concentración y que, por tanto, fueron considerados tanto en el 
trámite de concentraciones como en la resolución ql1e llegue a emitirse. En el presente caso, no se 
llaínó al presente procedimiento a dichas personas morales por el hecho de que se hubieran 
constituido como un vehículo de inversión con posterimidad a la notificación de la concentración del 
EXPEDIENTE 009, sino porque en dicho expediente se indicó que la a.dquisición se realizan~ 
de un vehículo que sería una, filial controlada o administrada por CIM AcQUJSITIONS o -
es decir, que éstas adquirirían directa o indirectamente el PORTAFOLIO, y los agentes económicos no 
actualizan dicho supuesto. 

Lo cierto es que cuando se realizó laOPERACIÓNEJECUTADAyaexistían dichos vehículos y, por tanto, 
estaban obligados a notificar dicha transacción considerando que los términos de la misma nunca 
habían sido infonnados o notificados a la COFECE, porque nunca se señaló que una persona moral 
que no era filial controlada o administrada por CIMAcQUJSITlONS iba a adquirir el PORTAFOLIO. 

4. La LFCE sólo sanciona la falta absoluta de nottficación 

MMF, INVEX, y CIBANCO manifestaron: 104 

A. El SECRETARIO TÉCNICO omite scfialar los fundamentos para determinar por sí mismo 
si una concentración se apega a los términos y condiciones autorizados por el PLENO. 

Además, en el ACUERDO DE INICIO no se menciona la base jurídica que autorice a 
equiparar aquellas concentraciones que, siendo notificadas, no se apeguen estrictamente ?t 

,., -----------
104 Páginas 5 a 7 y 28 del ESCRITO MMF; 5 a 7 y 29 del ESCRITO INVEX, y 5 a 7 y 28 del EsCRITO CIDANCO. 

¡? y · 56 Eliminado: una (1) palabra. 
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a los términos autorizados, de aquéllas en las que no se dio el aviso correspondiente a la 
COFECE, a fm de que a las primeras les sea aplicable el artículo 133 de las DR's. 

No se encuentran satisfechos los extremos del artículo 133de las DR's que prevén la única 
hipótesis en el que será instaurado, en virtud de esta1· absolutamente proscrito en el 
sistema jurídico mexicano aplicar analógicamente disposiciones procesales en un 
procedimiento de carácter punitivo, como lo sería el seguido en el presente incidente. Así, 
el artículo 133 de las DR's sólo prevé la apertura de la vía incidental cuando exista una 
absoluta falta de notificación de una concentración que rebase los montos a que se refiere 
el artículo 86 de la LFCE. El articulo 133 de las DR's no autoriza a la. COFECE instaurar 
un procedimiento por la vía incidental para sancionar las concentraciones ejecutadas en 
términos diferentes a los autorizados por el PLENO dado que el incidente previsto en tal 
disposición es de carácter sancionador, el mismo no puede ser ampliado analógicamente. 

De acuerdo con el ACUERDO DE INICIO, la OPERACIÓN NOTIFICADA fue ejecutada por una 
sociedad a la que el PLENO no autorizó para realizarla. Esa es una aprecia~ión subjetiva 
del SECRETARIO TÉCNICO por la cual concluyó que la OPERACIÓN EJECUTADA es distinta 
de la OPERACIÓN NOTIFICADA y, por tanto, ello equivaldría -por vía del razonamiento 
analógico- a una falta absoluta de notificación. 

Siendo que el artículo 133 de las DR's sólo permite iniciar el procedimiento cuando exista 
una absoluta falta de notificación de Jas concentraciones que rebasen los umbrales del 
artículo 86 de la LFCE, debe considerarse que nosotros sí contamos con la autorización 
previa para ejecutar la concentración materia del EXPEDIENTE 009, supuestament~ 
ejecutada en términos distintos a los fijados por el PLENO; entonces, procede declarar la 
improcedencia de tal incidente. 

B. No encuadramos exactamente en el supuesto punible por la fracción VID del artículo 
127 de la LFCE que únicamente sanciona la falta absoluta de notificación de una 
concentración, pues la operación materia del procedimiento sí fue notificada; sin 
embargo, a consideración del SECRETARIO TÉCNICO, se ejecutó por un agente distinto al 
autorizado, por lo que no se apegaría a los términos aprobados por el PLENO. 

Por ello, las particularidades de este caso no caen en la hipótesis castigable de la fracción 
VIII del artículo 127 de la LFCE y, por ende, no se podría imponer sanción a MMF. 

En primer lugar, es infundado que en el ACUERDO DE INICIO no se haya indicado el fundamento para 
determinar si una concentración se apega a los términos y condiciones autorizados por el PLENO EN 

LA RRSOLUCIÓN, pues en términos del procedimiento establecido en el artículo 13 3 de las DR' s, es el 
SECRETARIO TÉCNICO quien da inicio y sigue el procedimiento establecido en dicho artículo. Ello 
implica que corresponde a dicho funcionado determinar, presuntivamente, que se incumplió con la 
obligación de notificar cuando legalmente debió hacerse. En el ACUERDO DE INICIO se citó el artículo 
133 de las DR's, por lo que se indicó el fundamento correspondiente . 

JJ Por otro lado, es infundado el planteamiento de que en el ACUERDO DE INICIO no se menciona por 
qué se equiparan las concentraciones que siendo notificadas "no se apeguen estrictamente a los 

?-··-
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términos autorizados" con 1as que nunca se notificaron; sin embargo, su planteamiento es incorrecto, 
pues el ACUERDO DE INICIO, después de explicar por qué llegó a dicha conclusión, indicó: 

"V. Derivado del contenido de la RESOLUCIÓN, de los escritos presentados por el representante común de 
los NOTIFJCANTES los días dos y veintinueve de junio, así como del presentado el siete de diciembre, todos 
de dos mil dieciséis, se advierte que: 

l. Mediante la RESOLUCIÓN, el Pleno de la COFECE autorizó a CJM ÁCQUISITIONS, y a- la 
adquisición directa o indirecta de seis inmuebles 'identificados como: i) rlDEICOMISO LAGO ALBERTO; 
ii) FJDEJCOM!SO M!TIKAH; iii) FJDEJCOM!SO SANTA FE; iv) FIDEICOMISO GARZA SADA; v) FIDEJCOMISO 
LATITUD; y vi) FJDEICOMISO LA CAPITAL. Lo anterior, considerando que desde el escrito inicial por el 
que los NOTJFICANTES solicitaron la autorización de realizar la concentración notificada, se mencionó · 
en diversas ocasiones que la operación notificada consistiría en la adquisición: [ .. .] por parte de las 
Partes Compradoras [CIM ACQWSITIONS O , directamente o indirectamente a través de una 

' ialer, controla,las o admin ·stradas por las Partes Compradoras [CIM ACQUISJTIONS o 
y/o cualquiera de ellas[ ... ] [énfasis añadido]". 105 

2. Los N071F1CAN'l'ES solicitaron el cierre del EXPEDIENTE CNT, pues según su dicho, supuestamente 
habían realizado los actos relativos a la ejecución de la operación autorizada en la RESOLUCIÓN, para 
lo cual presentaron copia de siete documentos, 106 entre los cuales se encontraba una copia del contrato 

1º5 La respectiva nota al pie señala: " 
106 

58Eliminado: doce (12) palabras y treinta y un 
(31) renglones. 
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· COM1SIÓN Í'ED'ERAt DB 
.COMfriÍ:NetA ECONÓMID\ 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Mexico Multifamily Fund VIII (CAYMAN), LP. y otros 
Expediente VCN-001-2017 

de F!DFJCOMISO MAESTRO, que celebraron MRXTCO MUL11FAMILY FUND, subsidiaria de CJM GROUP, 

en su carácter de fideicomitente y fideicomisario, y Banco INVEX, S.A. institución de Banca Múltiple, 
lnvex Grupo Financiero, en su carácter de fiduciario. El FIDEICOMISO MAESTRO siniió como vehículo 
para la adquisición de los seis inmuebles prl?Viamente referidos. 

los cuales son controlados indirectamente por CJM GROUP y no por CIM 
ACQUISITIONS. En ese sentido, MEXICO MULTIFAMILY FUND es una sociedad controlada por CJM 
GROUP, sociedad a la que la COFECE no autorizó para realizar la operación señalada. 

Un porcentaje de participación accionaria de MEXICO MULTJFAMJLY FUND pertenece a 
la cual tiene participación de inversionistas. que no han sido identificados, y que no 

ju.eran tomados en cuenta por esta COFECE para efecto del análisis de la concentración, quienes por 
ende indirectamente poseen participación en los inmuebles oqjeto de la operación notificada. 

Un porcentaje de participación accionaria de MEXJCO MULTIFAMILY FUND pertenece a 
la cual tiene participación de inversionistas que no han sido identificados y que no 

fueron tomados en cuenta por esta COFECE para efecto del análisis de la concentración, quienes por 
ende indirectamente poseen participación en los inmuebles objeto de la operación notificada. 

articí ación accionaria de . MEX!CO MUL11FAMJLY FUND pertenece a -
la cual Jiene participación de inversionistas que no 

han sido identijiéados y que no fueron tomados en cuenta por esta COFECE para efecto del análisis 
de la concentración, quienes por ende indirectamente poseen participación en los inmuebles objeto de 
la operación notificada. 

En razón de lo anterior, se realizó la operación a la que hizo referencia el representante común de los 
NOTJFICANTES en el escrito presentado dentro del ILYPEDJENTE CNT el dos de junio de dos mil dieciséis. 
Dicha operación es distinta a la not(ficada dentro del expediente indicado y, por tanto, no fue notificada 
ni autorizada por la COFECE previamente a su realización, a pesar de superar los umbrales referidos en 
el artículo 86, fracción 1 de la LFCE. Por tanto, hay elementos objetivos sobre la existencia de una 
probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse 
incumpliendo así con lo establecido en los artículos 86, 87, 88 y 90 de la LFCE". 

De la transcripción anterior, se advierte que el ACUERDO DE IN1CIO indica que la OPERACIÓN 

EJECUTADA no se notificó en absoluto, pues es distinta de la ÜPERACIÓNNOTIFICADA. En ese aspecto, 
es incorrecto que esta COFECE esté considerando a la OPERACIÓN EJECUTADA como una derivación 
de la OPERACIÓN NOTIFICAD,A que fue autorizada por el PLENO en la RESOLUCIÓN. 

En otras palabras, los promoventes se equivocan pues el hecho de que una transacción no se apegue 
estrictamente a los términos autorizados por el PLENO y la haya llevado a cabo una sociedad diferente 
implica la existenda de una transacción distinta que no fue autorizada por la COFECE. De ahí que 
también resulte infundado lo que pretenden los promoventes en el sentido de que se aplicó el artículo 

60 Eliminado: ciento cincuenta y tres (153) 
palabras. 
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133 de ]a..<; DR's por analogía, pues .el presente caso efectivamente se omitió de forma absoluta 
notificar la OPERACIÓN EJECUTADA. 

El hecho de que la RESOLUCIÓN hubiera autorizado la adquisición del PORTAFOLIO a CIM 
ACQUISITIONS implica el análisis de una transacción distinta a la que se da si el adquirente es MMF. 
Los propios promoventes parecen reconocer que se realizó una transacción que no se apegó 
"estrictamente a los términos autorizados" en la RESOLUCIÓN o que se hizo en '1términos diferentes 
a los autorizados por el PLENO". 

Así, su razonamiento es infundado pues los agentes económicos pretenden hacer una distinción entre 
rf ji ,g ·I el supuesto "incumplimiento preciso" de los términos de la RESOLUCIÓN con la "falta absoluta" de 
J 1l J notificación de una concentración, siendo que las disposiciones jurídicas aplicables no hacen la 
j ! ¡ distinción que pretenden. En cualquier caso, para evitar repeticiones innecesarias, se remite a los 
! '1 " agentes económicos a lo señalado en el apartado "La OPERACIÓN EJECUTADA es la misma que la 
j ~ l . OPERACIÓN NOTIFICADA" en donde se explica con mayor detalle por qué se trata de operaciones 
~ ;¡ i :~ distintas. 

1 H f PCoürFloECquEe ~stce a sus manifestad~io?est en dond1 e e~p~ne _qduetaartl ículo 133 d_e las D1R's no autotrriz~ a la 
~ 1i a '" m aurar un proce nmen o por a via mc1 en para sancionar as concen ac10nes 

t~ .. :1 .. 1~· 1.~ ~jecutadas en términos diferentes a los autorizados por el PLENO, se aclara que conforme el citado 
>. . . ~ precepto el presente procedimiento no es propiamente un ''procedimiento incidental" como lo afinna, 
1 j 1 sino que se trata de un procedimiento que se tramita de conformidad con los términos y plazos ) l1 :f sefialados en los artículos 118 y 119 de estas DR's, referentes al trámite de. incidentes107• Lo anterior, 
] ] ·1 ¡' con la finalidad de verificar el cumplimiento a una obligación contenida en la LFCE, en este caso, la 
·j ~ ! º · omisión de la notificación de una concentración cuando existía una obligación de hacerlo. 
!i~l -11 'i J 5.. Manifestaciones sobre el control y conducción de CJM AcQUJSITIONS sobre el Fideicomiso 

l ! .~ lll MMF, INVEX y CIBANCOmanifestaron: 108 

1 j 1 f Como se acreditó en el escrito ingresado el trece de febrero del año en curso, dentro del 
~ ': .! ( EXPEDTENTE 009, el FIDEICOMISO MAESTRO, el FIDEICOMISO NL y el FIDEICOMISO -
i ~ ,g ; fueron modificados por sus partes contratantes el diez de febrero pasado, a fin de que 
tj§ l} CIM ÁCQUISITIONS se adhiriera al primero de estos y adquiriese el control total y la 
' . ,8 .~ conducción efectiva del mismo, el cual, como lo reconoció el propio SECRETARIO TÉCNICO, 

,8 11 41 .Jl ·1 ·: i I fue el vehículo elegido para ]a ejecución de la operación autorizada en el EXPEDIENTE 009. 

] Í ~ .I Aún y cuando se desconoce que la ejecución de la concentración del EXPEDIENTE 009 
~ i a. t hubiese sido practicada por un sujeto distinto al autorizado, las modificaciones de mérito 

se celebraron en el contexto del acercamiento sostenido con el SECRETARIO TÉCNICO y con 
el ánimo de que finalmente se tuviere por acreditada la ejecución de tal concentración. 
Dado que MMF incluidos el FIDEICOMISO MAESTRO, el FIDEICOMISO NL y CIM 
ACQUISJTIONS forman parte del mismo grupo de interés económico y mostrando la buena 

• {r:·07 No existe procedimiento principal alguno del que derive el presente procedimiento, relativo a la omisión de notificar una 
'\ concentración en tém1inos de lo dispuesto en el artículo 86 de la LFCE y respecto de la conducta de un fedatario público. 

. 108 Páginas 28 y 29 del ESCRITO MMF; 29 y 30 del ESCRITO INVEX, y 29 del ESCRITO CIBANCO . 
. ~ ~~- 61 
f - ,.,/' · Eliminado: dos (2) palabra. 
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fe de las partes para cooperar con la COFECE, surgieron las modificaciones de los 
fideicomisos de marras; en la inteligencia de que resulta indiferente si la adquisición del 
PORTAFOLIO la realiza cualquiera de estas dos empresas en la medida que ambas son 
controladas por CIM GROUP y constituyen un solo agente económico. 

Los argumentos anteriores son infundados de acuerdo a las siguientes consideraciones. 

Es un hecho notorio para est~ autoridad que mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el trece de 
febrero de dos mil diecisiete dentro del EXPEDIENTE 009, CIM AcQUIS1T10NS hizo del conocimiento 
de la COFECE lo siguiente: 

"[ ... ] 
IL INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL RELATIVA A LA RE,4LIZACIÓN DE 
ACTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN NOTIFICADA. 

En alcance a los Escritos de Acreditación de Actos y en atención a los Acuerdos del ST, por medio de este 
escrito CJM proporciona la siguiente informació11 v ,locumentación adicional con el [in de acreditar la 
eiecución de la Operación Notificada en términos de la Resolución del Plelloj en el entendido que toda 
la información aquí proporcionada, y cada uno de los anexos al presente escrito, es responsabilidad 
exclusiva de CJM, por ende, al ser información que atañe única y exclusivamente a la misma, CIM reconoce 
v:presamente que -y los Vendedores no tienen, ni asumen re.5ponsabilidad alguna por toda la 
ír¡formación y documentación que se presenta en el presente escrito y sus anexos: 

Todo lo anterior se comunica (i) en alcance a los Escritos de Acreditación de Actos y en atención a los 
Acuerdos del ST, y (ii) a efecto de que esa H Comisión, con la ir¡formación y documentación proporcionada 
por parte de ClM a esa H Comisión mediante el presente escrito, junto con la información y documentación 
que obra en autos. del expediente de referencia, tenga por acreditada la ejecución de la Operación 
Notificada en términos de la Resolución del Pleno. 

[ ... ] 
Por lo anteriormente expuesto, a esa H. Comisión Federal de Competencia Económica, atentamente se 
solicita: 

Primero. Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, en mi carácter de persona 
autorizada por Cllv!, en alcance a los Escritos de Acreditación de Actos. 
Segundo. Con la iriformación y documentación proporcionada a esa H. Comisión por ClM mediante el 
presente escrito, junto con la información y documentación que obra en autos del expediente de referencia, 

,..;;:::-~ 62 Eliminado: quince (15) renglones en tres 83) 
párrafos. 
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se tenga por acreditada la rqecución de la Operación Notificada en términos de la Resolución del Pleno, 
· solicitando se cierre el expediente CNT-009-2016 archivándose como un asunto totalmente concluido. 

[ .•. ]".109 

A dicho escrito, recayó el acuerdo emitido por el SECRETARIO TÉCNICO el dieciséis de febrero de dos 
mil diecisiete dentro del EXPEDIENTE 009, en el que se determinó lo siguiente. 

"[ ... ] 

con e ectos retroactivos al veintiséis de 
mavo de dos mil dieciséis, CIM [CIM ACQUTSTTTONS] es la única entidad que posee el control total l' 
la conducción efectiva ,Jel Fideicomiso Maestro, además de ser la única parte del mismo, facultada para 
girar instrucciones al Fiduciario, de conformid"d con lo aurorlzado por el Pleno de la Comisión en la 
Resolució1t de veintiuno de abril de dos mil dieciséis. · 

Lo anterior, sinpe,juicio del procedimiento tramitado dentro del expediente VCN-001-2017, iniciado en 
términos de lo dispuesto en la Sección Décima de las Disposiciones Regulatorias, en relación con el 
cumplimiento de la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. [ ... ]".11º 

De lo anterior se concluye que los actos que se hubieran realizado para adecuar la OPERACIÓN 
EJECUTADA a la autorizada por el PLENO en la RESOLUCIÓN, no implican que MMF, INVEX, 
CIBANCO, MoNEX y HSBC no hubiesen actuado en contra de las obligaciones derivadas de los 
~ ículos 86, 87, 88 y 90 de la LFCE, respecto a su obligación consistente en notificar la OPERACIÓN 
EJECUTADA y, por tanto, sus argumentos son infundados. 

En el acuerdo emitido por el SECRETARIO TÉCNICO el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete dentro 
del EXPEDIENTE 009, se especificó que aun y cuando se reconocía que CIM ACQUISITIONS es la única 
sociedad que posee el control . total y la conducción efectiva del FIDEICOMISO MAESTRO de 
confonnidad con la RESOLUCIÓN con efectos retroactivos al veintiséis de mayo dé dos mil dieciséis, 
dicho reconocimiento se emitía sin perjuicio del procedimiento iniciado de confonnidad con el 
artículo 133 de las DR~s, por la probable omisión de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse. 

Por tanto, dichos agentes económicos no pueden realizar una conducta contraria a las obligaciones 
que les impone la LFCE, como es la obtención de la autorización para llevar a cabo una concentración 
que actualice alguno de los supuesto previstos en el articulo 86 de la LFCE; y después pretender que 
no existió ooa conducta contraria a la norma o que dicha conducta no es sancionable, cuando lo cierto 
es que el hecho de que hubiesen realizado los actos necesarios para adecuar la OPERACIÓN EJECUTADA 
a la autorización otorgada en la RESOLUCIÓN, implica de manera implícita el reconocimiento de que 
dicha operación se realizó sin contar con la autorización previa de la COFECE y que fue una 
concentración distinta a la autorizada en la REsoLucróN. 

Por otro lado, es infundada la manifestación consistente en que, toda vez que MMF o CIM 
i, ACQUISITIONS son controladas por CIM GROUP, es irrelevante si la concentración fue realizada por 

. ,f---
t· 

e~!\ 

109 Folio 3102 a3106 del EXPEDJENTE009. 
)JO Folio 3506 a 35IO del EXPUDIBNTE 009. 
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cualquiera de ellos. En todo caso, se remite a lo señalado en el apartado "MMF y CJM Acquisitions 
son del mismo grupo de interés económico y por eso no se actualiza un daño al proceso de 
competencia" para evitar repeticiones innecesarias. 

Finalmente, lo señalado por los promoventes en el sentido de que con posterioridad a la realización 
de la OPERACIÓN EJECUTADA efectivamente CIM ACQUISTTIONS adquirió el control del PORTAFOLIO 

será considerado al momento de determinar la sanción correspondiente. 

6. A1anifestaciones respecto al artículo 133 de las DR 's 

MMF, lNVEX, y CIBANCOmanifestaron:m 

No reconocemos la constitucionalidad del presente incidente en tanto que la LFCE no 
contiene precepto alguno que prevea su existencia, por lo cual resulta insuficiente como 
fundamento para el incidente lo establecido el artículo 133 de las DR's, el cual escapa al 
límite natural que representan los alcances de las disposiciones que integran la LFCE, 
conteniendo mayores posibilidades e hipótesis diversas a las contempladas en el artículo 
132 de la LFCE; siendo esto sumamente grave, dada la naturaleza punitiva del presente 
procedimiento. 

Nuestro derecho de defensa está disminuido por los brevísimos plazos establecidos en el 
inconstitucional artículo 133 de las DR's para comparecer a un procedimiento a esgrimir 
argumentos de descargo y a ofrecer pruebas, resultando este incidente completamente 
contrario al espíritu garantista de la LFCE. 

En primer lugar, se indica a MMF, INVEX, y CIBANCO que sus argumentos resultan inoperantes, 
ya que esta autoridad carece de facultades para realizar pronunciamientos respecto de la 
constitucionalidad de sus actos o sobre las DR' s. 

En todo caso, de acuerdo con la CPEUM, la COFECE deberá "[ ... ] garantizar la libre competencia y 
concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir [ ... ] las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados, en los térmhios que establecen la Cqnstitución y las leyes. [ ... ]". 

En este aspecto, en ténninos del artículo 28 constitucional, la COFECE "contará con {as facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto" y conforme al párrafo vigésimo, fracción IV del 
mismo artículo tiene la atribución de "emitir disposiciones administrativas de carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su.función regulatoria en el sector de su competencia". 

Siguiendo lo anterior, el artículo 3, fracción VIII de la LFCE define como "Disposiciones Regúlatorias" 
las "disposiciones administrativas de carácter general que la Comisión podrá emitir para el cumplimiento de 
sufu.nción regulatoria conforme a lo establecido en la.fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos''. Asimismo, la fracción XVII del artículo 12 de 
la LFCE establece que la COFECE tiene facultades para "Emitir Disposiciones Regulatorias · 
exclusivamente para el cumplimiento de sus atribuciones". 

\~~\ cf . --_-----
',\ m ,:ágmas 4 del ESCRITO MMF; 4 y 5 del ESCRITO lNVEX, y 4 y 5 del ESCRllü CinANCO. 
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En ese orden de ideas, la LFCE mandata en su artículo 127, fracción VIII que deberá sancionarse al 
"[ ... ] Agente Económico, por no haber notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse". 

Así, al interpretar dichos preceptos annónicamente y considerando que es fundamental que se provea 
de las formalidades esenciales de un procedimiento para garantizar la adecuada defensa de los agentes 
económicos que probablemente se encuentren en ese supuesto, mediante las DR's se determinó el 
procedimiento que debería tramitarse. 

En este aspecto, el Pleno de la SCJN ha señalado, en la jurisprudencia P./J. 47/2015 (lOa.), que los 
órganos constitucionales autónomos, como lo son el Instituto Federal de Telecomunicaciones y esta 
COFECE, pueden emitir regulación autónoma de carácter general, siempre y cuando sea 
exclusivamente para cumplir con su función reguladora en el sector de su competencia; incluso ante 
la ausencia de una ley, dado que el Constituyente reservó para dichos órganos constitucionales 
autónomos un balance de distribución de poder púbiico distinto que les dota de un poder de 
· innovación o configuración normativa. Por ello, es innecesario que para el presente caso exista una 
regulación específica en la LFCE respecto del procedimiento a seguir, pues el mismo puede 
válidamente regularse en las DR's. Dicha tesis seña1a a la letra lo siguiente: 

"INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (JFT). NO · EXISTE RAZÓN PARA 
AFIRMAR QUE ANTE LA AUSENCIA DE UNA LEY NO SEA DABLE CONSTITUCIONALMENTE 
QUEEMJTAREGULACIÓNAUTÓNOMADECARÁCTERGENERAL,SlEMPREYCUANDOSEA 
EXCLUSIVAMENTE PARA CUMPLIR SU FUNCTÓN REGULADORA EN EL SECTOR DE SU 
COMPETENCIA. Los artículos 89, fracción 1, y 92 de la Constitución Politíca de los Estados Unídos 
Mexicanos establecen la.facultad reglamentaria del Poder F;;ecutivo, la que, en diversos precedentes, ha 
sido confinada a límites precisos, concluyendo que el principio de divisi6n de poderes prescribe una cierta 
forma de distribución de competencias de producción normativa entre el Legislativo y el Ejecutivo, el 'cual 
claramente se pronuncia por depositar en el primero las principales decisiones de po/ftíca pública, 
reservando al segundo exclusivamente una facultad de ejecución y desarrollo, no de innovacf ón o 
co11figuración normativa, lo que implica que sólo cuando el legislador lo decida, respondiendo a los . 
resultados del proceso democrático y en representación de la ciudadanía, pueden emitirse reglas que 
tengan sobre el ordenamiento jurídico el efecto configurador acordado por su jerarquía superior al resto 
de fuentes subordinadas, porque el proceso democrático deliberativo es el foro apropiado y apto para 
resolver sobre la suerte de los bíenes de las personas. Así, no pudiendo el reglamento más que éfjecutar y 
desarrollar la ley, sin la cual no podría existir, la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la ley y el reglamento se relacionan mediante dos principios que dan cuenta no 
sólo de la superioridad jerárquica de la ley, sino también de la imposibilidad de los reglamentos de 
producir innovaciones de contenidos en el ordenamiento jurídico, esto es, los principios d(J reserva de ley 
y de subordinación jerárquica. Ahora bien, cuando el principio de división de poderes se proyecta sobre 
la relación entre el IFTy el Congreso de la Unión, se rechaza que estos dos principios -en todo su alcance
constituyan un parámetro de control constitucional de las normas generales emitidas por aquél con 
fundamento en la fracción IV del párrafo vigésimo del artículo 28 constitucional, pues la racionalidad que 
sustenta el diseño de los reglamentos no es transportable a esta relación, ya que responde a una narrativa 
estatal diversa, que justamente busca el fortalecimiento de un órgano regulador autónomo con el poder 
suficiente de regulación que innove el ordenamiento jurídico. Asi, los precedentes rl?{eridos a la facultad 
reglamentaria del Ejecutivo, conforme al articulo 89, fracción 1, constitucional, no son aplicables a las 
dfaposiciones de carácter general del mencionado-órgano constitucional autónomo por una razón de 
diseño institucional, que consiste en que el Constituyente reservó para éste un balance de distribución de 

r poder público distinto ya que, a diferencia del reglamento, en las normas administrativas de . carácter 
~} general del regulador sf se deposita un. umbral de poderes de decisión que invisten a ese órgano de un 

p_oder de innovación o corifiguración normativa ausente en el Ejecutivo. Dicha facultad es regulatoría y 
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constituye una instancia de producción normativa diferenciada de la legislación, conforme al artículo 73 
constitucional, de los reglamentos del Ejecutivo del artículo 89, fracción l, de la Ley Suprema, y de las 
cláusulas habilitantes que el Alto Tribunal ha reconocido que puede establecer el Congreso de la Unión 
para habilitar a ciertos órganos administrativos para emitir reglamentación, con fundamento en los 
artículos 73, fracción XXX, y 90 de Za Constitución Federal. Por tanto, en principio, no existe razón para 
afirmar que ante la ausencia de una ley no sea dable constitucionalmente que el órgano constitucional 
autonomo emita regulación autónoma de carácter general, siempre y cuando sea exclusivamente para · 
cumplir su función reguladora en el sector de su competencia". 1 12 

De ese modo, el artículo 133 de las DR's establece, en caso de contar con elementos objetivos 
respecto de la probable omisión de haber notificado una concentración cuando legalmente debió 
hacerse, un procedimiento que, sin ser un incidente, se seguirá en los términos y plazos señalados en 
los mtículos 118 y 119 de las DR's. 

Se insiste en que el procedimiento en que se actúa no es un incidente sino un procedimiento que se 
tramita conforme a los mismos plazos de un incidente; sin embargo, éste procedimiento se ha 
establecido con la finalidad de verificar el cumplimiento a una obligación contenida en la LFCE como 
lo es el análisis previo de las concentraciones que presuntamente rebasan los un1brales establecidos 
en la LFCE antes de que se lleven a cabo, y que no fue notificada. 

Por otra parte; el presente procedimiento tiene una materia diversa a aquellas que regula el artículo 
132 de la LFCE. En términos de dicho artículo "Los incidentes relativos al cumplimiento y la 
ejecución de las resoluciones de la Comisión se desahogarán de conformidad con el procedimiento 
incidental previsto en esta Ley", es decir, se refiere a 1a vía para la ejecución de las resoluciones de 
la COFECE, no a la vía en la cual procede determinar si se incumplió o no con la obligación de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse. 

Asimismo, MMF,INVEX, y CIBANCO son contradictorios en sus planteamientos, pues por una parte 
parecen indicar que el artículo 133 de las DR's contiene hipótesis diversas a las contenidas en el 
aiiículo 132 de la LFCE y, al mismo tiempo indican que los plazos establecidos en el artículo 133 de 
las DR's son "brevísimos". Sin embargo, olvidan que ambos artículos contemplan procedimientos 
muy similares, pues en ambos casos: i) se establece que se dará vista al agente económico 
correspondiente para que dentro de un plazo de cinco días manifieste lo que a su derecho convenga; 
ii) se establece que se pueden realizar manifestaciones y ofrecer pruebas en ese plazo; iii) se 
contempla una etapa para el desahogo de las pruebas que lo ameriten durante veinte días; iv) se otorga 
un plazo de cinco días para prestar alegatos por escrito; y, v) se contempla un plazo de veinte días 
para resolver. No se advierte entonces cuál es el motivo de agravio de dichas personas morales. De 
hecho, su manifestación es abstracta y gratuita, pues únicmnente realizan el señalamiento sobre lo 
que consideran como un plazo "brevísimo'', pero no indican de qué parte de la imputación contenida 

112 Época: Décima Época Registro: 2010882. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo 
l . Materia(s): Constitucional. Página: 444. Controversia constitucional 117/2014. Congreso de la Unión por conducto de la Cámara de 
Senadores. 7 de mayo de 2015. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Oíaz., 
Margarita Beatriz Luna Ramos, en contra de las consideraciones del apartado XII, José Femando Franco Gon1ález Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, por razones distintas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo Medina Mora l., Oiga 
Sánchez Cordero de 'García Villegas, Albe1to Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrcz Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi. · 
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en el ACUERDO DE INICIO no han podido defenderse o en qué sentido los plazos establecidos en los 
artículos 118 y 119, en relación con el 133 de las DR's, impidieron su defensa. 

7. Manifestaciones respecto a la supuesta falta de responsabilidad de lasfiduciarias. n3 

lNVEX Y CIBANCO sefí.alaron: -

En nuestro carácter de fiduciarias carecemos de responsabilidad respecto de la operación 
materia de este procedimiento. Ello, en virtud que actuamos por las instrucciones que nos 
fueron dadas, resultando aplicables los artículos 381 y 391 de la LGTOC. 

INVEX añadió: 

Lo anterior se puede corroborar a partir de la lectura que se haga de las cláusulas Quinta, 
Sexta y Vigésima Segunda del Contrato por el que se constituyó el FIDEICOMISO MAESTRO 

e igualmente, de la revisión que se haga de las cláusulas Quinta, Sexta y Vigésima del 
Contrato por el que se constituyó el FIDEICOMISO NL. 

CIBANCO agregó: 

Lo anterior se puede corroborar a partir de la lectura que se haga de las cláusulas Cuarta, 
Sexta y vigési~Convenio de Reversión, Modificatorio y de Re-Expresión Total al Contrato 
de Fideicomiso-", otorgado ante la fe del Notario Público 151 de la Ciudatl de 
México. 

Mi actuación dentro de la concentración materia de este incidente, como ya se ha 
señalado, fue limitada, en tanto que solo comparecí para aceptar y reconocer la cesión de 
los Derechos Fideicomisarios del FIDEICOMISO • al que se encuentran afectados los 
inmuebles correspondientes. 

No participé activamente en la cesión de Derechos Fideicomisarios del FIDEICOMISO ., 

en virtud de que no fungí como cedente, ni como cesionaria. Tuve un carácter 
completamente pasivo en la operación ejecutada, ya que . solo intervine en tal 
concentración como fiduciaria de los Derechos Fideicomisarios que le fueron cedidos al 
FIDEICOMISO MAESTRO. Lo anterior se desprende de los Convenios de Cesión de Derechos 
Fideicomisarios celebrados ante la fe del NoTAIUO. De la lectura integral de dichos 
instrumentos, el PLENO se podrá percatar que únicamente comparecí "con el fin de 
reconocer y aceptar la Cesión de Derechos Fideicomisarios" según se lee en su Capítulo de 
Declaraciones, en su inciso 111.3. 

Los argumentos anteriores son infundados de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

En primer término, se indica que el artículo 3, fracción I de la LFCE~ establece que un agente 
económico es: "Toda persona fisica o moral. con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la 
administración pública fedetal, estatal o municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionl~tas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación en la actividad económica [ énfasis 
añadido]". 

í. . 
t,,{ 
ji 

113 Página<; 30y 31 de1 F.,SCRTTO INVEX; 1 o, 17 y 30 del R<iCRJTO CIBANCO. 
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Para el caso de las Instituciones de Banca Múltiple, que actúan en su carácter de fiduciarios de los 
FIDEICOMISOS, resulta evidente que el hecho de prestar los servicios fiduciarios es un elemento que 
permite considerarlos como agentes económicos, en tanto participan en una actividad comprendida 
dentro de las formas de participación en la actividad económica reconocidas por la SCJN para 
determinar la actualización del concepto de "agentes económicos" previsto en el artículo 3° de Ja 
LFCE;114 toda vez que su actuar repercute en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

Por tanto, al tener la calidad de agentes económicos las Instituciones de Banca Múltiple, son sujetos 
obligados a observar las obligaciones establecidas en la LFCE en materia de competencia económica, 
incluida la obligación a notificar una concentración cuando participen directamente en ella. En 
consecuencia, de llegarse a determinar mediante la presente resolución que su conducta actualiza el 
supuesto contemplado en la fracción VIII del artículo 127 de la LFCE, dichas instituciones de crédito 
son agentes económicos susceptibles de responsabilidad y, por tanto, sus argumentos resultan 
infundados. 

INVEX y CIBANCO no pueden pretender eludir el cumplimiento de una nom1a de orden público como 
es la LFCE, escudándose en otra norma, concretamente en la LGTOC, pues el sistema jurídico 

• 

mexicano debe interpretarse como un sistema unitario y complementario;, de hecho, contrario a la 
interpretación realizada por dichos agentes económicos, los artículos señalados en sus 
manifestaciones confirman la interpretación de esta autoridad, es decir, que las Instituciones de Banca e 
Múltiple que actúan como :fiduciarias están sujetos a responsabilidad derivada de su actuar. 

Al respecto, el artículo 3 81 de la LGTOC establece: 

"Artículo 381.- En virtud del fideicomiso, el {ideicomitente transmite a una institución fiduciaria la . 
propie,llld o la titularidad de uno o más bienes o derechos. según sea el caso, para ser destinados afines 

lícitos y determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria." 

A su vez, el artículo 391 de la LGTOC estipula: 

"Artículo 391.- La i11stitució11 fiduciaria tendrá to,/os los dereclws y acciones que se requieran para el 
cumplimiento del fideicomiso. salvo las normas o limitaciones que se establezcan al efecto, al constituirse 
el mismo; estará obligada a cumplir dicho fideicomiso conforme al acto co,Jstitutivo; no podrá excusarse 
o renunciar su encargo sino por causas graves ajuicio de un Juez de Primera Instancia del lugar de su 
domicilio, y deberá obrar siempre como buen padre de familia, sirndo respo11sable de las pérdidas o 
menoscabos que los bienes sutran por su culpa.". 

De los artículos transcritos se advierte que, en un fideicomiso, la institución fiduciaria es aquella 
persona moral a la cual se le transmite la propiedad o titularidad de bienes o derechos, para 
encomendarle la realización de fines lícitos y determinados en virtud de los cuales se constituye el 
propio fideicomiso. Para ello, la institución fiduciaria tendrá todos los derechos y acciones que se 
requieran para el cumplimiento del fideicomiso, la cual está obligada a cumplir con el fin del 
fideicomiso confonne a los actos constitutivos y, de no hacerlo, es responsable de las pérdidas o 
menoscabos que ]os b.ienes sufran por su culpa. 

114 Véa..<;e la tesis: "AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE CARÁCTER NECESARIAMENTE SU 
ACTIVIDAD DEBE TRASCENDER A LA VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO". No. Registro: 169006; Novena Época; 
Jurisprudencia; Maicria(s): Administrativa; Primera Sala; SJF XXVIII; Septiembre de 2008; Tesis: la. J. 72/2008; Página: 143. 
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En razón de lo anterior, de una interpretación armónica a la LFCE y a la LGTOC, se concluye que 
las instituciones fiduciarias son agentes económicos que tienen como finalidad llevar a .cabo la 
realiz.ación de ]os fines por los cuales se crea un fideicomiso, siendo responsables de las pérdidas o 
menoscabos en caso de no realizar el fin lícito encomendado. Por tanto, si un fideicomiso es 
constituido para llevar a cabo la transmisión de propiedad o de derechos fideicomisarios a través de 
la cesión o . de la compraventa, o de cualquier otro medio estipulado en el propio contrato de 
fideicomiso, a una persona distinta de la institución fiduciaria; la institución de banca múltiple 
encargada del fideicomiso es responsable, en su caso, de no haber observado el marco jurídico al cual 
se encuentra obligado, incluida la LFCE. 

El PJF ha reconocido lo anterior, al determinar que las instituciones de crédito, que actúen con el 
carácter de fiduciarias, les corresponde la titularidad del patrimonio fideicomitido, así como su 
representación legal y, confonne a los artículos 80, párrafo segundo115 Y....21116 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, S(?n en sí mísmas responsables con sus departamentos fiduciarios, de los 
dafios y perjuicios que deriven del incumplimiento de Jo que les corresponde realizar en términos del 
fideicomiso. 117 

En este sentido, si el contrato por el cual se crea el FIDEICOMJSO NL, del cual es fiduciario INVEX, 
sefíala en su cláusula "QUINTA. Fines del Fideicomiso", que dicho fideicomiso tiene como fines, entre 
otros: 

115 Dicho precepto establece: "[ ... ] La institución responderá civilmente por los daños y pe,juicios que se causen por la falta de 
cwnplimiento en las condiciones o términos señalados en el fideicomiso, mandato o comisión, o la ley. [ .. . ]". 
116 Dicho precepto establece: "[ . .. )Articulo 91.- Las instituciones de crédito responderán directa e tf¡'mitadamente de los actos 
realizados por sus funcionarios y empleados en el desempeño de sus funciones, así como por los actos celebrados por quiénes ostenten 
algún cargo, mandato, comisión o cualquier otro titulo jurídico que aquéllas hubieren otorgado para la realización de sus operaciones. 
Lo anterior será aplicable sin perjuicio de las resp9nsabilidades civiles o penales en que dichas personas incurran en lo individual. 
[ ... ]". 
117 Resulta aplicable la siguiente tesis emitida por el PJF: "INSTITUCIONES DE CRÉDITO. SON RESPONSABLES, E N SU 
CARÁCTER DE FIDUCL4$.IAS, DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE DERIVEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LO QUE 
LES CORRESPONDE REALIZAR EN TÉRMINOS DEL FIDEICOMISO, COMO LA DE SUS FUNClONARÍOS Y 
EMPLEADOS QUE INTERVENGAN EN ESE TIPO DE NEGOCIOS JúRÍDJCOS. A las instituciones de crédito, actuando con 
el carácter de fiduciarias. les corresponde la titularidad del patrimonio fideicormtido, así como su representación legal y, además. 
conforme al párrqf o :;egundt, de l<Js artfcu:los 80 y 91, ambos de la Ley de Instituciones de Crédito, (1) son en si mismas responsables 
con sus rlepartamentos fiduciarios, tanto de los daños v periuicios que deriven del incumplimie11to de lo que les corresponde realizar 
en términos del fideicomiso, como de la responsabilidad m que personalmente incurran sus funcionarios y empleados que intervengan 

. en ese típo de negocios jurídicos, lo que es congruente con la circunstancia de que lafiduciaria, como integrante de la instituctón de 
banca múltiple, tiene derecho al cobro de honorarios con motivo de los servicios profesionales que presta al fideicomiso. [énfasis 

• ¡( afladído]". No. Registro: 2011264; Décima Época; Tipo de Tesis: Aislada; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente: Gaceta 
7 del Semanarío Judicial de la Federacíón; Libro 28, Marzo de 2016, Tomo II; Materia(s): Civil; Tesis: lll.lo.C.26 C (lOa.); Página: 

1726. 
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Y, por otro lado, en el contrato por el cual se crea el FIDEICOMTSO MAESTRO, del cual es fiduciario 
L'\l'VEX, se señala enla cláusula "QUINTA. Fines del Fideicomiso Maestro", que dicho fideicomiso tiene 
como fines, entre otros: · 

118 Folios 3013 y 3014. 
119 Folio 2821. 

' ;:;>~ 70 Eliminado: trescientos treinta y ocho (3}8) 
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De lo anterior se concluye que, de acuerdo a la LFCE, la LGTOC, a la Ley de Instituciones de Crédito 
y a la interpretación realizada por el PJF, las instituciones de crédito que actúen en su carácter de 
fiduciarias son responsables del incumplimiento de los fines del fideicomiso que les corresponda 
realizar de acuerdo a sus documentos constitutivos. 

j J j En este sentido, si en los contratos y/o convenios del FIDEICOMISO MAESTRO, del FlDEICOMrso NL, 
~ :~ i :8 del FIDEICOMISO CDMX e incluso de los FIDEICOMISOS, se est.ableció como UllO de sus fines, (1) 

¡ ·J .. ! respectivamente, la transmisión, cesión y/o aceptación de los bienes que constituyen el patrimonio de ~ 
i ·¡ 1 ! dichos fideicomisos, a1 realizarse dicho fin, en su caso, y si dichas transacciones actualizan alguno de ~ 
~.·. ·1 'fl. j los supuestos de notificación de concentraciones contemplados en el artículo 86 de la LFCB, los § ~ 
;q , 11 fiduciarios estaban obligados a solicitar a esta COFECE la autorización de la concentración y, por 2 ~ 
';'., " tanto, la totalidad de los argumentos esgrimidos por dichos agentes económicos en este apartad.o son g 8 
~. j. ?' .. infundados. ~ -~ 
] ·¡¡ . ,.D s::: 
~ j 1 J :: Ahora bien, por cuestión de economía procesal resulta innecesarjo entrar al estudio del resto de las "[ § 
J .§ ·1 ¡ · cláusulas de los contratos sefialados por CIBANCO e INVEX, toda vez que el análisis a las mismas no ::1-< ~ 
·I] { 1 llevaría a un escenario distinto, máxime cuando como se ha señalado, existen ejemplos en los que -~ ~ ll:f 1.. han sido, como fiduciarios y propietarios de los bienes correspondientes, notificantes de este tipo de .g -~ 
l § f · transacciones. · .§ ~ 
·~ ,q e. [i ~ 
i l :~ .~ II. Argymentos del NoT ARIO ~~ ~~ 
ªJi\~ c,js::l 
~ ~-; ~ l. Negaciones lisas y llanas ~ ·a 
.~ o a .n ,o 
il J:g,:J .t'. 121 '& b 
1 :§ 't .~ El NOTARIO maniiestó: ,§ ~ 
; j ~ .l Niego y objeto haber intervenido en actos relativos a una operación que no fue autorizada -~ :~ 
f: e ·J por la COFECE, como se afirma en el ACUERDO DE INICIO, objeto la creación del ~ t i i 1 ~ EXPEDIENTE y del procedimiento incidental en que se actúa~ Niego y objeto la imputación } ~ 
~ j i -J hecha en mi contra respecto a la conducta consistente en haber intervenido en los actos [ ;~ 
* 11 6. " relativos a una concentración cuando no fue autorizada por la COFECE. ~ ~ s:::-

µ.:¡ ~ 
Dichas manifestaciones resultan inoperantes, toda vez que el NOTARIO, para desvirtuar los 
razonamientos contenidos en el ACUERDO DE INICIO, debe controvertir .los hechos en él descritos, 
ofreciendo argumentos lógico-jurídicos o elementos de convicción que superen los hechos y . 
razonamientos expuestos, siendo que las manifestaciones arriba sefialadas no lo hacen, sino que sólo 
se niega de forma lisa y llana la intervención del NOTARIO en los actos relativos a una operación que 
no fue autorizada por la COFECE; por lo tanto, dichas manifestaciones no combaten los argumentos 
ni los elementos de convicción en los que se basó el ACUERDO DE INICIO para sustentar la conducta 
imputada al NOTARIO. 

- f-~- -
t 12° Folios 2861 y 2862. 
\ 121 Páginas 4 y 5 del ESCRITO NOTARlO. 

i \~ 71 Eliminado: veintinueve (29) palabras. · 
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E] procedimiento en que se actúa no es propiamente un ''procedimiento incidentar' como lo afirma el 
NOTARIO, toda vez que la fracción I del artículo 133 de las DR's establece que: "l Cuando el 
Secretario Técnico tenga conocimiento de elementos objetivos sobre la existencia de una probable 
omisión a .la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, seguirá 
un procedimiento en los términos y plazos señalados en los artículos 118 y 119 de estas 
Disposiciones Regulatorias; ( . .) " [Énfasis añadido] por lo que se trata de un procedimiento que ·se 
tramita de conformidad con los términos y p]azos señalados en los artículos 118 y 119 de estas DR' s, 
referentes al trámite de incidentes, sin serlo. De ese modo, no existe como tal un procedimiento 
"principal" del que derive el procedimiento en que se actúa. 

2. Supuestas violaciones a las formalidades esenciales del procedimiento 

2.1 El ACUERDO DEfNTC!Oparece resolución 

El NOTARIO manifestó:122 

e 

Frente a quien no es parte del procedimiento de notificación de concentración, en cuanto 
a su estructura, el ACUERDO DE INICIO parece más bien una resolución emitida por el 
SECRETARIO TÉCNICO, lo que resulta indebido y violatorio mis derechos fundamentales 
de defensa por incluirme en la materia de un incidente en que se pretende me impongan 
multas y consecuencias sancionatorias. Ello es improcedente e indebido y violatorio de los e 
más elementales derechos fundamentales de defensa. 

El ACUERDO DE INICIO comienza la expresión "Vistos" que es propia de una sentencia más 
no de un oficio inicial de un procedimiento sancionatorio que no estuviese basado en un 
prejuicio. En fin. , 

Las manifestaciones del NOTARIO respecto de que el AClJERDO DE INICIO parece una resolución del 
SECRETARIO TÉCNICO y que contiene expresiones "propias de una sentencia" o que se encuentra 
basado en "prejuicios" son manifestaciones gratuitas y generales que no combaten los fundamentos 
en los que se basa el ACUERDO DE INICIO respecto de la intervención del NOTARIO en actos relativos 
a una concentración que no fue autorizada por la COFECE. 

Ahora bien, a decir del NOTARIO, el hecho de que el ACUERDO DE INICIO parezca una resolución y 
que contenga expresiones "propias de una sentencia" en última instancia resulta vio]atorio de sus 
derechos fundamentales de defensa; sin embargo, no puntualiza cómo tal circunstancia viola su 
derecho de defensa, máxime cuando se le dio vista y oporlunidad de manifestar lo que a su derecho 
correspondiera y ofrecer pruebas; y, en consecuencia, presentó el ESCRITO NOTARIO que contiene 
diversas manifestaciones ejerciendo dicho derecho e incluso ofreció pruebas para intentar desvirtuar 
las imputaciones contenidas en el ACUERDO DE INICIO, por fo que no se advierte la relación entre la 
apreciación del NOTARIO respecto de que el ACUERDO DE INICIO tenga una la característica que 
menciona y que tal circunstancia le haya impedido defenderse del mismo. Por lo anterior, se considera 
que sus manifestaciones en este sentido son inoperantes, al existir un impedimento técnico respecto 
de la lógica y relacjón de sus manifestacio11es que imposibilita el examen de su planteamiento. 

r· 
!J¡ -----------

\\. 122 Página 5 del ESCRITO NOiARTO. 

\\ ,,.,; .. / 
\\ / 72 

'·\ 

J:A 
\ 



• 
Versión Pública 

Pleno 
RESOLUCIÓN 

Mexico Multifamily Fund VIII (CAY.ilMN), LP. y otros 
Expediente VCN-001~2017 

Asimismo, el hecho de que el NOTARIO encuentre similitud entre el ACUERDO DE INICIO y una 
resolución es incorrecto, toda vez que el objetivo de una resolucíón es poner :fin a un proceso y el 
ACUERDO DE INICIO es emitido en términos de lo que dispone la fracción I del artículo 133 de las 
DR' s a efecto de seguir un procedimiento en los términos y plazos señalados en los artículos 118 y · 
119 de las mismas. Por lo anterior, la emisión de dicho ACUERDO DE INICIO encauza un proceso a · 
efecto de que concluya en una resolución. 

De hecho, resulta contradictorio que manifieste que se encue11tra en . un supuesto estado de 
indefensión, cuando en la página 4 (cuatro) del ESCRITO NOTARIO textqalmente sefiala que: "En 
legales tiempo y forma [ ... ] se hacen manifestaciones, se oponen y hacen valer defensas y, en fin, se ofrecen 
pruebas para desvirtuar la procedencia de este trámite incidental así como para que sean desestimadas las 
imputaciones .de hecho y de derecho que, sin audiencia previa, se han formulado [ en mí] contra [ ... ]"; por 
lo que se advierte que sí le fue posible ejercer su derecho de defensa en el momento procesal oportuno. 

2.2 No fui parte del procedimiento de notificación de concentraciones 

El NOTAR10 manifestó:123 

A. Este "procedimiento incidental" tiene pretensiones sancionatorias para mí, no obstante 
que no fui ni tengo por qué ser parte en el procedimiento principal de notificación de una 
concentración ni fui llamado a sus actuaciones o tengo conocimiento de ellas No fui ni 
tengo por qué ser parte en el procedimiento de notificación de una concentración; no fui 
llamado a las actuaciones de alguna concentración, ni tengo conocimiento de ellas. 

Mediante el ACUERDO DE INICIO se ordena la "instalación de un incidente" cuyo único 
objetivo en términos de la regulación existente es la comprobación del cumplimiento de 
la obligación de notificar una concentración a la COFECE, cuando legalmente deba 
hacerse. 

. . 

Objeto dicho acuerdo que pretende someterme a un procedimiento para el que carezco 
de legitimación pasiva y es improcedente. En efecto, se pretende que el EXPEDIENTE sea 
tramitado como un incidente, accesorio a un procedimiento principal CNT-009-2016 en 
el que de manera consumada e irreparable no fui parte. Ello implica sujetarme a un 
procedimiento potencialmente sancionatorio con plazos suma1ios que desde luego no 
coinciden con los preceptos legales y atentan contra la posibilidad de plantear una defensa 
adecuada y exhaustiva. 

Si lo que se pretendía con el ACUERDO DE l:l'li'JCIO era iniciar una investigación respecto de 
una concentración ilícita por falta de notificación o cuya creación no se hizo del 
conocimiento de la COFECE, entonces debía haberse desahogado a través del 
procedimiento contemplado en la LFCE para las posibles concentraciones ilícitas, 
incluyendo desde luego una etapa de investigación con todas sus formalidades y 
oportunidades, así como en su caso una etapa de procedimiento seguido en forma de juicio 
donde el SECRETARIO TÉCNICO se constituye en administrador y no en acusador, ello e particularmente respecto de las personas que en su caso se pretenda investigar y, en su 

. Í ----
m Páginas 3, 4, 5, 6, 9., 12, 14, 15, 16, 17, l 8, 25, 28 y 29 del ESCRJTO NOTARIO. 7~- 73 
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caso, acusar. Sin embargo, la orden de crear y tramitar un incidente posterior a la 
integración del expediente principal CNT-009-2016, con la intención inequívoca de -
sancionarme a pesar de que ni fui ni pude ser parte en el expediente principal, y, por si 
fuera poco, sujeto a plazos sumarios para la defensa de mis derechos, atenta contra mis 
posibilidades de hacer una defensa completa y violenta las formalidades esenciales del · 
procedimiento. La pretendida rapidez en los plazos procesales de este incidente atenta 
también contra la viabilidad de que el PLENO se allegue de elementos suficientes para 
resolver la imputación formulada por el SECRETARIO TÉCNICO, situación que en sí misma 
es suficiente para demostrar la improcedencia del trámite de este procedimiento. 

Ninguno de los treinta documentos que fueron vistos como premisas en el ACUERDO DE 
INICIO fue suscrito por mí o está dirigido a mí, lo que acredita que no fui parte en el 
EXPEDIENTE 009 y no recibí orden o indicación de la COFECE que se hubiese dejado de 
atender. Por tanto, ninguna de estas constancias puede acarrearme responsabilidad. 

La insuficiencia del incidente y la falta de elementos suficientes para justificar su 
contenido se confirman con el hecho de que en el ACUERDO DE INICIO se ordenó integrar 
al EXPEDIENTE copia certificada de un amplio número de constancias de otros expedientes 
en los que no soy parte. Que se dediquen más de cuatro páginas a detallar un sinnúmero 
de constancias de otros expedientes que habrán de integrarse al EXPEDIENTE, así como el 
que ninguna de ellas esté referida o atribuida a mí, sólo demuestra la improcedencia de 
que se me pretenda someter al EXPEDIENTE en el que se me quiere imponer una sanción 
derivada de actos ajenos a su esfera jurídica. Objeto el alcance y valor probatorio que se 
pretenda dar a ías constancias que se agregaron al EXPEDIENTE en términos del ACUERDO 

DE INICIO, pues no hacen prueba en mi contra. 

Por otra parte, se me concedió vista por el reducido término de cinco días hábiles para 
que manifieste lo que convenga y ofrezca las pruebas que estime convenientes respecto de 
la conducta consistente en haber inten1enido en los actos relativos a una concentración 
cuando no fue autorizada por la COFECE. Derivado de que se ha pretendido plantear un 
inusitado incidente en términos de las DR's en mi contra, no obstante que no fui parte en 
algún procedimiento principal, es claro que en el oficio se pretende vulnerar mi derecho 
fundamental de audiencia, a una debida defensa y al debido proceso. Nada tienen que ver 
esos cinco días para los limitados fines mencionados en el ACUERDO DE INICIO con el 
trámite de una verdadera etapa de investigación completa y suficiente con todas sus 
formalidades, autoridades y oportunidades, ni menos con el ~e una etapa de 
procedimiento seguido en forma de juicio donde, de entrada, el probable responsable 
contaría con cuarenta y cinco días para manifestarse respecto de un dictamen de probable 
responsabilidad. Eso demuestra la improcedencia e inconstituc'ionalidad de este 
procedimiento. 

En términos de los artículos 4, 86, 127 y relativos de la LFCE, 118, 119, 133 y relativos .de 
las DR's, sostengo que el ACUERDO DE INICIO que da lugar al EXPEDIENTE está basado 
completa y exclusivamente' en documentos y constancias que no~fueron suscritos ni se me 
atribuyen a mí, de las que no he sido parte, y son referidas a actos ajenos a mi esfera 
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jurídica. La inclusión de mi persona como parte en el incidente resulta injustificada y 
extemporánea. Por ello, esas constancias no pueden afectarme ni resultarme oponibles o 
ser utilizadas para fincarme cualquier tipo de responsabilidad o .sanción. Por ello carezco 
de legitimación pasiva, porque no sólo este incidente deriva de un principal en el que no 
fui parte, sino que se hace depender de documentos y constancias que en nada afectan mi 
esfera jurídica. 

De acuerdo con los artículos 86, 127 y relativos de la LFCE, 118, 119, 133 y relativos de 
las DR's es improcedente que se pretenda tramitar el EXPEDIENTE porque no soy parte en 
el procedimiento principal del que deriva el VCN-001-2017, y porque implica sujetarme 
a un· procedimiento potencialmente sancionatorio con plazos sumarios que no coinciden 
con los preceptos legales y atentan contra la posibilidad de plantear una defensa adecuada 
y exhaustiva. ' 

La falta de justificación y fundamentación de la tramitación del incidente atenta contra 
mis derechos, afectando directamente mis posibilidades de hacer valer una defensa 
completa y violentando las formalidades esenciales del procedimiento, pues implica 
someterme a plazos sumarios a pesar de no haber sido parte en el EXPEDIENTE, 

En primer lugar, parte de los arguméntos del NoTARTO resultan inoperantes, ya que esta autoridad 
carece de facultades para realizar prommciamientos respecto de la constitucionalidad de sus actos o 
sobre las DR' s. En este aspecto, sus manifestaciones sobre la insuficiencia de los plazos establecidos 
en los artículos 118, 119 y 133 de las DR' s no son competencia de esta autoridad. 

En todo caso, es incorrecto el argumento consistente en que la rapidez en los plazos procesales de 
este procedimiento atenta contra la viabilidad de que el PLENO se allegue d.e elementos suficientes 
para resolver la imputación formulada por el SECRETARIO TÉCNICO, pues de conformidad con el 
artículo 13 3 de las DR' s existen dos supuestos de procedencia mediante los cuales se puede dar inicio 
al procedimiento para comprobar el cumplimiento de la obligación de notificar una concentración 
cuando legalmente debió hacerse: 

l. De acuerdo con la fracción I, cuando el SECRETARIO TÉCNICO tenga conocimiento de 
elementos obictivos sobre la existencia de una probable omisión a la obligación de 11otificar 
una concentración cuando legalmente debió hacerse, seguirá un procedimiento en los ténninos 
y plazos señalados en los artículos 118 y 119 de las DR' s~ y 

.2. De acuerdo con la fracción II, en caso de que la COFECE tenga conocimiento de cualquier 
indicio de incumplimiento a la obligación de notificar una concentración, el SECRETARIO 

TÉCNICO emitirá un acuerdo que ordene formar el expediente respectivo, y en su caso, dictar 
las medidas que sean necesarias para que dentro de un periodo de ciento veinte días, pueda 
allegarse de documentos o información que considere relevantes, entre otras . cosas, 
requerir información y documentos a quien pudiera tener conocimiento de hechos o actos 
relacionados con la operación de que se trate. 

((~ Tenninaddo dicho periodo o antes si lo estima conv11eniente, el SdECRETARJO ~c:1co e~itirá 
un acue11 o que tenga por terminada la etapa para a egarse de ocumentos o m1ormac10n; y 

' 5-
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dentro de los veinte días siguientes a la emisión y notificación del acuerdo de terminación, 
deberá emitir un acuerdo en el que: 

i) Ordene el archivo definitivo del expediente, cuando no existan elementos objetivos que 
pennitan suponer la existencia de una probable omisión a la obligación de notificar una 
concentración; o 

ü) Inicie el procedimiento respectivo en términos de la fracción I, señalada previamente. 

En razón de lo anterior, tenemos que el primer supuesto de procedencia a que se refiere el artículo 
133 de las DR'si se presenta cuando el SECRETARIO TÉCNICO cuenta con los elementos objetivos 
respecto de una probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse, que le obligan a iniciar de oficio un procedimiento que deberá seguirse de conformidad 
con los términos y plazos señalados en los artículos 118 y 119 de las DR's; mientras que en el segundo 
supuesto, cuando la COFECE tenga indicios de cualquier probable omisión a la obligación de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, el SECRETARIO TÉCNICO abrirá un 
periodo de ciento veinte días para allegarse de docun1entos o información que considere relevantes, 
que una vez concluido, le lleven a iniciar de oficio el procedimiento de conformidad con la fracción 
I del artículo 133 de las DR's, o a ordenar el archivo definitivo del expediente. Lo que sucedió en el 
presente caso es que el SECRETARJO TÉCNlCO no tenía dudas sobre la existencia de elementos 
objetivos relativos en el sentido que se había realizado una concentración sin que se hubiera notificado 
y autorizado. 

En todo caso, con independencia de la posibilidad de obtener pruebas adicionales también está 
contemplada en el artículo 119, fracción I de las DR's, aplicable a este caso, cuando señala "La 
Comisión se puede allegar de las pruebas que estime convenientes", lo cierto es que el NOTARlO no 
señala qué elementos podrían haber sido obtenidos de tal forma que pudieran modificar las 
conclusiones a las que llegó el ACUERDO DE INICIO. 

Ahora bien, son infundados los argumentos en los que el NOTARIO señala que el "incidente" implica 
sujetarle a un procedimiento potencialmente sancionatorio con plazos sumarios que no coinciden con 
los preceptos legales y atentan contra la posibilidad de plantear una defensa adecuada y exhaustiva, 
violentando las formalidades esenciales del procedimiento y que entonces tendría que haberse 
iniciado una investigación, toda vez que de la lectura al artículo 133, fracción I de las DR's es claro 
que: "[ ... ] Cuando el Secretario Técnico tenga conocimiento de elementos objetivos sobre la existencia de 
una probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, ~ 
seguirá un procedimiento en los términos y plazos señalados en los artículos 118 v 119 de estas 
Disposiciones Regulatorias [énfasis añadidor. Sin embargo, como se indicó con anterioridad, en el 
apartado denominado "6. Manifestaciones respecto al artículo 133 de las DR's" de esta resolución, 
los órganos constitucionales autónomos, como esta COFECE, pueden emitir regulación autónoma de 
carácter general, siempre y cuando sea exclusivamente para cumplir con su función reguladora en el 
sector de su competencia, incluso ante la ausencia de una ley. En este aspecto, para evitar repeticiones 
innecesarias, se remite a lo señalado en dicho apartado. 

g; En este orden de ideas, en los artículos 118 y 119 de las DR's se establecen los términos y plazos en e 
" los que se debe de seguir el procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción I de las DR's, 
¿"'~ 
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consistente en la verificación de una probable omisión a la obligación de notificar una concentración 
cuando legalmente debió hacerse, como es en el presente caso; así, el artículo 119 de las DR's indica 
lo siguiente: 

"[ ... ]l. Iniciado el incidente se dará vista al Agente Económico o persona con interés jurídico para que 
dentro de un plazo de cinco dfas manifiesten lo que a su derecho convenga v. e11 su caso. ofrezcan medit>s 
de prueba. La Comisión se puede allegar de las pruebas que estime convenientes; 

TI. Desahogada la vista, si el Agente Económico o persona con interés Íurfdico qfrecieron medios de 
p1·ueba que requieran desahogo y éstos hubieran sido admitidos~ se abrirá una etapaprobatoria por veinte 
días, misma que puede ser prorrogada cuando, a ÍUicio de la Comisión, existan causas justificadas para 
ello; 

lll. Transcurrido el ténnino para desahogar la vista o desahogadas las pruebas. en su caso, ta. Comisión 
otorgará un plazo Improrrogable de cinco dlas a efecto de que se presenten alegatos por escrito; y 

IV. Dentro de los tres dlas siguientes al vencimiento del plazo para presentar los alegatos, se dictará el 
acuerdo de integración del exgediente incidental .r,u turnará el asunto al Pleno para que resuelva lo 
conducente dentro de los veinte días siguientes. [ énfasis afl.adido r. 

En virtud de lo anterior, es infundAdo que los plazos no coincidan con los preceptos legales, pues los 
·plazos en los que se ha llevado a cabo el procedimiento de mérito se han seguido de conformidad con 
el artículo transcrito previamente, otorgando en todo momento la posibilidad de hacer valer una 
adecuada y oportuna defensa, respetando siempre las fmmalidades esenciales del procedimiento. 

Ahora bien, el NOTARIO hace señalamientos en el sentido de que no se pueden comparar las 
posibilidades defensivas que derivan de este procedimiento con las que derívan de un procedimiento 
de investigación, en el cual se tienen cuarenta y cinco días para defenderse y además se tiene un 
procedimiento seguido en forma de juicio. 

En este sentido, su comparación es inoperante, pues claramente la investigación llevada a cabo en 
términos de los artículos 71 · a 79 de la LFCE se refiere, en términos del artículo 71 del mismo 
ordenamiento, "por prácticas monopólicas o concentraciones ilícitas". En el presente caso estamos 
ante un caso cuya materia radica en determinar si existió una omisión para notificar una concentradón 
cuando debió hacerse y si el N or ARIO intervino en esa operación a pesar de que no se había autorizado 
por la COFECE y para ese caso la vía correspondiente en términos de las DR' s es precisamente la 
establecida en el artículo 133 de las mismas. 

Ahora bien, respecto a sus manifestaciones consistentes en que de acuerdo con los artículos 86 y 127 
de la LFCE, 118, 119 y 133 de las DR's, es improcedente que se pretenda tramitar el EXPEDIENTE en 
la vía incidental porque no es parte en el -procedimiento principal, se indica que -dichas 
manifestaciones resultan inoperantes por estar basadas en premisas falsas, toda vez que 
precisamente en los artículos señalados por el NOTARIO se fundamenta su inclusión y el inicio del 
procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción I de las DR's1 consistente en la verificación 
de una probable omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse. 

e lf~ ~n est~ orden de idea~, el EXPEDIENTE no se inició porque derivara de ~ expediente ¡'principar', y la . 
mclus1ón de constancias que forman parte del EXPEDIENTE 009 y del EXPEDIENTE 069 es porque de í-\Y-' 77 .· .. 
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éstas se desprendieron los elementos objetivos que llevaron al SECRETAR10 TÉCNICO a considerar que 
probablemente se incumplió con la obligación de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse, mas no porque dichos expedientes sean los ''principales" y el EXPEDIENTE sea un 
procedimiento "incidentat' que derive de aquellos. El trámite del presente procedimiento es 
independiente de los expedientes de concentraciones señalados; si bien el artículo 133, fracción I de 
las DR's indica que se:"[ ... ] seguirá un procedi,riiento en los términos y plazos señalados en los arlículos 
118 y 119 de estas Disposiciones Regulatorias", esto no implica que sea un procedimiento incidental, 
sino que se trata únicamente de un procedimiento de verificación a la obligación de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse, que se sigue en los plazos establecidos en los artículo 
118 y 119 de las DR's. 

De esta forma, el NOTARIO manifiesta que no es o fue parte en el procedimiento de notificación de 
concentración, y que no fue llamado a las actuaciones de alguna concentración, por lo tanto no tiene 
conocimiento de ellas; precisamente por ello se integraron al EXPEDIENTE los documentos referidos 
por el NOTARIO, pues se trata de un sumario independiente que tiene sus propias constancias y 
consecuencias y, particularmente en el caso del NOTARIO, la integración de las mismas al EXPEDIENTE 
se dan para permitirle una defensa. 

• 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los criterios emitidos por el PJF para el presente •.. 
procedimiento, es aplicable el principio de continencia de la causa, que opera en aquellos asuntos en ' 

\,. 

los que las acciones o cuestiones jurídicas no se pueden dividir y deben ser estudiadas en su conjunto; 
es decir, cuando se trata de hechos que tienen el mismo origen, ya que en estos casos, de conocerse 
de manera separada existe la posibilidad o el riesgo de que se atTibe a pronunciamientos 
contradictorios. 124 · 

124 Resultan aplicables las siguientes jurisprudencias emitidas por el PW: 1) "CONTINENCIA DE LA CA USA. SI EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DECIDE SOBRE EL 
DESECHAMIENTO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA (EL CUAI, Pl!EDE CONTROVERTIRSE EN QUEJA) Y EL 
SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA, h'L TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA NO DIVIDIR 
AQUÉUA, DEBE ESTUDIARLOS EN SU CONJUNTO, SIEMPRE QUE SE CUMPLA CON LA TEMPORALIDAD PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 98 DE IA LEY DE AMPARO PARA SU INTERPOSICIÓN, RESPECTO DEL ACTO QUE FUERE 
MATERIA DEL RECURSO DE QUEJA (DESECHAMIENTO). Si en el recurso de revisión se impugna la determinación del Juez 
de Distrito que decide sob1'e dos aspectos: el desechamiento de la ampliación de la demanda (el cual puede controvertirse a través del 
recurso de queja) y el sobreseimiento fuera de la audiencia, atento al articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en función del derechofundamental de justicia completa previsto en dicho dispositivo, el Tribunal Colegiado de Circuito, 
para no dividir fn co11tinencin de la causa, debe estudiar en su conjunto las resoluciones mencionadas. ello ante la imposibilida,I 
dé dividir un fallo pti.ra su respectiva impugnación, pues la continencia de la causa opera en aquelfos asuntos en los que las acciones 
o cuestiones Jurídicas mixtas se encuentren vinculadas en el amparo, es decir, que tengan el mismo origen. va que en estos casos, 
existe la posibilidad o el riesgo de que se arribe a pronunciamientos contradictorios, en la medida en que la determinación de un 
Juez de Distrito en el que desecha la ampliación de la demanda y sobresee el amparo fuera de la audiencia, están vinculadas entre si. 
Lo anterior, siempre que el recurso de revisión se hubiese interpuesto dentro de la temporalidad que para el diverso de queja prevé 
el dispositivo 98, que es aplicable en los supuestos del inciso a) de la fracción I del aniculo 97, ambos de la Ley de Amparo, para 
recurrir el desechamiento de la ampliación de la demanda, toda vez que no procedería el estudio en la revisión del acto vinculado 
materia de queja si no se cumple con tal requisito de procedencia, pues de hacerlo, se darla una oportunidad mayor a la prevista por 
la ley para controvertir una determinación de esa naturaleza [ énfasis añadido]". Registro: 2011149. Época: Décima Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 27, Febrero_ 
de 2016, Tomo 1II. Materia(s): Común. Tesis: I.3o.P.6 K (lOa.). Página: 2046; y 2) "CAUSA, CONTINENCIA DE LA. NO DEBE 
.DTVTD1RSE CUANDO CONCURREN DELITOS DEL ORDEN FEDERAL Y COMUN. Cuando se cometen varios delitos a raíz 
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En este sentido, opera el principio de no división de la continencia de la causa, pues ambas violaciones 
a la LFCE imputadas en el ACUERDO DE INICIO, tienen como origen la omisión de notificar una 
concentración cuando legalmente .debió hacerse; es decir, el NOTARIO no pudo haber cometido la 
infracción prevista en el articulo 127, fracción XIII de la LFCE de no haber existido previamente una 
concentración que no fue notificada a esta autoridad. 

El propio artículo 86 de la LFCE, en su segundo párrafo establece que: "[ . .. ] Los actos realizados en · 
contravenci6n a este artículo no producirán efectos iurldicos, sin periuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en 

· la ejecución, así como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. [ ... ] [énfasis 
añadido]'\ por tanto, es claro que la LFCE prevé unidad en las conductas al establecer en el mismo 
artículo que estipula los supuestos en los que deben ser autorizadas por esta COFECE las 
concentraciones antes de que se lleven a cabo, que los fedatarios públicos que intervengan en 
concentraciones realizadas en contravención a dicho artículo, serán responsables por dicho actuar. 
Así, se trata de dos infracciones a la LFCE que tienen como raíz la falta de notificación previa de una 
concentración a esta autoridad y, por tanto, deben ser conocidas conjuntamente en el presente 
procedimiento. 

Aunado a lo anterior, de hacerse en un procedimiento separado se podría vulnerar el principio de · 
debido proceso en perjuicio del NOTARIO, ya que lo agentes económicos involucrados en la 
OPERACIÓN EJECUTADA podrían hacer manifestaciones respecto del actuar del NoT ARIO sin que éste 
último pudiera controvertirlas. Así, por ejemplo, en un caso extremo, las demás personas llamadas a 
este procedimiento podrían, en el afán de defenderse, haber argumentado que el NOTARIO les 
recomendó no notificar la OPERACIÓN EJECUTADA, sin que éste último pudiera manifestarse al 
respecto. Es por lo anterior que resultaba indispensable que el NOTARIO acudiera al presente 
procedimiento al mismo tiempo que los agentes económicos involucrados en la OPERACIÓN 
EJECUTADA para hacer pleno uso de su derecho a una adecuada defensa y un debido proceso que 
respetara las fonnalidades esenciales del procedimiento . 

En realidad, las manifestaciones que se analizan son señalamientos que pretenden demostrar un 
alegado estado de indefensión que en realidad no existe. El NOTARIO sólo se queja respecto del 
procedimiento, sus plazos y lo que interpreta como su naturaleza, pero no demuestra en qué sentido 
esas situaciones no le permitieron defenderse ni establece en concreto una sola situación respecto de 
la cual no hubiera podido manifestarse. Asimismo, señala que no fue parte de la concentración y que 
los documentos correspondientes no le son oponibles, pero no especifica nada respecto de aquéllos 
que fueron integrados al EXPEDIENTE y que, en su caso, podría haber consultado. 

De hecho, del análisis de los seis instrumentos notariales presentados por los NOTTFiCANTES mediante 
escrito entregado en la OFICIALÍA el dos de junio de dos mil dieciséis, se advirtió que el NOTARIO 

de un solo becho y uno o más de esos delítos son del fuero federal y Tos demás del fuero común, no debe dividirse la continencia rle 
la causa, sino que la competencia para conocer de la totalidad de los delítos se su,·te en favor del /itero federal, el cuál resulta 

· A :1 atrayente, respecto de los delitos del orden común, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10, del Código Federal de · 
W t,f Procedimientos Penales [é11fasis añadido]". Registro: 201350. Época: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de CircuJ\O. 

\ 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo IV, Septiembre de 1996. Materia(s): Penal. 
Tesis: XV.2o.4 P. Página: 611. -9"~- 79 
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intervino en actos relativos a una operación que no fue autorizada por la COFECE, toda vez que en 
su carácter de fedatario público, participó en la protocolización de los seis instrumentos notariales a 
través de los cuales el FJDEICOMISO MAESTRO sirvió como vehículo para que MMF llevara a cabo la 
adquisición de los inmuebles del PORTAFOLIO que forma parte del patrimonio fideicomitido y, en este 
sentido se le dio vista: "[r]especto de la conducta consistente en haber intervenido en los actos relativos a 
una concentración cuando no fue autorizada por la COFECE [., . ]". Contrario a lo que señala el Nor ARIO, 
claramente dichos documentos fueron preparados por él mismo y en los mismos se contiene la historia 
sobre la OPERACIÓN NOTIFICADA y, sobre todo, la historia sobre la OPERACIÓN EJECUTADA respecto 
de la cual el NOTARIO dio fe a pesar de que no se tenía la autorización de la COFECE. 

Finahnente, son infundados los argumentos consistentes en que la falta de justificación y 
fundamentación de la tramitación del incidente atenta contra los derechos del NOTARIO, afectando 
sus posibilidades de hacer valer una defensa completa y violentando las formalidades esenciales del 
procedimiento, de conformidad con el siguiente análisis. 

Se reitera que en el ACUERDO DE L'\JICIO se señalaron los fundamentos, así como la motivación en 
virtud de los cuales se dio inicio al procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción I de las 
DR's, de acuerdo a lo siguiente: 

a, En el numeral "PRIMERO" del ACUERDO DE TNTCfO se establecieron con claridad los elementos 
objetivos que motivaron la emisión del ACUERDO DB INICIO. Al respecto, el SECRETARIO 
TÉcNrco estableció con claridad los hechos y constancias que llevaron a considerar que 
posiblemente diversos agentes económicos incumplieron con la obligación de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse; a<;imismo, se estableció que existieron 
elementos objetivos para considerar que, en relación con el NOTARIO, probablemente se 
actualizaba la fracción XIII, del artículo 127 de la LFCE. 

b. En el numeral "SEGUNDO" del ActJERDO DE INTCIO se señaló que: "[ . .. ]se ordena crear el 
expediente identificado como VCN-001-2017 y, de oficio, se da inicio al procedimiento a que se 
re 1ere el artículo 133 racción 1 de las Dis osiciones Re ulatorias de la LFCE en adelante 
"DR's"). 25 mismo que se seguirá en los términos y plazos señalados en los artículos 118y119 de las 
DR's.". 126 - . 

c. En el numeral "CUARTO" del ACUERDO DE INICIO se indicó que: "[ ... ] Con fundamento en el 
articulo 119, fracción I de las DR's, en relación con el artículo 133 del mismo ordenamiento, se da 
vista a las siguientes personas [ . .. ] Asimismo, en el caso de que el Pleno de la COFECE resuelva que 
el N OTARIO intervino en actos relativos a una concentración cuando ésta no hubiese sido autorizada 
por la COFECE, dicha personapodrfa ser sancionada de conformidad con lo dispuesto en la.fracción 
XIII del articulo 127 de la LFCE. [ ... ]".127 De hecho, a partir de la fecha de notificación del 

0 - ------- - - -
12·1 La respectiva nota al pie señala: "Publicadas en el DOF el diez de noviembre de dos mil catorce, reformadas mediante Acuerdo 
CFCE-022-2016.- DRLFCE-01/2016 emitido por el Pleno de la COFECE, publicado en el DOF el cinco de fe brero de dos mil 
dieciséís". · 
126 Página 19 del AClffiRDODE lNICIO, 
127 Páginas 23 y 24 del A CUERDO DE lNJC]O, 
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ACUERDO DE INICIO el NOTARIO podía acudir a consultar las constancias que se integraron al 
EXPEDIENTE. 

En razón de lo anterior, no es cie1ia la afirmación realizada por el NOTARIO respecto ·de que: "falta 
[ . .. ].fustfficación y.fundamentación de la tramitación del incidente en que se actúa, pues, atenta contra los 
derechos del notario público [ .. . ] ,, .128 . 

Aunado a lo anterior, se insiste en que la conducta del NOTARIO tiene como origen la omisión de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse por parte de otros agentes económicos; 
es decir, el NOTARIO no pudo haber cometido la infracción prevista en el artículo 127, fracción XIIl 
de la LFCE de no haber existido previamente una concentración que no fue autorizada por esta 
autoridad. 

Así, al ser dos infracciones a la LFCE que tienen como raíz la falta de notificación previa de una 
concentración a esta autoridad, derivado de dicha relación causal resulta pertinente que el NOTARIO 

haya sido llamado al presente procedimiento, pues éste tuvo la oportunidad de exponer sus 
argumentos de defensa; aunado al hecho de que los argumentos de los agentes económicos podrían 
beneficiar al NOTARIO o a la inversa, en caso de que esta autoridad llegase a determinar que la 
transacción en la que intervino no encuadraba en~Jos supuestos descritos en el artículo 86 de la LFCE. 
Esto es relevante, ya que al estar llamado al presente procedimiento se ampliaban los argumentos en 

"defensa del NOTARIO, lo que no hubiese ocurrido si se le hubiera iniciado un procedimiento posterior, . 
una vez que se acreditara la obligación de los agentes económicos involucrados en el OPERAClÓN 
·EJECUTADA. 

Es por lo anterior que en esta resolución existe un apartado denominado "ACREDITACIÓN DE LAS 

CONDUCTAS IMPUTADAS", en donde en primer témlino se analizará y determinará si la OPERACIÓN 
EJECUTADA encuadraba en los supuestos del artículo 86 de la LFCE y, por tanto, si debía ser 
notificada de manera previa a esta COFECE. 

Ahora bien, de conformidad con diversos criterios del PJF, las formalidades esenciales del 
procedinúento son aquellas que garantizan al gobernado, en este caso al NOTARIO, una adecuada y 
oportuna defensa previa al acto privativo, así se impone a las autoridades, en este caso la COFECE, 
la obligación de que en un procedimiento se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación 
y que se traducen en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) la oportu.Itidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; · 3) 
la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 129 

r-·-------------9 128 Página 28 del ESCRITO NOTARIO. 
129 Resultan aplicables las siguientes jurispmdencias emitidas por el PJF; 1) "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDlMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad 
de defensa previamente al acto prtvativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechas, y su debido respeto impone a las 

· autoridades, entre otras oMígaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento''. 
Estas son las que resultan necesarias pam garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, ~ 
traducen en los siguientgs r:equisito/i.' 1) La notificación del inicio del procedimiento v sus consecuencias; 2) La cportuttidad. de 
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Para el caso que nos ocupa, se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, ya que: 

1) El ACUERDO DE INICIO se notificó personalmente al NOTARIO el día el catorce de febrero de 
dos mil diecisiete. 130 Asimismo, en dicho acuerdo se establecieron específicamente las 
consecuencias respecto de dicha persona, de acuerdo a lo siguiente: "[ ... ] en el caso de que el 
Pleno de la COFECE resuelva que el NOTARIO intervino en actos relativos a una concentración 
cuando ésta no hubiese sido autorizada por la COFECE, dicha persona podría ser sancionada de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción XIII del artículo 127 de la LFCE. [ énfasis añadido]" 
y se ordenó integrar al EXPEDIENTE los documentos correspondientes;131 

2) En el . ACUERDO DE INICIO se indicó al NOTARIO que contaba con un plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación 
personal del mismo~ para que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera los 
medios de prueba que estimase convenientes; derecho que en su oportunidad fue ejercido por 
el NOTARIO, toda vez que mediante el ESCRITO NOTARIO dio contestación a la vista otorgada 
en el acuerdo, y ofreció las pruebas que estimo convenientes, núsmas que fueron admitidas'y 
desahogadas por su propia y especial naturaleza mediante acuerdo de siete de marzo de dos 
mil diecisiete· 132 

' 

ofrecer y desahogar las pruebas en que se fj11que la defensa,• 3) La oport111tidad de "legar: v 4) El dictado de una resolución que 
dirima /(Is cuestiones debtuidas. De no respetarse estos requisitos, se d~jaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que 
es evitar la indefensión del afectado. [énfasis añadido]", Registro: 200234. Época: Novena Epoca. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Diciembre de 1995. Materia(s): Constitucional, 
Común. Tesis: P./J. 47/95. Página: 133; y 2) "DERECHO AL DEBJDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garant(as del 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de 
garantías que son aplicables en los procesos que impliquen un (!Jercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo 
duro", las garantías del debido proceso que aplican t1 cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha identificado como formalidodes esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de . 
audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades mod(fiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P.IJ. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la J:ederacióny su Gaceta, Novena Época, Tomo JI, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. 11, sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la not[ficación del 
inicio del procedimíenlo; (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (tv) uru:i resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala 
como parte de estaforma(idad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe 
tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que 
corresponde a todas las personas independientemente de su condíción, nacionalidild, género, edad, etcétera, dentro de las que están, 
por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; 
y la segunda, que es la combinación del ele~co mfnimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vulnerable, por (4jemplo; el derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niñas y los niños a que su detención sea notificada a quienes eje1·zan su patria potestad y tutela, entre otras de igual naturaleza." 
Registro: 2005716. Época: Décima Época. Instimcia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurispmdencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo J. Materia(s): Constitucional. Tesis: la./.1. 11/2014 (10a). Página: 396. 
13° Folios 3586 a 3588. 

(Í,,,( ~ 131 Página 24 del ACUERDO DE lN!ClO. 
,:¡ 132 El acuerdo de admisión emitido el siete de marzo de dos mil diecisiete (folios 6687 a 6704), también fue notificado personalmente 

al NOTARIO el diez de marzo de dos mil diecisiete (folios 6713 y 6714). 
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3) La oportunidad de presentar alegatos fue otorgada mediante acuerdo emitido el siete de abril 
de dos mil diecisiete, en el que se señaló: "[ ... ] con fundamento en el artículo 133 de la LFCE y 
I 19,fracción 111 de las DR's, se concede a las personas a las que se dio vista mediante el ACUERDO 
DE INICIO, un plazo improrrogable de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel 
en que surta efectos la notificación por lista del presente acuerdo, para que formulen por escrito los 
alegatos que en derecho corresponda; y 

4) En este acto se dicta la resolución que analiza la participación del NOTARIO en los actos 
relativos a una concentración cuando ésta no hubiese sido autorizada por la COFECE, siendo 
que el ACUERDO DE lNICJO no causó algún perjuicio al NOTARIO ni disminuyó sus derechos a 
una debida defensa, sino que, por el contrario, le concedió la oport1111idad de ejercer una 
debida defensa respecto de las imputaciones presuntivas realizadas en el ACUERDO DE INICIO 
en su contra. Cabe señalar además que esta resolución puede recurrirse vía amparo frente a 
los tribunales especializados en materia de radiodifusión, competencia y telecomunicaciones. 

d' ~ 
J l :! En virtud de lo anterior, es falso afinnar que no se le haya otorgado al NOTARIO la oportunidad de 

1 i ~ hacer valer una adecuada y oportw1a defensa, ni muchos menos que esta COFECE haya violentado 
] ~ las formalidades esenciales del procedimiento, pues como se sefi.aló previamente, se dio 
.§ l .cumplimiento a todas y cada una de ellas. No necesitaba ser pruie noti.ficante del EXPEDIENTE 009 . 

t:i 1 i :8 para poder defenderse, pues en el ACUERDO DE INTCTO y en el EXPEDIENTE se explica con claridad en 
l J l }· qué consistió la ÜPERACTÓN EJECUTADA, de la cual dio fe a través de instrumentos expedidos por él 
t ·¡ ]1 ,mismo e incluso en esos instrumentos notariales hace referencia a la ~-esolución de esta COFECE y a 
f __ l. ·~ __ j qu~ c?n la misma se acreditaba, según su ent~n?er, la a~toriz~c~ón de la autor~dad de competencia. · 
~ .. 1 lí. AS1ID1Stno, en el ACUERDO DE INICIO se explico en que cons1strn la ÜPERACION NOTIFICADA y las 
~¡·a 1 razones por las cuales se consideró que ambas operaciones eran diferentes . . 

f¡ l_] Por lo que hace a las manifestaciones consistentes en que la totalidad de las constancias y documentos 
! J -~ J agregados al EXPEDIENTE no le son oponibles, o que no le pueden causar algún tipo de 
1! { ll responsabilidad, toda vez que, según lo manifestado por el NOTARIO ninguna de esas constancias fue 
i a 1 j suscrita por él o están referidas o atribuidas a su persona, y que según su consideración son actos f l f t ajenos a su esfera jurídica, se indica que sus argumentos son infundados, pues precisamente en el 
;s · ~ ¡¡ numeral "TERCERO" del ACUERDO DE INICIO, dentro de las constancias que se ordenó agregar al 
·G J :! .f EXPEDIENTE se encontraba:"[ ... ] Q. El escrito presentado por los NOT!f1CAN'JES en la OFICIALÍA el dos de 
1 ~ ~ ~ junio de dos mil dieciséis, con la totalidad de sus respectivos anexos [ ... ] [énfasis añadido]" .133 
~ j .13 l 
1 jl 11 t:~;~::~~i~~~:::;:::.:~:~~: i:~=~::~r ~~:~: ~:":':!~ ~t:i;::~~· de 

;i ,8 ., l. 
:S 4 Ji 1 = ~ 1 asada ante la fe del NOTARIO, en cuyo 
11 f 1 ! documento consta el CONVENIO MITIKAH.1 

! ~ i -¡ 
*. ] !l. .. En el documento que contiene el CONVENIO MrTIKAH, el NOTARIO, que en su carácter de 

fedatario público intervino en la protocolización de dicho instrumento afirma a foja cuarenta e ;,1' -----------
(.~~ 

' 133 Página22 del ACUERDO DElNTCIO. 
134 Folios 2102 al 2160. 

:5:~" 
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asada ante la fe del NOTARIO, en cuyo 
documento consta el CONVENIO LAGO ALBERTO. 6 

En el documento que contiene el CONVENIO LAGO ALBERTO, el NOTARIO, que en su carácter 
de fedatario público intervino en la protocolización de dicho instrumento afinna a foja 
dieciocho lo siguiente: "[ ... ] 

documento consta el CONVENIO SANTA FE. 138 

En el documento que contiene el CONVENIO SANTA FE1 el NOTARIO, que en su carácter de 
fedatario público intervino en la protocolización de dicho instrumento afirma a fojas dieéiocho 
y diecinueve lo siguiente: "[ ... ] 

------- •¡· ---·----- • 1 :, 

documento consta el CONTRATO GARZA SADA. 14º 

vi-- ---------

\ 
\:: · 

m folio 2146. 
136 Folios 2162 a 2192. 
137 Folio 2179 , 
138 Folios 2194 a 2224. 
139 Folios 2211 y 2212. 
140 Folios 2226 a 2252. 

>-- 84 Eliminado: trescientos veinticuatro (324) 
palabras. 



• 

e 

f 
.rv1 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Mexico Multifamily Fund VIII (CAYMAN), LP. y otros 
Expediente VCN-001-2017 

En el documento que contiene el CONTRA TO GARZA SADA, el NOTARIO, que en su carácter de 
fedatario público intervino en la protocolización de dicho instrumento afinna a fojas catorce 
y quince lo siguiente: "[ ... ] · 

documento consta el CONTRA TO LA CAPIT AL.142 

En el documento que contiene el CONTRATO LA CAPITAL, el NOTARIO, que en su carácter de 
fedatario público intervino en la protocolización de dicho instrumento afirma a foja doscientos 
dieciocho lo siguiente: "[ ... ] 

En el documento que contiene el CONTRA TO LATITUD, el NoT ARTO, que en su carácter de 
fedatario público intervino en la rotocolización de dicho instrumento afirma a foja 
veintinueve lo siguiente: "[ . .. ] 

Aunado a lo anterior, en su escrito de contestación a la vista otorgada en el ACUERDO DE INICIO, el 
propio NOTARIO manifestó: 

¡¡-141 Folios 2239 y 2240. 
142 Folios 2254 a 2562. 
143 folio 247 l. 
144 Folios 2564 a 2602. 
145 Folio 2592. 

7· 
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¡ 
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"[ ... ] No obstante, en relación con dichas constancias. en primer lugar destaco que su sola existencia 
es suficiente para demostrar que la COFECE sí tuvo conocimiento de la operación que resultó en los 
actos iurídicos de cuya celebración dio fe mi mandante en ejercicio de su función notarial [ ... ] 
[ énfasis añadido ]". 146 

"[ ... ] consta en el expediente es que en aquellos actos de los que dio fe, el notario público relacionó 
según lo que le corresponde la resolución de la autoridad de competencia en suv términos, tal y como 
le fue exhibida por las partes de esos actos, agregándola al apéndice respectivo de las escrituras 
públicas. [énfasis añadido ]". 147 

"[ ... ] mi representado solamente dio fe de la celebración de actos jurídicos relacfonado.'t o relativo ... 
a una concentración que sí fue notificada y autorizada por la COFECE. [énfasis añadido]" .148 

En este tenor, se advierte que existe una contradicción en los dichos del fedatario público, pues por 
tm lado argumenta que ninguna de las constancias que confonnan el EXPED1ENTE es atribuible a él, y 
por otro lado afinna que dio fe de los actos jurídicos de la operación en ejercicio de su función 
notarial. 

El fedatario público que participó en la protocolización de los seis instrumentos señalados 
anterionnente es el NOTARIO y, por tanto, son infundados sus argumentos consistentes en que las 

e 

constancias agregadas al EXPEDIENTE no le son oponibles, o que no le pueden causar algún tipo de • 
responsabilidad, toda vez que en su carácter de fedatario público dio fe de actos que carecían 'de la 
autorización respectiva de la COFECE y, en ese sentido dichas constancias son atribuibles 
directamente a su persona y por tanto a su esfera jurídica. 

Asimismo, las manifestaciones del NOTARIO respecto a que no se dio el supuesto de omisión de 
notificar una concentración demuestra justamente que no existe afectación alguna al derecho de 
debida defensa. Así, señala qué: i) la existencia de las constancias integradas al EXPEDIENTE 
evidencia, a su entender que la COFECE sí tuvo conocimiento de la operación que resultó en los actos 
jurídicos de los cuales dio fe y que la autoridad de competencia autorizó dicha operación (páginas 6, 
7 y 9); ii) que el siete de junio de dos mil dieciséis el SECRETARJO TÉCNICO tuvo por recibidos los 
actos que se habían llevado a cabo para realizar la concentración notificada y que dicho funcionario 
habría comunicado algunas observaciones (página 7); iii) que la RESOLUCIÓN no contiene en su texto 
mención o definición de los conceptos de "filiales controladas o administradas por las Partes 
Compradoras" referido en el ACUERDO DE INICIO (página 8); iv) que los términos :'directa e 
indirectamente" son tan amplios como su sentido gramatical y que no entenderlo así da al traste con 
la seguridad jurídica (página 1 O); v) que la sola presentación de las partes al NOTARIO respecto de la 
autorización implica que fue una transacción autorizada (página 12); y vi) que los notarios no 
intervienen en los actos respecto de los cuales dan fe en ténninos de la LEY DEL NoT ARJADO (página 
18 a 22). Asimismo, el notario ofreció diversas pruebas para sostener su defensa. · 

Finalmente, el NOTARIO hace "suposiciones" respecto a que si lo que quería la COFECE era abrir 
una investigación por concentración ilícita, así lo pudo haber hecho; sin embargo, dicho señalan1iento 

,,f . 
''l 

146 Página 6 del ESCRITO NOTARJO. 
147 Página 8 del ESCRITO NOTARIO. 
148 Página 22 del ESCRITO NOTAR10. -~--· .~7 86 



e 

• 

'. 

Versión Pública 
. Pleno 

RESOLUCIÓN 

Mexico Multifamily Fund Vlll (CAYMAN), LP. y otros 
Expediente VCN-001-2017 

es inoperante, porque en realidad no combate las imputaciones realizadas en el ACUERDO DE INICIO 
y únicamente consisten especulaciones sobre lo que el NoT ARIO entiende respecto a la pretendida 
intención de la COFECE, siendo que en realidad esta autoridad únicamente inició un procedimiento 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la LFCE, y no respecto de una 
concentración ilícita. 

En cualquier caso, se indica que una investigación por concentración ilícita y en su caso, el 
emplazamiento al procedimiento seguido en forma de juicio que derive de dicha investigación, es 
distinta del procedimiento a que se refiere el artículo 13 3, fracción I de las D R' s, respecto a la omisión 
de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse; con el ACUERDO DE INICIO no se 
inició por considerar que existiera una concentración ilícita. Se reitera que el supuesto de procedenciá 
del procedimiento ~ que se refiere el artículo 133, fracción I de las DR's se actualiza cuando el 
SECRETARJO TÉCNlCO cuenta con los elementos objetivos respecto de una probable omisión a la 
obligación de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse, que le obligan a 
iniciar de oficio un procedimiento en los ténninos y plazos señalados en los artículos 118 y 119 de 
las DR's. 

3. La OPERACIÓN EJECUTADA sí se hizo del conocimiento de la COFECE 

El NoTARJO manifestó: 149 

Las constancias de los expedientes de concentraciones integradas al EXPEDIENTE 
demuestran, por su sola existencia, que la COFECE sí tuvo conocimiento de.la operación 
qué resultó en los actos celebrados de los cuales di fe, la cual fue relacionada y agregada 
a las escrituras respectivas, al grado de que según el inciso xv) del ACUERDO DE INICIO, la 
COFECE emitió la RESOLUCIÓN, mediante la cual, entre otras cosas, autorizó la 
realización de la concentración en los términos precisados por quienes la solicitaron y, 
según el inciso xvi) posteriormente quienes fueron parte, presentaron a la autoridad 
información y documentos para revisión de los actos que celebraron al amparo de la 
misma autorización. Esas constancias demuestran la improcedencia del presente asunto. 

En este sentido, recojo en mi favor la literalidad de la RESOLUCIÓN, que es lo único que 
podría ser demostrativo y vinculante para terceros que la conocieran. 

En términos del inciso xvii) del ACUERDO DE INICIO, desde el siete de junio de dos mil 
dieciséis en las actuaciones del EXPEDIENTE 009, el SECRETARIO TÉCNICO tuvo por 
recibidos los actos en que los notifica11tes habrían llevado la concentración que 
notificaron, e informó a los involucrados algunas observacic;mes al respecto, por lo que si 
pretendía que el fedatario público que dio fe de la celebración de ciertos actos tuviere 
relación con los actuaciones relativas a la acreditación de la concentración aprobada, 
desde ese momento podía y debía actuar en consecuencia, lo que me colocó en indefensión. 

Objeto el contenido del numeral V, del acuerdo "PRIMERO" del AClJERDO DE INICIO que 
se contesta, pues es emitido en indefensión de mi persona, amén de contener 
interpretaciones, construcciones o precisiones respecto de la autorización emitida por el 

¡·149 Páginos 6; 7, 9, 10, )2, 13, 14, 15, 16, 26 y 27 del ESCRITO NOTARIO. 
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PLENO que, con independencia de su validez, no conocía ni podía conocer por no estar 
contenidas en la literalidad de la RESOLUCJÓN que se me presentó. 

No se actualiza la fracción XIII del artículo 127 de la LFCE, porque no se está ante una 
operación que se hubiera ocultado, sino de una concentración que fue aprobada. Es más, 
el solo hecho de que· se trate de un trámite incidental demuestra que el SECRETARIO 

TÉCNICO está cuestionando la idoneidad de la celebración de los actos realizados a la 
concentración ahí autorizada. 

Es infundado el argumento consistente en que la COFECE tuvo conocimiento, con anterioridad a su 
ejecución, de los actos respecto de los cuales dio fe el NOTARIO, toda vez que no es suficiente con 
que la COFECE "tenga conocimiento" de los actos, como incorrectamente señala el fedatario público, 
sino que de conformidad con el artículo 86 de la LFCE, las concentraciones: "[ ... ] deberán ser 
autorizadas por la Comisión antes de que se lleven <t cabo[ ... ] [énfasis añadido]". Para el caso que 
nos ocupa, tal como ha sido desarrollado previamente, la operación de la cual dio fe el NOTARIO no 
fue autorizada por la COFECE. 

Ahora bien, si el NOTARIO pretende referir que la OPERACIÓN NOTIFICADA es equivalente a la 
OPERACIÓN EJECUTADA, y que, por tanto, esta fue autorizada en la RESOLUCIÓN por la COFECE, se 
reitera que dicho argumento es infundado. En la RES0LUC1ÓN se autorizó la OPERACIÓN NOTIFICADA • 
dentro del EXPEDIENTE 009, y dicha operación autorizada es distinta a la OPERACIÓN EJEClJr ADA; en 'W 
el resolutivo primero de la RESOLUCIÓN, la COFECE autorizó la realización de la concentración 
notificada por ClM AcQUISIT10NS,- HSBC y posterionnente MONEX; así, es claro que los 
agentes económicos que recibieron ~ción en la RESOLUCIÓN para adquirir los inmuebles son 
CIM ACQUJSITIONS y en su caso, mientras que quien llevo a cabo la OPERACIÓN 
EJECUTADA fue MMF, quien no contaba con autorización para hacerlo. En este aspecto, para evitar 
repeticiones innecesarias, se remite a lo señalado en el apartado 14La OPERACIÓN EJECUTADA es la 
misma que la 0PERACIÓ?.,TN011HCADA" en· el cual se explica por qué la autorización otorgada en la 
RESOLUCIÓN abarcaba una operación diferente a la OPERACIÓN EJECUTADA respecto de la cual el 
NOTARIO emitió diversos instrumentos notariales. 

Asimismo, el hecho de que en los antecedentes xv), xvi) y xvii) del ACUERDO DE INICIO se hiciera 
mención de la RESOLUCIÓN, de ninguna forma implica que la OPERACIÓN EJECUTADA fuera . 
autorizada en la RESOLUCIÓN como incorrectamente lo manifiesta el NOTARIO y, por tanto, sus 
argumentos son infundados. 

Al respecto, el ACUERDO DE INICIO únicamente contiene una relatoría de los elementos objetivos que 
motivaron su emisión; así como los hechos y constancia<; que llevaron a considerar que posiblemente 
diversos agentes económicos incmnplieron con la obligación de notificar una concentración cuando 
legalmente debió hacerse y, en relación con el NOTARJO, que probablemente habría interve1údo en 
actos relativos a una operación que no fue autorizada por la COFECE, actualizando la fracción XIII, 
del artículo 127 de la LFCE. Así, mediante dicho acuerdo, se dio vista a diversas personas para que 
de conformidad con el artículo 119 de las DR's dentro de un plazo de cinco días hábiles, contados a 

,{ partir del día siguiente a aquel en que surtiera efectos la notificación personal, manifestaran lo que a 
' , su derecho conviniera y ofrecieran los medios de prueba que estimaran convenientes. 

\ ;,;;;--
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En este sentido, la existencia de la RESOLUCIÓN no es una excluyente de responsabilidad en favor del 
NOTARIO, toda vez que el NOTARIO se encontraba obligado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 86, segundo'y tercer párrafos y la fracción XIII del artículo 127, ambos de la LFCE, a verificar 
que las operaciones de las que dio fe pública en ejercicio de su función notarial contaran con la 
autorización previa de la COFECE. De hecho, la literalidad de la RESOLUCIÓN sefíalada por el 
NoTARJO, en todo caso, demuestra Ja falta de diligencia en su actuar, pues en dicha RESOLUCIÓN se 
aprecia claramente que la autorización se otorgó a CIM ACQUISITIONS y/o no a MMF, de 
acuerdo a lo siguiente: 

"[ ... ] 
JI. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición por parte de CIM y c:alatirecta o 
indirectamente de 6 (seis) inmuebles residenciales propiedad de: i) el Fideicomirn Lago Alberto, ii) el 
Fideicomiso Mitikah, iii) el Fideicomiso Santa Fe, iv) el Fideicomiso Garza Sada, v) el Fideicomiso Latitud 
y vij el Fideicomiso La Capital ("los Vendedores 1J. 
[ ... ] 
Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

.PTUMERO. Autori ar la reali ación de la concentración no( cada or CIM Grou Ac uisition LLC, 
, S.A., Prudential Real Estate Jnvestors, S. de R.L., de C. V., en su carácter de 

apoderado legal de HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC, División Fiducíaria, en su carácter de fiduciario de los siguientes fideicomisos: (0 fideicomiso · 
identificado con el número -(ii) jideicr¡miso identificado con el número (iii) 
fideicomiso identificado con el número (M fideicomiso ident(ficczdo con el número 
~miso identificado con el número - y (vi) fideicomiso identificado con el número 
- en los términos en los que se presentó co,torme al escrito de notificación, sus anexos, los 
escritos de cinco y dieciséis de.febrero de dos mil dieciséis, así como los presentados el once y diecisiete 
de marzo del presente año, isa y de conformidad con lo acordado mediante proveído de treinta y uno de 
marzo de dos mil dieciséis referido en el Antecedente Décimo Primero. [ ... ] [ énfasis añadido ]".151 

El NOTARIO señala en la página 9 de su escrito que la RESOLUCIÓN estableció que "La operación 
notfficada consiste en la adquisición por parte de CIM y -directa o indírectamente" del 
PORTAFOLIO. 

En relación con el argumento consistente en que se colocó en estado de indefensión al NOTARIO, al 
no haberle informado las "observaciones" de la OPERACIÓN EJECUTADA, realizadas mediante acuerdo 
de siete de junio de dos mil dieciséis, se indica que su argumento es inoperante por estar basado en 
premisas falsas. 

El acuerdo emitido por el SECRETARJO TÉCNICO el siete de junio de dos mil dieciséis dentro del 
EXPEDIENTE 009, recayó al escrito presentado por el representante común de losNOTIFICANTES el dos 
de junio de dos míl dieciséis dentro de] EXPEDIENTE 009, mediante el cual los NoTIFICANTES 
pretendieron acreditar el cierre de la OPERACIÓN NOTIFICADA, a través de la presentación,de diversa 

,~· . 

~ . 

1 150 La respectiva nota al pie sefiala: "Escrito al cual le correspondió el número de registro J 18925". 
rn folio 2402. 
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información y documentación, la cual, a su decir, estaba relacionada con la consumación de la 
operación autorizada en la RESOLUCIÓN; sin embargo, desde dicho acuerdo se indicó lo siguiente: 

" [ ... ] de conformidad cmz la docume11taci6n presentada en su escrito de cuenta, los términos en que fue 
notificada la operación en su escrito inicial, así como en los términos en que fue outorizoda lo operaci6n 
mediante la Resolución, se informa al prom.ovente que esta Comisión no puede pronunciarse sobre la 
acreditación de lcr realización de la operación, hasta en tanto no se acredite cuál es la estructura 

accionaria de Mexico Family[sic] Fund VIII (CAYMAN), L.P. [sic] a efecto de que esta Comisión tenga 
plena certeza que CAYMAN es una filial controlada al cien por ciento por CJM y que no existe ninguna 
persona fisica o moral dentro de las anteriores que participe directa o indirectamente en el capital social 
o en la administración de sociedades que en México sean propietarios de o administren bienes o servicios 

iguales, similares o sustancialmente relacionados con los bienes o servicios que relacionado [sic] con 

aquellas que llevan a cabo los Vendedores en los inmuebles que conforman el Portafolio [ ... ] 

.[ ... ] 
Se informa al promovente que la autorizaci6n otorgada por el Pleno de esta Comisión en relación con 
la operación notificada únicamente comprendió el análisis de la adquisición por parte de CIM y 
Compass, directa o indirectamente de seis inmuebles residenciales propiedad de los Vendedores. por lo 
que se advierte que en caso de existir Fideicomitente por Adhesión, y en caso de que su aportación al 

Fideicomiso Maestro llegaré [sic] a actualizar los umbrales establecidos en el artículo 86 de la LFCE, 

deberán de ser autorizadas por la Comisión antes de que se lleven a cabo dichas aportaciones". 152 

La premisa del notario es falsa y, por tanto, su argumento resulta inoperante, toda vez que en dicho 
acuerdo no se "tuvo por recibido los actos'' ni se "informó a los involucrados algunas observaciones" 
y simplemente se estableció que con la información presentada mediante escrito de dos de junio de 
dos mil dieciséis y de conformidad con los términos en que fue notificada la operación en el ESCRITO 
INTCJAL, la COFECE no se pronunciaría respecto de la acreditación de la operación autorizada en la 
RESOLUCIÓN, hasta en tanto se acreditara la estructura accionaria de MMF como filial controlada o 
administrada por CIM ACQUISITIONS. En todo caso, para ese momento . el NOTARIO ya había 
intervenido en la ÜPERACJÓN EJECUTADA que era diferente a la OPERACIÓN NOTIFICADA. 

Por tanto, contrario a lo señalado por el NOTARIO, con dicho acuerdo no se le puso en estado de 
indefensión, pues con el ACUERDO DE INICIO se le dio vista para que de conformidad con el artículo 
1 19 de las DR' s dentro de tm plazo de cinco días hábiles, contados a partir del · día siguiente a aquel 
en que surtiera efectos la notificación personal, manifestara lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran los medios de prueba que estimara convenientes. 

Así, como consecuencia de la notificación personal realizada al NOTARIO el catorce de febrero de dos 
mil diecisiete, 153 éste tuvo la oportunidad mediante escrito presentado en la OFICIALÍA el veintiuno 
de febrero de dos mil diecisiete, de dar contestación a la vista otorgada del ACUERDO DE INICIO, y 
ofrecer las pruebas que estimó convenientes, mismas que fueron admitidas y desahogadas por su 
propia y especial naturaleza mediante acuerdo de siete de marzo de dos mil diecisiete. 

Finalmente, el NOTARIO indica que no se actualiza la.fracción XTII del artículo 127 de la LFCE porque 
a su entender nunca se oculto la misma. En este aspecto, el NOTARIO se refiere al tema de los indicios 

(J¡ 
" 152 Folios 2974 a 2980 del EXPEDJENTE 009. 

153 Folios 3586 a 3 588. Yr'· 90 
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de intencionalidad que deben considerarse para graduar la sanción aplicable en términos del artículo 
130 de la LFCE; sin embargo, el hecho de que se hubiera o no ocultado una transacción que no fue 
notificada no impide la con·espondíente imposición de sanciones. Asimismo, el NOTARIO indica que 
en realidad el mismo trámite incidental demuestra que el SECRETARIO TÉCNICO está cuestionando la 
idoneidad de la celebración de los actos notificados en e] EXPEDIENTE 009; sin embargo, como. se 
indicó, el procedímiento relativo al EXPEDIENTE no es un incidente ni el EXPEDIENTE 009 es un 
"expediente principal". Por el contrario, se trata de expedientes distintos que tienen materias distintas. 

4. La REsoLUCJÓN no generó obligaciones para el Nor ARIO 

El NOTARIO manifestó: 154 

En la RESOLUCIÓN se estableció que, para cumplir con la autorización, los 
"NOTIFICANTES'' tendrían que presentar cierta información en el EXPEDIENTE 009, tina 
vez notificada la misma. Al respecto, cabe señalar que no se me notificó la RESOLUCIÓN 

aludida, por lo que ninguna obligación surgió a mi cargo a ese respecto, pero más 
importante, cabe preguntarse ¿cómo podría algún notificante presentar y acreditar 
semejante información si cualquier fedatario público que interviniera en los actos 
respectivos pudiera ser responsable o expuesto a imputaciones de responsabilidad por dar 
fe de la celebración o protocolización de dichos actos? ¿Cómo si ese análisis, por ley, se da 
ex post facto, según se reconoce en el ACUERDO DE INICIO? 

Al respecto, dicha manifestación es inoperante por estar basada en premisas falsas, pues el NOTARIO 
no necesita que se le notifiquen las resoluciones de la COFECE para considerar que está obligado a 
cumplir con la LFCE. 

En este aspecto, la LFCE establece diversas obligaciones a los fedatarios públicos. Así, el artículo 
86, tercer párrafo, claramente establece que "Los actos relativos a una concentración no podrán 
registrarse en los libros corporalívos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro 
Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el 
plazo a que se refiere el artículo 90, fracción v; sin que el Pleno haya emitido resolución". Esto quiere decir 
que la LFCE establece una obligación para quienes emiten los instrumentos públicos, consistente en 
que no pueden hacerlo hasta que se tenga la autorización respectiva. En otras palabras, existe una 
obligación del NOTARTO para exigir a quienes le solicitan sus servicios que acrediten que la 
transacción respecto de la cual dará fe, en caso de que pase los umbrales correspondientes, haya 
obtenido autorización favorable por parte de la COFECE. 

Precisamente por ello, también el artículo 127, fracción XIII de la LFCE establece una sanción de 
"hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal, a los fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una concentrac.ión cuando no 
hubiera sido autorizada por la Comisión". 

Por ello, los fedatarios están obligados a cumplir con la LFCE, con independencia de que se les 
notifique o no cada resolución que emita la autoridad de competencia en materia de concentraciones . 

• vf- ~ -
\ . ' 154 Página 1] del ESCRITO NOTAlUO. 
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Tal y como se desprende de los instrumentos levantados por el NOTARIO, en el presente caso sí tuvo 
conocimiento de la RESOLUCIÓN y de sus términos. De hecho, así lo manifiesta en el ESCRITO 
NOTARIO; sin embargo, existió una omisión para exigir a los que celebraron la OPERACIÓN 
EJECUTADA los documentos que comprobaran que esa operación efectivamente era acorde a lo que 
se señaló en la RESOLUCIÓN. Como se ha indicado, ]a LFCE exige a los fedatarios públicos como 
profesionales del Derecho155 y auxiliares de las funciones del Estado, un deber de cuidado para 
verificar que las transacciones respecto de las cuales levantan instrumentos sean autorizadas y eso es 
lo que sucedió en el presente caso. 

Por otra parte, se indica que es incorrecta su interpretación respecto a que tenía la obligación de 
presentar la información que acreditara ~ l cierre de la OPERACIÓN NOTIFICADA,- pues en la 
RESOLUCIÓN se señaló: / 

"[ ... ] TERCERO. las partes deberán presentar la documen.tación qµe acredite la realización del acto o 
actos rellltivos a la eiecución de la operación dentro de un plazo de treinta ,lías hábiles contados a partir 
de la fecha en la que ésta se haya consumado, de conformidad con los articulas l 14, primer párrafo, de 
la LFCE y 23 de las J?RLFCE, siempre que dicho acto o actos se hayan realizado dentro del plazo 

determinado en el resolutivo SEGUNDO anterior. [ énfasis añadido] 1' • 156 

Lo anterior implica que los NOTIFICANTES de la OPERACIÓN NOTIFICADA (a favor de los cuales se · 
emitió la autorización) debían presentar la infommción que acreditara la realización de la OPERACIÓN 
NOTIFICADA, en caso de que esta fuera llevada a cabo, más no implicaba la obligación del NOTARIO 
de presentar a esta COFECE documentación que acreditara la realización de la OI?ERACIÓN · 
NOTIFICADA, toda vez que éste no fue parte de la misma. 

5. El hecho de que me hubieran presentado la autorización demuestra que la OPERACTÓN EJECUTADA 

estaba autorizada 

El NOTARIO manifestó: 157 

El mero hecho de que las partes interesadas presenten ante el fedatario una autorización 
de la COFECE como es el caso, demuestra que se trata de actos relativos a una 
concentración que fue autorizada, pero además ¿,cómo podrían presentarse para la 
acreditación de la operación los actos respectivos si no pudieran ser protocolizados antes? 
Esto es, la imputación que se hace en la especie resulta contraria a la realidad y, 
definitivamente, imposible jurídicamente, particularmente tratándose de bienes 
inmuebles, los cuales, por ley, deben elevarse a escritura pública. 

Es infundada la c01isideración del NOTARIO respecto a que con el simple hecho de que le presenten 
una autorización de la COFECE se demuestra que se trata de actos que fueron autorizados por la 

- 155 El artículo 42 de la LEY DEL NOTARJAJ)O señala: "Notario es el prcfesional del Derecho investido defe pública por el F.stado, y que 4 tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar y dar forma fegal a la Voluntad de las personas que ante él acuden, y conferir 
autenticidad y certeza jurídicas a los actos y hechos pasados ante su fe, mediante la consignación de los mismos en instrumentos 
públicos de su autm·ía"-
156 Folio 2402_ 
157 Páginas 12 y 13 del ESCRITO NOTARIO. 
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COFECE. Al respecto, se indica que, de conformidad con la LFCE y la LEY DEL NOTARIADO, el 
NOTARIO se encontraba obligado, en ejercicio de la función notarial que le es encomendada en virtud 
de la patente otorgada por el Estado, y como integrante de un sistema jurídico e institucional 
establecido para generar certidumbre jurídica, a cerciorarse de que las partes que solicitaron sus 
servicios contaran con la autorización previa de la COFECE . . 

En este sentido, el NOTARIO se encontraba obligado a cerciorarse de que los actos jurídicos respecto 
de los cuales dio fe contaran con la autorización correspondiente de la COFECE, al actualizarse uno 
de los supuestos previstos por el artículo 86 de la LFCE; es decir, debió verificar con toda diligencia 
que la RESOLUCIÓN pem1itía que MMF adquiriera el PORTAFOLIO. 

Aceptar el supuesto señalado por el NOTARIO llevaría al absurdo de considerar que cualquier 
autorización otorgada por la COFECE para la realización de una concentración, faculta a su tenedor 
a realizar cualquier tipo de operación, incluso cuando se trate de agentes económicos que nada tengan 
que ver con la transacción que se haya notificado a la COFECE, nada más por el hecho de que se le 
presente al NOTAR10. Lo anterior es contrario a lo establecido en el artículo 86 de la LFCE, y haría 
nugatorias las facultades preventivas de la COFECE, transgrediendo directamente el artículo 28 de 
1a CPEUM) en el que se encomienda a la COFECE la prevención de concentraciones .cuyo objeto o 
'efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia; y, por ende, la 
autorización de las concentraciones que 110 sean contrarias al proceso de competencia y libre 
concurrencia en términos de la LFCE. , 

En el caso que nos ocupa, el propio NOTARIO señaló en cada una de los seis instrumentos notariales 
que emitió que agregaba al apéndice de los mismos una copia de la RESOLUCIÓN en la que claran1ente 
indica en sus resolutivos que la autorización era respecto de CIM ACQUISITIONS y no respecto de CIM 
GROUP, tal como se observa a continuación: "[ ... ] PRIMERO. Autorizar la realización de' la concentración 
notificada por CIM Group Ar!quisition, LLC, Prudential Real &tate Jnvestors, S. de 
RL., de C. V., en su carácter de apoderado legal de [HSBC], en su carácter de fiduciario de los siguientesfideic0111ir,os 
[ ... ]". Por tanto, se advierte que el NOTARIO tuvo a la vista la resolución de la que se desprende que 
la autorización era respecto de CIM ACQUlSITIONS. 

Respecto al sefíalamiento consistente en que la imputación realizada en el ACUERDO DE lNICJO es 
contraria a la realidad, pues tratándose de bienes inmuebles no podría acreditarse la realización de los 
actos autorizados por la COFECE respecto de una concentración, sin que éstos se.an protocolizados 
antes; dicho argumento es inoperante por partir de premisas falsas, toda vez que de confomúdad 
con el artículo 86, párrafo tercero de la LFCE: 

"[ ... ] Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribírse en el Registro Público de Coinercio hasta flUfl se 
obtenga la autorización favorable de la Comi~ión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artf cúlo 
90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución. [ énfasis añadido]". 

( Lo anterio~ implica que antes de pro~ocolizar los actos por ~nedio d~ los cuales se lleve ª. cab,o ~a 
concentración, la COFECE debe analizar y, en su caso, autonzarla; solo entonces el fedatano publico 
puede protocolizarlos en los instrumentos públicos correspondientes, siempre y cuando se cerciore 

~ 93 Eliminado: cuatro ( 4) palabras. 
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que la autorización emitida por la COFECE se refiere exactamente á. los actos respecto de los cuales 
dafe. 

6. Supuesta imprecisión de la RESOLUCIÓN 

El NOTARIO manifestó: 158 

La única constancia del EXPEDIENTE 009 que me fue conocida es la RESOLUCIÓN, en tanto 
fue presentada por las partes interesadas en los actos. Además, destaco que esa 
autorización no contiene en su texto mención o defmición de los conceptos de ''filiales 
controladas o administrados par las Partes Compradoras", que con insistencia se invocan en el 
ACUERDO DE INICIO, Así, de la simple lectura de la RESOLUCIÓN, en la segunda 
consideración de derecho de la mencionada autorización se establece que la operación 
notificada consiste en la--adquisición de seis inmuebles "por parte de CIM y directa 
o indirectamente", en ese mismo apartado, literalmente, la RESOLUCIÓN establece que "la 
operación se notijicó y presentó de conformidad con los trrtículos 86,fracción I, y 87 de la LFCE y 
se tramitó conforme al procedimiento descrito en el artículo 90 de la misma". 

• 

Es claro que, para posibles efectos jurídicos frente a terceros, incluidos fedatarios públicos 
que hubieren de protocolizar los actos respectivos, existió una actuación de ley frente a la 
COFECE. Luego, no existe supuesto de infracción que hubiese desconocido, pues no se • 
está ante operaciones que no hubieren sido ob.ieto de un procedimiento de notificación y 
autorización ante la COFECE, sino que se trata de actos relativos a la autorización dada 
en el EXPEDIENTE 009, cuyos términos literales son lo único oponible a terceros que la 
conozcan. 

Al emitir la RESOLUCIÓN, el PLENO debió estar consciente de que los actos relativos a la 
operación autorizada habrían de ser elevados a escritura pública y que, en consecuencia, 
la RESOLUCIÓN sería el único documento necesario a presentar ante el fedatario público 
ante quien se celebraran los actos relativos a la concentración · autorizada. Luego, 
correspondía a la autoridad establecer en la RESOLUCIÓN, con claridad y precisión, los 
términos en que se concedió dicha autorización, particularmente aquellas excepciones o 
restricciones de lenguaje que quisiera incluir y hacer de conocimiento de aquellos que no 
fueron parte del procedimiento d.e notificación. 

Es claro que los términos "directa o indirectamente" que se encuentran en los resolutivos 
de la autorización de COFECE son tan amplios e incluyentes como su sentido gramatical 
lo sugiere, particularmente frente a terceros ajenos al procedimiento. Pretender lo 
contrario, significaría sostener que resultan equívocos, erróneos ó sujetos a interpretación 
los términos de una resolución del PLENO, lo que afecta la seguridad juridica y es contrario 
a la presunción de validez de sus actos y a las disposiciones constitucionales en materia de 
competencia económica, pues los particulares darían interpretación a las decisiones de la 
COFECE, lo que es indebido y antijurídico. 

\, q ~~~~~~~~~~~ 
'\. ,' 158 Páginas 8, 9, 10 y 11 del ESCRITO NOTARIO. 

94 Eliminado: una (1) palabra. 



• 

• 

e 

Versión Pública 
Pleno 

REsOLUCIÓN 

Mexico Multifamily Fund VIII (CAY.MAN), LP. y otros 
Expediente VCN ~001 ~2017 

Entonces, lo razonable es sostener que la RESOLUCIÓN prevale~e en sus términos y que la 
expresión antes· citada demuestra que los actos celebrados por las partes que fueron 
elevados a escritura pública se hicieron con relación a la concentración autorizada y, ergo, 
que no hay infracción alguna que imputarme. En todo caso, la falta de claridad y precisión 
altexto de la RESOLUCIÓN no me es imputable, es imposible lógica y jurídicamente que se 
pretenda responsabilizarme ante las expresiones, palabras y términos genéricos de la 
RESOLUCIÓN. 

El N?~~~IO arg~~enta que la RESOLUCIÓN señ.ló ue aut?rizaba ~~ operación :c[ ... J.consis~e en 1ª 
adquisicwn de selS inmuebles 1por porte de CJM y directa o mdzrectamentem, haciendo enfas1s 
en que la adquisición de esos inmuebles po na ser directa o indirecta De ese modo, en su 
consideración, al no existir en la RESOLUCIÓN una mención o definición de los conceptos de ''filiales 
controladas o administradas" entonces desconoce el alcance de dichos términos y que, por lo tanto, no 
cometió alguna infracción en contra de la LFCE, pues incluso la RESOLUCIÓN señala que "la operación 
se notificó y presentó de conformidad con los artículos 86, fracción I, y 87 de la LFCE y se tramitó conforme 
al procedimiento descrito en el artículo 90 de la misma", lo que a su criterio hace patente que "existió sin 
duda una actuación en términos de ley frente a la COFECE. Luego, en la especie no existe supuesto alguno 

· de infracción"; sin embargo, su argumento infundado de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

'En primer lugar, el NOTARIO formula señalamientos incorrectos, pues la referencia a que "la operación 
· se notificó y presentó de conformidad con los artículos 86, fracción], y 87 de la LFCE y se tramitó conforme 
. al procedimiento descrito en el articulo 90 de la misma" no se refiere a la OPERACIÓN EJECUTADA, sino a 
la OPERACIÓN NOTIFICADA. Lo que pretende el NOTARIO es que esa frase se extiende a la ÜPERACTÓN 
EJECUTADA, pero esa pretensión carece de sustento lógico-jurídico, pues no existió una resolución 
por parte de esta COFECE señalando tal situación. 

Lo cierto es que el término ,cCIM" utilizado en la "Segunda1' consideración de derecho de la 
RESOLUCIÓN se refiere a "CJM Group Acquisitions, LLC" [CIM ACQUISITIONS], pues ello se definió a 
en el antecedente primero de la propia REsoLUCTÓN, por lo que no podría argumentarse válidamente 
que CIM AcQUISJTIONS es la misma sociedad que CIM GROUP, y mucho menos MMF, quienes en 
última instancia adquirieron los inmuebles del PORTAFOLfO, mediante los actos jurídicos pasados ante 
su fe. Así, en la RESOLUCIÓN se autorizó la OPERACIÓN NOTIFICADA, para que fuera llevada a cabo 
por CIM AcQUISITIONS en su carácter de comprador y no a MMF, de acuerdo con lo siguiente: 

"[ .. . J 
"L ANTECEDENTES 

Primero. El veintiséis de enero de dos mil dieciséis, CTM Group Acquisiti01t, LLC. ("CIM'~ 

(. . .) 

( .. .) notificaron a la Comisión su intención de realizar una 
e . escrito e not{ 1cación''), coriforme a Jo establecido en el artículo 90 de la LFCE 

II. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

4 Segunda. La operación notificada consiste en la adquisición pot parte de CIM v - directa o 
! indirectamente de 6 (seis) inmuebles residenciales propiedad de: i) el Fideicomiso ~erto, ii) el 

Fideicomiso Mitikah, Ui) el Fideicomiso Santa Fe, iv) el Fideicomiso Garza Sada, v) el Fideicomiso Latitud 
y vi) el Fideicomiso La Capital ("los Vendedores''). 

5-" 95 Eliminado: siete (7) palabras. 
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[ ... ]Por lo anteriormente expuesto, el Pleno de esta Comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO. Autori ar la reali ación de la concentra ión 1ioti icada or CJM Gro11 Ac uisition LLC. 
S.A., Prudential Real Estate lnvestors, S. de RL., de C. V., en su carácter de 

apoderado legal de HSBC México, Sociedad An6nima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciario de los siguientes fideicomisos: (i) fideicomiso 
identificado con el número F/261874, (ii) fideicomiso identificado con el número F/249530, (iiO 
fideicomiso identificado con el número F/261866, (iv) fideicomiso identificado con el número F/244473, 
(v) fideicomiso ident~ficado con el número F/244490, y (vi) fideicomiso identificado con el número 
F/244503, en los términos · en los que se presentó coriforme al escrito de noftftcación, sus anexos, los 
escritos de cinco y dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, así como los presentados (41 once y diecisiete 
de marzo del presente año, 159 y de conformidad con lo acordado mediante proveído de treinta y uno de 
marzo de dos mil dieciséis referido en el Antecedente Décimo Primero. [ ... J [ énfasis añadido]" .160 

De hecho, como lo señala el NOTARIO, la RESOLUCIÓN establece que la OPERACIÓN NOTIFICADA 
consistía en "la adquisición por parte de CIM y ~irecta o indirectamente" del PORTAFOLIO. 
El NoTARJO señala que lo único que le es oponible de la RESOLUCIÓN son sus "términos literales" y 

• 

en este aspecto, la literalidad de la RESOLUCIÓN no deja lugar a dudas respecto a que el adquirente A 
tenía que ser CIM ACQUISITIONS o-directa o indirectamente. La adquisición directa se W 
refiere a que la podrían hacer por sí y la adquisición indirecta se refiere a que la podrían hacer a través 
de sus subsidiarias o filiales controladas o · administradas por esas personas morales. No existe 
sustento para pretender que la "adquisición indirecta" puede darse a través de otras personas morales 
respecto de las cuales CIM ACQUISITIONS o -no tuvieran control o administración, por lo 
que el NOTARIO no puede válidamente alegar el que no existe claridad e11 la RESOLUCIÓN emitida por 
la COFECE, cuando en sus resolutivos señala que se autoriza a CIM ACQUISITIONS y 110 a una persona 
moral distinta o que no sea controlada o administrada por la misma. 

Precisamente, el hecho de que el NOTARIO tuvo conocimiento de la RESOLUCIÓN, situación que el 
propio fedatario acepta plenamente en el ESCRITONOTARTO; y que en dicha RESOLUCIÓN se estableció 
que el PLENO autorizaba la OPERACIÓN NOTIFICADA por medio de la cual CIM ACQUISITIONS en su 
carácter de comprador obtenía la autorización respectiva para adquirir los inmuebles del PORTAFOLIO 
que forma parte del patrimonio fideicomitido, y no MMF, como erróneamente lo indica el NOTARIO, 
eran elementos suficientes para no intervenir dando fe en los actos relacionados con una operación 
distinta a la OPERACIÓN NOTIFICADA. De ese modo, se concluye que 110 era necesario que tuviera 
acceso a la totalidad del EXPEDlENTE 009, sino únicamente dar cumplimiento a lo establecido en la 
RESOLUCIÓN en la que ahora pretende justificar su actuar. 

Ahora bien, por lo que al señalamiento consistente en que en la RESOLUCIÓN no se estableció una 
definición de los conceptos de ''filiales 'controladas o administrados por -Zas Partes Compradoras", 
que, según su dicho, se invocan continuamente en el ACUERDO DE INICIO; se indica que dicho 

159 La respectiva nota al pie señala: "&crito al cual le corre:,pondió el número de registro 118925". 
160 Folio 2402. 

:5-~~~~ 96 Eliminado: seis (6) palabras. 
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argumento se califica de inoperante por estar basado en premisas falsas. En el ACUERDO DE INICIO 
se utiliza dicho concepto, como transcripción del ESCRlTO INICIAL, de acuerdo a lo siguiente: 

"[ ..• ] la adquisición por parte de las Partes Compradoras, directamente o iitdlrectameltte a través de 
una o más lili«les controladas o a_dministrada.~ por las Partes Compradoras y/o cualquiera de ellas, en 
los términos y sujeto a las condiciones establecidos [sic] en el Convenio Marco (según dícho término sé 
define más adelante) del Portafolio (según dicho término se define más adelante), actualmente propiedad 
de los Vendedores. [ ... ] .[ énfasis añadido]" .161 

Como consecuencia de dicha notificación, mediante la RESOLUCIÓN se autorizó a CIM 
ACQU1STTIONS y a -a adquisición directa o indirecta de los FIDEICOMISOS, y no a MMF. 

7. Cumplf con las no_rmas que regulan mi actuación 

El NOTARJO manifestó:162 

·En todo momento he cumplido con las normas jurídicas que regulan mi actuación como 
fedatario y, además, he actuado en congruencia con el texto, sentido y razón de ser de las 
disposiciones de ley, incluyendo la LFCE. En aquellos actos de los que di fe, relacioné la 
RESOLUCIÓN, tal y como las partes me exhibieron esos actos, agregándola al apéndice 
respectivo de las escrituras públicas. 

En el numeral "PRIMERO" del ACUERDO DE INICIO se reconocen los fines y objetivos de 
la regulación en materia de competencia económica y las funciones- a cargo de la 
COFECE. Sin embargo, no existe conducta mía que pudiera considerarse contraria a 
dichos fines y objetivos, ni daño al proceso de competencia y libre concurrencia. 

En términos de los artículos 4, 86, 127 fracción XIII contrario sensu y relativos de la 
LFCE, 118,119,133 y relativos de las DR's, 45, 162 y relativos de la LEY DEL NOTARIADO, 

no soy responsable ni puede imputárseme efecto perjudicial o sanción alguna por haber 
dado fe de la celebración · de los actos indicados en el ACUERDO DE INICIO, menos. aún 
sancionarme por los alcances o efectos que las partes en un procedimiento han dado a las 
resoluciones que emita la COFECE, pues no existe conducta antijurídica atribuible a mí 
y tampoco se actualiza la hipótesis normativa en que se pretende basar la sanción .. 

El argumento anterior es infundado como se explica a continuación. 

El artículo 6º de ]a LEY DEL NOTARIADO establece que dicha ley regula el ejercicio profesional de los 
notarios, en el marco de la legalidad y el Estado Constitucional de Derecho, de acuerdo a lo siguiente: 

"Articulo 6.- Esta Ley regula el tipo de eiercicio profesional del derecho como oficio iurfdico consistente 
en que el Notario, en virtud de su asesoría y conff)rmación imparcial de su documentación en lo iusto 
concreto del caso, en el marco de la equidad y el Estado Constitucio,zal de Derecho y de la legalidad 
derivada del mismo. reciba por fuerza legal del Estado el reconocimiento público y social de sus 
instrumentos notariales con lqs [inalií/ades de protección de la seguridad iurldica de los otorgantes y 
solicitantes de su actividad documentadora. [énfasis añadido]." 

e ;¡ , 
/ 161 Folios 0004 a 0006 del EXPEDIENTE 009. 
~s 4, 7, 8, 14 y 26 dcl Escru'ro NOTARIO. 

97 Eliminado: una ( 1) palabra. 
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A su vez, el artículo 42 de la LEY DEL NOTARIADO establece que el notario es el profesional del 
Derecho investido de fe pública por el Estado, que tiene a su cargo recibir, interpretar, redactar y dar 
forma legal a la voluntad de las personas que ante él acuden~ y conferir autenticidad y certeza jurídicas 
a los actos y hechos pasados' ante su fe, mediante la consignación de los mismos en instrumentos 
públicos de su autoría.. 

Por su parte, en los artículos l º y 27 de la LEY DEL NOTARIADO se establece que la función notarial 
tiene el carácter de orden e interés público y social, toda vez que los notarios actúan por delegación 
del Estado, con el objeto de satisfacer necesidades de interés social como son la autenticidad, certeza 
y seguridad jurídica, 163 lo cual implica que la fe que el Estado y las leyes conceden a los actos en que 
los notarios intervienen, no puede desarrollarse sin exigir requisitos como los que establecen las leyes 
aplicables, ya que la función notarial debe ser una garantía para que la sociedad pueda ejercer sus 
derechos derivados de una operación o pueda disfrutar libremente de sus bienes, sin perturbación 
alguna e imperando siempre l,a seguridad jurídica. 164 

En este sentido, el artículo 26 de la LEY DEL NOTARIADO señala que la función notarial es el conjunto 
de actividades que el notario realiza para garantizar el buen desempeño y la seguridad jurídica en el 
ejercicio de su función autenticadora y que dicha función es pública en cuanto proviene de los poderes 

• 

del Estado, que obran en reconocimiento público de la actividad profesional del notario y de la A 
documentación notarial al servicio de la sociedad. 9 

A su vez, el artículo 7º de la LEY DEL NOTARIADO señala los principios de la función notarial, de 
acuerdo a lo siguiente: 

163 Resulta aplicable el siguiente criterio emitido por el PJF: "NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISIACIÓN DEL ES1ADO DE 
TLAXCALA). Cnnforme a la ley del Notariado para el Estado de Tlaxcala, los notariqs timen una función ,ce orden público. toda 
vez que actúan por delegación del Estado, con el obieto de satisfacer 11ecesi<lades de interés social como son la autenticidad. certeza 
V seguridad iurídicn de los actos v hechos iurídicos; aunado a que son los propios particulares quienes acuden a solicitar la prestación 
de los servicios notariales y quienes pagan por éstos; por tanto, la actividad notarial no constituye una relación de supra a 
suhordinación entre el notario y el gobernado, ni tiene los efectos de crear, modificar o extinguir por sí o ante sí, situaciones jurídicas 
que afecten la esfera legal del particular, como una nota esencial de {os actos de autoridad. De modo que cuando el notario público 
formaliza un acto jurídico como la en<{jenación de un bien inmueble o un poder general para actos de dominio, no lleva a cabo algún 
acto de autoridad para efectos del juicio de amparo (énfasis aiiadido]". Registro: 2000397. Época: Décima Época. Instancia: · 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VI, Marzo 
de 2012, Tomo 2. Materia(s): Común. Tesis: Vl.lo.A.10 K. (lOa.). Página: 1247. 
164 Resulta aplicable la sigui~ntejurisprudenciade la SCJN: "NOTARIO PÚBLICO. NO PROCEDE CONCEDER LA Sl!SPENSJÓN 
PROVISIONAL CONTRA ACTOS TENDENTES A CANCELAR EL FÍAT. PUES DE OTORGARSE SE AFECTARÍAN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Es improcedente 
conceder la suspensión provisiónal solicitada en contra de la aplicación de preceptos _de la Ley de{ Notariado del Estado de Jalisco, 
que expresamente tiendan a cancelar el fiat de notario público, ya que la concesión de tal medida cautelar entrañaría la afectación 
del interés social y disposiciones de orden público, con evidente perjuicio para la sociedad, la cual está interesada en que la.función 
notarial se realice siempre en los términos y condiciones que señale la ley. Lo anterior es· así, pues la función notarial es de orden 
público, por la fe que las leves conceden a los actos en que los notarios intervienen, y ,w puede deiarse desarrollar sin exigir 
requisitos como los que establece la ley aplicable, va que esa función debe ser una garanda para que la colectividad f)ueda elercer 

,( sus derechos derivarlos de una operaci6n o pueda disfrutar libremente de sus bienes, sin pertu,·bación al~na, ya que debe imperar • 
t··~ dentro del ámbito de iusticia, la seguridad iurfdica [ énfasis añadido]". Registro: 185129. Epoca: Novena Epoca. Instancia: Segunda 

Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVIT, Enero de 2003. Materia(s): 
Administrativa. Tesis: 2a./J. 144/2002. Página: 432. 
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"Articulo 7.- Esta l,ev establece como principios regulatorios e interpretativos de la función :r 
documentación nottITial: 

[ ... ) 
JI/.- El de la concepción d,el Notariado como Garantfa Institucio11al; 

IV.- Estar al servicio del bien y la paz jurídicos de la Ciudad y del respeto y cumplimiento del Derecho; 

V.- El eiercicio de la actividad notarial. en la justa medida en que se requiera por los prestatarios .del 
servicio, obrando con estricto apego a la legalidad aplicable al caso concreto, de manera imparcial, 
preventiva, voluntaria y auxiliar de la administración de justicia, respecto de asuntos en que no haya 
contienda. 

El notario debe prestar su función más allá tlel interés del solicitante del servido notarial, lo que implica 
cumplir sus procedimientos de asesor/a notarial v de conformacion del instrumento notarial, en estricto 
apego a la norma y de manera imparcial; debe aconsejar a cada una de las partes o solicitantes del 
servicio sin descuidar los intereses de la contraparte, en lo justo del caso deque se trate. [ énfasis añadido J." 

Por su parte, el artículo 45 de la LEY DEL NOTARIADO establece las prohibiciones a las que están 
, , sujetos los fedatarios públicos de la Ciudad de México: 

"Artículo 45.- Queda prohibido a los notarios: 

[ ... ] 

VII. Dar fe de manera no ob;etiva o parcial; 

VIII Ejercer sus funciones si el obieto, el motivo -expresado o conocido por el notario -, o el fin del acto 
e.s colltrario a la ley o a las buenas costumbres; asimismo si el o~;eto del acto es fisica o legalmente 
imposible; [ ... ] [ énfasis añadido]." 

En razón de lo anterior, los notarios s011 profesionales del Derecho, investidos de fe pública por el 
Estado, que brindan seguridad jurídica y certeza en los actos y hechos de los que dan fe, que deben 
mantener una total imparcialidad con los prestatarios del servicio y una plena autonomía en sus 
decisiones, las cuales tienen como marco de actuación el marcojurídico y el estado de Derecho. Un 
notario ejerce su función con independencia del poder público y los particulares, teniendo a su cargo 
plasmar la voluntad de las partes en un instrumento público y auténtico redactado bajo su 
responsabilidad, que puede ser una escritura pública si se trata de dar fe de un acto juridico. 
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Adicionalmente, de confonnidad con los artículos 86165 y 127, fracción III166 de laLFCE, el NOTARIO, 

en virtud de la función de orden e interés público y social que realiza al actuar por delegación del 
Estado, 167 se encontraba obligado a ve1ificar que los actos o hechos jurídicos respecto de los cuales 
dio fe y consignó en escrituras públicas, contaran con la autorización previa de la COFECE, al haberse 
actualizado una de las fracciones establecidas en el primer párrafo del artículo 86 de la LFCE, toda 
vez que el NOTARIO se encuentra obligado no sólo a la observancia de la LEY DEL NOTARIADO, sino 
a la totalidad de normas que integran el marco jurídico mexicano, incluida la LFCE; por tanto, se 
encontraba obligado veJificar que las operaciones de las que dio fe pública en ejercicio de su ftmción 
notarial, al actualizar la fracción I, del artículo 86 de la LFCE, contaran con la autorización previa de 
la COFECE. 

En este sentido, de confmmidad con la LFCE y la LEY DEL NOTARIADO, el NOTARIO se encontraba 
obligado, en ejercicio de la función notarial encomendada en virtud de la patente otorgada por el 
Estado y como integrante de un sistema jurídico e institucional establecido para generar_ condiciones 
de certidumbre jurídica, a cerciorarse de que las partes que solicitaron sus servicios contaran con la 
autorización previa de la COFECE. 

Por tanto, es infundado el argumento del NOTARIO consistente en que ha cumplido con las normas 
jurídicas que regulan su actuación y que ha actuado en congruencia con el texto, sentido y razón de A 
las disposiciones de ley, incluida la LFCE, pues su carácter de fedatario público, dio fe de actos que W 
no contaban con la autorización de la COFECE de conformidad con el artículo 86 de la LFCE, pues 
el NO'tARIO se encuentra obligado no sólo a la pbservancia de la LEY DEL NOTARIADO, sino a la 
totalidad de normas que integran el marco jurídico mexicano, incluida la LFCE; y por tanto, se 

165 Dicho precepto establece: "Artfcu/o 86. Las siguientes concentracio,ieJ· <leberán ser autorizadas por la Comisión antes de que se 
lleven a cabo: - - - - - L Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su celebración, 
importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal; - - - - - JI. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen 
la acumulac,:ón del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente .Económico, cuyas ventas anuales originadas 
en el territorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho millones de veces el salario · 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, o - - - - - l/1. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen 
una acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más Agentes Económicos 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio .nacional o activos en el territorio nacional conjunta o separadamente, importen más 
de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal. - ~ - - - Los actos realizados 
en contravención a este artículo no producirán efectos iur{dicos. sin perluicio ,le (a responsabilidad mlministraJiva. civil o penal de 
los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que 
llayaJ1 intervenido en los mismos. - - - - - Los actos rellltivos a mza concentración 110 podrán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización 
favorable de lq Comisió1t o haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, fracción V, sin que el I'leno haya emitido 
resolución [ .. . ] [énfasis afladido] ." · 
166 Dicho precepto establece: "Artículo 127. La Comisión podrá aplicar la~ siguientes sanciones: l--·J XIII. Multas hasta por el 
equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Fede,·al, a los fedatarios públicos que 
interve1t an en los «ctos relativos II una concentración cuando no hubiera s·do utori ada orla Comisión.; [ ... ] [énfasis añadido]." 
167 Resulta aplicable el siguiente criterio emitido por el PJF: "NOTARIOS P 'BUCOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUlCTO DE AMPARO (LEGTSLACIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA). [ .. .]". Registro: 2000397. Época: Décima Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VJ, Marzo de 2012, Tomo 2. Materia(s): Común. Tesis: VJ. lo.A.10 K 
(IOa.). Página: 1247. Al cual se remite a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
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encontraba obligado verificar que las operaciones de las que dio fe en ejercicio de su función notarial, 
al actualizar el supuesto previsto . en la fracción I, del artículo 86 de la LFCE, contaran con la 
autorización previa de la COFECE. 

En este tenor, la simple manifestación consistente en que relacionó la RESOLUCIÓN como le fue 
exhibida por las partes y que la misma fue agregada a los instrumentos públicos que consignó es 
insuficiente para considerar su falta de responsabilidad, pues en virtud de la función de orden e interés 
público y social que realiza al actuar por delegación del Estado, 168 así como con base en los principios 
de la función notarial señalados en el artículo 7 de la LEY DEL NOTARIADO, como son los del notariado 
como garantía institucional, y el ejercicio de la actividad notarial en estricto apego a la legalidad. del 
caso concreto; y de acuerdo a las prohibición establecida en el artículo 45, fracción VII de la LEY DEL 
NOTARIADO, consistente en que el NOTARIO no puede ejercer su función si el objeto, el motivo o el 
fin del acto es contrario a la ley; tenemos que, en relación con el articulo 86de la LFCE, el NOTARIO 

en su carácter de fedatario público al dar fe de actos carentes de la autorización de la COFECE, realizó 
una conducta prohibida y fuera del marco legal bajo el cual debe regir su actuación. Al respecto se 
remite al apartado denominado "La OPERACIÓN EJECUTADA es la misma que la OPERACIÓN · 

NOTIFICADA" a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Finalmente, respecto a su señalamiento en el sentido de que no dañó al proceso de competencia y 
libre concurrencia, el NOTARlO realiza una manifestación basada en una premisa falsa que, por ello, 
resulta inoperante~ pues de Jo vertido en el ACUERDO DE INICIO se advierte que éste no contiene una 
imputación en contra del NOTARIO relacionada con la realización de una concentración que tuviera 
por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concunencia respecto de 
bienes o servicios iguales, similares o substancialmente relacionados, sino por haber dado fe de actos 
carentes de la autorización de la COFECE, actuando en contravención del artículo 86 de la LFCE, lo 
que actualiza el supuesto previsto en la fracción XIII del artículo 127 de ese mismo ordenamiento. 

En todo caso, se remite al NOTARIO a lo señalado en el apartado "MMF y CIM Acquisitions son del 
mismo grupo de interés económico y por eso no se actualiza un daño al proceso de competencia)} 
para evitar repeticiones innecesarias. 

7. Supuesta falta de tipicidad 

EINOTARIO mauifestó:169 

La imputación en mi contra es inexacta, pues no intervine en "actos relativos a una 
concentración cuando no fue autorizada por la COFECE". De hecho, .por ley, los notarios 
públicos tie11en prohibido, al ejercer funciones notariales, intervenir o ser parte en los 
actos que quienes sí sean parte celebren ante su fe, según se desprende de la fracción UI, 
del artículo 45 de la LEY DEL NOTARIADO, que dispone: 

r( 168 Resulta aplicab~e el siguiente criterio emitido por el PJF: "NOTARIOS PÚBLICOS. NO 11ENEN EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

A. TLAXCALA). [ ... ]". Registro: 2000397. Época: Décirria Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito . Tipó de Tesis: Aislada. 
• Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2. Materia(s): Común. Tesis : VI. lo.A.10 K 

l- (! Oa). Página: 1247. Al cual se remite a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 
~\ 169 Páginas 18 a 23, 27 y 28 del ESCRTTO NOTAR10 . Y 101 
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"Artículo 45~- Queda prohibido a los notarios: [ ... ] 

lll. Actuar como notario en instrumentos o a.suntos en que tengan interés, disposición a favor, o 
intervengan por sí, representados por o en representación de terceros, el propio notario. su cónyuge 
o parientes consanguíneos o afines hasta el cuarto y segundo grados, respectivamente, o sus 
asociados o suplentes y los cónyuges o parientes de ellos en los mismos grados o en asuntos en los 
cuales tenga esta prohibición el o los notarios asociados, o el notario suplente; [ ... ]". 

Reitero que la naturaleza de la funcíón notarial implica que los notarios no intervengamos 
en los actos de los cuales damos fe, y resulta injustüicado que haga interpretaciones sobre 
un oficio de autorización de concentración que emita la COFECE, y además es indebido 
que se pretenda que ocurra ante la autoridad para consultar el expediente y estado 
procesal del mismo. No estoy autorizado ni legitimado para hacerlo. 

Así pues, más allá de la imprecisión que acusa la fracción XIII del artículo 127 de la LFCE, 
lo cierto es que los notarios públicos no somos parte en los actos que ante nosotros se 
celebran, sino que tenemos prohibido intervenir en los mismos. Tampoco somos 
interventores, ni menos aún autoridades, ya no se diga en materia de competencia. Los 
notarios públicos somos fedatarios, auxiliares de las partes y para ciertos efectos de las 
autoridades, y no nos encontramos en el supue,to del artículo 4° de la LFCE, ni podemos •. 
ser responsables solidarios en materia de competencia económica. 

Confirman lo anterior la lectura e interpretación correctas de los siguientes criterios 
jurisprudenciales: 

"NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
EN LOS CASOS EN QUE CALCULAN. RETIENEN Y ENTERAN EL IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES, PORQUE ACTÚAN COMO AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBL!CA' 1• 170 

"NOTARIO PÚBLICO. NO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
EFECTOS DEL AMPARO, DADO QUE CARECE DE FACULTADES PARA CREAR, MODIFICAR 
O EXTINGUIR SITUACIONES JURÍDICAS EN FORMA UNILATERAL Y OBLIGATORIA". 171 

"NOTARIOS PÚBLICOS. CUANDO UN TERCERO EXTRAÑO RECLAMA EL TRÁMITE DE UNA 
SUCESJÓN LLEVADA ANTE ELLOS, NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA .EFECTOS DEL JUJCJO DE AMPARO (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE JALISCO Y NUE VD LEÓN)'' .172 

170 Jurisprudencia, Segunda Sala de la SCJN, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 10" época, Libro 22, septiembre de dos 
mil quince, Tomo I, página 510. 
171 Tesis Aislada, Tribunales Colegiados, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 1 o• época, Libro 22, septiembre de dos mil 

< quince, Tomo II, página 2091. . 
..-} 172 Jurisprudencia, Primera Sala de la SCJN, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9" época, Tomo XXIX, febrero de dos 

mil nueve, página 199. 
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·''NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS DEL 

AMPARO CUANDO SU ACTUACIÓN DERIVA DE UNA ORDEN JUDICIAL'\ 173 

"NOTARIOS PÚBLICOS. NO SON AGENTES ECONÓMICOS PARA EFECTOS DE LA LEY 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA". 174 

La imputación en mi contra no es consistente con el texto de la fracción XIII del artículo . 
127 de la LFCE, pues únicamente di fe de actos jurídicos relacionados o relativos á una 
concentración que fue notificada y autorizada por la COFECE, pues no sólo se alude y 
agregó al apéndice la RESOLUCIÓN, sino el contenido de los ·actos y la auto-rización son 
conformes. 

Debe entenderse que, para efectos de mi persona, sí hubo un procedimiento de notificación 
que culminó con una autorización de la COFECE. Esos actos no son ajenos a: la · 
autorización, sino que son relativos a ella, relacionados expresamente con ella, lo que 
desmiente que pudiera ubicarme en el supuesto normativo de la fracción XIII del artículo 
127. Que la autoridad de competencia pueda cuestionar y aún objetar el contenido delos 
actos celebrados "por sus partes" no obsta pai,-a que, en relación con el notario público que 
hubiere dado fe de tales actos, se considere que su intervención es perfectamente legítima 
y conforme al texto y al sentido de la LFCE y de la autorización que emitió la COFECE. 

No intervine en tales actos, sino que me limite a dar fe de su celebración, por lo que es 
claro que en la especie no se actualiza la hipótesis de la fracción XIII del artículo 127 de 
la LFCE y, por tanto, que la imputación que se pretende en mi contra es a todas· luces 
improcedente e infundada. 

En consecuencia, solicito al PLENO resuelva que no incurrí en la hipótesis de la fracción 
XIII del artículo 127 de la LFCE y, por ello, que se me absuelva, considerando además 
que actué conforme a mis funciones, de buena fe, atendiendo al texto de la REsoLUCIÓN. 

Los argumentos anter1ores, son inoperantes por una parte e infundados por otra, de acuerdo a las 
siguientes consideraciones. · 

En primer lugar, es infundado que exista falta de tipicidad en el caso del NOTARIO . 

Es incorrecta la apreciación del NoTARJO al pretender señalar con fundamento en el artículo 45, 
fracción IlI, de la LEY DEL NOTARIADO que los fedatarios públicos tienen prohibido ser parte en los 
actos que se celebren ante su fo; pues la "intervención" a que se refirió el SECRETARIO TÉCNICO en el 
ACUERDO DE INICIO no consistió en que éste hubiese sido parte de la OPERACIÓN EJECUTADA, sino 
en dar fe de actos que no contaban con la autorización previa de la COFECE. 

As{, el artículo 3°, in fine, señala que "Su imparcialidad y probidad debe extenderse a todos los actos 
en los que intervenga de acuerdo con ésta y con otras leyes"; el artículo 45, fracGión IX, indica que 
está prohibido para los notarios recibir y conservar en depósito, por sí o por interpósita persona~ sumas . r - . - -
173 Tesis Aislada, Tribunales Colegiados, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9" época, Tomo XI, abril dedos mil, págína 
971. 
174 Tesis Aislada, Primera Sala de la SCJN, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9n época, Tomo XV, abril de dos mil dos, 

\ 

página 466. 
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de dinero, valores o documentos que representen numerario con motivo "de los actos o hechos en 
que intervengan"; el artículo 128 indica que, entre los hechos por los que el notario debe asentar un 
acta, se encuentran las "notfficaciones, interpelaciones, requerimientos> protestos y entrega de 
documentos y otras diligencias en las que el Notario intervenga»; el artículo 134 indica que "Las 
actas que el Notario levante con motivo de los hechos a que se refieren las fracciones JI, V y VI del 
artículo 128 serán formadas por quien solicite la intervención del Notario J,; y el artículo 162 señala 

· que el instrumento o registro notarial sólo será nulo, entre otros supuestos, "si no le está permitido 
por la Ley intervenir en el acto". Así~ es claro que la propia LEY DEL NOTARIADO señala que los 
notarios intervienen cuando dan fe. 

Asimismo, su manifestación implicaría que sólo puede ser sancionado cuando sea parte de una 
concentración, siendo que la LFCE claramente establece una obligación a su cargo, en témünos del 
artículo 86, tercer párrafo de 1a LFCE en el sentido de que "Los actos relativos a una concentración 
no podrán registrarse en los libros corporativos, formalizarse en instrumento público ni inscribirse 
en el Registro Públíco de Comercio hasta que se obtenga la resolución favorable de la Comisión o 
haya transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 90, .fracción V, sin que el Pleno haya emitido 
resolución". Como se ha indicado, esto quiere decir que la 1=,FCE establece una obligación para 
quienes emiten los instrumentos públicos, consistente en que no pueden hacerlo hasta que se tenga la 
autorización respectiva. Existe una obligación del NOTARTO para exigir a quienes le solicitan sus e 
servicios que acrediten que la transacción respecto de la cual dará fe, en caso de que pase los umbrales 
correspondientes, haya obtenido autorización favorable por parte de la COFECE. 

Precisamente por ello tan1bién la LFCE establece una sanción de "hasta por el equivalente el ciento 
ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, a los fedatarios 
públicos que intervengan en los actos relativos a una concentración cuando no hubiera sido autorizada 
por la Comisión". 

Por otra parte, es infundada Ja manifestación del NoTARlO consistente en que la función notalial no 
implica que los notarios hagan interpretaciones sobre un oficio de autorización-de concentración que 
emita la COFECE, ya que es indebido que se pretenda que el fedatario acuda ante la autoridad para 
consultar el expediente y estado procesal del mismo, pues éste no está autorizado ni legitimado para 
hacerlo. Al respecto, precisamente derivado de su función notarial que les es encomendada en virtud 
de la patente otorgada por el Estado, y como integrantes de un sistema jurídico e institucional 
e~tablecido para generar condiciones de certidumbre jurídica, los fedatarios públicos están obligados 
a verificar, de conformidad con la LFCE y la LEY DEL NOTARIADO, que las partes que solicitaron sus 
servicios cuenten con la autorización previa de la COFECE cuando ello se requiere, sin que ello 
implique una interpretación ambigua o flexible de las resoluciones que emite el Pleno para autorizar 
dichas concentraciones. 

En este tenor, el NOTARIO no puede pretender excusarse en la falta de acceso al expediente al no ser 
parte de la operación, ni mucho menos en señalar que está impedido para interpretar la autorización 
que en su caso lleguen a emitir las autoridades de competencia; lo cierto 'es que de conformidad con 

áí" los principios de la función notarial, y de la protesta misma que rindió al tomar posesión de su cargo e 
V !7/ 
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como fedatruio público, 175 este se comprometió a ejercer la función notarial con estricto apego a la 
legalidad del caso aplicable y al Estado Constitucional de Derecho y de la seguridad derivada del 
mismo, más allá del interés del solicitante del servicio notarial, en virtud de que actúa en 
cumplimiento de las disposiciones que le ordenan la realización de esos actos, de donde se entiende 
que actúa como auxiliar del Estado en ejercicio de su función notarial y, en consecuencia, como parte 
de w1 orden jurídico e institucional que genera las condiciones de certidumbre jurídica, Lo anterior, 
máxime cuando, como ya se ha demostrado, la RESOLUCIÓN establece con claridad los alcances de su 
autorización. 

Finalmente, por lo que hace al sefl.alarniento consistente en que los notarios como fedatarios, no se 
encuentran en el supuesto establecido en el artículo 4 de la LFCE, así como las jurisprudencias que 
cita el NoT AR10, se trata de sefialamientos inoperantes, ya que no combaten lo establecido en el 
ACUERDO DE INICIO, pues en el mismo no se le dio vista por considerar que fuera tm agente económico 
para efectos del presente asunto, sino por considerar que había intervenido, como fedatario público, 
en una concentración que no fue autorizada por la COFECE, lo cual se sanciona en la :fracción XIII 
del artículo 127 de la LFCE. 

8. No se motiva cómo intervine 

e ·El NOTARIO manifestó: 176 

En el numeral VI, del acuerdo "PRIMERO" del ACUERDO DE INICIO, el 8ECRETARCO 

TÉCNICO alude a los "seis instrumentos notariales" presentados por los notificantes; ahí, 
tras la mención de que la RESOLUCIÓN fue agregada a los apéndices respectivos, concluye 
que soy "el fedatario público que participó en la protocolización de los seis instrumentos 
notariales". Sin embargo, contrario a la mención del conocimiento realizada previamente 
y de la inclusión de la RESOLUCIÓN en los instrumentos jurídicos, sin más, el SECRETARIO 

TÉCNICO concluye que "en razón de lo anterior, se observa que el NOTARIO habría intervenido 
en actos relativos a una operaci6n que no fue autorizada por la COFECE". 

Hasta el último párrafo del acuerdo "PRJMERO" del ACUERDO DE INICIO se me menciona, 
simplemente para pretender imputarme una responsabilidad y una multa (acaso 
automáticamente), cuando no fui mencionado en ninguno de los hechos, escritos, actos o 
procedimientos de este asunto. 

Las anteriores manifestaciones resultan inoperantes, porque no combaten lo señalado en el 
ACUERDO DE INICIO. En efecto, el NOTARIO asume que lo señalado en el ACUERDO DE IN1CIO en el 

175 Al respecto el párrafo segundo del articulo 66 de la LEY DEL NOTARIADO, establece que la persona que haya obtenido la patente 
deberá rendir protesta en los términos siguientes: "Protesto, conw notnn'o y como miembro del Colegio de Notarios del Distrito 
Federal, Asociación Civil, gua,.dar y hacer guardar el Derecho, la Co11stltución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Estatuto <le Gobierno del Distrito Federal y las .leyes que de ellos emanen, en particular la Ley del Notariado; y desempe1iarobietiva, 
imparcial, leal y pqtrióticamente. el eiercicio de la fe pública c1ue .~e me ha conferido, gugr<lando en todo momento el estricto respeto 
al Evtado Constitucional de DerecllO y a los valores éticofurídicos que el mismo comporta, y si asi no lo hícíere seré responsable, y - ,r pido hoy que en cada caso los particulares a quienes debo servir, las autoridades. el colegio y el decanato, as[ me lo ex(jan y demanden, 

W 7 conforme a la ley y sus sanciones [énfasis .añadido]". 
\':\ 176 Páginas 13 y 14 del ESCRITO NOTARTO. ~ . \' r 
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sentido de que "[ .. . ] En este tenor, se advierte que el (ed(ltario público que participó en la protocolización de los 
seis instrumentos señalados anteriormenie, en todos los casos es e/Licenciado Cecilio González Márquez, Titular de la 
Notaria Pública número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, antes Di$lrito Federal (en adelante, "NOTARIO''). 
En razón de lo anterior, se observa que el NOTARIO habría intervenido en actos relativos a una operacíón que no fue 

autorizada por la COFECE. [ énfasis añadido ]"177 no es suficiente, pero no señala la razón por la cual 
afirma que no pueda considerarse que haber dado fe de instrumentos públicos respecto de una 
operación que no fue notificada no actualiza la hipótesis de haber intervenido en una concentración, 
como fedatario público, que no fue autorizada previamente por la COFECE. 

En todo caso, el NoT ARIO pretende inferir que no intervino en actos relativos a una operación que no 
fue autorizada por la COFECE, toda vez que no es una de las partes que celebraron la concentración 
en su carácter de vendedor o comprador; sin embargo, como ya se ha señalado, su pretensión carece 
de sustento. 

9. Es indebido que se me requiera mi capacidad económica 

El NOTARIO manifestó: 178 

En relación con el acuerdo "QUINTO" del ACUERDO DE INICIO, manifiesto que el 
requerimiento de información que se me pide resulta improcedente e inoportuno pues, el 
procedimiento incidental no podría instalarse en contra de quien no fue parte en el 
principal, además de que no constituye un procedimiento seguido en forma de juicio que 
pudiera culminar con la imposición de alguna multa en mi contr~. 

Además, el requerimiento formulado entraña un prejuzgamiento indebido, lo cierto es 
que lo previsto en el artículo 130 de la LFCE no guarda relación alguna con la sanción 
que se establece en la fracción XIII del artículo 127 de la LFCE, pues ésta no se refiere a 
los ingresos del posible sancionado. No he cometido infracción alguna, menos aún grave, 
nq he causado daño alguno, no hay indicio alguno de intencionalidad de mi parte, como 
fedatario no tengo participación en los mercados, no existe duración de conducta alguna 
de mi parte, y mi capacidad económica no debe estar en tela de juicio, aunado al hecho de 
que no afecté en forma alguna el ejercicio de las atribuciones de la COFECE, todo lo cual 
habrá de tomarse como base para absolverme. 

En términos de los artículos 86, 127 y relativos de la LFCE, 118, U9, 133 y relativos de 
las DR's, no he de recibir una sanción, pues no se ha actualizado las hipótesis que se 
mencionan en el ACUERDO DE INICIO. De manera antijurídica el ACUERDO DE INICIO en 
general y en particula1· el requerimiento formulado respecto de la imposición de una, 
sanción (en el numeral "QUINTO") implican un prejuzgamiento indebido en mi contra. 

En relación con las manifestaciones consistentes en que se pretende que el EXPEDIENTE sea tramitado 
como un incidente, accesorio a un procedimiento principal en el que el NOTARIO no fue parte, dichos 
argumentos son inoperantes por estar basados en premisas falsas. Como se ha indicado, este 

,, procedimiento no es un incidente que dependa de otro expediente principal. Se insiste en que la 

, .( - ----
\'·-.... 177 Página 19 del ACUElli)O DE INTCTO. 

178 Páginas 23 , 24, 29 y 30 del Esmrro NOTARIO. 
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integración de ciertas actuaciones de otros expedientes al sumario en el que se actúa sólo se da para 
permitir una defensa a quienes se les dio vista con el ACUERDO DE INICIO. 

Ahora bien, por lo que hace a las manifestaciones consistentes en que el requerimiento formulado en 
el numeral '~QUINTO" del ACUERDO DE INICIO constituye un prejuzgamiento indebido, se trata de 
señalamientos inoperantes, pues los mismos no combaten los argumentos ni los elementos de 
conviccióri en los que se basó el ACUERDO DE INICIO para sustentar la conducta imputada al NOTARIO. 

En cualquier caso, como se ha señalado a lo largo de esta resolución, el ACUERDO DE INICIO fue el 
acto mediante el cual de oficio se dio inicio al procedimiento a que se refiere el artículo 133, fracción 
I de las DR's, consistente en la verificación de una probable omisión a la obligación de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse. 

En este sentido, el requerimiento formulado en el numeral "QUINTO" del ACUERDO DE INICIO no 
constituye un prejuzgamiento indebido, y sólo permite a esta COFECE de conformidad con. lo 
establecido en el artículo 130 de la LFCE, que en las multas que en su caso se llegue1i a imponer 
como sanción, se considere como uno de los elementos la capacidad económica del probable 
infractor. De hecho, resulta contradictorio que por un lado el propio NOTARIO busque beneficiarse 
del análisis que se hace para detenninar la gravedad de la infracción conforme a los elementos 

··6ontenidos en el artículo 130 de la LFCE tales como: dafio causado, indicios de intencionalidad, 
'participación del infractor en los mercados, tamaño del mercado, duración de la práctica o 
·concentración así como su capacidad económica; y, por otro, afirme que no es necesario presentar la 
declaración anual cuando ésta demuestra uno de los aludidos elementos que es la capacidad 
económica. 

Finalmente, por lo que hace a su manifestación consistente en que toda vez que el procedimiento en 
el que se actúa no es un procedimiento seguido en forma de juicio, y por tanto no se podría determinar . 
la imposición de alguna multa; dicho.señalamiento también es inoperante, por partir de premisas 

· falsas~ pues lo cierto es que el artículo 127 de la LFCE no establece una distinción en las sanciones 
que allí se señalan en razón del tipo de procedimiento por medio del cual se lleguen a imponer 

Finalmente, respecto de sus manifestaciones sobre los elementos establecidos en el artículo 130 de la 
LFCE se remite al NOTARIO al apartado de "Sanción" de la presente resolución para eyitar 
repeticiones innecesarias. En cualquier caso, la actualización o la falta de actualización de esos 
elementos no incide en la declaración de responsabilidad por haber infringido la LFCE al haber dado 
fe de actos jurídicos que carecían de autorización, pues esos elementos sólo permiten determinar la 
cuantía de la sanción que corresponda. 

1 O. Las escríturas son válidas, aunque no se hayan realizado conforme a la LFCE 

E} NOTARIO manifestó:179 

Aún si se resolviera que los actos cuya celebración se hizo constar en los instrumentos 
notariales pasados ante mi fe, no produjeran efectos jurídicos, de cualquier manera, con 

r 
1---- - ---- --

179 Páginas 27 y 30 del ESCRITO NOTARIO. 
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fundamento en el artículo 162, 163 y relativos de la LEY DEL NOTARIADO, ello en nada 
afectaría la validez de las escrituras indicadas, pues las mismas cumplen con todos los 
requisitos y características mencionados en la señalada ley.180 

Lo anterior es in·operante al ser una manifestación que no combate la imputación realizada en el 
. ACUERDO DE INJCIO en contra del NorARJO, es decir, no existe un razonamiento lógico-jurídico 
tendiente a demostrar la supuesta ilegalidad del ACUERDO DE INICIO, de la imputación ahí contenida, 
ni de la evidencia que sustenta la misma, consistente en su intervención en actos relativos a una 
operación que no fue autorizada por la COFECE, al dar fe, en su carácter de fedatario público, de 
actos carentes de la autorización previa de la COFECE. 

Con independencia de lo anterior, se indica que lo que señala el NOTARIO carece de sustento, pues si 
se detem1inara que las escrituras correspondientes transgredieron la normativa de competencia, 
estarían en el supuesto que establece el artículo 86, segundo párrafo de la LFCE, en el sentido de que 
"Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídico~·, sin perjuicio de 
la responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que 
ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los ]edatarios públicos que hayan intervenido en 
los mismos''. La determinación coffespondiente implicaría que se trata de actos ilegales que podrían ser 
nulos . 

IV. VALORACIÓN Y ALCANCE DE LAS PRUEBAS. 
t;¡ º"' 
-.s .]1, l.. l. Elementos de convicción que sustentan la imputación contenida en el ACUERDO I>E ll'l1CIO. 

f t ~· R 1· ' ' d I O ' E ' ' ' d I N l ' .a ¡:¡ m · .. ea 1zac1on e a PERACION 1 JECUTADA e mtervenc1on e OTARIO en a misma. 
'ij ili ,g Si 

1dl~ 
~ j .tl ~ 
~ ~ ~ ~ 

En el ACUERDO DE INICIO se hizo referencia a la realización de una operación consistente en la 
adquisición del PORTAFOLIO a través de MMF. Los elementos de convicción que sustentan la 
realización de esa operación son los siguientes: -~ ':~ I 

1 :~ [ g, l.1 Del EXPEDIENTE 009. 
n j o .!f 
f(I. ·~ ·1 :S .., -.a 

"i ¡ ¡ 1 
i ~ tJ ; 
j ~ i -~ 
~ i a t 

1.1.1 El escrito presentado por los NoTlFlCANTES en la OFICIALÍA el dos de junio de dos mil 
dieciséis, con la totalidad de sus respectivos anexos. 181 

Del escrito señalado en el presente numeral se desprende la intención por parte de los NüTIFICANTES 

de hacer saber a esta COFECE la realización de actos con los que a su entender se pretendió cerrar la 
OPERACIÓN NüTIFfCADA de acuerdo a los siguiente: 

"[ ... ] 

DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA REALIZACIÓN DE ACTOS 

En atención y cumplimiento de lo requerido en el punto resolutivo Tercero de la Resolución del Pleno, por 
medio del presente esctito se informa a esa H. Comisión que con fecha se concretó 
la Operación Notificada, según se acredita con los siguientes documentos 

4----------
JSO El NOTARIO indica que en términos de los artículos 101 a 105, 110, 114, 157, 162, 163,230 y relativos de la LEY DEL NOTARIADO, · 

con independencia del acto celebrado por los comparecientes, la nulidad o ineficacia de un instrumento notarial únicamente podría 
decretada por la autoridad jurisdiccional competente y por las causas taxativamente previstas en dicha ley 
181 Folios 2055 a 2973 . 

,Y 108 
Eliminado: cinco (5) palabras. 
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6'fis2 Folíos 2064 a 210L 
1sJ Folios 2102 a 2160. 
184 Folios 2161 a 2192. 
m Folios 2193 a 2224 . 
IK6 Folios 2225 a 2252. 
1s7 Folios 2253 a 2562. 
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Eliminado: treinta y cinco (35) renglones en 
siete (7) párrafos. 
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De los documentos anteriom1ente señalados, el primer anexo sefialado es identificado por los 
NOTIFICANTES como el: "Contrato de fideicomiso maestro de administración" [el FIDEICOMISO 
MAESTRO], De dicho documento se desprende, entre otras cosas, lo siguiente:· 
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110Eliminado: setenta y siete (77) palabras y veinte 

(20) renglones, 
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Ahora bien, por lo que hace al resto de las escrituras, numerales 2 al 7 del . escrito de mérito, 
consistentes en seis instrumentos notariales presentados por los NOTIFICANTES, se advierte lo 
siguiente: 

l. En el documento que contiene el CONVENIO MITIKAH, el NOTARIO afirma en la 
cuarenta cinco lo si .iente:" ... 

En el documento que contiene el CONVENIO LAGO ALBERTO, el NOTARIO afirma en la 
dieciocho lo si · ente: " ... 

En el documento que contiene el CONVENIO SANTA FE el NOTARIO afirma a en las 
dieciocho diecinueve lo si uiente: " 

En el documento que contiene el CONTRATO GARZA, SADA, el NoTARJO afirma a en las páginas 
catorce y quince lo siguiente: ''[ ... ] 

tJ 190 Folios 2069 a 2070. 
191 Folio 2146. 
192 Folio 2179. 
193 Folios 2211 y 2212. 

'\ 194 Folios 2239 y 2240. 
'~~ 

'~' \ 
111 Eliminado: trescientas cincuenta y dos (352) 

palabras. 



ct· s· 
:ij .51 

J .§ :~ 
]~ 

·3 i"' 
il -.; i 
! il" 
~Ji ' 
~ .e, tª 
] -.J.ª j, 
'2 .a ~ ~ 
p..~~ 1 ~ 
~ Jj 44 

CO>.U$16N FEDERALDJ; 
C(ll(ll'~~IA t CONÓiil~. 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 
Mexico .Multffamily Fund VIII (C4 YMAN), LP. y otros 

Expediente VCN-001-2017 

5. En el documento que contiene el CONTRATO LA CAPITAL, el NOTARIO afirma a en lapágina 
doscientos dieciocho lo si uiente: " .. . 

6, En el documento que contiene el CONTRATO LATJTUD 

veintinueve lo siguiente:"[ ... ] 

~ 1 !J ! J. 11 { 1.1.2 El escrito presentado por los NoTIFICANTES en la OFICIALÍA el veintinueve de junio de dos 
:~ ~ .. J. mil dieciséis, con la totalidad de sus. respectivos anexos. 197 
j:j ' ¡J : J :; J Mediante dicho escrito, los NOTJFJCANTES señalaron lo siguiente: 
a (l -~.., - '"' ,. a l~ w o 

.si-; 14 l ll· ·s íi1 _,g ro 

i~ li 
~J J . .\'1 ~ 
"'., ij R 
] ': ~ 
il ¡¡.:~ 1"' .., s ,¡a, 

l~ i ~' 
.alj.ij .. ª51 ,g .a .., .,a 
'ij i!l !l 51 
~ ?,J. ~ a 
~ 04 ~ 8 
,¡¡ l,J ~ ~· 

j ~ i 'i 
*] \L. 

"[' .. ] 
Il DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITA LA ESTRUCTURA ACCIONARJA DEL FONDO CIM 
VIII. 

En atención de lo seí'ialado en el punto Cuart_o del Acuerdo del ST, por medio de este escrito CIM 
proporciona la siguiente información y documentación que acredita la estructura accionaria del Fondo 
C!M Vfll; en el entendido que toda la · información aqui proporcionada, y cada uno de los anexos al 
presente escrito, es responsabilidad exclusiva de CIM, por en~1/11formación que atañe única y 
exclusivamente a la misma, CIM reconoce expresamente que -....il}' los Vendedores no tienen, ni 
ammen responsabilidad alguna por toda la información y documentación que se presenta en el presente 
escrito y sus anexos: 

l -· ------'-
195 Polio 2471. 

,\ 
196 Folio 2592. 
197 Folios 2629 a 2685. 
,#"',, 7 / 112 Eliminado: ochenta y cuatro (84) palabras y 

diez (1 O) renglones en dos (2) párrafos. 
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Todo lo anterior se comunica (i) en atención a lo dispuesto en el punto Cuarto del Acuerdo del STy (ii) a 
efecto de que esa H. Comisión, con la información y documentación proporcionada por parte de CIM a 
esa H. Comisión mediante el presente escrito, junto con la información y docwnentación proporcionada 
por las Partes a ésa H. Comisión mediante el Escrito de Cierre, pueda pronunciarse sobre la acreditación 
de la realización de la Operación Notificada. 

[ ... ] 
Por lo anteriormente expuesto, a esa H. Comisión Federal de Competencía Económica, atentamente se 
solicita: 

Primero. Tenerme por presentado en los términos de/presente escrito, en mí carácter de representante 
común de las Partes, en atención a lo dispuesto en el punto Cuarto del Acuerdo del ST. 

Segundo. Con la información y documentación proporcionada por parte de CJM a esa R Comisión 
mediante el presente escrito, junto con la información y documentación proporcionada por las Partes a 
esa H. Comisión mediante el Escrito de Cierre, se pronuncie sobre la acreditacíón de la realización de la 
Operación Notificada, solicitando se archive el asunto materia del e:i:pediente CNT-009-2016 como as un.to 

l •,J [ ]') 198 conc wuo. ,' .. _ . 

• f,~Folios2984a299L 

\ ~ ' 

f \ 
113 Eliminado: veintisiete (27) renglones en siete 

(7) párrafos. 
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1.2 Del EXPEDIENTE 069. 

1.2.1 El escrito presentado en la OFICIALÍA el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, así como 
de varios de sus anexos.199 

Por medio de él MMF y otra persona moral notificaron a la esta autoridad su intención de realizar 
una concentración y en el cual se advierte que MMF se ostentó como propietario de los 
FIDEICOMISOS. 

1) Anexo "III.E.3", consistente en el anexo identificado como "FIDETCOMISOMAESTR0".2ºº 
Documental consistente en el "Contrato de fideicomiso maestro de administración;' identificado con el 
número allllceJebrado entre MMF e INVEX como fiduciario del FIDEICOMISO MAESTR0,201 del 
cual se desprende que este fideicomiso fue el vehículo por el cual MMF adquirió los FIDEICOMISOS. 

' 
2) Anexo "III.E.4", consistente en el anexo identificado como "Fideicomiso CDMX,junto con 

Convenios de Cesión de Derechos de Fideicomitente y Fideicomisario celebrados en las escrituras 
públiCllS 202 

199 Folios 2746 a 2776. 
200 Polios 28 13 a 2849. 
201 Folios 2064 a 210L 
202 Folios 2850 a 3004. 

114 El' . d . . ' (21) 1 · b . ; ' 1mma o: vemtmn pa a ras y vemtmn 
(21) renglones. 
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115 Eliminado: cincuenta y cinco (55) palabras. 
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116 Eliminado: doscientos ochenta y tres (283) 
palabras . . 
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l.2.2 El escritl;) presentado en la OFICIALÍA el primero de agosto de dos mil dieciséis, así como 
varios de sus anexos. zos 

De dicha documental se aprecia que MMF presentó diversa información a efecto de desahogar el 
requerimiento de información formulado por el SECRETARIO TÉCNICO, de· cuyos anexos se destaca el 
identificado como anexo "II.3 i " titulado 

. '~'.206 Dicho anexo consta de un diagrama que ilustra la participación de MMF en·e1 gni.po, 
así como la tenencia accionaria de diversos accionistas, misma que coincide con la señalada en el 
documento recién analizado . 

• /y" .· . . 
205 Folios 3467 a 3482. 
206 Folios 3483 y 3484. 

~ -,/ 

f \. 
\ . 

117 Eliminado: ciento cuarenta y cuatro (144) 
palabras. 

'' 



COMISIÓN ~"EDEML OE 
,;;o~l!E')'_EN.Cli\ ttoNÓMiCA 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Mexico Multifamily Fund VIII (CAYMAN), LJ!. y otros 
Expediente VCN-001-2017 

De los documentos señalados se acredita que: 

l. Se realizó la OPERACIÓN EJECUTADA, mediante la cual MONEX y HSBC enajenaron en favor de 
MMF los FIDEICOMISOS, a través del FIDEICOMISO CDMX, de] FIDEICOMISO NL y del FIDEICOMISO 
MAESTRO. 

2. lNVEX tiene el carácter de fiduciario del FIDEICOMISO NL y del FIDEICOMISO MAESTRO. 

3. lNVEX celebró el cuatro de ·mayo de dos mil dieciséis un contrato con MMF para la constitución 
del FIDEICOMISO MAESTRO, mediante el cual MMF se constituyó con el carácter de fideicomitente y 
fideicomisaria, lo cual le pennitió tener el control de los FmEICOMISOS. Asimismo, se acredita que, a 
través del FIDEICOMISO MAESTRO MMF adquirió los FIDEICOMISOS, por conducto del FIDEICOMISO 
NL y del FIDEICOMISO CDMX. 

4. Como fiduciaria del FIDEICOMISO NL, INVEX celebró e1 veintiséis de mayo de dos mil dieciséis el 
CONTRATO LA CAPITAL, el CONTRATO LATITUD, y el CONTRATO GARZA SADA, mediante los cuales 
adquirió el FIDEICOMISO LA CAPITAL, el FIDEICOMISO LATITUD y el FIDEICOMISO GARZA SADA, para 
después transmitir dicha propiedad a MMF. 

5. CIBANCO tiene el carácter de fiduciario del FIDEICOMISO CDMX y que celebró el veintiséis de 
mayo de dos mil dieciséis tres convenios de cesión de derechos de fideicomitente y fideicomisario 
con el FIDEICOMISO MAESTRO que tenía el carácter de cesionario. Dichos convenios son identificados 
como CONVENIO MITIKAH, CONVENIO SANTA FE y CONVENIO LAGO ALBERTO. En este sentido,_ 
transmitió dichas propiedades a MMF a través del FIDEICOMISO MAESTRO . . 

6. MMF acudió a esta COFECE a notificar la concentración tramitada en el EXPEDIENTE 069 
ostentándose como vendedora de lós FIDEICrnvusos, lo que implica el reconocimiento previo de la 
realización'de la OPERACIÓN EJECUTADA. 

7. MMF tiene dentro de su estmctura accionaria inversionistas no identificados, quienes 
indirectamente detentan un porcentaje en la misma, y por ende en los FIDEICOMISOS. 

8. MMF es subsidiaria de CIM GROUP, pero no de CIM ACQUISITIONS. 

9. El NOTARIO intervino en los instrumentos públicos mediante los cuales se protocolizaron el 
CONVENIO MIT1KAH, el CONVENIO SANTA FE, el CONVENIO LAGO ALBERTO, el CONTRATO LA 
CAPITAL, el CONTRATO LATITUD y el CONTRATO GARZA SADA, a través de los cuales se transmitió la 
propiedad de los inmuebles del PORTAFOLIO aportados a los FIDEICOMISOS aMMF. 

En este aspecto, por lo que hace a los documentos distintos a las escrituras públicas señaladas, se trata 
de documentales privadas que obran en el EXPEDIENTE en copia certificada?07 por lo que, con 

207 Sirvan, de apoyo las siguientes jurisprudencias y criterios emitidos por el PJF: ii "CERTIFICACIÓN DE COPIAS 
FOTOSTATICAS. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 'QUE CORRESPONDEN A LO REPRESENTADO EN ELLAS', 
CONTENIDA EN El ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, TRATÁNDOSE DE IA 
EMITIDA POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN E./ERCICIO DE SUS FUNCIONES. De la interpretación de los 
artículos 129 y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles se advierte que, por regla general, las coptas certificadas tienen 
valor probatorio vlellO siempre que .m expedición se realice con base en u,1 documento original, o de otra diversa copia certificada 
expedida por fedatario o úmcionario público en el ejercicio de su encargo y, por el contrario, la certijicaci6n carece de ese valor 

118 
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probatorio pleno cuando no exista certeza si el cotejo deriva de documentos originales, de diversas copias certificadas, de copias 
autógrafas o de copias simples. En estas condíciones, cuando la copia es compulsmla por un funcionario público, elfo .dgr;,iflca que 
es una reproducción del original v. por tanto, hace igual fe que el documento original, siempre y cuando en la ce1tiOcaci6n se 
incluya esq mención nara crear convicción de que efectivamente las copias corresponden a fo representado en el coteio; pues, en 
caso contrario, su valoración quedará al prudente arbitrio j udicial. Bajo ese orden de ideas, la expresión "que corresponden a lo 
representado en ellas", contenida en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles implica que en la certificación, 
como actojurldico material, se contenga la mención expresa de que las copias certificadas concuerdan deformafiel y exacta con el 
original que se tuvo a la vista, a fin de que pueda otorgársele valor probatorio pleno, en· términos del citado artículo J 29; pues esa 
exigencia sejustificapor la obligación de la autoridad administrativa de generar certeza y seguridad jurídica en los actos que emite 
[énfasis afi.adido]." Registro: 2,010,988; [J]; lOa. Época; Segunda Sala; Gaceta del S.J.F.; Libro 27, t. I; Pág. 873; ii) "COPIAS 
F01'0STÁTICAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PÚBLICO. A LAS EXHIBIDAS EN EL JUICIO LABORAL DEBE 
DÁRSELES EL MISMO TRATAMIENTO Y VALOR PROBATORIO EN CUANTO A SU CONTENIDO QUE LOS 
ORIGINALES. La Segunda Sala de la Suprema Corle d.e Justicia de la Nación, en la tests de juri.sprud.encia 2a./J. 16/2001,pubíü:ada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIIL abril de 2001, página 477, con el rubro: "COPIAS 
FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS DE OTRAS DE IGUAL ÍNDOLE, CUYO COTEJO O COMPULSA ORDENÓ LA JUNTA. HACEN 
FE EN EL JUICIO LABORAL, YA QUE PRODUCEN CERTEZA DE QUE SU CONTENIDO COINL7.DE PLENAMENTE CON SU 
ORJGIN'AL, PUES ESA CONFIABILIDAD SE LA OTORGA LA CERTJFJCAClÓN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.", sostuvo que 
las copiw fotostátic«s certificadas tienen valor probatorio no sólo cuando se expiden sustentámhse en un docume1Zto original, sino 
también cuando se efectúa con apoyo en una eopia certificada por un funcionario con fe pública que manifieste haber tenidó el 
original a la vista V que ambos documentos concuertla,i e11 todas sus partes; asimismo, estableció que la referencia que hace el 
articulo 798 de la Ley Federal del Trabajo en el sentido de que cuando se ofrezca como medio de prueba un documento privado 
consistente en copia s(mple ofotostática se podrá solicitar, en caso de ser oq/etado, la compulsa o cotejo con el original, no constitlrye 
un obstáculo para realizarse con apoyo en una copia certificada, puesto que dicho precepto tiene el propós1:to de precisar que el 
original es idóneo para el coteJó, pero no impide que se lleve a cabo con una copia cert(ficada. En congrnen.cia con tal criterio, se 
concluye que a las copiasfotostáticas certificadas por Notario Público exhibidas en el juicio laboral se les debe dar, en cuanto a su 
contenido, el mismo tratamiento y valor probatorio que al documento original, sin que ello signifique que ese' documento sea apto 
para demostrar el fin que se persigue, pues ello dependerá de las objeciones o a la apreciación que en derecho haga la Junta en su 
resolución [énfasis añadido]". Registro: 179,623; [J]; 9a. Época.; Segunda Sala; S.J.F. y su Gaceta; t. XXI; enero de 2005; Pág. 540; 
iii) "COPIAS FOTOSTÁTICAS CERTIFICADAS DE OTRA DE IGUAL ÍNDOLE, CUYO COTEJO O COMPULSA ORDENÓ 
LA JUNTA, HACEN FE EN EL JUICIO LABORA, YA QUE PRODUCEN CERTEZA DE QUE SU CONTENIDO COINCIDE 
PLENAMENTE CON SU ORIGINAL, PUES ESA CONFIABILIDAD SE LA OTORGA LA CERTIFICACIÓN, SAL VOPRUEBA 
EN CONTRARIO. Las copias fotos/áticas certificadas expedidas por la autoridad laboral tienen pleno valor probatorio no sólo 
cuando su expedición se realiza sustentándose en un documento original, sino también cuando se efectúa con @OVO en una CTJpia 
certiOcada extendida por un funcionario público con fe pública que manifieste haber tenido el original a la vista v que ambos 
documentos cóncuerdan en todas sus partes. Ello es así, tomando en consideración, por una parte, el principio general para la 
valoración de pruebas contenido en el artículo 841 de la Ley Federal del Trabajo, que consiste en que las Juntas gozan de facultades 
para dictar sus laudos a verdad sabida y buena fe guardada, sin necesidad de sujetarse a reglas sobre la estimación de pruebas, 
aprec(ando los hechos según sus miembros lo crean debido en conciencia, pero siempre expresando las razones, motivos y 
fundamentaciones lógicas, esto es, sin llegar a conclusfones dogmáticas; y, por la otra, que la referencia que hace el artículo 798 de 
la ley de la materia en el sentido de que CUDndo se ofrezca como medio de prueba un documento privado consistente en copia simple 

· o fotostática se podrá solicitar, en caso de ser objetado, la compulsa o cotejo con el original, de modo alguno constituye un obstáculo 
para que di.cha compulsa p11,eda realizarse con apoyo en una copia certificada, puesto que tal señalamiento únicamente tiene el 
propósíto de precisar que aquel documento sirve de prueba idónea para el cotejo, pero de ninguna manera el de impedir que la 
compulsa se lleve a cabo con una copia certfficada, ya que no debe pasar inadvertido que é.sta produce certeza de que su contenido 
coincide plenamente con su original, pues esa confiabilidad se la otorga la certificación, salvo prueba en contrnrio. En estas 
condiciones, cuando la copia sin,ple o fotostdtica sea una reproducción del original v esté autenticada por un fyncionario con fe · 
pública hacen igual fe que el original, lo qué encuentra apoyo, en lo esencial, en /ajurisprudencia de la anterior Cuarta Sala de lá 
Suprema Corte de Justicia de la.Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 181-186, 
Quinta Parte, página 69, de rubro: "COPIAS FOTOSTÁTICAS, VALOR PROBATORIO DE LAS. REQUISFI'O DE FORMA.", que 
establece que: "No se le puede conceder valor probatorio alguno a las pruebas documentales fotostáticas cuando son objetadas según 
lo ordena el artículo 7.98 de la Ley Federal del Trabajo vigente, si al ofrecerlas no se cumple con los requisítos de forma, como son el 

• 
,,,.--- que se acompañen de su original¡ a falta de este último, el que se ofrezca su cotejo con su original; afalta del citado cotejo, el que la 
1 propia documental fotostática se encuentre certificada por un funcionario con fe pública que manifieste haber tenido el original a la 

' I Y' ambos canromkm en todas sus parte, [énfasis aftrul;do ]" R,g;stro, 189,990; [ij; 9a. Époc~ Segunda Sal•c S.J .F, y SO 

\ 119 

F- t· . 
1'11.?A \ 



l r 
1 

"' .l1ft\ 

.. , 
f 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 
Mexico Multifamily Fund VIII (CAYMAN,), LP. y otros 

Expediente VCN-001-2017 

fundamento en el artículo 121 de la LFCE, en relación con los artículos 93, fracción III y 133 del 
CFPC, se les concede el valor probatorio que le otorgan los artículos 197, 203,204,205,208,209 y 
210 de ese ordenamiento. Por otro lado, las escrituras públicas indicadas tienen el carácter de 
documentales públicas y, por tanto, les corresponde el valor que le otorgan los artículos 129, 130, 
197 y 202 de ese ordenamiento y constituyen prueba plena respecto de los hechos legalmente 
afirmados en las mismas. 

Por lo que hace a los documentos correspondientes al EXPEDIENTE 009, se trata de documentos que 
fueron presentados por el representante común de los NOTIFICANTES, incluidos HSBC y MONEX. Por 
otro lado, respecto del EXPEDIENTE 069 se trata de documentos que fueron presentados por MMF. 
Así, dichos documentos prueban plenamente en contra de esos agentes económicos puesto que 
realizaron la OPERACIÓN EJECUTADA y no así ·]a OPERACIÓN NOTIFICADA. . 

Por otro lado, se advierte que MMF, HSBC, MONEX, lNVEX y CIBANCO no objetaron el contenido 
y la autoría de dichos documentos, Por el contrario, en sus manifestaciones confirmaron la realización 
de la OPERACIÓN EJECUTADA e, incluso, INVEX ofrece como pruebas diversas constancias del 
EXPEDIENTE 069. . . 

Ahora bien, el NOTARIO objetó de forma general los documentos del EXPEDIENTE 009 y del 
EXPEDIENTE 069; sin embargo, no realizó alguna objeción específica respecto a su contenido y valor 
probatorio. De hecho, elNOTARIO confirma que intervino en los instrumentos públicos señalados e 
incluso los ofreció como pmeba en el ESCRITO NOTARIO, lo cual confirma la realización de la 
ÜPERAClÓN EJECUTADA. 

2. Pruebas ofrecidas por los agentes económicos y admitidas durante el procedimiento 

2.1 Documentos que obran en el EXPEDIENTE 009 y en el EXPEDIENTE 069 

MMF ofreció como prueba la documental consistente en el: "Escrito presentado el l° de agosto de 2016, 
dentro del expediente CNT-069-2016, incluidos los siguientes anexos:[ ... ] 1.1. Anexó IIJ(í) Traducción al 
español por perito traductor de la Sección ; . . 1.2. Anexo 

11.1 ii su traducción al español. [ ... 1.3. Anexo IIJ iU 
y su traducción al español. [ ... ] 1. 4. Anexo II 1 (iv) 

el Anexo "1.B'' del Escrito Inicial. [ ... ] 1.5. Anexo II2 Objetivo y motivo de la 
Operación Notificada para el Fondo CJMVIJI con su traducción al español. [ ... ] 1.6. An 
uno de los inmuebles ue con orman el Porta olio ob ·eto de la O eración Notfficada 

'. ' , 'l. ' ... 

una lista que menciona los-

Gaceta; t. Xlll; Abril de 2001; Pág. 477; y iv) "DOCUMENTOS PRIVADOS, CERTIFICACJÓNDE. NO TIENEN EL CARÁCTER 
DE PÚBUCOS. La circunstancia de que el secretario de Acuerdos de la Junta responsable haya hecho el coteio o la certificación de 
las diversas documentales, 110 implica que d2ban tener el carácter de públicas pues lo único que realizó tal funcionario es hacer 
constar que aquéllos concuenlan fielmente con su original que tuvo" fil vi.~ta, que es una cuestión muv tliferente a la formulación 
de aquellos documentos encomendados por la leva un funcio11arlo investitlo de fe pública, así como las que tf.XPidll en eierciclo de 

/ sus (unciones, en términos del artículo 795 de la Ley Federal de Trabajo; ahora bien, es evidente que el avtso rescisorio de la relación 
.\ laboral. al no reunir los requisitos exigidos por el numeral de referencia, es un documento privado de los que alude el artículo 796 

tf del propio. ordenamiento legal, aunque haya sido certificado por el fedatario de referencia Lénfasis afíadido]". Registro: 202,945; 
[TA]; 9a. Epoca; T.C.C.; SJ.F. y su Gaceta; t. III; marzo de 1996; Pág. 927. 

\ ., ~-~· ',,,,,... 
~~ .... , ·-~~, \ 

"\ 
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[ ... ] l. 7. Anexo ll.4(ii) Lista de los inmuebles propiedad 

... ] 1.8. Anexo ll.5 •.. . ]". 

Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar: "la estructura corporativa de .Multffamily. quien 
es controlado indirectamente por CIM Group, y que. junto con CIM Acquisitions forman un mismo grupo 
económico. - - - - - También acredita[ ... ] que la COFECE ha conocido desde junio de 2016 la estructura 
corporativa de Multifamily, as[ como la evolución de la operación materia del expediente CNT-009-2016. ".209 

Por su parte, INVEX ofreció las siguientes pruebas: 

(i) La documental consistente en el: "Escrito de notificación presentado por CIM Acquisitions y otrru 
personas, el 26 de enero de 2016, [ ... ] dando origen al expediente CNT-009-2016, asi como los 
~ anexos al mismo: 1.1. Anexo "111.A.2" Documento que describe las actividades de 
~ - - - -1.1. Anexo "I1LB.1. "Poderes del Representante de CJM - - - - - " " 
Poderes de los Representantes de-- - - - - 1.4. Anexo "llI.D" 
realizado por CBRE, lnc., junto con una traducción al es añ.ol de sus par es re ev n 
' or erito traductor. - - - - '-1.5. Anexo "IILE.1" 

junto con una traducción al e añal de sus artes relevantes 
certificada por perito oficial. - - - - - J. 8. Anexo "IJJ.F.2" 
-junto con una traducción al español de sus partes relevantes certificada porperíto oficial. 
- - - - - 1.9. "Anexo IV" Comprobante de Pago de Derechos. '\210 · 

(ii) La documental consistente en: "( ... ] el escrito en alcance 
dentro del expediente CNT-009-2016, ·unto con su "Anexo JI" 

(iii) La documental consistente en: ''[ ... ] el Escrito en alcance presentado el 16 de febrero de 2016, 
den 
1.1. 

- -:. 3.3. Anexo 1.3. Anexo 11 lnformación Co11; 

(iv) La doclllllental consistente en:"[ ... J el oficio del 3 de marzo de 2016, emitido dentro del expediente 
CNT-009-2016.".213 

(v) La documental consistente en: "( ... ] el Escrito en alcance presentado el 11 de marzo de 2016, 
dentro del expediente CNT-009-2016, así como su "Anexo J" Copia del reporte intercensal 2015 

.1--~~~~~~~~ 
208 Folios 3662 y 3663. 
209 Folios 3661 y 3662. 
21° Folios 3821 a 4023. 
211 Folios 4024 a 4158, 
m Folios 4159 a 4185. 

~286a4191. 
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realizado por el INEGI, denomínado "Estimadores de ñas viviendas particulares habitadas y su 
distribución porcentual según tenencia por entidad federativa." .214 

(vi) La documental consistente en: "[ ... ] el Escrito presentado el 17 de marzo de 2016, d 
T-009-2016, así como los siguientes anexos: - - .., - - 6.1. Anexo "Jll.A.l" 
- - - - - 6.2. Anexo "lllA.2" · 

. l l ~ 
* 

cl' .e· - - - - ~ 6.6. Anexo '' 
:§ :l .s ConfidenciaI".215 

i 1 j (vii) 
p1!1 
- !l ti' 

J~j 
., t: " d 
.... ~ [ •Q 

La documental consistente en: "[ ... ] el Escrito presentado el 13 de febrero de 2017 
x \': - - - - - 7.1. Anexo 111 

- - - - - 7.2. Anexo 1. 
- - - - 7.3. Anexo 113 

- - - - - 7. 4. Anexo 111 Injormación Confidencial.". ] j J ]. 
~ .s ~ e 
.s ! .j ~ Las pruebas identificadas con los incisos (i) a (vii) anteriores fueron ofrecidas por INVEX con el objeto 
.. ¡¡ ¡¡., 
:¡ ·~ ?JJ de demostrar: "[ ... ]que la operación materia de [sic] expediente CNT-009-2016,Janto.durante su inicio, 
~ ·J 111 proceso de evolución y en la.forma que tiene actualmente, es en efecto la misma operación que se autorizó en 
~· ¡ ·~ ]• el expediente CNT-009-2016 en cita, y que, por tanto, guarda identidad con la operación autorizada por el 
:~ ~· [ :§ Pleno de esa H COFECE [, .. ], también se acredita que Multifamily es controlado indirectamente por CJM 
J. 'ij ~ l Group, y junto con ésta y con ClMAcquisilions, integran un mismo grupo económico.". 217 

j ~ j} (viii) La documental consistente en:"[ ... ] el Escrito de notificación presentado por Multifamily y otras 
; .a

1
. rlil personas, el 29 de junio de 2016, ( ... ] al expediente CNT-069-2016, así como los siguientes anexos: 

si· -il l - - - - -1.1. Anexo "lA.J "Documento ue contiene una descri ción detallada del Porta olio. - - - - -:; · f ~· 1. 2. Anexo "IA.2" 

HH 
;! " ~ ~ 

e 

&J 
' "'3 "'3 ·, .g·· 5 {l ..... 
¡::¡ "'3 
Q.) ¡::¡ 
Q.) ::s 
"' -- o 
] -~ 
.o'º ,::s .... 
o.. u 
¡::¡ "'3 

'º ¡::¡ ..... ::s 
~ -
~~ 
E u 
¡::¡ "'3 
Q.) s= 

·¡ 1 :~ ~ 
1 :§ 1 ! 
; j.ij ,J 

"' ::s 
- - - - - 1.6. [ ~-

- - - - -1.7. Anexo "lll.G.2" - ~ {l 

;6 .!l "' . 

·~ : : 1 J O" ::l u 

Copia del Reporte lntercensal INEGI 2015 ~ ]. 
"Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según su tenencia 
por entidad.federativa". 1.9. Anexo "IV" Comprobante de Pago de Derechos.".218 

,!l ~ ll ; 
11 .. i ·~ (ix) 
~ 1 a t 

La documental consistente en:"[ .. . ] el Oficio de fecha 16 de agosto de 2016, emitido dentro del 
expediente CNT-069-2016''.219 · 

214 Folios 4192 a 4215. 
215 Folíos 4216 a 4405. 
216 Polios 4406 a 4817. 
217 Folio 3743. 
218 Folios 4818 a 5040. 
219 Folios 504 J a 5045. • 
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(x) La documental consistente en:"[ ... ] el Qficio de.fecha 28 de septiembre de 2016, emitido dentro 
del expediente CNT-069-2016''.22º 

(xi) 

1/ ------------
22º Folios 5046 a 5053. 
221 Folios 5054 a 5757. \ .-··· · 

' 

' 

l. "" , t ' ,. l. lf ' ., 

* 
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(xii) La documental consistente en:"[ ... ] el Oficio de fecha 26 de octubre de 2016, emitido dentro del 
expediente CNT-069-2016.".222 

(xiii) La documental consistente en: "[ ... ] el Escrito presentado el 1 de noviembre de 2016, dentro del 
expediente CNT-069-2016, incluidos los si uientes anexos: - - - - - 6.1. Anexo Il.1.1 Documento 
denominado 
aspectos borrados,junto con una traducción al español de las partes relevantes certi 1cada ar erito 
traductor. - - - - - 6.2. Anexo Ill.2 Documento denominado 

in aspectos borrados, junto con una traducción al español 
de las partes relevantes certificada por perito traductor. - - - - - 6.3. Anexo 111.3 Documento 
denominado 
.. , sin aspectos borrados,Junto con una traducción al español de las partes relevantes certificada ~ 
por perito traductor. - ~ - - - 6.4. Anexo 11.2.1 Estados Financieros de sin aspectos ;,a 

(1) 

borrados, jwito con una traducción al español de las partes relevantes certificada por perito ~ .~ 
traductor. - - - - - 6.5. Anexo 11.2.2 Estados Financieros de sin :::s 

.8 .g 
aspectos borrados,junto con una traducción al español de las partes relevantes certificada por perito .g 8 
traductor. - - - - - 6.6. Anexo III Información Conjidencial.".223 :: s 

i-.. ,;:::s 

e 

La documental consistente en: "[ ... ] el Escrito presentado el 3 de noviembre de 2016, dentro del ~ § 
expediente CNT-069-2016, incluidos los si uientes anexos: - - - - - 7.1. Anexo 112 .1 ::~ ~ e 

- - - - - 7.2. Anexo 11.2.2 o = 
224 .o....¡:: 

- - - - 7.3. Anexo fil Información Confidencial.". 'í:: .;S 
• (1) :> 

"O (1) 

Las pruebas identificadas con los incisos (viii) a (xiv) anteriores fueron ofrecidas por INVEX con el _§ ~ 
objeto de acreditar: "[ ... ] exhaustivamente la estructura corporativa de Multifamily (fideicomitente y ~ § 
fideicomisario del Fideícomiso F/2777), quien es controlado indirectamente por CIM Group, y que,junto con "-'~ 6 
CIM Acquisitions forman un mismo grupo económico. También por el principio de adquisición de /aprueba ] .§ 
y de los hechos notorios, que la COFECE ha conocido desde junio de 2016 la estructura corporativa de .:§ ·@ 
Multifamily, asi como la evolución de la operación materia del expediente CNT-009-2016".225 ~i ; 
Por otra parte, HSBC y MONEX ofrecieron como prueba la documental consistente en: "[ ... ] Una ~ Jf 
copia del Convenio Marco, junto con una traducción certificada al español realizada por perito 2 ' ü 

traductor de sus partes relevantes [ ... ]".226 , ~- § 
Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar que: "[ .. . ] el Pleno de esa H Comisión resolvió } 1 
autorizar la concentración notificada por las Partes "en los términos en los que se presentó conforme al &¡ ]. 
escrito de not¡ficación, sus anexos, los escritos de cinco y dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, así como 
los escritos presentados el once y diecisiete de marzo del presente año ... ". [ así como que] en la Sección l.B. 
del Escrito Inicial se señaló ue "las P rte t'ene l intención de la im lementación de acuerdos revistos 

222 Folios 5758 a 5763. 
223 Folios 5764 a 613 7. 
m Polios 6138 a 6178. 
225 Folio 3743. 
226 Folios 6192 a 6266 y 6399 a 6473, respectivamente. e::--

~? 

entre las Partes Compradoras y los Vendedores (el 

124 Eliminado: setenta y seis (76) palabras. 
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"Convenio Marco"), en el que se convienen los términos y las condiciones en los que se contempla llevar a. 
cabo la Operación Notificada [ ... ]". 227 

Por su parte, el NOTARIO ofreció las siguientes pruebas: 

(i) La documental consistente en la: "[ .. . J Resolución del Pleno de la COFECE emitida e_l 21 de abril 
de 2016 en el expediente principal CNT-009-2016 [ ... ]".228 

Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar: "[ ... ] la existencia tanto de la notific.ación como 
de Za autorización de la autoridad respecto de la concentración que nos ocupa, asi como la consecuente 
inaplicabilidad de la fracción XÍJI del artículo 127 de la LFCE [ . .. ]".229 

(ii) Las documentales consiste~tes en: "[ . .. ] las seis escrituras públicas celebradas ante Zafe del 
[NOTARJO]y, todas, relativas a la autorización ofrecida como prueba en el numeral anterior[ .. . ]".230 

Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar: 'T .. ] quf.! en todos los casos [el NOTARIO] se 
refirió directamente a la autorización de 21 de abril de 2016 y la incorporó al apéndice de las escrituras, lo 
que confirma que en la especie no se actualiza la hipótesis de la fracción XIII del artículo 127 de la LFCE y, 
desde luego,. la falta de conducta ílegal atribuible al notario [ ... ]". 231 

Como se advierte de las pruebas sefialadas, las mismas constan de documentos que se encuentran 
dentro del EXPEDIENTE 009 y del EXPEDIENTE 069. En este aspecto, los documentos elaborados por 
quienes notificaron las operaciones de dichos expedientes tienen el carácter de documentales 
privadas, p·or lo que se les concede el valor probatorio que otorgan los artículos 133, 197,203,204, 
205, 208, 209 y 21 O de ese ordenamiento. Por otra parte, los documentos emitidos por esta COFECE, 
como los acuerdos del SECRETARIO TÉCNICO o del DGC así como la RESOLUCIÓN tienen el carácter 
de documentales públicas y, por tanto, les corresponde el valor que le otorgan los artículos 129, 130, 
197 y 202 de ese ordenamiento. 

En este sentido, los promoventes ofrecieron dichas pruebas para acreditar la estructwa corporativa de 
MMF y que, de la mism~ se desprende que es parte del mismo grupo al que pertenece ClM 
ACQUJSITIONS; que esa situación se hizo del conocimiento de la COFECE desde junio de dos mil 
dieciséis; y que la ÜPERAC]ÓN NOTIFICADA es la misma que la OPERACIÓN EJECUTADA, por lo cual, a 
su entender, la autorización otorgada en la RESOLUCIÓN permitía realizar la OPERACIÓN EJECUTADA. 

Al respecto, en diversos apartados de esta resolución se han abordado los argumentos de los oferentes 
en ese sentido, por lo cual, para evitar repeticiones innecesarias, se remite a los oferentes de dichas 
pruebas a lo indicado en los apartados "La OPERACIÓN EJECUTADA es la misma que la OPERACIÓN 

NOTIFICADA", "Desde el ESCRITO lNTCJAL se señaló que podría designarse a una qfilíada para adquirir'\ 
"MMF y CIM ACQUISÍTIONS son del mismo grupo de interés económico y por eso no se actualiza un daño al 

J/-------
[f 227 Folios 6184, así como 6390 y 6391, respectivamente. 

228 Folio 6579. 
229 Ídem. 
z:io Ídem 
231 Ídem. 
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proceso de competencia" y "La OPERACIÓN EJECUTADA sí se hizo del conocimiento de la COFECE" de esta 
resolución, en los cuales se señala por qué sus pretensiones son incorrectas. 

Por otro lado, HSBC y MONEX ofrecieron como prueba la documental consistente en el:"[ ... ] acuerdo 
emitido por el Secretario Técnico de esa H. Comisión, dentro del expediente CNT-009-2016, de fecha 16 de 
febrero de 2017 [ ... ]".232 

Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar que: "[ . . . ] el Secretario Técnico [ ... ] tuvo por 
debidamente consumada la Operación Notificada dentro del expediente CNT-009-2016 "de conformidad con 
lo autorizado por el Pleno de la Comisión en la Resolución del veintiuno de abril de dos mil dieciséis" y 
ordeno, mediante el Oficio de Cierre, archivar el expediente CNT-009-2016 como totalmente concluido, los 
Vendedores por este medio solicitan el cierre del Incidente toda vez que el Secretario Técnico ordenó el cierre 
del expediente CNT-009-2016 como totabnente concluido, mismo que dio origen al presente procedimiento 
incidental. En consecuencia, el Incidente ha quedado sin materia[ .. . ]".233 

Asimismo, MMF ofreció como prueba superviniente la copia certificada por el notario público 
número treinta y siete del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de veintiocho de febrero de dos 
mil diecisiete, del "oficio de 16 de febrero de 2017 (el "Oficio de Cierre''), emitido por el [SECRETARIO 

TÉCNTCO], dentro del expediente C}lT-009-2016''/34 así como la copia certificada por el notario público 
número treinta y siete del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de veintiocho de febrero de dos 
mil diecisiete, de la "constancia de notificación"235 del ["oficio de 16 de febrero de 2017 (el "Oficio de e 
Cierre''), emitido por el [SECRETARIO TÉCNICO], dentro del expediente CNT-009-2016''}. 

Dichas pruebas supervenientes fueron ofrecidas por MMF con el objeto de acreditar que el 
SECRET ARTO TÉCNICO: "[ ... ] ha tenido por consumada la operación autorizada en el citado expediente 
CNT-009-2016, cuya ejecución indirecta por [MMF] se cuestiona en el presente incidente",236 y"[ ... ] el 
cambio de situación jurídica en el expediente que nos ocupa, ya que actualmente, el control total y la 
conducción efectiva del Fideicomiso Maestro la tiene CIM Acquisitions y no [MMF], sin dejar de resaltar el 
hecho de que ambas entidades forman parte del mismo grupo de interés económico, encabezado por CJM 
GROUP. "237 y qué "[ ... ] el Oficio de Cierre fue notificado a CJM Acquisitions deforma posterior a que 
feneciera el plazo de 5 días que concede el artículo 119 de las Disposiciones Regulatorias para el ejercicio 
del derecho de defensa de [MMF], el cual concluyó el 21 de febrero pasado. Por tanto, tal acto debe ser 
considerado como una prueba superveniente dentro del presente procedimientó').238 

Por su parte, el NOTARIO señaló en sus alegatos, respecto de esa documental, lo siguiente: 

El oficio emitido por el SECRETARIO TÉCNICO el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete 
en el EXPEDIENTE 009 fue ofrecido y admitido como prueba superviniente en este 
EXPEDIENTE. De acuerdo dicho oficio, la COFECE ya tuvo por acreditado el cierre de la 
OPERACIÓN NOTIFICADA por estimar que existen las condiciones necesarias para ello con 

232 Folios 6673 y 6674. 
233 Folio 6674. 
234 Folios 6737 a 6742. 
m Folios 6743 a 6744. 
236 Folio 6732. 

( 237 Folio 6735. 
'1 238 Folio 6735. 'y 126 
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efectos retroactivos al veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, por lo que se ordenó el 
archivo de tal asunto como "totalmente concluido". De esta forma, la COFECE ha resuelto 
en favor de los intereses de quienes intervinieron en los actos jurídicos de cuya celebración 
di fe, determinado la total conclusión del EXPEDIENTE 009, abierto con motivo de la 
notificación que, en cumplimiento a sus obligaciones legales, fue efectuada por los agentes 
económicos que participaron directamente en la concentración respectiva. 

Con la decisión dela COFECE se concluye la improcedencia del incidente cuando menos 
en relación ·con el NOTARIO, quien debe ser absuelto de infracción o sanción cualquiera. 

En la parte final del resolutivo segundo del oficio de dieciséis de febrero de dos mil 
diecisiete se indicó que lo ahí resuelto sería "sin perjuicio del procedimiento tramitado dentro 

. del expediente VCN-001-2017 [ ... } en relación con el cumplimiento de la obligación de notificar una 
concentración cuando legal.mente debió hacerse". La salvedad transcrita únicamente se refiere 
a la subsistencia del trámite incidental "en relación con el cumplimiento de la obligacwn de 
notificar una concentración", obligación que únicamente se refiere a los agentes económicos 
interesados en la concentración, en términos de los artículos 86 a 93 de la LFCE. 

La única conducta que se me pretendía imputar en el EXPEDIENTE es la intervención "en 
actos relativos a una operación que no fue autorizada" mas no "el cumplimiento de la obligación 
de notificar una concentración cuando legalmente debi6 hacerse". La imputación hecha en el 
presente incidente respecto del NOTARIO no fue exceptuada de los efectos del oficio de 
dieciséis de febrero de.dos mil diecisiete. 

Así, se concluye que en relación con el NoT ARIO ha dejado de estar sujeta a análisis la 
única conducta que se le imputaba, pues :finalmente en relación con su actuar como 
fedatario en las escrituras públicas que se han aludido en este expediente es claro que la 
operación de referencia sí se autorizó, definitivamente. 

La validez y satisfacción de la RESOLUCIÓN citada en las escrituras respectivas .ha sido 
confirmada en definitiva por la propia autoridad al emitir el oficio de dieciséis de febrero 
de dos mil diecisiete, con lo que queda confirmada la legalidad de mi actuar. Por ello, 
resulta claro que debo ser absuelto en este procedimiento. 

En este aspecto, los documentos analizados tienen el carácter de documentales públicas y, por tanto, 
les corresponde el valor que le otorgan los artículos 130, 197 y 202 de ese ordenamiento y tienen 
valor probatorio p]eno; sin embargo, dichos documentos no tienen el alcance de acreditar las 
pretensiones probatorias de MMF, HSBC, MONEX y, por extensión, favorecer al NOTARIO, pues si 
bien es cierto que mediante el acuerdo emitido por el SECRETARIO TÉCNICO el dieciséis de febrero de 
dos mil diecisiete en el EXPEDIENTE 009, se detenninó que de: "[ . . . ] co11formidad con la documentación 
resentada a art.ir de la celebración del 

CIM [CIM ACQUISITIONS] es la 
f única entidad que posee el control total y la conducción efectiva del Fideicomiso Maestro [ •.. ]"Jo anterior 

no implica que MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC puedan evadir las obligaciones derivadas 

~ -

\". 
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de los artículos 86, 87, 88 y 90 de la LFCE, referentes a notificar de manera anterior a su realización 
la OPERACIÓN EJECUTADA. 

Al respecto, para evitar repeticiones im1ecesarias, se remite a los oferentes de ·díchas pruebas a lo 
indicado en el ~'Manifestaciones sobre el control y conducción de CIMA CQUJSITIONS sobre 
el Fideicomis~n el cual se indica por qué no existe sustento para considerar que lo señ.alado 
en el acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete in1pide considerarlos responsables de haber 
incumplido con su obligación de notificar la OPERACIÓN · Erncur ADA, considerar que este 
procedimiento ha quedado sin materia tanto para el NOTARIO como para CIBANCO, MMF, INVEX, 
MüNEX y HSBC. 1i -m ~ 

[ ~ ~ 

J ~ 1 . En todo caso, carece de razón la pretensión del NoT ARIO en el sentido de que la salvedad señalada en 
~ J l :~ el acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil diecisiete sólo se refiere al trámite en relación con el 
~ .i j f cumplimiento de la obligación de notificar una concentración y no a su imputación, pues dicho 
], § .j 1 señalamiento se dio en el contexto en el que fueron precisamente los NOTIFICANTES quienes 

~ :i tt acreditaron el cierre de la ÜPERACJÓN NOTIFICADA. / . 

';;'., fil t) ei 2.2 Otros documentos 
~ 11) ·¡¡ ], 

:! J.(¡ 2.2.1 HSBC y MONEX ofrecieron como prueba la documental consistente en 'el: "[ ... ] Aviso de 
~. j ~ J designación de ajiliadas. [ ... ]". 23 9 

j ~ l 'i Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar que: "[ ... ] a "Fecha de 
~ . .el 1 ~.· Cierre" , CIM in armó or escrito a los Vendedores ue, en términos de 
i : :¡ 1 CIM designaba como "Afiliadas Designadas" para la 
3., ~: ~lioa(i) . 
·~ ~ :! ~· -[ así como que] la designación de las Afiliadas Designadas por parte de CJM constituía 
1 ~ 8. ·; una determinación unilateral por parte de CJM y no requerió [sic] del consentimiento. por parte de los 
~ 1 ~ [ Vende1ores (Y no per~1itía ~f requería~ los Ve.ndedores confi_rm.ar la_ identidad de las Afiliadas Design~1as); 
i ¡ :~ ., es deczr, la sola notificacwn por escrito obligaba a los Fzde1com1sos [HSBC y MONEX] a transmttzr su 
; :! [ l propiedad en los inmuebles que conformaban el · Portafolio en favor de quien fuese designado por CIM 
S ~ o f [ ]" 240 · WJJ,~·•' •·• • 
. g !1 "'.j 

lt; 1 
·= ru l;I ; 

~ j 11 

Dicho documento consiste en una copia simp]e y, por tanto, un elemento aportado por la ciencia, por 
lo que, con fundamento en el artículo 121 de la LFCE, debe valorarse en términos de los artículos 93, 
fracción VII, 188, 197 y 217 del CFPC. En este aspecto, se considera que no existe duda respecto del 
adquirente del PORTAFOLIO y, respecto del alcance de dicho elemento de convicción, se remite a las 
oferéntes a lo indicado en el apartado "Desde el ESCRITO !NTCTAL se señaló que podría designarse a 
una afiliada para adquirir" de esta resolución para evitar repeticiones im1ecesarias. 

2.2.2 MMF ofreció la documental consistente en la: "Opinión legal suscrita por un abogado de las Islas 
Caimán experto en materia corporativa [ ... ] en términos del artículo 86 bis del Código Federal de 
Procedimientos Civiles [ ... ] ". 241 

239 Folios 6267 a 6272 y 6474 a 6478, respectivamente. A 
... 240 Polios 6185, así como 6391 y 6392, respectivamente. La traducción de dicho documento obra en el expediente en que se actúa en W' 

)-, el folie, 2719. 
_., ' 241 Folios 3689 a 3707. 

" y-· 128 Eliminado: treinta y cinco (35) palabras. ", ,,_ 
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Dicha prueba fue ofrecida con el objeto de demostrar: "el carácter pasivo de los socios limitados que 
pa.rticipan en Multifamily y que, por tanto, CIM Group controla · indirectamente los Inmuebles CdMx y los · 
Inmuebles Monterrey. Además, con la opinión de r<;ferencia se acreditará que la existencia de los socios 
limitados es neutra para efectos del análísis de competencia y no deben ser considerados como agentes 
económicos distintos.". 242 . · 

Dicho documento consiste en una documental privada a la que le corresponde, en ténninos de los 
artículos 93, fraccjón III y 133 del CFPC, el valor probatorio que le otorgan los artículos 197, 203, 
204, 205, 208, 209 y 210 de ese ordenamiento. 

Respecto del alcance de dicho elemento de convjcción, se remite a las oferentes a lo indicado .en el 
apartado "MMFy CIM ACQUISITIONS son del mismo grupo de ínterés económico y por eso no se actualiza un 
daño al proceso de competencia" de esta resolución para evitar repeticiones innecesarias. 

2.2.3 Instrumental de actuaciones y prcsuncional. 

El NOTARIO ofreció la prueba denominada "instrumental de actuacionei\243 En este sentido, la 
totalidad de las pruebas ofrecidas por el NOTARIO fueron admitidas como parte de la prueba 
denominada "instrumental de actuaciones" en su calidad de documental, al tratarse de todas las 
actuaciones que deriven del presente procedimiento. 244 Asimismo, se admitió la prueba presuncional 
en su doble aspecto. A las pruebas referidas se les da el valor que otorgan los artículos 93, fracciones 
II, III y VII, 129, 133, 188 y 197 del CFPC y el otorgado por los artículos 93, fracción VIII, 190 y 
197 del mismo ordenamiento, respectivamente. 

Así, se indica que dichas pruebas no tienen entidad propia, sino que dependen de las demás pruebas 
del EXPEDIENTE.245 En ese tenor, como se advierte del análisis de los argumentos presentados por las 

242 Folios 3661 y 3662. 
243 Folio 6579 y 6580. 
244 Sirven de apoyo a lo anterior las siguientes tesis: i) "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUE SE ENTIENDE 
POR. La prueba "instrumental de actuacíones "propiamente no existe, pues no es más que el nombre que en la p¡iáctica se ha dado a 
la totalidad de las pruebas recabadas en un determinado negocio; por tanto, si una de las partes del juicio laboral que ocurre al 
amparo funda sus conceptos de violación eri que la prueba instrumental de actuaciones demuestra un determinado hecho, sin precisar 
a qué prueba en particular se refiere de las recabadas en el juicio, sus conceptos de violación, por deficientes, son infundados". 
Registro 244 101. (TA); 7a. Época; 4a. Sala; S.J.F.; 52 Quinta Parte; Pág. 58, y ii) "PRUEBAS INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES Y PRESUNCJONAL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. Las pruebas instrumental de 
actuaciones y la presuncional legal y humana, prácticamente no tienen desahogo, es decir que no tienen vida propia, pues no es más 
que eT nombre que en la práctica se ha dado a la totalidad de las pruebas recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y 
por lo que corresponde a la segunda, ésta se deriva de las mismas pruebas que existen en las constancias de autos". Registro: ·209 
572. [I'A]; 8a. Época; T.C.C.; S.J.F.; XV, enero de 1995; Pág. 291. XX. 305 K. . 
24;Al respecto, resulta aplicable la tesis I.4o.C.70 C del Cuarto Tribunal Colegiado en Mater1a Civil del Primer (:;ircuíto: 
"PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN 
ELARTfcULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La llrueba instrumental 
de actuaciones se constituye con [as q_anstancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia l6gica 
y natural de hechos conocidos. probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se 
basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en La dilación probatoria, 
quien. ofrece los medios de con:vicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones 

< por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. 
¿j Así, tratándoJ·e del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a qfrecer su contrario, para con base en ellas · 
1 precisar la instrumental y tendría que luicer lo misma en cuanto al resultada de su desahogo, para con ello, sobre bases a1'n no dadas, 

señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen.. De ahí que resulte correcto 'afirmar que Jales J!.fObanzas no tienen y-
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personas a las que se dio vista mediante el ACUERDO DE INICIO y de las pruebas existentes en el 
EXPEDIENTE, estas últimas no les benefician. 

V.ALEGATOS 

El tres y cuatro de mayo de dos mil diecisiete, las personas a las que se dio vista mediante el ACUERDO 
DE INICIO presentaron alegatos por escrito con los cuales reiteraron sustancialmente las aseveraciones 
señaladas en sus escritos de manifestaciones. 

Al respecto, los alegatos tienen por objeto que se expongan las razones de hecho y de derecho en 
defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo demostrar que las pruebas desahogadas confirman su 
mejor derecho.246 

Luego entonces, si en vía de alegatos MMF, INVEX, CIBANCO, HSBC, MONEX y el NOTARI0247 

expusieron los mismos argumentos contenidos en sus escritos de manifestaciones, en virtud de que 
estos ya fueron atendidos en esta resolución, por economía procesal ténganse por aquí reproducidas 
las respuestas correspondientes en aras de evitar repeticiones innecesarias. 

VI. ACREDITACIÓN DE LAS CONDUCTAS IMPUTADAS 

Una vez analizados los argumentos planteados por MMF, INVEX, HSBC, MONEX, CIBANCO y el 
NoT ARlO en sus escritos de manifestaciones, valoradas las pruebas y elementos de convicción que 
obran en el EXPEDIENTE, esta COFECE concluye que existen elementos de convicción suficientes 
para acreditar la responsabilidad de MMF, INVEX, HSBC, MONEX y CIBANCO en cuanto a la 

entidad propia, v debido a tan especial naturaleza. su qft"ecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código 
adjetivo, incluso, aun cuando no se o,f,-ecieran como pruebas, no podrfa impedirse al.Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes 
y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulle de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la 
esencia de la actividad jurisdiccional". Registro: 179818, Tesis Aislada, Materia(s): Civil, Novena Época, SJF y su Gaceta, Tomo: 
XX, diciembre de 2004, Página: 1406. 
246 Resultan aplicables la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF: "ALEGATOS DE BIEN PROBADO EN EL JU/(10 
CONTENCIOSO ADMINISTRA TJVO. SU CONCEPTO, SIGNIFICADO Y CONFIGURACIÓN En todo procedimiento existen, 
generalmente, das etapas p erfectamente diferenciables: la de instrucción (que abarca todos los actos procesales) y la de conclusión o 
resolución; dividiéndose a su vez la instrucción en tres fases: postulatoria o expositiva (que permite instruir al juzgador en la litis a 
debate), probatoria (que tiene la .finalidad de llegar al conocimiento objetivo de la controversia mediante los elementos qzie ofrecen 
las partes para acreditar sus posiciones contrapuestas, fase que cuenta con sus estadios de o,frecimiento, admisión, preparación y 
desahogo) ypreconclu.siva, integrada por los alegatos o conclusiones de las partes. En ese orden de ideas, se advierte, aunque sea de 
una manera muy general, que los alegatos son las argumentaciones verb(l/es o escritas que formulan las partes una ve¡; concluídas 
las fases postulatoria y aprobatoria; e11 una acep<;ión general, se traduce en el acto realizado por cÚalquiem (/e las partes mediante 
el cu al se exponen las mwnes de hecho y de derecho en 1lefimsa de sus intereses iur{dicos, preten.diemlo demostrar al iuzgador que 
las prueba~· desahogadas cmtfirman st, me;,,, derecho v izo así los argumentos y probanws de su contraparte. En este sentido. 
alegar de bien probado sig11iflca el derecho que asiste a cada parte en juicio para que en el momento oportun.o recapitule en forma 
sintética las razones iurfdicas, legales y doctrinarias que surgen rle fa contestación de la demanda v de las pruebas rendidas en el 
juicio. Así, la exposición de alegatos en el juicio contencioso administrativo, no tiene una.forma determinada en las leyes procesales, 
p ero debe tenerse en cuenta que se configura con la exposición metódica y razonada de los hechos afirmados en la demanda, las 
pruebas aportadas pal'CI demostrarlos, el valor de esas pruebas, la impugnación de Zas pruebas aportadas por el contrarío, la negación 
de los hechos qfirmados por la contraparte, las razones que se extraen· de los hechos probados. y las razones legales y doctrinarias 
que se aducen a favor del derecho invocado.'' No. Registro: 172,838. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. 
I~stancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XXV, abril de 2007. Tesis: l.7o.A. J/37. l'{igina: 1341. 

/ [Enfasis añadido]. 
(} 247 En vía de alegatos el NOTARIO argumentó en relación con las pruebas supervinientes ofrecidas en el EXPEDIENTE. Al tratarse de 

pruebas, las manifestaciones que realizó al respecto se encuentras anali zadas en el aparado "V ALORACJÓN Y A.lCANCE DE LAS PRUEius". 
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conducta consistente en la omisión a la obligación de notificar una concentración cuando legalmente 
debió hacerse, en términos del artículo 86, fracción I de la LFCE, actualizando lo establecido en la 
fracción VIII del artículo 127 de la LFCE. 

Asimismo, se concluye que existen elementos de convicción suficientes para acreditar la 
résponsabilidad del NOTARIO respecto de la conducta consistente en haber intervenido en actos 
relativos a una concentración cuando no fue autorizada por lá COFECE, actuando en contravención 
del artículo 86 de la LFCE, lo que actualiza el supuesto previsto en la fracción XIII del artículo 127 
de ese mismo ordenamiento. 

A continuación, se realiza el análisis correspondiente de cada una de las conductas señaladas. 

A. Acreditación de la conduct'! imputada a MMF, INVEX, HSBC, MONEX y CIBANCO. 

1. Existió una concentración de conformidad con el artículo 61 de la LFCE. 

El artículo 61 de la LFCE, define a la concentración como: 

"Artículo 61. Para los efectos de esta Ley, se entiende por concentración !afusión, adquisición del control 
o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, partes sociales, 
fideicomisos o activos e11 general que se realice entre competidores, proveedores, clientes o cualesquiera 
otros agentes económicos. La Comisión no autorizará o en su caso investigará y ,vancionará aquellas 
concentraciones cuyo objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto · de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados." 

En este sentido, la LFCE considera la adquisición del control o cualquier acto por virtud del cual se 
unan fideicomisos o activos en general como un acto que implica la realización de una concentración; 
esto es1 cuando por cualquier acto o sucesión de actos se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general. 

La constitución de fideicomisos -de administración, garantía o de cualquier otra clase- en los que un . 
agente económico aporte sus activos, acciones o partes sociales, cuya finalidad o consecuencia s~a la 
transferencia de dichos activos a un agente económico distinto, es una concentración respecto de lá 
cual deberá evaluarse si la transferencia actualiza alguno de los umbrales señalados en el artículo.86 
de la LFCE, y en caso de así ocurrir, dichos agentes económicos están obligados a notificar la 
concentración antes de que surta efectos la transacción. 

Para el caso de la presente resolución, la OPERACIÓN EJECUTADA consistió en la adquisición por parte 
de MMF -quien se constituyó como el agente económico comprador- a través del FIDEICOMISO 
MAESTRO del PORTAFOLIO, confonnado por los FIDEICOMISOS-que a su vez se constituyeron con el 
carácter de vendedores. La transacción se dio a través de una transferencia de activos del FIDEICOMISO 
NL a MMF y de una cesión de los derechos fideicomisarios del FIDEICOMISO lllla MMF, por 
conducto del FIDEICOMISO MAESTRO. 

2. Obligación de notificar la concentración de con/ ormidad con los umbrales establecidos en el 
artículo 86 de la LFCE. 

El artículo 86, fracción I de la LFCE señala que las concentraciones deberán ser autorizadas por la 
COFECE, en el ámbito de su competencia: "[ .. . ] J. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, 
i:;:fap;:;dientemente del lugar de su celebración, importen en el territorio nacional, directa o indirectamente, 
~ 131 . 
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un monto superior al equivalente a dieciocho millones de veces el salario mfnimo general diario vigenté 
para el Distrito Federal,·[ ... ] [énfasis añadido]". 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 15, párrafo segundo, de las DR's, para verificar si la 
operación actualiza alguno de los umbrales monetarios señalados en el artículo 86 de la LFCE, se 
debe tomar en cuenta el SMGDVDF del dfa anterior a aquél en que se realice la notificación. Sin 
embargo, para el caso que nos ocupa, como ha sido señalado previamente, la operación no fue 
notificada a esta COFECE, y por tanto se observará el importe de la UMA calculada por el INEGI 
para el año dos mil dieciséis, considerando la fecha en que se realizaron las operaciones en virtud de 
las cuales se transmitió la propiedad de los inmuebles del PORTAFOLIO aportados a los FIDEICOMISOS 
a MMF, esto es el día veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, de acuerdo con lo manifestado por los 
NOTTFlCAJ'llTES mediante escrito resentado en la OFICIALÍA dentro del EXPEDIENTE CNT el dos de 
junio de dos mil dieciséis:"[ . .. ] [que 
en realidad es la OPERACIÓN Erncur ADA] según se acredita con los siguientes documentos [ ... ]", es decir, 
la fecha en que se protocolizar011 el CONTRATO GARZA SADA, el CONTRATO LA CAPITAL, el 
CONTRATO LATITUD, el CONVENIO LAGO ALBERTO, el CONVENIO MITIKAH y el CONVENTO SANTA FE 
y el FIDEICOMISO MAESTRO. 

En este sentido, el valor del umbral establecido en la fracción I, del artículo 86-de la LFCE, se debe 
calcular de conformidad con el valor diario de la UMA 248 que para el afio dos mil dieciséis fue de 
$73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.);249 así, tenemos que el monto señalado en la fracción 
mencionada fue equivalente a la cantidad de $1,314,720,000.00 (mil trescientos catorce millones 
setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.). Ahora bien, para calcular el monto de la operación se 
considerará lo manifestado por ClM ACQUISITIONS en el ESCRITO INICIAL, en el ue señala que el 
monto total de la operación fue equivalente a 

250 por consiguiente, dicha cantidad superó el umbral establecido en la fracción 
I, del artículo 86 de la LFCE, si se considera el valor diario de la UMA para el afio dos mil dieciséis. 

Por tanto, se advierte que los agentes económicos que padiciparon en la OPERACIÓN EJECUTADA se 
encontraban obligados a notificar a esta COFECE la operación consistente en la adquisición de los 
inmuebles que formaban parte del patrimonio fideicomitido de los FIDEICOMISOS por parte de MMF 
antes de llevarse a cabo, toda vez que el valor de la transacción superó el umbral contemplado en la 
fracción I del artículo 86 de la LFCE. 

3. Momento en que se debió notificar la concentración conforme al articulo 87 de la LFCE. 

248 De conformidad con el "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución PoUtica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del .i:alario mínimo" publicado en el D0f' el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, el cual establece en su parte conducente que: " [ ... ] el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será 
ulilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
p revistos en las leyes f ederales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, as[ como en las disposiciones jurldica.s que 
emanen de todas las anteriores. • • · • · Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se 
considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse 
el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, p or el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente [ ... ]". 

{,( 249 Publicada en el DOF el veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 
'1 250 Folio 03 L 
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Como ha sido sefl.alado previamente, el artículo 86 de la LFCE obliga a que las concentraciones que 
se encuentren bajo alguno de los supuestos conterudos en cualquiera de las fracciones de dicho 
artículo, sean notificadas y autorizadas por la COFECE antes de ser efectuadas. 

En este sentido, el artículo 87 de la LFCE especifica que los agentes económicos deben obtener la 
autorización para realizar una concentración antes de que suceda alguno de los siguientes supuestos: 

"[ ... ] 
L El acto Jurídico se perfeccione de conformillad con la legislación aplicable(), en su caso, se cumpla la 
condición suspensiva a la que esté sujeto dicho acto; 

H. Se adquiera o se ejerza directa o indirectamente el control de hecho o de derecho sobre otro Agente 
Económico, o se adquieran de hecho o de derecho activos, participación en fideicomisos, partes sociales 
o acciones de otro Agente Económico; 

111. Se lleve al cabo la firma de un convenio de fusión entre los Agentes Económicos involucrados, o 

IV. Tratándose de una sucesión de actos, se perfeccione el último de ellos, por virtud del cual se rebasen 
los montos establecidos en el artículo anterior. [ ... ] . " 

De lo anterior se desprende que, de acuerdo a la fracción I del artículo 87 de la LFCE, una 
concentración debe ser notificada cuando el acto jurídico que le da origen se perfecciona o se cumplen 
las condiciones suspensivas a las que está sujeto. 

Para el caso que nos ocupa, la OPERACIÓN EJECUTADA debió notificarse antes de su 
perfeccionamiento. En este sentido, MMF, INVEX, CIBANCO, MoNEX y HSBC debieron obtener 
la autorización de esta COFECE de manera previa a la fecha en que se realizaron los actos en virtud 
de los cuales se transmitió la propiedad de los inmuebles que fonnaban parte del patrimonio 
fideicomitido de los FIDEICOMISOS a MMF, esto es, antes del día veint1séis de mayo de dos mil 
dieciséis, fecha en que se protocolizaron el CONTRA TO GARZA SADA, el CONTRATO LA CAPITAL, el .· 
CON1RATO LATITUD, el CONVENIO LAGO ALBERTO, el CONVENIO MITIKAH y el CONVENIO SANTA FE. 

4. Agentes económicos obligados a notificar la concentración. 

De conformidad con el artículo 88 de la LFCE, "están obligados a notificar la concentración los Agentes 
Económicos que pal'ticipen directamente en la mis~a"; por tanto, en el caso que nos ocupa, se trata de 
una transmisión de activos por medio de la cesión o compraventa de derechos fideicomisarios -por lo 
que hace a los FIDEICOMISOS-, a través de la participación o constitución del FIDETCOMTSO CDMX, 
del FID"EICOMISO NL y del FIDEICOMISO MAESTRO -por lo que hace a INVEX y CIBANCO-, de los 
cuales el FIDEICOMISO MAESTRO sirvió como vehículo para que MMF adquiriera finalmente los 
FIDEICOMISOS; as.í, debe considerarse como participantes directos a aquellos agentes económicos que 
adquieren y a quienes transmiten los bienes, independientemente de la figura jurídica que elijan para 
realizar dicha transmisión. 

En este sentido, se encontraban obligados a notificar la OPERACIÓN EJECUTADA, aquellos agentes 
económicos que se constituyeron como compradores y vendedores, así como los agentes económicos 

(,- que formaron parte del FlDEICOMISO MAESTRO, de] FTDEICOMISO NL y del FIDEICOMISO CDMX, por 
[1 ser las figuras jurídicas que eligieron para la realización de la transacción, a saber: . . 

i) MMF, como comprador de los FIDEICOMISOS. 
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ii) INVEX, en su carácter de fiducíario del FIDEICOMJSO MAESTRO y del FIDEICOMISO NL, 
como vendedor. 

iii) CIBANCO, en su carácter de fiduciario del FIDEICOMISO CDMX, como vendedor. 

iv) MONEX, en su carácter de fiduciario del FIDEICOMISO LA CAPITAL y del FIDEICOMISO 

MITIKAH, como vendedor. 

v) HSBC, en su carácter de fiduciario del FIDEICOMISO GARZA SADA, del FIDEICOMISO LAGO 

ALBERTO, del FIDEICOMISO LATITUD y del FIDEICOMISO SANTA FE, como vendedor. 

5. La omisión de notificar la concentración actualiza lo establecido en el artículo 12 7,fracción 
VIII de la LFCE. 

, 

. Ahora bien, el artículo J 27, fracción III de la LFCE establece: 

"Articulo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 

Vlll Multa de cinco mil salarios mínimos y hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos 

del Agente Económico, por no haber notíficado la concentración cuando legalmente debió hacerse; [ ... ]". 

En este sentido, de conformidad con lo establecido en el presente apartado denominado "A. 
Acreditación de la conducta imputada a MMF, JNVEX, HSBC, MONEXy CJBANCO", a partir del análisis 
realizado en la sección" VALORACIÓN y ALCANCE DE LAS PRUEBAS", así como del análisis y calificación . 
realizado a los argumentos de dichos agentes económicos en la presente resolución, se acredita la 
omisiéin de MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC respecto a la obligación de notificar una 
concentración cuando legalmente debió hacerse, en términos del artículo 86, fracción I de la LFCE, 
actualizando lo establecido en la fracción VUI del artículo 127 de la LFCE. 

B. Acreditación de la conducta imputada al NOTARIO. 

En este sentido, se observa que el párrafo segundo del artículo 86 de la LFCE, establece que: 

"[ ... J 
Los actos realizados en contravenció,i a este artículo no producirán efectos iurldicos. sin periuicio de la . 
responsabilidad administrativa, civil o penal de los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron 
o coadyuvaron en la ejecución, asi como de los fedatarios públicos que hayan intervenido en los mismos. 
[ ... ] [ énfasis añadido]". 

A su vez, el artículo 127, fracción XIII de la LFCE estipula lo siguiente: 

"Art(culo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 
Xlll. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente 
para el Distrito Federal, a los fedatarios públicos que intervengan en los actos · relativos a una 
co11ce11tración cuando no ltubiera sido autorizada por la Comisión; [ ... ] [ énfasis añadido]". 

J:/". 
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De los artículos previamente seftalados, se puede advertir que para la acreditación de la comisión de 
la conducta imputada al NoT ARIO en el ACUERDO DE IN1cro esta autoridad tiene que colmar diversos 
supuestos, a saber: 

l. Acreditación de la existencia de una concentración no autorizada por la COFECE. 

De conformidad con lo sefialado en los artículos 86 segundo y tercer párrafos y 127, fracción XIII de 
la LFCE, para determinar la participación de un fedatario público en una concentración no autorizada 
por la COFECE debió haberse realizado una operación que encuadre en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 86 de la LFCE, por superar alguno de los umbrales ahí establecidos, sin 
que de manera previa a que se realicen el acto o los actos en virtud de los cuales se lleve a cabo la 
concentración se obtenga la autorización de esta COFECE. 

Al respecto, a fin de evitar repeticiones innecesarias se remite al apartado anterior denomi11ado "A. 
Acreditación de la conducta imputada a MMF, INVEX, HSBC, MONEXy CIBANCO", en el cual se analizó 
cada uno de los elementos necesarios con los que se acreditó la realización de la OPERACIÓN 
EJECUTADA sin contar con la autorización previa de la COFECE. 

2. Calidad de Fedatario Público. 

•• De los artículos señalados se puede advertir que, para la acreditación de la comisión de la conducta 
imputada al NOTARIO, se debe acreditar su calidad de fedatario público, lo cual se acredita con el 
hecho de que fue precisamente él quien dio fe en diversos instrumentos que han sido referidos en esta 
resolución. Asimismo, en el escrito de contestac1ón a la vista otorgada en el ACUERDO DE INICIO, el 
representante legal del NOTARIO manifestó, entre otras cuestiones, lo siguiente: "[ ... ] Soy apoderado 
general para pleitos y cobranzas del señor licenciado Cecilio González Márquez, notario público 151 de la 
Ciudad de México[ ... ]", así como:"[ ... ] es claro que si pretendía que el fedatario público que habría dado 
{e de la celebración de ciertos actos tuviere alguna relación con las actuaciones relativas a la acreditación 
de la concentración[ ... ]; y"[ ... ] el fedatario público no conocía ni podía conocer por no estar contenidas 
en la literalidad de la resolución de autorización que se le presentó y fue agregada al apéndice las escrituras 
de los actos relativos a la concentración, y ser emitidos y notificados hasta el Oficio que nos ocupa [ ... ] 
[énfasis añadido]". 

• 

Por su pruie, el artículo 67, fracción V de la LEY DEL NOTARIADO refiere que como requisito para que 
Ul1 notario pueda actuar en la Ciudad de México se requiere que éste sea miembro del Colegio de 
Notarios,251 sieudo que, en el presente caso, de conformidad con la página de Internet del Colegio de 
Notarios, se advierte que el NOTARIO es miembro del citado Colegio.252 · 

·< tJ: 251 De confom1ídad con el artículo 248 de la LEY DEL NOTARIADO: El Colegio de Notarios del Distrito Federal, Asociación Civil, es un 
-J/ medio necesario para el cumplimiento de la garantía institucional del notariado. Por lo anterior, y por desempeftar una función de orden 

e interés público y socia1, los notarios · del Distrito Federal estarán agrupados en un único Colegio, que es el Colegio de Notarios del 
Distrito Pederal. Asociación Civil, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que ~jercerá para e1 notariado y pata las aútoridades 
correspondientes, las facultades de representación, organización, gestión, intervención, verificación y opinión que esta ley le otorga. 
252 Visible en la dirección electrónica http://www.colegiodenotarios.org.mx, en lá sección denominada: "Directorío de Notm·ios" de la 
barra de navegación st1perior y efectuar una búsqueda por el número de notaría; es decir, "151 ". 

~-- 135 
\~ 
\, 



-COMISIÓN FEOEAAL DE 
. ro~~B:ldi\ ttONOMICA 

Versión Pública 
Pleno 

RESOLUCIÓN 

Mexico Multif amily Fund VIII (CAYMAN), LP. y otros 
Expediente VCN-001-2017 

3. Intervención en los actos materia de la concentración no autorizada por la COFECE (dar fe 
del o los actos de la OPERACIÓN EJECUTADA en virtud de los cuales se materializó la 
concentración). 

De conformidad con lo sefialado·en los artículos 86, segundo y tercer párrafos y 127, fracción XIII 
de la LFCE, el NOTARIO debió de intervenir en actos relativos a wia concentración no autorizada por 
esta COFECE. En este sentido, además de lo establecido en el apartado "111. MANlFESTACIONESDELAS 

PERSONAS A LAS QUE SE T,ES DIO VISTA" de esta resolución, respecto al análisis y calificación realizado a 
los argumentos del NüTARló, su participación en los actos relativos a la OPERACIÓN EJECUTADA se 
acredita de acuerdo a lo siguiente: 

Dentro de las constancias que integran el EXPEDIENTE se encuentra: ~'[ .. . ] Q. El escrito presentado por 
los NOTIFICANTES en la OFICIALÍA el dos de junio de dos mil dieciséis, con la totalidad de sus respectivos 
anexos [ ... ] [énfasis añadido] calculado".253 A su vez, dentro de los anexos presentados junto con 
dicho escrito se encuentra la copia certificada de seis documentos, consistentes en las escrituras 
públicas de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, pasadas ante el NOTARIO en las cuales constan el 
CONVE'J\¡10 MrrIKAH; el CONVENIO LAGO ALBERTO, el CONVENIO SANTA FE, el CONTRATO GARZA 

SADA, el CONTRATO LA CAPTTAL y el CONTRATO LATITUD. 

Aunado a lo anteriot, en su escrito de contestación a la vista otorgada en el ACUERDO DE INICIO, el • . 
propio NOTARIO manifestó: 

"[ ... ] No obstante, en relación con dichas constancills, en primer lugar destaco que su sola existencia 
es suficiente para demostrar que la COFECE sí tuvo conocimiento de la operación que resultó en los 
actos iurídicos de cuva celebración dio (e mi mandante en ejercicio de su función notarial [ ... ] 
[ énfasis añadido ]".254 

"[ .. . ] consta en el expediente es que en aquellQs actos de los que dio fe, el notario público relacionó 
según lo que le corresponde la resolución de la ,,utoridadde competencia en sus términos, tal y como 
le fue exhibida por las partes de esos actos, agregándola al apéndice respectivo de las escrituras 
públicas. [énfasis añadido]".255 · 

"[ . .. ] mi representado solamente dio fe de la celebración de actos jurídico~· relacionados o relativos 
a una concentración que sí fue notificada y autorizada por la COFECE. [énfasis añadido]" .256 

Por tanto, existe plena certeza de que el NOTARIO intervino en la OPERACIÓN E.JECUTADA, la cual no 
fue autorizada por esta COFECE, al dar fe en su carácter de fedatario público de los seis instrumentos 
a través de los cuales el FIDEICOMISO MAESTRO sirvió como vehículo para que MMF llevara a cabo 
la adquisicíón de los inmuebles del PORTAFOLIO que forma pru.te del patrimonio fideicomitido. 

4. La intervención en la CONCENTRACIÓN EJECUTADA actualiza lo establecido en el artículo 
127,fracciónXIII de la LFCE. 

253 Página 22 del ACUERDO .DE INICIO. 
(/ 254 Página 6 del ESCRITO NOTARTO. 
q 255 Página 8 del ESCRITO NOTARIO. 

256 Página 22 del E stRITO NOTARIO. ~ -./ 
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En este sentido, de conformidad con lo establecido en el presente apartado denominado "'Acreditación 
de la conducta imputada al NOTARIO.", a partir del análisis realizado en la sección "VALORACIÓN Y 

ALCANCE DE LAS PRUEBAS', así como del análisis y calificación realizado a sus argumentos en la 
presente resolución, se acredita la conducta del NOTARIO consistente en haber intervenido en actos 
relativos a una concentración cuando no fue autorizada por la COFECE, es decir, por su actuación 
consistente en dar fe de al menos seis instrumentos notariales a través de los cuales el FIDEICOMISO 
MAESTRO sirvió como vehículo para que MMF llevara a cabo la.adquisición de los FIDEICOMISOS, 

sin contar con la autorización previa de la COFECE, actuando e11 contravención del artículo 86. de la 
LFCE, lo que actualiza la fracción XIII del articulo 127 de ese mismo ordenamiento. 

VII. SANCIÓN 

Una vez acreditadas las conductas imputadas, resulta procedente imponer e individualizar las 
sanciones que corresponden en términos de los artículos 127, fracción VIII y 130 de la LFCE para el 
caso de MMF, lNVEX, HSBC, MüNEX y CIBANCO; y en términos de los artículos 127, fracción XIII 
y 130 de la LFCE para el caso del NOTARIO. 

Como se ha señalado, es una obligación de los particulares notificar las concentraciones que rebasen 
los wnbrales monetarios establecidos en el artículo 86 de la LFCE, previamente a que se actualice 
cualquiera de los supuestos del artículo 87 de dicha disposición norinativa. Asimismo, en términos 
de los artículos 86 y 127, fracción XIII de la LFCE, de cerciorarse de la existencia previa de la 
autorización de la COFECE es una obligación de los fedatarios públicos que den fe. del acto o los 
actos mediante los cuales se realice una concentración. 

Al respecto, el análisis de una concentración de manera previa a su realización permite a la autoridad 
dar cumplimiento a su mandato constitucional previsto en el artículo 28 de la CPEUM en el sentido 
de "prevenir [.:.] las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados", así como con lo sefi.alado en el artículo 2 de la LFCE; el cual establece que la ley tiene 
por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y 
e)jminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente 
de los mercados de bienes y servicios. 

En este sentido, el bien jurídico tutelado por la LFCE es promover y garantizar la libre concurrencia 
y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, perseguir con eficacia, castigar 
severamente y eliminar los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones ilícitas, las 
han-eras a la libre concurrencia. y la competencia económica y las demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados. En este sentido, el procedimiento que regula el análisis de 
concentraciones consiste en que la autoridad de competencia cumpla el mandato establecido en dicha 
ley y ejerza sus facultades para analizar una concentración antes de que se realice, cumpliendo de 
esta manera su función preventiva en materia de concentraciones.257 

~f -25-1 A-1-r-es-·pec-~-o-r-es-ul-tan_re_le-van-te-s -lo-s criterios del P.JF que a continuación se mencionan: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EN 
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, LAS CONCENTRACIONES REQUIEREN DE UN ANÁLISIS 
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La notificación de concentraciones es un instrumento preventivo que permite evitar las dificultades 
y los costos que conlleva investigar y, en su caso, sancionar concentraciones contrarias a la LFCE 
cuyo objeto o efecto sea disminuiri dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia respecto 
de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. 

En relación con lo anterior, la fracción Vlll del articulo 127 de la LFCE prevé la imposición de una 
sanción por no haber notificado una concentración cuando legalmente debió hacerse. Por su parte, la 
fracción XIII del artículo 127 de la LFCE prevé la imposición de una sanción al fedatario público que 
hubiese intervenido en actos relativos a una concentración cuando no hubiere sido autorizad.a por la 
COFECE. 

Ahora bien, en la imposición de las sanciones se debe atender al principio de ·proporcionalidad,258 

debiendo considerarse los siguientes elementos: 

EX ANTE PARA SU AUTORIZACIÓN. La política regulatoria en materia de competencia económica se caracteriza por ser el 
conjunto de actuaciones públicas tendentes a la observancia y seguimiento del sector, a la supervisión de las empresas reguladas, a 
la ac(judicación de derechos y la concreción de sus obligaciones, a la inspección de la actividad, así como a la resolución de cot¡f/ictos; 
entre otl'os aspectos. Asl, la concentración de agentes económicos se encuentra regida por disposiciones de naturaleza económíca
regulatoria, en la medida en que su realización está condicionada a la autorización (sanción) que emita la administración pública, a 
partir d.el análisis de diversos elementos, como son el poder que los involucrados ejerzan en el mercado relevante, el grado de 
concentración y sus efectos, la participación de otros agentes económicos, la eficiencia del mercado, así como otros criterios e 
instrumentos analíticos previstos en las disposiciones regulatorias y en otros criterios técnicos. De acuerdo con lo anterior, el análisis 
para la autorización de concentraciones en términos de la Ley Federal de Competencia Económr:ca abrogada, requiere de un 
componente económico cuya metodología se basa en un anaíisis ex ante, el cual considera las consecuencias dinámicas que)as 
decisiones actuales generarán en la actividad futura de los agentes económicos en el mercado de que se trate, a diferencia del 
tradicional análisis legal dirigido a la solución de controversias, el cual parte de una perspectiva ex post, en la cual la decisión judicial 
de casos atiende a eventos pasados." Tesis Aislada, Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Materia Administrativa. Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV, Tesis: I.lo.A.E.83 A (toa.) Página: 3830. Registro: 
2010173. 
258 En este sentido, resultan aplicables por analogía los siguientes criterios: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 81, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2002 EN EL ÁMBITO FEDERAL, VIOLA EL PRINCIPJO DE PROPORClONALJDAD EN LA IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES. Conforme al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las sanciones aplicables a los 
servidores públicos que por actos u omisiones incurran en alguna responsabilidad administrativa consistirán en suspensión, 
destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, las cuales deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos obtenidos por el responsable. y con los daños y perjuicios patrimoniales causados. Así, el citado precepto -consagra gl 
principio de proporcionalidad en la imposición de sanciones al establecer una variedad de éstas para que la autoridad sancionadora, 
tomando en co11sideración la responsabilida<b circunstancias del servidor público y sus antecedentes, entre otrO'S aspectos, imponga 
la sanción correspondiente, es cleeir, selfala que deben tomarse en cuema diversas circunstancias a efecto ele su individu{lfización. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que el artículo 81 último párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos vigente hasta el 13 de marzo de 2002 en el ámbito federal. al establecer que para el caso de omisión, sin causa 
justificada, en la presentación de la declaración de situación patrimonial dentro de los 30 días siguientes a la conclusión del encargo, 
se inhabilitará al infractor por 1 año, viola el indicado principio, va que constriñe a la autoridad administrativa a imponer <dempre 
la misma sanción, sin importar la grave.dad de la responsabilidad en que se incurrió, las circunstancias socioeconómícas del servidor 
público, su nivel j erárquico y antigüedad, las condiciones exteriores, medios de ~jecución y reincidencia, es decir. a todos los 
servidores públicos se les aplicará invariable e in.flexiblemente la sanción especificada, lo cual impide el eiercicio de la faeultad 
prudente del arbitrio para imfivldualizar y cu,mtlflcar la temporalidacl de la inhabi/itación[énfasis añadido]". Tesis aislada 2a. 
XX/2009; 9a. Época; 2a. Sala; SJ.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 477; Registro: 167635; y "MULTA EXCESIVA._ 
CONCEPTO DE De la acepción gramatical del vocablo "excesivo", así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, contenido en el.artículo 22 constitucional, se 

/ pueden obtener los siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionmltt a las posibilidades eco11ómicas del 
·ÍJ in(raltot· en relación a la gravedad del ilfcito; b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una mulla 
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. a) La finalidad de la sanc1on establecida en e] artículo 127, fracciones VIIl y XIII, es 
fundamentalmente disuasiva, ya que busca inhibir la comisión de conductas ilegales, no sólo 
aquéllas que puedan generar directamente riesgos al proceso de competencia o lesionan las 
condiciones de competencia y la libre concurrencia, sino también aquéllas que puedan afectar 
el ejercicio de las atribuciones de la COFECE;259 

b) Conforme al principio de proporcionalidad, la sanción debe atender á criterios objetivos y 
subjetivos; 

c) El monto de las sanciones administrativas debe ser determinado, en principio, atendiendo a 
elementos objetivos como la afectación a las atribuciones de esta COFECE; 

d) Los elementos subjetivos deberán ser considerados para individualizar la sanción de que se 
trate, atenuándola o agravándola, de acuerdo con las circunstancias particulares de la conducta 
de cada uno de los entes sancionados, como lo son los indicios de intencionalidad; y 

En todo caso, los elementos que integran la evaluación de la sanción deben ponderarse en su conjunto 
con la finalidad de determinar la gradación de la sanción. 

En ese sentido~ para imponer la sanción que corresponda es necesario considerar, en lo aplicable, los 
elementos contenidos en el artículo 130 de la LFCE, para determinar la gravedad de la infracción, de 
los cuales, se advierte que unos son elementos objetivos y otros subjetivos que, dependiendo del caso, 

puede ser excesiva para unos, moderada para otros)' leve para muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea colitratia· al texto 
constituciunal debe establecerse en la /ev que la autoridad facultada para impóner/11, tenga TWSibi'lidad, en cada caso, de determinar 
~u monto o cuantla, tomandu en cue11ta la grqyedad de la infracdó1t, la capacida,l económica del infractor, la reincidencia, en. S4 
caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva1 o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del 
hecho infractor, para asl determi11ar individualizadamente la multa que corresponda [énfasis afladido]". Jurisprudencia P.IJ. 9195; 
9a. Época; Pleno; SJ.F. y su Gaceta; Tomo II, Julio de 1995; Pág. 5; Registro: 200347. 
159 En este sentido, véase la siguiente tesis, cuyo texto señala: "RECARGOS Y SANCIONES, SU PROPORCIONALIDAD Y· 
EQUIDAD NO DEPENDEN DE QUE GUARDEN UNA RELACIÓN CUANTITATIVA CON LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS, El artículo 2a. del Código Fiscal de la Federación determina que los recargos y las S(IJ1.Ciones, entre otros conceptos, 
son accesorios de las contrlbuci()nes t patticipan de su ,wturaleza, lo que los su/eta a los requisitos estflblecidos en el artículo 31, 
(racción IV. de la Co1zstitución General de la República, como son los de proporcibnalidady equidad, princtpios estos que, tratándose 
de los recargos y las sanciones, no pueden interpretarse como una relación cuantitativa entre lo principal y lo accesorio, de lo que 
se siga que su nwnto no pueda exced.er de una determim1da ca11tidad, en virtud de que lo accesorio de los recargos y sanciones no 
reconoce tal limitación porque tienen sus propios fundamentos. Los recargos son accesorios de las contribuciones dado que ,rnrgen 
como consecuencia de la falta de pago oportuno de ellas, esto es, para que se origine la obligación de cubrir recargo al fisco es 
imprescindible la existencia de una contribución que no haya sido pagada en la fecha establecida por la ley; de ahí que, si no se causa 
la contribución no puede incurrirse en mora, ni pueden originarse los recargos, ya que éstos tienen por oq¡eto indemnizar al fisco por 
la falta de pago oportuno de contribuciones, mientras que las sanciones son producto de infracciones (iséales que debe11 ser 
impuestas en función a diversos factores, entre los que descuellan como elementos suhietivos, la naturaleza de la infracción y su 
graveda,l. Desde esa óptica, el monto de los recargos y, por consiguiente, su prop(ll'Cíonalídad y equidad, dependerán de las cantidades 
que durante la mora deje de percibir el fisco , mientras que el monto de las sanciones dependerá de las cantidades que P,Or concepto 
de pago de contribuciones /Java omitido el obligado. Así, aquellos requisitos constitucionales referidos a los recargos, se cumplen, 
tratándose de la ley que los previene, cuando ésta ordena tomar en consideración elementos esencialmente íguales a los que 
corresponden para la determinación de intereses, como son la cantidad adeudada, el lapso de la mora y los tipos de interés manejados 
o determinados durante ese tiempo. En cambio, la eqtlidad v la proporcionalidad de la.Y sanciones, sólo puede¡t apreciarse atendiendo 

,{ a la nat.uraleza de la infracción de las obligaciones tributarias impuesta.Y por la le¡,, as( como a la gravedad de dicha violación y a 

• (f otros elementos subjetivos, siendo obvi~ que su finalidad no es indemnizqtoria Rºr la mora, como en ws recargos. sino 
fundanumtalmente disuasiva o elemplar [Enfosis añadido]". Tesis Aislada P. C/98; 9a. Epoca; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo Vlll, 
diciembre de 1998; Pág. 256; Registro: 194943. 

~ y/ 
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deberán ser o no tomados en cuenta para efectos de determinar la gravedad de la infracción misma 
que debe ser considerada para fijar el monto de .la sanción.260 

Los elementos referidos por el artículo 130 de la LFCE son"[ ... ] el daño causado; los indicios de 
intencionalidad; la participación del infractor en los mercados; el tamaño del mercado afectado; la 
duración de la práctica o concentración; así como su capacidad económica; y en su caso, la 
afectación al ejercicio de las atribuciones de la Comisión". A continuación, se realiza el análisis de 
dichos elementos, para efectos de graduar la sanción que procede imponer~ de conformidad con la 
fracción VllI del artículo 127 del ordenan.liento citado en relación con la fracción III del artículo 128 
de laLFCE. 

A. Análisis común respecto de la sanción a MMF, INVEx, HSBC1 MONEX, CIBANCO y el 
NOTARIO en términos de los artículos 127i fracciones VIII y XIII y 130 de la LFCE 

J. Daño causado, participación 'del infractor en los mercados, tamaño del mercado afectado y 
duración de la práctica o concentración 

• 

Entre los elementos contenidos en el artículo 130 de la LFCE existen algunos que sólo pueden 
considerarse en casos en donde la conducta que sanciona la LFCE implica la afectación a un mercado. 
Estos elementos son el "daño causado'\ que se refiere al daño que tma conducta ilegal genera en un 
mercado; el "tamaño del mercado gfectado"; la "participación del infractor en los mercados'' y la "duración • 
de la práctica o concentración". 

1.1 Daño causado 

El ACUERDO DE INICIO no contiene una imputación respecto a la realización de una concentración 
que tuviera por objeto o efecto disminuir, dafiar o impedir la competencia y la libre concurrencia 
respecto de bienes y servicios iguales, similares o substancialmente relacionados. En este sentido, 
debido al alcance de la imputación contenida en el ACUERDO DE INICIO, misma que no se refiere a 
elementos de convicción respecto de la existencia de una concenú:ación ilícita1 sino a la omisión de 
notificar una concentración previo a su realización en ténninos del artículo 86, fracción II de la LFCE, 

260 Resulta aplicable por analogía la tesis que señala: "RESPONSABILIDADES .DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA QUE 
SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA LA JMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, LA 
AUTORIDAD DEBE PONDERAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS COMO LOS SUBJETIVOS DEL CASO 
CONCRETO. Tanto los principios ·como las técnicas garantii;tas desarrolladas por el derecho penal son aplicables al derecho 
administrativo sancionador, en virtud de que ambos ;<;on manifestaciones del ius puniendi del Estado. Así, al aplicarse sanciones 
admi/1.i.~trativas deben cmzsiderarse los elementos previstos 11or el derecho penal para la individualización de la pena. que señíllan 
al iuzgador su obligación de ponderar tanto aspectos obietivo.~ (circunstancias de eiecución 1' gravedad tlel hecho ilícito) como 
subietivos {condiciones personales del agente, peligrosidad, móv11es, <1tenuanter, agrqvaf/les, etcétera). pues de lo contl'ario, la falta 
de razones suficientes impedirá al servidor público sancionado co11ocer los criterios fimdamentales de la ,lecisión, au11que le 
permita cuestionarla, lo que trascenderá en una indebida motivación e1t el aspecto material. En ese contexto, para que una sanción 
adminístrativa se considere debidamente fundada y motivada, no basta que la autoridad cite el precepto qtte la obliga a tomar en 
cuenta determinados aspectos, sino que esa valoración debejustfficar realmente la sanción impuesta, es decir, para obtener realmente 
el grado de responsabilidad del servidor público en forma acorde y congruente, aquélla debe ponderar todos los elementos objetivos 
(circunstancias en que la conducta se ejecutó) y subjetivos (antecedentes y condiciones particulares del servidor público y las 
atenuantes que pudieran favorecerlo), conforme al caso conc,·eto, cuidando que no sea el resultado de un enunciado literal o 
dogmático d.e lo que la ley ordena, y así la sanción sea pertinente, justa, proporcional y no excesiva. En ese tenor, aun cuando la 

~,"' autoridad cuente con arbitrio pam imponer sanciones, éste no es irrestricto, pues debe fundar y motivar con s1.ificiencia el porqué de 

4 su determinación {Énfasis añadido]". Tesis Aislada l.4o.A.604 A; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVI, dicíembre de 
2007;Pág.1812;Regístro: 170605. 
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no es aplicable para la individualización de la sanción el análisis sobre la existencia o inexistencia de 
un daño al proceso de competencia y libre concun-encia para efectos de determinar la sanción que 
corresponde. 

Así, debe considerarse que la LFCE sanciona, por un lado, la existencia de concentraciones ilícitas 
( cuya sanción equivale a hasta el ocho por ciento - 8o/o----- de los ingresos del agente económico, en 
términos de la fracción VII del artículo 127 de la LFCE) y, por otro lado, sanciona la omisión de 
notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse ( cuya sanción equivale a una multa de 
cinco mil salarios mínimos y hasta por el equivalente al cinco por ciento -5o/o--de los ingresos del 
agente económico, en términos de la fracción VIII del mismo artículo). Así, se trata de dos supuestos 
que sancionan conductas diferentes y que son independientes entre sí, por lo que, analizar elementos 
de uno dentro del otro implicaría una posible doble sanción por la misma conducta. Asimismo, la 
imputación al NOTARIO se refiere a su intervención en una concentración que no había sido 
previamente autorizada por la COFECE. 

1.2 Participación del infractor en los mercados y tamaño de mercado afectado 

En cuanto a la participación del infractor en los mercados y el tamaño del mercado afectado, se indica 
que en el presente caso no es relevante el estudio de estos elementos, pues los mismos sirven para 
cuantificar el daño al mercado ocasionado por una determinada conducta y, como se ha señalado, en 
el presente caso resulta inaplicable el análisis sobre dicho elemento. Por ello, no se analiza si una 
concentración es o no ilícita, sino que se sanciona la falta de notificación previa en términos del 
artículo 86 de la LFCE y por haber intervenido en una concentración que no fue autorizada 
previamente por la COFECE. 

1.3 Duración de la práctica o concentración 

.Por último, al tratarse de una conducta instantánea que actualiza y agota el tipo normativo al momento 
en que se supere alguno de los umbrales monetarios previstos en el artículo 86 de la LFCE, el 
elemento que corresponde a la "duración de la práctica o c~ncentración" no resulta aplicable para 
determinar el monto de la multa a imponer en el presente caso, ni para la imputación consistente en · 
no haber notificado una concentración cuando legalmente debió hacerse ni para la imputación 
consistente en haber intervenido en una concentración sin la autorización previa de la COFECE, como 
sí lo sería para el caso de concentraciones ilícitas o prácticas monopólicas. Así, en este asunto no se 
sanciona una práctica monopólica, ni una concentración ilícita. 

Lo anterior es consistente, con el criterio del PJF plasmado en la sentencia del juicio de amparo en 
revisión R.A. 80/2014 emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, en 
el que se señala lo siguiente:261 

"Por lo que hace a la duración del incumplimiento, la quejosa considera que la autoridad responsable 
restringió los alcances del artículo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica, al acotar que sólo 
se actuali¡,a reypecto de prácticas monopólicas v concentraciones 12rohibidas, siendo que ese precepto 

· :'-----. 1 261 Página de lnLemet que contiene la resolución pública de la sentencia del amparo en revisión Ra. 80/2014: 
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/wordl.aspx?arch= l 305/13050000161644430005004004.doc l&sec=José Arturo González Vite&syp""l 
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legal debe ser entendido en el sentido de que sólo es enunciativo de los casos en que se aplica ese elemento 
de individualización de la multa. 

No asiste razón a la quejosa en el argumento que se estudia, toda vez que como quedó establecido en 
párrafos anteriores, el articulo 36 de la Ley Federal de Competencia Económica. debe ser interpretado 
atendiendo a las circunstitncias imperantes en el caso que se resuelve, va que tratándose tlel 
procetlimie,rto de verificación sobre el cumplimiento de una condici6n, no tierie por obieto castigar una 
conducta, sino establecer si los agentes económicos que intervienen en una concentración, han cumplido 
o no con las condiciones impuestas para fa autorización tle esa operación, de ah( que sea intrqscendente 
establecer la temporali<lml de la duración de algu11a conducta [ énfasis añadido r.262 

B. Elementos particulares a considerarse para efectos de la gravedad de la infracción respecto 
de la imputación realizada a MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC: afectación al 
ejercicio de las atribuciones , de la COFECE, indicios de intencionalidad y capacidad 
económica 

Afectación al ejercicio de las atribuciones de la CO FECE 

Conforme al artículo 87 de la LFCE, MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC tenían la obligación 
de notificar las concentraciones que rebasaran los umbrales monetarios establecidos en la fracción I 
del artículo 86 de la LFCE antes de que se llevaran a cabo, de tal forma que la autoridad de 
competencia tuviera la posibilidad de analizar la concentración y su impacto en los mercados de 
forma oportuna, cumpliendo con ello su mandato constitucional de vigilar el funcionamiento eficiente 
de los mismos. 

Por otro lado, el artículo 127, fracción VIII, de la LFCE, en relación con la fracción III del artículo 
128 del mismo ordenamiento, sanciona la omisión consistente en no haber notificado una 
concentración cuando legalmente debía hacerse, con independencia de los efectos que dicha 
concentración supone en el proceso de competencia y libre concurrencia. · 

Se debe atender al bien jurídico que protege la norma. Al respecto, debe tenerse en cuenta que la 
LFCE es el ordenamiento reglamentario del artículo 28 de la CPEUM, el cual ha sido declarado por 
la Segunda Salá de la SCJN de orden público e interés social, por lo que interesa a la sociedad en 
general que la COFECE realice su labor de prevención de las conductas que puedan restringir el 
funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

En aras del cumplimiento de su objeto, la LFCE no sólo establece diversas normas pro}libitivas o 
imperativas, sino que también prevé atribuciones que permitan a la autoridad ejercer funciones de 
naturaleza preventiva para proteger el funcionamiento eficiente de los mercados. 

El procedimiento para notificación de concentraciones es un instnunento preventivo previsto en la 
LFCE. Como se indicó, dicho procedimiento permite evitar las dificultades y los costos que conlleva 
investigar ( aho11"0 de recursos púbticos destinados a investigación de concentraciones una vez 
realizadas) y, en su caso, sancionar, con posterioridad a su realización, las concentraciones cuyo 
objeto o efecto sea disminuir, dañar o impedir la competencia y .la libre concurrencia respecto de 
bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente relacionados. De esta forma, prevenir 

r'/ ------ ------

¡;1 2ú2 Página 175 de la resolución del amparo en revisión 80/2014, emitida por el Segwido Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Achninistrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomwiicacioncs. 
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concentraciones que pudieran dañar el mercado es menos costoso - tanto. para la autoridad como para 
el consumidor-que combatirlas una vez llevadas a cabo. 

En el presente caso, la omisión de notificar la concentración realizada por MMF, INVEX, CIBANCO, 
MONEX y HSBC en mayo de dos mil dieciséis, imposibilitó el ejercicio de las atribuciones preventivas 
que la LFCE otorga a la COFECE y, específicamente, ~e impidió analizar las posib'les consecuencias 
derivadas de la concentración para, en su caso, autorizarla, condicionarla u objetarla, en caso de que 
a su juicio dicha concentración tuviera por objeto o efecto disminuir, dañar o impedir la competencia 
y la libre concurrencia respecto de bienes o servicios iguales, similares o sustancialmente . 

lj · relacionados. 

J l J Para determinar la gravedad de la infracción cometida por MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y 
J -¡j• ~ HSBC resulta necesario tener en cuenta que la omisión de notificar una concentración antes de su J I i · realización actualiza una conducta grave por tratarse de una obligación contenida en una norma de 
··~ 1 ¡:s orden público. En este sentido, si bien la infracción se actualiza de forma instantánea en el momento 
¡ j ,a 1 en que se realiza una concentración que rebasa los umbrales previstos en el artículo 86 de la LFCE, 
~ ·¡ j] sin haberla notificado a la COFECE, en el presente caso, el hecho de que hayan sido MoNEX y HSBC, J¡ :~ J · como fiduciarios, así como MMF quienes informaron a esta autoridad sobre la existencia de la 
~ · 1· 6. OPERACIÓN EJECUTADA se considera como atenuante. Dichos agentes económicos infonnaron 
~ 1 , j . mediante los escritos posteriores a la RESOLUCIÓN que se presentaron dentro del EXPEDIENTE 009, las 
:¡ J _ :8 circunstancias de la OPERACIÓN EJECUTADA. Por ello, no fue necesario que mediara una indagatoria 
.s. '11 'J ni un requerimiento de inf01mación para hacerse del conocimiento de esta información. De esta 
'.íi] l! forma, las facultades de la COFECE no tuvieron una afectación máxima considerando que MMF, 
} ] {; INVEX~ CIBANCO, MoNEX y HSBC en ningún momento negaron lps hechos materia del fl 11_ procedimiento, y, en todo momento, admitieron haberla realizado. 

-a ! ~ Aunado a lo anterior, derivado del escrito presentado el trece de febrero de dos mil diecisiete dentro i ~ :[.!' del EXPEDIENTE 009, es un hecho notorio para esta COFECE lo siguiente: • h ¡ "[ ... ] 
.
] :B~ l¡"'_ IL INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN ADICIONAL RELATIVA A LA REALIZACIÓN DE 1 - 8. ACTOS RELATIVOS A LA EJECUCIÓN DE LA OPERACIÓN NOTIFICADA. 

,;J il 
l :· r i ~ "' = ~ .a ~ D :i_ 

iS ~ i .~ 
* 1 a t 

e 

En alcance a los Escritos de Acreditación de Actos y en atención a los Acuerdos del ST, por medio de este 
escrito CIM proporciona la siguiente información y documentación adicional con el fin de acreditar la 
él_/ecución de la Operaci6nNotificada en términos de la Resolución del Pleno; en el entendido que toda la 
información aquíproporcianada, y cada uno de los anexos al presente escrito, es responsabilidad exclusiva 
de CJM, por ende~ormación que atañe única y exclusivamente a la misma, CJM reconoce 
expresamente que mllllt los Vendedores no tienen, ni asumen responsabilidad alguna par toda la 
irrformación y documentación que se presenta en el presente escrito y sus anexos: 

143 
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lo anterior, tal y como se 
desprende de la cláusula Tercera del documento de referencia, los cuales, en la parte que interesa, son del 
tenor siguiente: 

[ ... ] 

• 

• '} 263 Folio 3102 a 3106 del EXPEDIENTE 009. 

144 Eliminado: ciento dos (102)palabras y ocho (8) 
renglones en dos (2) párrafos . 
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-~ 1/' 1 1 

· Resolución de veintiuno de abrü de dos mil dieciséis. 

Lo anterior, sin perjuício del procedimiento tramitado den/ro del expediente VCN-001-2017, iniciado en 
términos de lo dispuesto en la Sección Décima de las Disposiciones Regulatorias, en relación con el 
cumplimiento de la obligación de notifica,· una concentración cuando legalmente debió hacerse. [, .. ]".264 

De lo anterior se concluye que si bien es cierto los agentes económicos que participaron directamente 
en la OPERACIÓN EJECUTADA son responsables de la conducta consistente en no haber notificado una 
concentración cuando legalmente debió hacerse, también es cierto que los mismos hicieron los actos 
necesarios para que dicha concentración se adecuara a los términos de la autorización emitida por el 
PLENO en la RESOLUCIÓN; en este tenor, se deberá considerar dicha circunstancia como atenuante. En 
consecuencia, de conformidad con los razonamientos expuestos se concluye que la afectación al 
ejercicio de las atribuciones de esta COFECE como elemento para determinar la sanción es baja. 

Lo anterior, no implica que MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC no hubiesen actuado en 
contra de las obligaciones derivadas de los artículos 86, 87, 88 y 90 de la LFCE, respecto a su 
. obligación de notificar la OPERACIÓN EJECUTADA. 

Indicios de intencionalidad 

Dé los argumentos manifestados por MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC a lo largo del 
procedimiento y con base en la información contenida en el EXPEDIENTE, se reconocen como indicios 
de intencionalidad los siguientes: 

(i) MMF, INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC , reconocen haber participado en la 
concentración derivada de la OPERACIÓN EJECUTADA; 

(ii) Los agentes económicos señalados tuvieron pleno conocimiento del monto de la 
concentración, es decir, en todo momento supieron que la OPERACIÓN EJECUTADA superó 
los umbrales previstos en la fracción I del artículo 86 de la LFCE; y 

(fü) Los agentes económicos señalados manifestaron que, en su opinión, la notificación de la 
OPERACIÓN NOTIFICADA y autorizada en la RESOLUCIÓN amparaba la realización de la 
OPERACIÓN EJECUTADA; sin embargo, al indicarles esta COFECE mediante diversos 
acuerdos emitidos dentro del EXPEDIENTE 009 que la operación realizada era distinta a la 
autorizada en la RESOLUCIÓN, unilateralmente decidieron llevar a cabo los actos 
necesarios para que la concentración realizada se adecuara a los términos de la 
autorización emitida por el Pleno en la REso1uc1óN. A1 respecto se remite a la parte 
conducente del apartado inmediato anterior a efectos de evitar repeticiones innecesarias. 

Con base en lo anterior, en este caso se considera que la omisión de MMF, INVEX, CIBANCO, 
MONEX y HSBC de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse tuvo como 
resultado .la actualización de una conducta sancionable por la LFCE. Sin embargo, los agentes 

~ 35Q6 a 351 O del .EXPBDffiNTB 009. 

145 Eliminado: cincuenta y tres (53) palabras. 
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económicos referidos implementaron acciones para mitigar los efectos de la infracción ejecutando 
los actos necesarios para que la OPERACIÓN EJECUTADA se adecuara a los términos de la RÉsoLUCTÓN. 

Gravedad de la infracción 

En razón de los razonamientos expuestos en los apai1ados denominados "2.1 Afectación al ejercicio de 
las atribuciones de la COFECE' y "2.2 Indicios de Intencionalidad'', se considera que la omisión de MMF, 
INVEX, CIBANCO, MONEX y HSBC de notificar una concentración cuando legalmente debió hacerse 
es grave, pero su afectación fue baja. Por tanto, la sanción a imponerse corresponderá a 1a mínima 
que se establece en el artículo I 27, fracción VIU de la LFCE, considerando lo que se señala en el 
siguiente apartado. 

Capacidad económica 

La LFCE, en su articulo 130, impone a la COFECE, la obligación de considerar la capacidad 
económica al imponer e individualizar sus sanciones. Al respecto, en el ACUERDO DE INICIO se 
requirió a las personas a las cuales se les dio vista, para que dentro de un plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación de dicho acuerdo, 
presentaran sus estados financieros del último ejercicio fiscal, y las declaraciones anuales de 
impuestos correspondientes a los ejercicios fiscales dos mil quince y dos mil dieciséis, a efecto de 
que esta COFECE, en su caso, pueda verificar su capacidad económica, bajo el apercibimiento que 
de no hacerlo así, se presumiría que cuenta con la capacidad económica necesaria para hacer frente a 
la sanción. 

A su vez, mediante el oficio señalado en el antecedente "TRIGÉSIMO SEGUNDO" de la presente 
resolución, se solicitó al SAT la información sobre los ejercicios fiscales correspondientes a los años 
dos mil quince y dos mil dieciséis o cualquier documentación necesaria para conocer la capacidad 
económica de las personas a las que se dio vista con el A CUERDO DE INICIO. 

En este sentido, conforme a la información presentada por los agentes económicos durante el trámite 
del presente procedimiento, así como de la información entregada por el SAT a esta autoridad; a 
continuación, se indica la capacidad económica de los agentes económicos a los cuales se dio vista 
mediante el ACUERDO DE INICIO: 

~~ ( 
ECO:\Ói\llCO C\P.\CID.\D ECON >:\11( \ 

-
Folio 6731. 

onvers1 n a pesos mexicanos, uti 1zan o e tipo de cam 10 para so ventar o 1gacioncs denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana, publicado por el Banco de México en el DOF el treinta de diciembre de dos mil dieciséis. El tipo 
de cambio obtenido clicho día fue de $20.66 M .N. (veinte pesos 66/100 M.N.) por un dólar de los Estados Unidos de América. 

146 Eliminado: cincuenta y ocho (58) palabras. 
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De esta forma, se considera que MMF, INVEX, CIBANCO, HSBC y MONEX cuentan con la capacidad 
económica para hacer frente a la sanción que esta COFECE, en su caso, llegue a imponer, tal como 
se desarrolla en siguiente sección denominada "Multa mínima''. 

Multa mínima 

La sanción correspondiente a la omisión de notificar una concentración cuando legalmente debió 
hacerse se encuentra prevista en el artículo 127, fracción VIII de la LFCE, que a la letra sefiala lo 
siguiente: 

"Articulo 12 7. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... ] 
VIII. Multa de cinco mil salarios mfnimos y hasta por el equivalente al cinco por ciento de los ingresos 
del Agente Económico, por no haber notificado la concentración cuando legíllmente debió hacerse; 

[ ... ] 
Los ingresos a los que se refierett las fracciones anteriores serdn los acumulables pata el Agente 
Económico involucrado en la conducta ilícita. excluyendo los obtenídos de una fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, ási como las gravables, si éstos se encuentran s~;etos a un régimenf,scal preferente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último eiercicio fiscal en qite se !,aya incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará la base de cálculo correspondiente al eiercicio 
.fiscal anterior [ énfasis añadido]." 

En este sentido, la gradación de la multa que se imponga en razón del artículo 127, fracción VIII de 
la LFCE, va de los cinco mil salarios mínimos hasta el equivalente al 5% de los ingresos acumulables 
de los agentes económicos que no notificaron la concentración cuando legalmente debió hacerse. 

Sin embargo, de confonnidad con el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unúios Mexicanos, en materia de 
desindexación · del salario mínimot' publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
mismo que entró en vigor e] · veintiocho de enero del mismo año, el cual señala en su artículo 
transitorio Tercero que: '~todas las menciones al salario m{nimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales 
[ ... ] se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización [ énfasis añadido]":. 

267 lnfmmacíón proporcíonáda por ef SAT. Folio 7269. 
268 Información proporcíonada por el SAT. Folio 7252. 
269 Información proporcionada por dicho age11te económico. Folio 6328. 

\ '- 270 Información proporcionada por dicho agente económico. Folio 6487. . . · . 

f- \ Y 147 Ehmmado: noventa y cuatro (94) palabras. 
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En este sentido, se deberá tomar en cuenta el valor de la UMA calculada por el INEGI para el año 
dos mil dieciséis, considerando la fecha en que se realizaron los actos en virtud de los que se 
transmitió la propiedad de inmuebles que formaban parte del patrimonio fideicomitido de los 

· FIDEICOMISOS a MMF, esto es el día veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. El valor diario de la 
UMA271 para el año dos mil dieciséis fue de $73 .04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.);272 así, tenemos 
que la multa mínima en estos casos equivaldría a $365,200.00 (trescientos sesenta y cinco mil 
doscientos pesos 00/100 M ;N.). 

Imposición de la multa a MMF, lJilVEX, HSBC, MoNEX y CIBANCO . . 

De conformidad con los razonamientos expuestos y los elementos aplicables establecidos en el 
artículo 130 de la LFCE, se advierte que la conducta de MMF, INVEX, CIBANCO, MüNEX y HSBC 
tiene una gravedad baja y toda vez que dichos agentes económicos tienen la capacidad económica 
para hacer frente a la sanción que esta COFECE determine, por su responsabilidad por no haber 
notificado la concentración cuando legalmente debió hacerse, se les impone como sanción a cada una 
de dichas personas morales, una multa equivalente a la mínima establecida en el artículo 127, fracción 
VIII de la LFCE, conespondiente a $365,200.00 (trescientos sesenta y cinco mil doscientos pesos 
00/100 M.N.). 

e 

C. Elementods lPN~rticulares ~ª considerarse para efectos 'dbc 1~ gravded1adC0deFElaCEin~radc~i~n • 
respecto e OTARIO: a1ectación al ejercicio de las atr1 uc10nes e a . , m 1c1os 
de intencionalidad y capacidad económica 

Afectación al ejercicio de las atribuciones de la COFECE. 

/ 271 De conformidad con el "Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
e,, de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de 
J dos mil dieciséis, el cual establece en su parte conducente que:"[ .. ,] el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada 

como unidad de cuenta, fndíce, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones j urídicas que emanen de todas 
las anteriores. - - - - - Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto 
determinado y se solventarán entregan.do su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación • . 
o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha corresp on.diente [ . .. ]". 
272 Publicado en el DOF el veintiocho de enero de dos mil dieciséis. 
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De conformidad con los artículos 86, segundo y tercer párrafos, 273 y 127, fracción XIU274 de la LFCE, 
el NOTARIO, en virtud de la función de orden e interés público y social que realiza al actuar por 
delegación de] Estado,275 se encontraba obligado a verificar que los actos o hechos jurídicos respecto 
de los cuales dio fe en escrituras públicas, contaran con la autorización previa de la COFECE, al 
haberse actualizado uno de los supuestos establecidos en el artículo 86 de la LFCE, toda vez que el 
NOTARIO se encuentra obligado no sólo a la observancia de la LEY DEL NOTARIADO, sino a la totalidad 
de normas que integran el marco jurídico mexicano, incluida la LFCE; por tanto, se encontraba 
obligado verificar que las operaciones de las que dio fe pública en ejercicio de su función notarial, al 
actualizar el supuesto previsto en la fracción I, del artículo 86 de la LFCE, contaran con la 
autorización previa de la COFECE. 

Al no haber realizado lo anterior, su actuar condujo a una infracción de la LFCE que tuvo un impacto 
negativo, así como una afectación real y directa en el ejercicio de las atribuciones de orden público 
de esta COFECE (en particular, en lo que se refiere al sistema preventivo en materia de 
concentraci011es) y, por tanto, se considera una conducta grave. 

Indicios de intencionalidad 

De los argumentos manifestados por el NOTARIO a lo largo del procedimiento y con base en la 
información contenida en el EXPEDIENTE, se reconocen como indicios de intencionalidad de la · 
conducta cometida por el NOTARIO, los siguientes: 

273 Dicho precepto establece: "Artículo 86. Las siguie1ttes co11centracio11es deberán ser autorizadas por la Comisión mites de que se 
lleven a cabo: - - - - - J. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del lugar de su celebración. 
impol"ten en el territorio nacional, directa o indirectamente, un monto superiol' al equivalente a dieciocho millones de veces el salario 
mínimo general diario vigente para el Distrito Federal: - - - - - 11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, impliquen 
la acumulación del treinta y cinco por ciento o más de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas ventas anuales originadas 
en el terl'ilorio nacional o activos en el territorio nacional importen más del equivalente a dieciocho rnillones de veces el salal'to 
minímo general diario vigente para el Distrito Federal, o - - - - - JIL Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen impliquen 
una acumulación en el territorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho millones cuatrocientas mil veces 
el salario mínimo gen.eral diario vigente para el Distrito Federal y en la concentración participen dos o más Agentes Económicos 
cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nacional cor¡junta o separadamente, importen más 
de cuarenta y ocho millones de veces el salario mínimo general diario vigente para el Distríto Federal. • • • • - Los actqs realizados 
en contravención a este artfculo no producirán efectos iurírficos, sin periuicio de la responsabilidad administrativa. civil o eenal de 
los Agentes Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, así como de los fedatarios públicos que 
ltayan i11tervenido en los mismos. - - - - - Los actos relativos a una concentración no podrán registrarse en los libros corporativos, 
formali'zarse e11 instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que se obtenga la autorización 
favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que se refiere el articulo 90, fracción V. sin que el Pleno haya emftfdo 
resolución. [ ... ] [énfasis a.fiadido]." 
274 Dicho precepto establece; "Artículo 127. La Comisión podrá aplicar las siguientes sanciones: [ ... ) XI[[; Multas lwsta por el 
equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, a los fedatarios públicos Que 
intervengan en los actos relativos a una cqncentració,z cuando no hubiera sido autorizada por la Comisión; [ .. . J [énfasis añadido]." 
273 Resulta aplicable el siguiente criterio emitido por el PJF: "NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE 

,,... AUTORlDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
A¿~ TLAXCALA). [.,.]", Registro: 2000397. Época: Décima Época. Instancia: Tribooales Colegiados de Circuito .. Tipo de Tesis: Aislada. 
W, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro VI, Marzo de 2012, Torno 2. Matcria(s): Común. Tesis: VI.1 o.A. 1 O K 

(lOa,), Página: 1247. Al cual se remite a efecto de evitar repeticiones innecesarias. y ---
i ~ 
~ \ 1 
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(i) El NoTARlO en todo momento tuvo conocimiento de que la OPERACIÓN EJECUTADA 
superó los umbrales previstos en la fracción I del artículo 86 de la LFCE; por lo tanto; 
requería verificar que dicha operación contara con la autorización de la COFECE; 

(ii) El NOTARlO niega haber intervenido en actos relativos a la concentración derivada de la 
OPERACIÓN EJECUTADA, argumentando que la RESOLUCIÓN amparaba la realización de la 
ÜPERACIÓNEJECUTADA; y, 

(iii) El NOTARIO inadecuadamente interpretó la RESOLUCIÓN, alegando que ésta era imprecisa 
cuando, como ha quedado debidamente acreditado, sus términos son precisos e· 
inequívocos. Incluso, pretendió responsabilizar a esta COFECE por la falta de cuidado en 
su función notarial, aun y cuando los propios agentes económicos que realizaron la 
OPERACIÓN EJECUTADA decidieron llevar a cabo los actos necesal'ios para que dicha 
concentración se adecuara a los téiminos de la autorización emitida por el PLENO en la 
RESOLUCIÓN. Al respecto, se remite a la parte conducente del apartaq.o inmediato anterior 
a efecto de evitar repeticiones innecesarias. 

Por otra paiie, para determinar la gravedad de la infracción cometida por el NOTARIO resulta necesario 
tener en cuenta como atenuantes que, como señaló el representante legal del NOTARIO: "[ ... ] ª-!. · 
aquellos actos de los que dio fe, el notario público relacionó según lo i1ue le corresponde la resolución de • 
la autoridad tle comvetencia en sus términos, tal y como le fue exhibida por las partes de esos actos, 
agregándola al apéndice respectivo <le las escrituras públicas. [énfasis afl.adido]"276• Esto, aunado a los 
elementos de convicción que obran en el expediente, permiten concluir que el actuar del NOTARIO 
obedeció esencialmente a una falta de cuidado en su función notarial. 

Gravedad de la I11fracci6n 

En razón de los argumentos expuestos en los apartados denominados "2.1 Afectación al ~jercicio de las 
atribuciones de la COFECE" y "2.2 Indicios de Intencionalidarf' anteriores, se considera que la conducta 
del NOTARIO consistente en haber intervenido en actos relativos a una concentración cuando no fue 
autorizada por la COFECE, acmando en contravención del artículo 86 de la LFCE, es grave por lo 
que hace a la afectación al ejercicio de las atribuciones de esta COFECE, aunque atenuada por 
indicios de intencionalidad que revelan una falta de cuidado en su función notarial más que la 
realización de una conducta deliberada. Por tanto, la sanción a imponerse corresponde al 65% (sesenta 
y cinco por ciento) de la multa máxima que se establece en el artículo 127, fracción XIII de la LFCE, 
considerando lo que se señala en el siguiente apartado. 

Multa máxima y capacidad económica 

La sanción correspondiente a los fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una 
concentración cuando no hubiera sido autorizada por la COFECE se encuentra prevista en el artículd 
127, fracción XIII de la LFCE~ que a la letra señala lo siguiente: 

"Artículo 127. La Comzsión podrá aplicar las siguientes sanciones: 

[ ... J 

276 Página 8 del Esc1mo NOTARTO. 
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XIH. Multas hasta por el equivalente a ciento ochenta mil veces el salario mfnimo geneN1l diario viggnte 
para el Distrito Federal, a los fedatarios públicos que intervengan en los actos relativos a una 
concentración cuando no hubiera sido autorizada por la Comisión; 

[ ... ] 
Los ingresos a los que se refieren las fracciones anteriores serán los acumulaMes para el Agente 
Económico involucrado en la conducta ilfcita, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada 
en el extranjero, así como las gravables, si éstos se encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente, para 
los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido en la 
infracción respectiva. De no estar disvonible, se utilizará la base de calculo correspondiente al ejercicio 
flscal anterior [énfasis añadido]." 

En este sentido, la gradación de la multa que se imponga en razón del artículo Ú7, fracción XIII de 
la LFCE, debe tener como máximo el equivalente a ciento ochenta mil veces el SMGDVDF; sin· 
embargo, de conformidad con el "Decreto por el que se declara [sic] reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, mismo que entró en 
vigor el veintiocho de enero del mismo afio, el cual señala en su artículo transitorio Tercero que: 
"todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o refetencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales [ ... ] se entenderán 
referidas a la U11idad de Medida y ActualiZación [ énfasis añadido]". 

' 
En este sentido, se deberá tomar en cuenta el valor de la UMA calculada por el INEGI para el .año 
dos mil dieciséis, considerando la fecha en que se realizaron los actos mediante los cuales el NoTAlUO 
dio fe al menos de seis instrumentos notariales a través de los cuales el F IDEICOMISO MAESTRO sirvió 
como vehículo para que MMF llevara a cabo la adquisición de los inmuebles que formaban parte del 
patrimonio fideicomitido de los FIDEICOMISOS, sin contar con la autorización previa de. la COFECE, 

esto es, el día veintiséis de mayo de dos mil dieciséis. El valor diario de la UMA 277 para el año dos 
mil dieciséis fue de $73.04 (setenta y tres pesos 04/100 M.N.); 278 así, tenernos que la sanción máxima 
que puede imponer esta autoridad de conformidad con el artículo 127, fracción XIII de la LFCE es la 
siguiente: 

' 
1 f*-')J\~Jt~1~) 
i...-;..__=:=::::..-=~ - -· -

277 De conformidad con el "DecreJo por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Me:xicanos, en materia de desindexación del salario mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, el cual establece en su parte conducente que: "[ .. . ) el valor de la Unidad de Medida y Actualización que será utilizada 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de fas obligaciones y supuestos previstos 
en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, as[ como en las di.posiciones jurídicas que emanen de todas 

~ las anteriores. - • - - • Las obligacione~· y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de. monto 
A l1 determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Ai efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación 
W' ,, o supuesto, expresado en las cítadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente [ ... ]". \F5' 278 Publicado en el DOF el veintiocho de enero,de dos mil dieciséis. 

219 Folio 7001. 

lSl Eliminado: una ( 1) palabra. 
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De lo anterior, se concluye que el NOTARIO cuenta con la capacidad económica suficiente para hacer 
frente incluso a la sanción máxima que, en su caso, se llegara a imponer con fundamento en el artículo 
127, fracción XIII de la LFCE. 

Imposición de la multa al NOTARIO. 

Considerando que la multa máxima que le podría corresponder al NOTARIO sería de $13,147,200.00 
(trece millones ciento cuarenta y siete mil doscientos pesos 00/100 M.N.), se gradúa la multa a 
imponer, ,atendiendo a las consideraciones anteriores, al 65% (sesenta y cinco por ciento) de la 
máxima que se establece en el artículo 127, fracción XIII de la LFCE. 

En conclusión, por su responsabilidad . al haber intervenido en actos relativos a una concentración 
cuando no hubiera sido autorizada por la COFECE, con fundamento en el artículo 127, fracción XIII 
de la LFCE, y que dicha persona fisica tiene la capacidad económica para hacer frente a la sanción 
que esta COFECE determine, se impone al NOTARIO una multa de $8,545t680.00 (ocho millones 
quinientos cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), dicha sanción corresponde 
al 65% ( sesenta y cinco por ciento) de la multa máxima prevista para esta conducta. 

Por lo anteriormente expuesto, el PLENO 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se acredita la responsabilidad de: i) Mexico Multifamily Fund VIII (CAYMAN), LP.~ ii) 
Banco INVEX, Sociedad Anónima, Institu~ltiple, INVEX Grupo Financiero, en su 
carácter de fiduciario de los fideicomisos-eferidos en la presente resolución; üi) 
CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (antes THE 
BANK OF NEW YORK MELLON, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple) en su 
carácter de fiduciario del FIDEICOMISO. referido en la presente resolución; iv) Banco Monex, 
Sociedad Anónima, Institución de Ban~a Múltiple, Monex Grupo Financiero, en su carácter de 
fiduciario los fideicomisos eferidos en la presente resolución, y v) HSBC 1'4éxico, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, en 
su carácter de fiduciario de ]os fideicomisos eferidos en 
la presente resolución, por haber omitido notificar una concentración cuando legahnente debió 
hacerse. 

SEGUNDO. Se acredita la responsabilidad de Cecilia González Márquez, Titular de la Notaria Pública 
número ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, por haber intervenido 
en actos relativos a una concentración que no fue autorizada por la COFECE. · 

TERCERO. Se impone a los agentes económicos señalados en el resolutivo PRIMERO anterior una multa 
en los ténninos establecidos en la sección denominada "VII SANCIÓN" de la presente resolución. 

CUARTO. Se impone a la persona física señalada en el resolutivo SEGUNDO anterior una multa en los 
términos establecidos en la sección denominada "VIL SANCIÓN" de la presente resolución. 

• 

• 

Notifíquese personalmente. Así lo acordó y firma el Pleno de la COFECE, por-unanimidad de votos b respecto de los resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y n~RCERO, y por mayoría de votos respecto del e 
\ 1 resolutivo CUARTO, con voto en contra del Comisionado Alejandro Faya Rodríguez, quien consideró 

\ 7 152 Eliminado: doce (12) palabras. 
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que el monto de la sanción impuesta en dicho resolutivo debería ser del 50% ( cincuenta por ciento) 
de la máxima prevista en la fracción XJII del artículo 127 de la LFCE, por considerar que esa debe 
ser la graduación de la sanción en atención a los elementos observados en la presente resolución; y, 
del Comisionado Benjamín Contreras Astiazarán quien consideró que el monto de la sanción 
impuesta debería de ser del 75% (setenta y cinco por ciento) de la máxima prevista en la fracción 
XIII, del artículo 127 de la LFCE, toda vez que, en términos del tercer párrafo del artículo 86 de la 
LFCE, los fedatarios públicos son la instancia que pem1ite que concentraciones que no fueron 
notificadas por agentes económicos en ténninos de la LFCE no se formalicen en instrumento público, 
evitando con ello que se pudiera generar un daño al proceso de competencia y libre concurrencia, 
situación que en la especie no aconteció. Lo anterior en sesión ordinaria del dieciocho de mayo de 
dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos citados a lo largo de la presente resolución, ante 
la fe del SECRETARIO TÉCNICO, de conformidad con los artículos 2, fracción VIII; 4, fracción IV; 18, 
19, 20, fracciones XXVI, XXVII y LVI del Estatuto Orgánico de la COFECE. 

Alejandra Palacios Prieto 
Comisionada Presidenta 

Brenda Gisela Her ández Ramírez 
Comisionada 

~ 
-- -----~ 

,,_.,,,--..,.....---zMartin Moguel 
_._,,..~ e; Comisiona 

Ed uardo..-w.ttrJI 
Co 

~ r~ Yá Rodrigue 
Comisionado 






